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l. CONCEPTO DE TRABAJO 

Cada obra de ingeniería tiene una denominación específica (carretera, puente; 
presa, etc.), pero a la vez cada una de ellas pueden subdividirse en varios grupos(• 
tantos como la Ingeniería avance, ya que existen por ejemplo carreteras de dús o 
más carriles, puentes de concreto o acero, tradicionales, prefabricados,atirantados, 
así como presas de almacenamiento con cortina de diferentes tipos; de materiales 
graduados, de gravedad, arco, bóveda, etc. · 

A su vezdentrode las obras existen lo que se conoce como "campos de construcción" 
que, son trabajos divididos por alguna especialidad, y que se ejecutan en la mayoría 
de las obras por ejemplo: Movimiento de tierras, excavaciones en roca, fabricación 
y colocación de concretos hidráulicos, montajes, revestimientos, etc . 

Debido a la necesidad de cuantificar los recursos humanos, materiales y equipo, 
además de llevar el control del avance de obra y poder conocer los costos, debemos 
detallar la denominación de estos campos, de tal manera que nos permita definir • 
claramente el tipo de trabajo que estamos realizando. Por ejemplo, se entiende 
que no tendrá el mismo grado de dificultad y por·ende -el mismo costo fabricar y 
colocar concreto hidráulico de baja resistencia rodilludo para la cortina de·. una 
presa, que la fabricación y colocación de concreto hidráulico de mayor resistencia 
y calidad para revestimiento de túneles, o un concreto para ser colado bajo el agua 
en puentes u obras marítimas . 

Lo anterior resalta la importancia de definir adecuadamente los CONCEPTOS DE 
TRABAJO, que son el conjunto de operaciones bien definidas y diferentes de las 
demás, que se deben realizar durante la ejecución de una obra, divididas conven
cionalmente de acuerdo al campo que pertenezcan. 

En _cada tipo de obra existe ya, una relación de los conceptos de trabajo más 
importantes o de mayor uso. 

A continuación se presentan dichos conceptos de trabajo de algunas obras que se 
consideraron representativas de los principales campos de la construcción, con el 
propósito de que sirvan como fuente de información básica para aquellos que se 
inicien en el análisis de costos. 
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RELACION DE CO!'.'CEPTOS PRI!';CIPALES DE TRABAJO PAR"< OBR.\S 

EN CAMINOS, FERROCARRILES Y AEROPüERTOS 

1.- Desmónte en áreas de construcción 

a) En manglar 
b) En selva ó bosque 
e) En regiones áridas ó semi-áridas 
d) En regiones desérticas 

EXCAVACIONES 

2.- Despalmes en áreas de construcción desperdiciando material 

3.- Excavación en cortes 

4.- Excavación en cortes adicionales abajo de la subrasante 

5.- Excavación en abatimiento de taludes 

6.- Excavación en rebajes de la corona de cortes y/o de terraplenes 

Los incisos 3, 4, S y 6 pueden subdividirse en material l. ll ó ·m y 

a) Cuando el material se utilice para la formación de terraplenes 
b) Cuando el material se desperdicie 
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1.- Con material "X" del banco ubicado en .. , . ._ .. y 
material "Y" del banco ubicado en ·········'" · 

C) De tres riegos 

1.- Con material "X" del banco ubicado en ....... . 
material "Y" del banco ubicado en ............... y 
material "Z" del banco ubicado en .............. . 

21.- Carpeta asfáltica por el sistema de mezcla en el lugar 

A) Riego de liga 

B) Carpeta asfáltica compactada al "X"% 

a) Del banco ubicado en ............. . 

22.- Carpeta de concreto asfáltico fabricado en planta 

A) Carpeta de concreto asfáltico compactada al "X" % 

a) Del banco ubicado en .............. . 

23.- Riego de sello 

A) Riego de sello utilizando material pétreo tipo "X" 

a) Del banco ubicado en .............. . 

24.- Morteros asfálticos con materiales de banco 

a) Del banco ubicado en ......... . 

25.- Carpetas de concreto hidráulico 

a) De concreto simple (para diversas resistencias fe) 
b) De concreto reforzado (para diversas resistencias fe) 

26.- Sobreacarreos para materiales asfálticos: 

a) Por peso. 
b) Por volumen. 

Litro 

to~-km 
m -km 
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REI.ACION DE CONCEPTOS PRINCIPALES DE TRABAJO PARA LA 1 
CONSTRUCCION DE PUENTES r 

1.- Excavación a mano en seco 

2.- Excavación con máquina en seco 

3·- Excavación a mano cuando no se requiera bombeo 
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081tA: RESJO. SAN SEBASTIAN 

( l'LANO DE IIEF. CIMENTACION 

/' CONCEPTo: 

OZ EliCAVACION A llANO EN MATERIAL X 

LOCALIZACIOII HOJA: 2 DE 8 
CONCEPTO A 11 CM O ALTO LAR lO PZS. TOTAL an TII'O 

CROQUIS: 
2 A-O 1.40 1.1& 10.00 1&.10 

3 A-D 1.40 1.1& 10.00 10.10 

8 1-4 1.40 1.1& 10.00 10.10 

e 1-4 1.40 1.1& 10.00 10.10 

1-1 1.40 1.1& 1.40 4 0.01 

1 

1 
~ 
@--

NOTA: La elaboración de los croquis da una clara idea de lo que se está generando i 

en este caso, se elaboran 2 el general y el específico de acuerdo al concepto que se 
está generando. ! 

10 00 

Vemos también que la cuantificación por ejes facilita los cálculos y la comprensión 
de éstos. En este caso aunque el plano nos marque zapatas de un ancho máximo 
de 1.20 mts. se dehen excavar mínimo 1.40 mts. considerando 0.40 para maniobras 

!'>!'>.39 .. ~ r ~riores 1anto en el cimbrado como en el armado. 
_/ 
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IV. COSTO DE OBRA DE MANO 

Generalidades 

En algunos campos de !~construcción la obra de mano representa un alto porcen
taje del costo total de una obra; esto hace importante el estudio detallado y 
metódico de los factores que integran di(ho costo, es decir todas aquellas erogacio
nes que el constructor tiene que realizar para remunerar la fuerza de trabajo 
aportada por un obrero. 

Dicha remuneración podría llevarse a cabo por diversos métodos, pero sólo men
cionaremos aquellos comunmente usados en nuestro medio: 

1.- Remuneración por día 

2.- Remuneración por destajo 

1.- La Remuneración por día.- consiste en pagar al trabajador una cantidad de 
dinero fija por cada día (Jornal) trabajado. Este método de pago implica, que se 
debe llevar un control sobre la actividad de los trabajadores, esto, evidentemente, 
sólo se puede lograr analizando de antemano el número máximo de personas que 
pueden ser controladas de manera óptima por un supervisor, sin embargo, esto 
redunda en un gasto administrativo mayor. 

2.- La Remuneración por destajo.- consiste en que al trabajador se le paga una 
cantidad de dinero, anteriormente pactada, por cada unidad de trabajo que ejecute, 
es decir, mientras más unidades de trabajo se realicen en determinado tiempo, 
mayor será la cantidad de dinero recibida, el problema que este método de pago 
mal manejado ocasiona salta a la vista, ya que los trabajadores tienen la inclinación 
de realizar su labor en el menor tiempo posible y ésto provoca una disminución de 
calidad en su trabajo, pero por otra parte con una buena organización, los trabaja
dores generalmente obtienen un mayor beneficio económico derivado de una 
planeación adecuada de las obras. 

Por otra parte, este sistema ofrece la ventaja de que si se lleva una supervisión 
constante sobre la calidad del trabajo se pueden lograr avances de obra importantes 
en corto tiempo. 

Es importante recalcar que cualquiera que sea el método de remuneración que se 
use, el trabajador siempre deberá percibir cuando menos el salario mínimo legal 
establecido por la institución gubernamental correspondiente. 

En nuestro medio, el personal que labora en la industria de la construcción, está 
organizado en diversos niveles jerárquicos cuyas principales categorfas son las que 
se observan en la tabla de la siguiente página: 

• 



/ ESPECIALIDADES EN LA CONSTRUCCION 

Peón 
Peón concretero 
Albañil 
Albañil especializado 
Cantero 
Yesero 
Carpintero 
Fierrero 
Perforista 
Barretero 
Poblador 
Pintor 
Electricista 
Plomero 
Soldador 
Herrero 
Montador 

Sobrestante general 
Sobrestante de albañilería 
Sobrestante de carpinter{a 
Sobrestante de concretos 
Sobrestante de barrenación 
Sobrestante de terracerías 
Sobrestante de pavimentación 
Sobrestante de túneles 
Sobrestante de montajes 

Operador de excavadora 
Operador de tractor 
Operador de motoescrepa 
Operador de motoconfor:nadora 
Operador de compactador 
Operador de planta trituradora 
Operador de planta mezcladora 
Operador de compresora 
Operador de petrolizadora 
Operador de malacate 
Operador de cablevía 
Operador de bomba de concreto 
Operador de grúa 
Operador de equipo pesado de acarr" 

Jefe de campamento 
Jefe de veladores 
Velador 
Almacenista 
Bodeguero 
Gasolinera 
Checador de material 
Tomador de tiempo 
Jefe de mecánicos 
Mecánico diese! 
Mecánico gasolina 
Mecánico eléctricidad 
Engrasador 
Chofer 

· NOTA: Algunas de Jas especialidades mencionadas anteriormente se auxilian con ayudantes 
especificas para cada área. 

b 



En todas las tablas de referencia, los valores consignados implican que el personal 
encargado de los trabajos se encontrará suficiente y adecuadamente equipado con 
todas las herramientas, dispositivos e incluso equipo mecánico manual que su; 
labores requieran. Así mismo, dichos promedios implican que los diverso:, maté
riales que serán empleados en la ejecución de los trabajos, se encontrarán al 
alcance de los operarios, dentro de las zonas distanciadas no más de lo especificado. 
y en todo caso, cuandó los acarreos sean de cierta importancia, cada cuadrilla 
deberá tener incorporado un número de operarios en ca!ltidad neces:.tria y sufi
ciente para que las operaciones se conduzcan en forma normal, armónica, balan
ceada y racional, evitándose los tiempos ociosos derivados de falta de materiaks 
o equipo, así como los que una mala organización llegaría a crear en forma de 
interferencias mutuas y congestionamientos injustificados. · 

Los sobreacarreos locales realizados por cuadril:as al efecto destinadas, deberán 
estimarse por separado, de los rendimientos correspondientes a los trabajos pro-
piamente de ejecución de obra o partes de la obra. · 

Nota: Los jornales considerados en las tablas que a continuación se presentan,· 
son de 8 horas. 
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A co~ti~uación ~resentamos una tabla que muestra la variación de periodos de "ida 
econonuca en anos y horas de algunos de los equipos más usuales de la industria de 
la construcción y aplicables en nuestro medio. · 

PERIODOS DE VIDA ECO:'-IOMICA DE DIVERSAS FUENTES 

\IAOt.:I:'>A SRIA DE ASOC DE SR1A DE AGRl. 

HDA Y PALAS Y LIBRO Y RECt.:RSOS PEt.:RIFOY CA\1 :'>AL ser 
CREO. PUB DRAGAS AMARILLO IIIDR. I:'>D CO:'>ST. 

Camtones 5 ton. motor 5 A:'."OS 5 AI';OS 5 ASOS s ~<;os 5 ~<;os 

gasolina 7040 llrs. 10000 llr5 10 OOOIIr. BCOl I -lrs. 80(X) Hrs 

Cargador frontal oruga 5 AÑOS 5·A:'."OS S AÑOS . 5 Al'•os 5 AJ\:OS 

de mas de 8 hp. 5280llrs. 10 000 Hrs. 7000 Jlr5. 6000 Ilrs. lO 000 11~. 

Compactadores VIbratorios 5 A~OS 4 AI>OS 4 AÑOS 

autopropulsados 5632 Hni 6400 H"' 10 000 11~. 

Compresores portatiles 5 A:\;OS S A:\;OS 5 A:llOS 5 ANOS S A:\;OS 

210·1200 p.c.m. 6000 Hrs 60001lrs 6000 Hrs 6000 H"' 8600 Hn. 

Dragas orusa.s 2v2 • 3 y<l 
l 

S AI'IOS 16 AÑOS 625 AÑOS 8 AÑOS S88 AÑOS 625 AÑOS 

28.800 llr> 7700 Ilr> 16 000 Ilrs 9408 lln 87SO lln 13 400 lln 

Moroconrormadoras S AÑOS S AÑOS S ANOS S AÑOS S AÑOS 

7!>10 Hn lO 000 Iln 10 000 Hrs 8000 Hn 10 000 ll~ ' 

Motoescrepas S AÑOS S AÑOS S AÑOS S AÑOS· S AÑOS 

7!>10 Iln 10 000 Ilrs 10 000 Iln 8000Hrs 12 000 llts 

Tractor oruga con power S A:\; OS S ANOS S ASOS S AÑOS SA:'IOS 

shift 6160 llrs lO 000 Hrs lO 000 Hn 7000 Hr> 12 ()()() 11~ 

TABLA Vll.l 
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COSTO HORARIO DE OPERACJON DE MAQUINARIA:· 

La práctica de mucpos años ha enseñado la conveniencia de estructurar tCÍdus los 
análisis de costos sobre la base del costo de operación por hora de las máquinas, ya 
que a su vez los rendimientos de las mismas se ha acostumbrado expresarlos en 
función de cada hora de trabajo. 

El costo horario por equipo es el que se deriva del uso correcto de las máquinas 
adecuadas y necesarias para la ejecución de los conceptos de trabajo conforme a lo 
estipulado en las especificaciones y en el contrato y se integra mediante los 
siguientes cargos: 

Cargos fijos 

Cargos de consumo 

Cargos por operación 

calculados por hora efectiva de trabajo. 

CARGOS FIJOS: 

Son los que se derivan de los correspondientes al: 

Cargo por depreciación 

Cargo por inversión 

Cargo por seguros 

Cargo por mantenimiento mayor 

CARGO POR DEPRECIACION.- Este cargo que podría llamarse también "cargo 
para reposición de equipo". Es el que resulta parla disminución en el valor original 
de la maquinaria, como consecuencia de su uso durante el tiempo de sti ·vida · 
económica. Existen muchas formas para valorar este concepto, pero las más comun
mente empleadas son: 



CONSUMO HORARIO APROXIMADO DE LUBRICANTES PARA TRACTORES CATERPILL.\R 

POTENCIA CARTER TRANS~liSIO:" MANDOS CO~TROLES 

fi~ALES HIDRAULICOS 

HP Litros Litros Litros Litros 

0-10 
D3B 65 .08 .04 .04 .04 
D4E 75 .08 .04 .04 .04 
D5B 105 .11 .04 .04 .08 

.D6D 140 .15 .08 .04 .08 
D7G 200 .15 .08 .04 .08 
D8K. 300 .27 .11 .08 .11 
D9H 410 .34 .11 .08 .15 
DD9H 820 .68 .23 .15 .15 
DIO 700 .87 .23 . 01 .19 . 

(Cuando se trabaja mucho polvo, barro profundo o agua, aumente las cantidades en un 25%) 
Para otros equipos deberán consultarse las tablas de los fabricantes 

TABLA VII.S 

GUIA PARA LA ESTIMACION DE LOS COSTOS POR HORA 
LOCALES DE LOS FILTROS 

·GRASA 

Kg. 

.02 

.02 

.0:! 

.02 

.02 

.02 

.02 

.05 

.01 

INSTRUCCIONES.- Complete esta tabla utilizando los precios locales y despúes aplique 
los factores multiplicadores (mostrados en la tabla de factores multi 
plicadores), para el costo horario local aproximado de los filtros. 

TIPO DE flLTIW PRECIO CAN11DAD CO~TO FACfOR PERIODO COSTO 
No. DE PEZAS UNITARJO DE PIEZAS TOTAL HORA HORA 

1P229 2 (Descartable) X = X 2000 = 
855820 3 (Descartable) X X 1000 = 
1S9150 2 (Descartable) X = X 1000 = 
1P8483 1 X X 1000 = 
1P8482 1 X = X 2000 
91750 1 (Descartable) X X 500 = 
5S485 2 (Descartable) X = X 250 = 
4J6064 2 (Descartable) X X 250 = 

TOTAL 

> 1 
' 
1 
' 

1 

' 
r 
' 

·~ TIPO DE FILTRO: Se refiere a los filtros usados por las máquinas, conviene aclarar que no siempre se usan '1 
todos en cada máquina. 

FACTOR MULTIPLICADOR: Estos valores están determinados por el fabricante para cada tipo de máquina. ¡ 

para esto se tendrán que consultar las tablas que estos editan. · 
' 

TABLA VII.6 ¡ 
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GRASA 

Kg. 

.02 
.02 
.02 
.02 
.02 
.02 
.02 
.05 
.01 

,¡¡que 
multi 

·os. 

COSTO 
HORA 

r ,¡ 
1 

1 
' 

----

.·e se usan 

' ....... 

1 TABLA DE FACTORES MULTIPLICADORES PARA TRACTORES CA TER-: 
1 PILLAR - i 
i i 
1 . 

1 D3B .28 
[ ~E .29 
1 DSB .32 
' D6D .36 

D7G .39 
DSK .65 
D9H 1.00 
DD9H 2.00 
D10 1.05 

NOTA: Los periodos de cambio se basan en las instrucciones de operación 
y conservación excepto para los elementos del filtro de aire y filtro de com

bustible en donde se utilizó un promedio. 

TABLA VII.7 

CARGO POR CONSUMO DE LLANTAS.- Las llantas del equipo de 
construcción, al igual que el propio equipo, sufren demérito derivado del uso de las 
mismas, por lo que es necesario, a más de repararlas y renovarlas periódicamente, 
reemplazarlas cuando han llegado al fin del periódo de vida económica. 

La vida económica de las llantas varía en función de las condiciones de uso a que 
sean sometidas, de el cuidado y mantenimiento que se les imparta, de las cargas a 
que operen y de las superficies de rodamiento de los caminos en que trabajen. 

Para llantas de equipo de construcción, que generalmente trabajan en caminos que 
presentan condiciones muy severas y adversas, resulta práctico expresar su vida 
económica en horas de trabajo. 

Se considerará este cargo solo para aquella maquinaria en la cual, al calcular su 
depreciación, se haya reducido al valor de las llantas del valor inicial de la misma. 

Este cargo está representado por: 

Ll= ~ 
Hv 

donde: 

Ll = Representa el cargo por consumo de llantas, por hora efectiva de trabajo. 



VIl =Representa el valor de adquisición de las llantas, c~nsiderando el precio para 
llantas nuevas de las características indicadas por el fabricante de la máquina. 

Hv = Representa las horas de vida económica de las llantas tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determina de acuerdo con la 
experiencia, considerando los factores siguientes: velocidades máximas de trabajo, 
condiciones relativas al camino en que transiten, tales como pendientes. curvaturas, 
rodamiento: posición en la máquina, cargas que soporten y di mas en que se operen. 

Estudios estadísticos sobre la observación del equipo de construcción pesada en 
presas, carreteras, canteras y minas, han establecido que la vida económica aproxi
mada de una llanta es del orden de 80,000 Kilómetros o 5,000 horas de operación 
normal. Pero solamente en condiciones de obra excepcionales se presentan los 
factores más favorables a la vida óptima de las llantas, razón por la que, para 
determinar la vida económica real, es necesario introducir los factores indicados en 
la "Tabla para determinar la vida económica de las llantas" (tabla YIII.8), los que 
está en función de las condiciones que priven en las obras. 

En la práctica se presentan múltiples condiciones adversas como por ejemplo: que 
en ciertos tramos de los caminos abunden piedras sobre las superficies de roda
miento, que por condiciones meteorológicas los caminos sufran notorio demérito 
sin que ello amerite la suspensión de los trabajos, etc. Para cada caso específico se 
deberán estudiar cuidadosamente las condiciones de las obras, para poder aplicar 
en forma justa y racional los factores consignados en la tabla de factores para 
determinar la vida económica de las llantas. 

En base a todo lo antes expuesto, se adjunta la tabla de factores de conservación de 
las llantas del equipo de construcción y vida económica de las mismas (Tabla 
VIII.9), en la que se consignan los valores de los diversos factores para determinar 
la vida económica de las llantas, aplicados a cada tipo de maquinaria de construc
ción, así como la vida económica calculada para las llantas de la misma. En el 
subrenglón superior se suponen condiciones normales medias, en tanto que el 
subrenglón inferior, se consignan los valores correspondientes a condiciones ad
versas. Las vidas económicas se obtuvieron multiplicando la vida óptima de las 
llantas, considerada del orden de 5,000 horas, por el factor total resultante de 
multiplicar entre sí, todos y cada uno de los factores individuales correspondientes 
a cada una de las condiciones. Así por ejemplo: las horas de vida económica de las 
llantas de un camión pesado de acarreo de terracerías, para las condiciones norma
les, es el producto de: 

Hv = 1.0 x o.9o x o.8o x o.95 x 1.0 x o.s5 x 1.0 x 5,ooo = o.58I4 x 5,oóo ií6i--a.s.-

Hv = 2,900 horas, valor que está consignado en la última columna de la tabla de 
factores de conservación ... 

1 

' 1 

1 
' 

t 
1 

1 



' . 
. 

n 

a 
n 
e 

e 
¡

.0 

:e 
1r 
·a 

le 
la 
Jr 
e
el 
el 
d
as 
le 
es 
as 
a-

T 
i 

1 
1 
1 

1 
1 

' 

FACTORES PARA DETERMINAR LA VIDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS 

CONDICIONES 

1.- DE MANTENIMIENTO 

Excelente 
Medias 
Deficientes 

2.- VELOCIDAD DE TRAl'iSITO (Máximas) 
16 Km. por hora 
32 Km. por hora 
48 Km. por hora 

3.- CONDICIONES DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
Tierra suave sin roca 
Tierra suave incluyendo roca 
Camiones bien conservados con superficie de 
grava compactada 
Caminos mal conservados con superficies de 
grava compactada 

4.- POSICION DE LAS LLANTAS 
En los ejes traseros 
En los eJes delanteros 
En el eje de tracción: 
Vehículos de descarga trasera 
Vehículos de descarga de fondo 
Motoescrepas y similares 

5.- CARGAS DE OPERACION 
Dentro del límite especificado por los fabricantes 
Con 20% de sobrecarga 
Con 40% de sobrecarga 

6.- DENSIDAD Y GRADO DE CURVAS EN EL CAMINO 
No existen 
Condiciones Medias 
Condiciones Severas 

7.- PENDIENTES DE LOS CA.1\1INOS 
(aplicable a las llantas del eje tractor) 
A nivel 
5% como máximo 
10% como máximo 
15% como máximo 

8.- OTRAS CONDICIONES DIVERSAS 
Inexistentes 
Medias 
Adversas 

TABLA VII.8 

FACTOR 

1.00 
0.90 
0.70 

1.00 
0.80 
0.60 

1.00 
0.90 

0.80 

0.70 

1.00 
0.90 

0.80 
0.70 
0.60 

1.00 
0.80 
0.50 

1.00 
0.90 
0.80 

1.00 
0.90 
0.80 
0.70 

1.00 
0.90 
0.80 

/ 
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FACTORES DE CONSERVACION DE LAS LLANTAS DEL EQUIPO DE CONSTRlJCCION Y 

VIDA ECONOMICA DE LAS MISMAS 

CONDICION: 1 2 3 4 5 6-7 8 Factor 
Total 

Camiones de 1.0 0.90 0.90 0.95 1.0 0.90 1.0 69.26 
carretera o.~ 0.90 0.80 0.95 LO 0.70 0.9 4:l8.7H3 

Caiones pesados LO 0.90 0.80 0.95 LO 0.85 1.0 58.14 
de terracerías 0.9 0.90 0.70 0.95 1.0 0.70 0.9 33')4 

Escrepas y 1.0 LOO 0.80· 0.75 1.0 0.85 1.0 51.0 
motoescrepas 0.9 1.00 0.70 0.75 1.0 0.70 1.0 33.07 

Motoconforrnadoras 1.0 1.00 0.80 0.90 LO 0.85 1.0 61.20 
0.9 LOO 0.80 0.90 1.0 0.70 1.0 45.36 

Palas 1.0 1.00 0.80 0.90 1.0 0.85 1.0 61.20 
cargadoras 0.9 1.00 0.80 0.90 1.0 0.85 0.9 49.57 

Tractores 1.0 1.00 0.80 0.80 1.00 0.85 1.0 54.40 
0.9 LOO 0.80 0.80 LO 0.70 0.9 36.2liR 

Apisonadoras LO LOO 0.80 LOO 1.0 0.85 LO 6R.O 
0.9 LOO 0.80 LOO LO 0.85 1.0 61.2 

TABLA VII.9 

-·- - ·- --·-------

Vida 
Económica 

:1463 
1940 

2900 
1697 

2550 
1650 

3060 
2270 

3060 
2480 

2720 
IRIS 

3400 
3060 



TREN DE RODAJE.- Los costos del tre'rt de rodaje constituyen una parte impor· 
tan te de los costos de operación de las máquinas de cadenas. Dichos co't~s pue<.kn 
variar independientemente de los costos básicos de la máquina. En otras palabrJs, 
se puede emplear el tren de rodaje en un medio extremadamente abrasivo, ideal 
para el desgaste, mientras que para el resto de la máquina las condiciones son 
benignas y viceversa. Por esta razón, se recomienda que el costo por hora del tren 
de rodaje se considere como un artículo de desgaste rápido y que no se incluyd en 
los cargos por mantenimiento, que no incluyen ningún fondo para reemplazar él 
tren de rodaje. 

Hay tres condiciones primarias que influyen en la duración potencial del tren de 
rodaje de cadenas. 

CARGAS DE CHOQUE.- El efecto más fácil de evaluar es estructural: doblamien
to, descantilladuras, rajaduras, aplastamiento de las pestañas de los rodillos, rotura 
de aristas y desgaste de la tornillería y de los pasadores y bujes. 

Evaluación de las cargas de choque: 

Altas.- Superficies duras e impenetrables con protuberancias de 150 mm. (6 pulg.) 
o aún más altas. 

Moderadas.- Superficies parcialmente penetrables con protuberancias de 75 a 150 
mm. (3-6 Pulg.) de alto. 

Bajas.- Superficies totalmente penetrables (proporcionan pleno soporte a las plan
chas de las zapatas) y de pocas protuberancias. 

ABRASION.- La propiedad de las materias del suelo para desgastar las superficies 
sometidas a fricción en los componentes de las cadenas. 

Evaluación de la abrasión: 

Intensa.- Suelos muy húmedos que contengan gran proporción de arena o partícu
las de rocas duras, angulares o cortantes. 

Moderada.- Suelos ligeramente mojados o de un modo intermitente, que tengan 
baja proporción de partículas duras, angulares o cortantes. 

Baja.- Sut>los secos o rocas con una proporción baja de arena angular o cortante, o 
esquirlas de roca. 

Las cargas de choque y la abrasión combinadas pueden intensificar el grado de 
desgaste con mayor intensidad que los efectos considerados separadamente,lo cual 
reduce aún más la duración de los componentes. Esto se debe tomar en cuenta al 

• 



J estimar la evaluación de las cargas de choque y abrasión o se pueden incluir para 
elegir el factor "Z". 

FACTOR "Z".- Representa los efectos combinados de muchas condiciones relati
vas al ambiente, así como a las operaciones y conservación con respecto a la 
duración de los componentes en un trabajo determinado. 

ESTIMACION DEL COSTO DE RODAJE.- La guía siguiente da un factor básico 
para varios tipos de máquinas de cadenas y una serie t.k multiplicadores de condi
ciones para modificar el costo básico de acuerdo al impacto anticipado, abrasión y 

· condiciones varias ('"Z") en las que la unidad va a trabajar. 

Paso l. Elija la máquina y su correspondiente factor básico. 

Paso 2. Determine la escala para cargas de choque, abrasión y condicio-
nes nz". 

Paso 3. Añada multiplicadores de las condiciones elegidas y aplique la suma 
al factor básico para obtener la estimación por hora del tren de rodaje. 

El resultado será un costo horario estimado para el tren de rodaje en tal aplicación. 

FACTORES BASICOS DEL TREN DE RODAJE 
PARA TRACTORES CATERPILLAR 

MODELO 

DIO 

FACTOR BASICO 

14.5 
D9, 
D8, 
D7, 
D6, 
D5, 
D4, 
D3, 

11.0 
8.2 
7.2 
5.5 
4.5 
3.2 
2.2 

' ! 
1 

! 
' 

,l 
:1 

~==================~T~AB~LA=7~~~~.1~0======================~¡ 

rr=========================================~-: 
MULTIPLICADORES DE CONDICIONES ' ! 

IMPACTO ABRASION "Z" ,, 

Alto 0.3 0.4 1.0 1¡ 
Moderado 0.2 0.2 0.5 : l 

~==B=aJ=.o============o=.=l """':~~~:"":':'==0.=1 ============0=.2=====""'ll 

TABLA ~I.ll 
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H = Representa las horas efectivas de trabajo que se consideren para la máquina. 
dentro del turno. 

El salario base a que se refiere el factor "St", e> aquel señalado en el tabulador 
vigente para operadores de maquinaria, atendiendo a la clase de máquina, capaci
dad y responsabilidad delegada al operador, condiciones generales del trabajo, etc., 
sin olvidar que dicho salario base estará indudablemente afectado por la Ley de 
"oferta y demanda". En la práctica puede darse el caso de que se fije al operador 
un salario base reducido, pero incrementándose le por medio de bonificaciones por 
hora efectiva de trabajo de la máquina, con lo que se logrará además que el operador 
tenga interés en mantener constantemente su máquina en condiciones de trabajo. 

Lo anterior está basado en que la función y responsabilidad de los operadores de 
maquinaria de construcción, comprende tanto la operación de las máquinas, como 
todos Jos cuidados que razonablemente se requieran para la conservación y man
tenimiento de las mismas; incluso,es práctica comunmente establecida por todas 
las empresas constructoras que, cuando las actividades directas de construcción 
decrecen, o que la maquinaria es retirada del servicio para concentrarla en los 
talleres de reparaciones mayores, sus operadores son los mejor avocados para
vigilar que las reparaciones del equipo sean correctamente ejecutadas, puesto que 
ellos conocen íntimamente las deficiencias de la máquina a su cargo. 

En la ejecución de cualquier trabajo, es prácticamente imposible que un operador· 
labore en forma continua e ininterrumpida durante toda la jornada de trabajo. Es 
lógico que existan interrupciones, unas veces debidas a factores humanos, y otras 
debido a pequeñas reparaciones, ajuste y lubricación de las máquinas. 

Debe tenerse en cuenta, así mismo, que especialmente en obras que presentan 
condiciones muy adversas, las pérdidas de tiempo o interrupciones en las activida
des de la maquinaria, se incrementan en forma notable, bien sea por condiciones 
topográficas desfavorables, por fenómenos metereolcígicos adversos, o porque la 
maquinaria de que se disponga no sea precisamente la más adecuada para las 
condiciones imperantes en la obra. 

Así pues, por cada hora cronológica, solamente se trabaja efectivamente un por
centaje de la misma, el que está profundamente influído por las condiciones de la 
obra y por la calidad de la administración o gestión de la empresa constructora. Por 
lo antes dicho, para obtener los tiempos reales o efectivos de trabajo, es necesario 



1 introducir en las cálculos los factores correspondientes, que se señalan en la sig. 
tabla. 

FACTORES DE RENDIMIENTO DE TRABAJO EN FUNCION DE LAS 
CONDICIONES DE OBRA Y DE LA CALIDAD DE ADMINISTRACION 

CONDICIONES DE! COEFICIENTE DE ADMINISTRACION O GESTION 
1 

EXCELENTE 1 BUENA : LA OBRA REGULAR 1'-.lALA 
1 ' 

EXCELENTES 0.84 0.81 0.76 0.70 
BUENAS 0.78 0.75 0.71 0.65 
REGULARES 0.72 0.69 0.65 0.60 
MALAS 0.63 0.61 0.57 0.52 

TABLA VII.12 

A continuación podemos ver un formato para el análisis del costo directo: Hora
Máquina. 
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Manual de costos y precios en la construcción 

.100 Salarios mínimos y mínimos profesionales vigentes 
usados comúnmente en la construcción 

o SALARIOS ZONA A ZONA 8 : ZONA C 

F PESOS DIARIOS 

e SALARIOS MÍNIMOS GENERALES 

# 20.15 18.70 ' 17.00 
SALARIOS MINIMOS PROFESIONALES: 

1 Albañilería oficial de 29.40 27 30 24.80 
2 Archivista clasificador en ofic1na 28 05 26.05 23.65 
4 Buldozer, operador de 30.90 28.70 26 05 
5 Cajero (a) de maquina registradora 26.10 24 25 22.05 
8 Carpintero de obra negra 27.35 25.40 23.1 o 

13 Colocador de mosaicos y azuleJOS oficial 28.70 26 70 24.25 
14 Contador, ayudante de 28.30 26.30 23.90 
15 Construcción de edificios y casas hab1ta- 27 20 25 30 22.95 

ción yesero en 
16 Construcción, f1errero en 28 30 26 30 23.90 
21 Chofer de camión de carga en general 30 05 27.95 25.40 
22 Chofer de cam1oneta de carga en general 29.15 27.05 24.55 
23 Chofer operador de vehículos con grúa 27.90 25 90 23.55 
24 Draga, operador de 31.30 29 1 o 26 40 
25 Ebanista en fabricación y reparación de 29.25 27.20 24.70 

muebles, ofic1al 
26 ElectriCISta instalador y reparador de 28 70 26 70 24 25 

instalaciones eléctricas, ofic~al 
27 Electncista en reparac1ón de automóviles 29 00 26 95 24 45 

y camiones, ofiCial 
30 Encargado de bodega y/o almacén 26.50 24.65 22.40 
53 Mecanice en reparac1ón de automóviles y 30.50 28.35 25.75 

camiones. ofic1al 
55 Mecanógrafo (a) 26 10 24 25 2205 
61 Perfonsta con pistola de a~re 29.00 26.95 24.45 
63 Pintor de casas, edificios y construcciones 28.05 26 05 23 65 

en general, oficial 
65 Plomero en mstalaciones sanitarias, ofic1al 28.15 26.15 23 75 
70 Recepc1omsta en general 26 25 24 40 22.15 
77 Soldador con soplete o con arco eléctnco 29.00 25.95 24 45 
82 Taqu:mecanógrafo (a) en cspa:iol 27 50 25 55 23 20 
84 Traxcavo neum3!l::o y/o orL.:g~. opera::cr de 29 95 27 so 25 25 
86 Velador 25 00 24 15 21 95 

Tabla 1-1 Sa~::::-:os 1'.1:;; :1~25 y r.:::O!mOS Prof~SICl!lales 

/ 

Area.metrop. 

F D. 

ENERO 96 

' 2.0577 

2.6235 
1.6801 
4.2785 
1.8033 
3.1521 
3.3216 
2.4613 
2.6803 

2.7255 
2.5668 
2.0690 
2.5867 
4.3020 
2.6370 

' 2.6875 

¡ 2.6603 

1.9913 
2.5288 

2.1960 
2.6603 
2.4338 

2.7400 
1. 7933 
2.6597 
2 1931 
4.4970 
2.3196 



Salarios y Sueldos 

1.110 Tabla !.M.S.S. 

De acuerdo al Reglamento para la clasificación de empresas y determinación del grado de riesgo expedido 
en 1981, reformado el21 de enero de 1987 y con los incrementos para invalidez, vejeZ, cesantía y muerte en 1988, 
1990, 1991, 1992, 1993, 1994 y 1995, a continuación presentamos en forma tabular las cuotas 
OBRERO-PATRONALES en Clases 1 al V y en riesgos max1mos. medio y mínimo 0fer tabla 1-2). 

A partir de 1992, se establece un 2% para fondo de retiro y para 1993se deroga ei!SRP a partir del1'de agosto. 

Es importante hacer notar que de acuerdo con nuestra Legislación, el personal de salario mínimo no puede 
aceptar ningún descuento en su salario, por lo cual. la parte correspondiente a la Cuota Obrera deii.M.S.S deberá 
ser cubierta por el patrón (Articulas No. 90 y 97, L.F T ). 

Por otra parte y dado que en la República Mexicana normalmente el sueldo del trabajador se negocia arriba 
del marcado por la ley y neto, no existe salario mín1mo, por lo cual el cargo patronal sería la suma de la cuota 
obrera y la patronal asi como también el ISPT que debería pagar el trabajador y que la empresa absorbe en 
ocasiones. 

En este ejemplo se consideran sueldos netos, es decir todos los pagos del trabajador correrán por cuenta del 
patrón. 

En el programa COMCOEL VI, se dejan dos columnas para que el usuano valúe y considere sueldos con cargo 
al trabajador o con cargos a la empresa, como en este ejemplo 

!.M.S.S. Instituto Mex1cano del Seguro Social. 

• I.S.P.T.Impuesto Sobre Productos del Trabajo 

• I.S.R.P. Impuesto Sobre Remuneraciones Pagadas 



CLASIFICACION UE 

EMPRESAS 
SEGUN 

RIESGO 

CLASE V 
R1esgo Máx1mo 

Medio 
Min1mo 

CLASE IV 
R1esgo Máx11110 

Mecho 

Mimmo 

CLASE 111 
Ru~sgo Móx1mo 

MediO 

Mirwno 

CLI\SE 11 
Riesgo Máx1rno 

Mcd1o 

M1nirno 

CLASE 1 
R1esgo MilX!mo 

Med1o 

Minnno 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CUOTAS OBRERO PATRONALES A PARTIR DE: 

1• BIMESTRE DE 1996 
ENERO DE 1996 

~LGUf<O~ U[ U~rERME:DADES SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESAN TIA SEGURO RIESGO 

(",fNEf<AL[;, Y MATERNIDAD EN EDAD AVANZADA Y MUERTE DE TRABAJO 

un DEL TOTAL DEL DEL TOTAL DEL 
PATRON ASEGUHADO OBRERO PATRÓN ASEGURADO OBRERO PATRÓN 

PATRONAL PATRONAL 100% 

8 7500% 3 1250% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 10 03500% 

8 7500'% 3 1~50% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 7 58875% 

8 7SOO'Vu 3 1250% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 5 14250% 

8 7SOO'Yu 3 1250% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8.0750% 6.12100% 

8 7 ~JÜ0'1o 3 i 250'!-{, 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 4.65325% 

8.7500% 3 1250% 11 8750% 5 9500% 2.1250% 8 0750% 3 18550% 

8 7500% 3 1750% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 3 87045% 
8 7~-·UO'Y,, :) 1250'Yu 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 2.59840% 
8 ¡·:AJO% 3 1 750 1Yu 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 1.32635% 

8 7SOO'Yo 3 1250% 11.8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 1.61990% 
e T~OO(Yu 3 1250% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8.0750% 1 13065% 

8 7500% 3 1250% 11.8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% o 64140% 

8 7SOO'Yu 3,1250% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% o 73925% 

8 7500'Yo 3 1250% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% o 54355% 
8 7500(!/o 3 1250% 11 8750% 5 9500% 2 1250% 8 0750% 0.34785% 

Tabla 1-2: Cuotas Obrero-Patronales 1996 

TOTAL DE CUOTAS 

OBRERO PATRONALES VARIACIÓN 

DEL DEL TOTAL PORCENTUAL 
PATRÓN ASEGURADO OBRERO DE CUOTAS 

PATRONAL PATRONALES 

24 73500% 5 25000% 29.98500% 100 00000% 
22 28875% 5 25000% 27.53875% 91.84175% 
19 84250% 5 25000% 25.09250% 83 68351% 

20 82100% 525000% 26.07100% 86 94681% 
19 35325% 5 25000% 24 60325% 82 05186% 
17.88550% 5 25000% 23.13550% 77.15691% 

18 57045% 5 25000% 23.82045% 79 44122% 
17 29840% 5 25000% 22 54840% 75.19893% 
16.02635% 5 25000% 21.27635% 70.95664% 

16 31990% 5 25000% 21 56990% 71 93563% 
15 83065% 5 25000% 21 08065% 70.30399% 
15 34140% 5 25000% 20.59140% 68 67234% 

15 43925% 5 25000% 20 68925% 68 99867% 
15 24355% 5.25000% 20 49355% 68.34601% 
1504785% 5 25000% 20 29785% 67 69335% 

\ 



Salanos y Sueldos 

1.120 Tabla de sueldos 

Para facilidad de planeación y control de los sueldos, en adelante referiremos todos ellos al salan o mínimo 
general. 

En la siguiente tabla, corresponde por cada columna 

a) Sueldo mensual= sueldo diario x 365 días 1 12 meses. 

b)Prima vacacional 
Se considera una antiguedad de un año, por lo que y de acuerdo al Articulo 76 de la Ley Federal del 
Trabajo, para dicha antiguedad se señalan 6 días laborales por año y de acuerdo al Articulo 80, se señala 
una prima vacacional no menor de 25%, por lo que la pnma·vacaclonal es 25% x 6 días/365 = 0.41 %. 

c)Aguinaldo 
De acuerdo al Artículo 87, los trabajadores tendran derecho a un agu1naldo anual correspondiente a un 
mínimo de quince días de salano, por lo cual15/365 = 4 11% 

d)Sueldo mtegrado 
El sueldo integrado corresponderé entre otros, y para la Industria de la construcción, a la suma del 
salario mensual, mas la prima vacacional más el agu1naldo. 

e)Cuota Patronaii.M S S. 
La Industria de la construcción está inclu1da en la clase V, y cada empresa de acuerdo a su índ1ce de 
Siniestralidad, podrá quedar clasificada en el nesgo: 

Riesgo Cuota Patronal Cuota Obrero Patronal· 

Máximo 24.72500 °/o 29.98500% 
Medio 22 28380% 27 53880% 
Minimo 19.84250% 25.09250% 

·cuo:as a cons:dcrar en el caso de S3.13riOS mtn1m:;s o netos 

""Los eJemplos swbse~uentes se dcs3rrollan s-..:pcr.tcndo t:.",3 empresa de clase V Rtesgo Maxtmo. 

f)lmpuesto Sobre Remuneraciones Pagadas (ISRP dcrog:ado con fecha 1° de agosto 1993). 
Este impuesto era del 1% sobre las remunerac1ones pagadas. 

g)INFONAvtr""" 
Actualmente el S% sobre el salan o Integrado y reconocido por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
a partrr del 1' de julio de 1994 en el Factor de Sobrecosto y después de la Utilidad. 

· h)Guarderías. 
A partrr del30 de diciembre de 1988 corresponde al1% sobre el salano integrado. 

!)Impuesto sobre nóm1nas 
A partrr de enero de 1988 se 1mplantó un impuesto del2% sobre sueldos y salanos pagados en el Distrito 
Federal. 

j) S1stema de Ahorro para el Retrro 
A partrr de 1992. se establece un 2% para fondo do retrro sobre salano mensual integrado y reconocido 
por la Ley de AdqUISICiones y Obras Púb!:cas a p?.rlir del1 'de JUÍIO de 1994"en el Factor de Sobrecosto 
y después de la Util'dad 

k)Tolal t· .. 1ensual 
Que represen:a el ccs:o me::s~:~!l de ca:Ja e:nc::??.:Jo ~J~3 !a ernpresa. en el Distrito Federal. 

!)Total Anual 
Que representa el costo anual de cada fllip!.::2do ¡::::Ha la empresa. en el Otstrito Federal. 

Cada Estado de la Repúbl1ca i·.iexicana. al igual qua en ei D1stnto Federal, tiene la pos1bil1dad de implantar 
impuestos Estatales sobre los sueldos y sala nos. los cuales tendrán que 111'Jesttgarse en cada Estado. 

••• INFONAVIT lnstiluto Nac1oca! de Fomento a la Vivienda de los Trabajadores 



Ca Sueldo Pnma Salano IMSS Patronal Total Total 

le Neto 01ano Mensual Vacacional Aguinaldo Integrado Rtesgo Milxtmo INFONAVIT Gurderias S.A.R. IS.N. Mensual Anual 
go mensual SM SM 0.41 1% 4.1,% S.M 29 985%/24.735% 5.00% 1.00% 2.00% 2.00% SM S M. 

rta en Pesos SS DI SS DI SS DI SS DI SS DI 

1 612 90 1.00000 30 4 1G67 o 12501 1.25013 31 79181 9 53277 1 58959 o 31792 0.63584 0.63584 44.50377 534 04524 

2 643 54 1 05000 31 93750 o 13126 1 31263 33 38139 8 25689 1 66907 o 33381 o 66763 o 66763 44 97642 539.71704 

3 704 83 1 15000 3497917 0.14376 1 43764 36.56057 9 04326 1.82803 o 36561 0.73121 0.73121 49 25989 591 11868 

4 766 12 1 25000 38 02083 o 15627 1.56266 39.73976 9.82963 1 98699 o 39740 o 79480 o 79480 53 54338 642.52056 

5 827 41 1 35000 41.06250 o 16877 1.68767 42 91894 1061600 2.14595 0.42919 0.85838 0.85838 57.82684 693.92208 

6 888 70 1 45000 44 10417 0.18127 1 81268 46.09812 11.40237 2.30491 o 46098 0.92196 0.92196 62.11030 745.32360 

7 980 63 1 60000 48 66667 o 20002 2 00020 50.86689 12 58193 2.54334 o 50867 1.01734 1 01734 68 53551 822.42612 

8 1,10321 1.80000 54 75000 o 22502 2 25023 57.22525 14 15467 2 86126 o 57225 1.14451 1.14451 77.10245 925.22940 

9 1,225 79 2 00000 60 83333 o 25002 2 50025 63.58360 15 72740 3.17918 o 63584 1 27167 1.27167 85 66936 1,028.03232 

10 1,47095 2 40000 73 00000 o 30003 3 00030 76 30033 18 87289 3 81502 o 76300 1 52601 1.52601 102.80326 1,233 63912 

1 1 1,71611 2 80000 85 16667 0.35004 3.50035 89.01706 22.01837 4.45085 o 89017 1.78034 1 78034 119.93713 1,439.24556 

12 1,838 69 3 00000 91 25000 o 37504 3 75038 95 37542 23 591 1 1 4 76877 o 95375 1.90751 1 90751 128.50407 1,542 04884 

13 1,961 27 3 20000 97 33333 o 40004 4.00040 101.73377 25.16385 5.08669 1.01734 2.03468 2.03468 137.07101 1,644.85212 

14 2,083 85 3 40000 103 41667 o 42504 4 25043 108 09214 26 73659 5.40461 1.08092 2 16184 2 16184 145 63794 1,747 65528 

15 2,206 43 3 GOOOO 109 50000 o 45005 4 50045 114 45050 28 30933 5.72253 1 14451 2 28901 2 28901 154 20489 1,850.45868 

16 2,329 00 3 80000 11558333 o 47505 4 75047 120 80885 29 88207 6 04044 1 20809 2.41618 2.41618 162 77181 1,953 26172 

17 2,451 58 4 00000 121 GGG67 o 50005 5 00050 127 16722 31 45481 6 35836 1 27167 2 54334 2 54334 171 33874 2,056 06488 

18 2,758 03 4 50000 136.87500 0.56256 5 62556 143 06312 35 38666 7.15316 1 43063 286126 2 86126 192.75609 2,313.07308 

19 3,064 48 5 00000 152 08333 o 62506 6 25062 158 95901 39 31851 7 94795 1 58959 3 17918 3 17918 214 17342 2,570 08104 

20 3, 370 93 5. 50000 167 29167 o 68757 6 87569 17485493 43 25037 8.74275 1 74855 3 49710 3 49710 235 59080 2,827 08960 

21 3,677 38 6.00000 182 ~0000 o 75008 7 50075 190 75083 47 18222 9 53754 1 90751 3.81502 3.81502 257.00814 3,084.09768 

22 4,290 27 7 00000 212 81G67 o 87509 8 75088 222 54264 55 04592 11 12713 2 22543 4.45085 4.45085 299.84282 3,59811384 

23 4,903 17 8 00000 243 33333 1 00010 10.00100 254 33443 62 90962 12.71672 2 54334 5.08669 5.08669 342 67749 4' 1 1 2.1 2988 

24 5,516 06 9.00000 273 75000 1 1251 1 1125113 286 12624 70 77333 14 30631 2.86126 5 72252 5.72252 385.51218 4,626 14616 

25 6,12896 1 o 00000 304 16667 1 25013 12 50125 317 91805 78 63703 15 89590 3.17918 6 35836 6 35836 428 34688 5,140 16256 

26 6,741 85 1 1.00000 334.58333 1 37514 13 75137 349.70984 82 71750 15.89591 3 49710 6.99420 6 99420 465 80875 5,589 70500 

27 7,354 75 12.00000 365 00000 1 50015 15 00150 381 50165 88 68960 15 89591 3 81502 7,63003 7 63003 505 16224 6,061 94688 

28 7,661 20 12 50000 380 20833. 1 56266 15 62656 397 39755 91 67564 15 89591 3.97398 7.94795 7 94795 524 83898 6,298 06776 

29 7,967 65 13 00000 395 41667 1 62516 16 25163 413.29346 94 66169 15 89591 4 13293 8.26587 8 26587 544 51573 6,534.18876 

30 8,580 54 14 00000 425 83333 1 75017 17.50175 445 08525 100 63378 15 89591 4 45085 8.90171 8 90171 583 86921 7,006 43052 

31 9,19344 15 00000 456 25000 1.87519 1875188 476 87707 106 60587 15.89591 4 76877 9.53754 9 53754 623 22270 7,478 67240 

32 10,72568 17,50000 53229167 2 18772 21 87719 556 35658 121 53609 15 89591 5 56357 11.12713 1112713 721 60641 8,659 27692 

33 12,257 92 20 00000 608.33333 2 50025 25 00250 635.83608 136 46632 15.89591 6 35836 12 71672 12 71672 81999011 9,839 88132 

34 13,790 16 22 50000 684 37500 2 81278 28 12781 715 31559 151 39654 15 89591 7 15316 14 30631 14 30631 918.37382 1 1,020 48584 

35 15,322 40 25 00000 760 4 161)7 3 12531 31 25313 794.79511 166 32677 15 89591 7 94795 15 89590 15 89590 1,016 75754 12,201 09048 

36 16,854.64 27 50000 836 45833 3 43784 34 37844 874 27461 166.32677 15.89591 7.94795 15 89591 17.48549 1,097 82664 13,173.91968 

37 18,386 88 30 00000 912 50000 3 75038 37 50375 953.75413 166 32677 15 89591 7 94795 15.89591 19 07508 1,178 89575 14,146 74900 

38 21,451 35 35 00000 1,064 58333 4 37544 43.75437 1,112.71314 166 32677 15.89591 7 94795 15 89591 22 25426 1,341.03394 16,092.40728 

39 24,51583 40 00000 1,216 66667 5.00050 50.00500 1,271.67217 166 32677 15.89591 7 94795 15.89591 25.43344 1,50317215 18,038 06580 

40 27,580.31 45 00000 1,368 75000 5.62556 56.25563 1,430 63119 166 32677 15.89591 7.94795 15 89591 28 61262 1,665 31035 19,983 72420 

41 30,644 79 50 00000 1,520 83333 6 25062 62.50625 1,589 59020 166.32677 15.89591 7 94795 15.89591 31.79180 1,827 44854 21,929 38248 
Tabla 1-3: Rclac16n de Sueldos 

---,------,~---.---, 11> ,,. 
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Salarios y Sueldos 

1.130 Tabla de salan os en la construcc1ón 

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 90 y 91, fi¡a la obl1gac1ón de retribuir al trabajador con el mínimo 
señalado en el subcapítulo 1.1 OO. 

Desafortunadamente, cuando la demanda de la mano de obra se Incrementa, por exceso de obras, y/o por 
cercanía a otras, cuyos s1nd1catos t1enen salanos y prestaciones muy superiores a los de la Ley, o bien cuando 
el salario mínimo ofic1al no es justo. no se consiguen trabajadores con el sueldo ofic1al 

Adicionalmente la C.N .S.J·.I.G. , cons1dera erróneamente al albañ1l como el operario que recibe el mayor salario 
en la construcción, cuando en real1dad los carp1ntecos. los soldadores. los colocadores de azule¡o y otros 
perciben mayor salario 

En adelante proponemos al lector corregir estos desajustes. a través de un FACTOR DE DEMANDA que 
considere los efectos anteriores. 

En la tabla de salarios se cons1gnan los factores de demanda correspondientes al mes de enero de 1996, en 
la Zona Metropolitana. 

Los salanos se determinan en adelante en forma semejante a la de los sueldos, aclarando que para obra 
Pública de acuerdo al D1ario Ofic1al del 13 de jun1o de 1994. los cargos patronal de INFONAVIT y SAR se deberán 
incluir después de la utilidad 

Por último y mot1vado por los Artículos 80 y 80-A de la Ley de lmouesto Sobre la Renta v1gente. será 
indispensable considerar las desgravaciones al impuesto sobre el producto del trabajo según el factor de a¡uste 
de empresa que en adelante se e¡emphflca. 

El cálculo del "Factor Empresa" para efectos del a¡uste al cálculo del subs1d1o aiiSPT de los trabajadores, se 
igualó para los tres tipos de empresa de los e¡emplos aunque debera de determ~narse para cada empresa de 
acuerdo a sus constderaciones particulares 

Factor de ajuste Emoresa 
(para 1996 con datos oe 1995) 

Sueldos y Salarios Gravados en 1995 ....................................... N$ 258,726.17 
Partes Gravad as d eSalanos. Sueldos. GratificaciOnes. Vaca etc o. cs. Pmr, 3 Va: ac1onal Prcm lOS Puntual1d ad, Ag umal
ao, PTU. etc etc. 

Prestaciones Exentas (de Sueldos y Salarios Gravados en 1995) ................... N$25,939.29 
Ttempo extra (para salano mmtmo, hasta 9 horas semanales] las é1s:;n:3s a e sa1a110 mm 1m o al 50% del total de ho· 
ras), lnaemn¡zac1ones por r1esgo o enfermedades (al 10(:%) .._~il3c1cr.es '/ Pens1ones (nas.ta c-1 monto de 9 veces el 
salano m1n1mo por d1a), Gastos mc'JICOS y h.merar1cs (al 10C"¿¡ Pre·,¡s¡cn soc13l (al 1':0%. tecas, guarderías. vales 
de despensa. e:c l: Seg~..<r1dad Soc1al y cuota patronal (11.155 al 10':·~,~; 3DOrtaclonc-s 311tJFOrlAVIT (al 100°k). Ca¡a 
y Fondo o e Ahorros {31 100%), Prestamos {hasta el equivalente·:: e"'" s3iano mer.S'...:31 3 un pcr1odo no mayor de 3 
meses), pnm3sde ar.:1guedad. ret:ro e 1ndcmn:zac10n (hasta S·J vccs-s el S3larlo rr.11;·:no por cada año de serv1c10). 
GratifiCaCIOnes y pr1ma vacac1ona1 (hast3 JO d1as de salar1o m1n1mc). ::lr:m3 CJm¡r.IC31 (h3sta un d1a de salano mi
n.mo por caca aomu';go laborado). gastos de f:n ce aña. e: e 

Detenminación de 

Proporción Empresa = 

-~- -·- -----------
Ajuste del Subsidio (Artículos 80 y 80-A) 

A¡uste= (1-090o9)x2= (00911)x2= Oi0:02 

o 9089 = 90 89% •• 

---- ------ -----------------' 
Factor de Ajuste Empreso (Subsidio no Acred1toble). . ................ 18.22"" 

Por lo tanto se uti!IZ?.ria la tab!2 al 91J ::9- 9F,: e!·? kJs ar~.=~ :s :J / :::: . .:. q~te se actua!:za semestralmente. 



_,,.¡~uo St<oaoiO c.ii"MerCIJdo l'lt-<lCOOne~ O:ltc"OC100t:~ ~rcaoo -----rlciOf s .. , .. r~}:··~;;._ · 
·~ Saolaoo aciOf 1 sal;¡.no uoano ;:s~ I~DBC JIN~~~~IT Claves CAT(GORlA Olocoal CJional .., .... !lei Tratla¡<Hiof del li!Jtii)Ddor """"~' " Ooano Elase Ag.maldo Vecac1orllll Do ano ~·· 

Base oe 
CNSM MN SNntilllll N e lo 'SR 1M S S ""' """"""" (SOBj • 11'4 o •1"4 Total lrNalolle~ Co111ac16n 24 73~% 100% ,00% 

A A e D E F G H 1 J K l " N o ' 
5MG Peón 2u 15 141 os 275 00 o 00 15 24 290 24 2 0577 41 46 170 017 43 33 1.2492 54 13 13 39 o 54 271 

se Ayud.wle General :'O 15 141 05 300 00 ODO 16 62 316 62 2 2447 45 23 1 86 o 19 47 28 1 2492 59 06 14 61 o 59 2 95 

se e,oo :•o 1s 141 os 30000 o 00 16 62 316 62 2 2447 45 23 1 86 o 19 47 28 1 2492 59 06 14 61 o 59 2 95 

1 Of1C1al Albal'ul :09 40 205 80 500 00 10 29 29 63 539 92 2 6235 77 13 317 o 32 80 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 5 04 

16 Or1c1a1 F 1errero 78 30 19810 50000 10 29 29 63 539 92 2 7255 77 13 317 o 32 8062 1 2492 100 71 24 91 1 01 5 04 

8 Carpmtero Obra Negra 27 35 191 45 550 00 20 36 33,11 603 47 3 1521 86 21 3 54 o 35 9010 1.2492 112 55 27 64 113 5 63 

65 Of1cla 1 Plomero 28 15 197 os 500 00 10 29 29 63 539 92 2 7400 77 13 317 032 8062 1 2492 100 71 24 91 1 01 5 04 

26 0!1C1al ElectnCISia 78 70 200 90 500 00 10 29 29 63 539 92 2 6875 77 13 317 032 80 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 5 04 

77 OfiC131 Soldadtlf 29 00 203 00 50000 10 29 29 63 539 92 2 6597 77 13 317 o 32 so 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 504 

13 Colocador Espec1ahsta :•a 10 700 90 600 00 30 70 36 61 667 31 3 3216 95 33 3 92 o 39 9964 1 2492 124 47 30 79 1 24 622 

25 Of1C1al Ebamsta :'9 25 704 75 500 00 10 29 29 63 539 92 2 6370 77 13 317 o 32 so 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 5 04 

se OflClal V1dneru :_>g 40 205 80 ~00 00 10 29 29 63 539 92 2 6235 77 13 317 o 32 80 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 5 04 

se Topógrafo 000 000 600 00 30 70 36 61 667 31 95 33 3 92 o 39 99 64 1 2492 124 47 30 79 124 622 

5e Cadenero :'O 1~ 141 05 350 00 o 00 19 39 369 39 2 6189 52 77 217 o 22 55 16 1 2492 68 91 17 04 o 69 3 45 

63 OltClal P1ntor ::'8 05 1 :H5 35 4~0 00 1 66 26 22 477 88 2 4338 68 27 2 81 O 28 71 36 1 2492 8914 22 05 O 89 4 46 

15 OhC1.JI Yesero :>7 20 1!•0 40 475 00 7 32 28 00 510 32 2 6803 7290 300 o 30 76 20 1 2492 95 19 23 55 o 95 4 76 

se Ohct.ll T abtam.¡quPro 27 :'0 190 40 475 00 7 32 2600 510 32 2 6803 72 90 300 o 30 76 20 1 2492 9519 23 55 095 4 76 

se Opt:rac1or Eq Mt:rtor :•o ts 141 05 :wooo 000 16 62 316 62 2 2447 45 23 1 86 o 19 47 28 1 2492 59 06 14 61 o 59 2 95 

5e OpetddOI Eq llll"rrrwd•o JO 05 21(J 35 !100 00 10 29 29 63 539 92 2 5668 77 13 317 032 80 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 5 04 

4 ÜJ)eiOdor Equ1p0 M.-Jyor :JO ~~o :'1 ¡¡ 30 llllO 00 74 67 50 78 925 45 4 2785 132 21 5 43 o 54 138 18 1.2492 172 61 42 70 1 7 J 8 63. 

se M.w~tro "A 'Gerl•'l<ll :'g 40 20~ t\0 1,000 00 136 09 65 96 1,202 05 5 8409 17172 7 06 o 70 179 .<;8 1 2492 224 21 55 46 224 11 21 

se M<l<:~,tTO ' U" [ ~~ ~ Cldh~ta ;>g ·10 20:,60 7~0 00 62 08 47 14 859 n 4 1750 122 75 5 04 o 50 128 29 1 2492 1GO 25 39 64 1 60 8 01 

" Cttuh!l :•g 1~ :'0·1 (15 1100 00 o 00 22 17 422 17 2 0690 5o 31 2 4B o 25 63 04 1 2492 78 75 19 48 o 79 3 94 

82 l<lqlHfiH't:i.lnÓ\)1,11,1 .'7 ~[) 1~2 ~u 4UO 00 o 00 22 17 422 17 2 1931 bO 31 2 48 o,; 63 04 1 2492 78 75 19 48 o 79 3 94 

30 B<><lt'f!Uf.'IO :>ti ~.o lb~ toO J~o no ODO 19 39 369 39 1 9913 52 77 217 o 22 55 16 1 2492 68 91 17 04 o 69 3 45 

8G Vo·ldtl..r :•r, 00 1H;> OU 400 00 000 '1217 422 1' 2 3196 60 31 2 48 D 25 63 04 1 2492 78 75 19 48 o 79 3 94 

~ (Jp..,.~o;;LOIW';';';::•'• = ==-~.= '·' --· C•D·~:-:-: "" --,-n-- lh4 ti% 
H•~~~ tl•t+J ":'h-.: M•14 73'; ~.~,, 00% ~.~.~o~-~. 

1 e.li --.-- . ·¡-¡' Oc tu 
·- o 1111ad m de sala 10 Tabla 1-4 (a)lntegrac10n del Sa ano R del 1 de enero al 1 de bre de 1996 para Lira P a Sin Ca Ll10 

::::: . .-:;;;-.;- ~;.:;;;o- - ~ .. d MN<ao.IO < IH>C>OOI-'S -r¡¡.lencoones St~l Mt'ftt~do ~ltor Salano •m• S<~lano ~Cior St~lt<UO O.ano -~~ ~uA~D ttiri5ÑAVl 

u~~~~ CATlGflHIA o >loU~I 01 .. ·~1 ~~ ...... nal d<"l lrat•at"OOI OM TratJo¡aoor Semanot ~ !)<ano Ra~e Aguonalóo VaCOO()r\lll Ooano ~ .. na~e <j¡, ~r.,DI SISOt -· 

CI~~M :,~,.. -¡., ., .. .,,,,, ... ¡ N <!lO "" t M S S ""'' Ot:mar..J~ (501\f 4 , 1'.4 o 41°.4 Tott~l ,,.,,ar.les Coat~t•OO 14 735% , 00% o 00'4 ,, 
" e D E ' G H ' J K l " N o r 

-5MG p,.,¡n .iJ·¡·~- -14~- ----::.,-75 00 000 15 24 290 74 2 0577 41 <16 1 70 017 43 33 1 2492 ~4 13 13 39 o ::.4 o 00 

5e A~ ud<Jnle Gcnt•r <1l :•o 1::. 141 05 300 00 000 16 62 31662 2 2447 45 23 1 86 o 19 47 28 1 2492 5906 14 61 o 59 000 

se C.t!;O .'ll 1::. 1.'11 u::. JOO 00 o 00 16 (i2 316 ú2 2 2447 45 23 1 66 019 47 28 1 2492 59 06 14 61 o 59 000 

1 ()lro.r<JI/,Ibdi'lll :·~ •10 :'u~ eu ~.oo oo 10 ::'9 29 63 539 fl2 2 6235 7713 317 o 32 80 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 o 00 

16 Qhc•ol l'to;rr(·ro .'0 311 t~Hl 10 ~00 (JU 10 :'9 29 G3 539 92 2 7255 77 13 317 032 8062 1 2492 100 71 24 91 1 01 o 00 

8 C<JrpontPro O!Jr.J IJ•:gra :•7 3!J 1'.!1 4:0 ::.so 00 20 36 33 11 603 47 3 1521 86 21 3 54 o 35 90 10 1 2492 112 55 :?7 84 113 o 00 

65 Ol•ct,tl PllJm•·ro ::oe 15 HH05 ::.oooo 10 29 29 63 539 92 2 7400 77 13 317 o 32 80 G2 1 2492 100 71 24 91 1 01 o 00 

26 Of•Ctal !:tecuu.t~ld ;)¡¡ 70 200 go ~00 00 10 29 29 63 539 92 2 6875 77 13 317 o 32 80 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 o 00 

77 OltCidl Soldado/ 2900 20:J 00 ::.oo 00 10 29 29 63 53992 2 6597 77 13 317 032 80 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 000 

13 Cúltx.adm E~pt'C•ah!>ld :'8 70 200 90 GOO 00 30 10 3661 667 31 3 3216 95 33 3 92 o 39 99 64 1 2492 174 47 30 79 1 24 o 00 

25 Oftct<.JI [t¡ano~la :19 25 204 75 ::.uo 00 10 29 29 63 539 92 2 6370 77 13 317 032 80 62 1 7492 HJO 11 24 91 1 01 o 00 

se OlrCtdl VotJIIL'IO :·~J 40 ::o u~ eo ::.oo 00 10 29 29 63 539 !.12 2 6235 77 13 317 o 32 80 62 1 2492 100 71 24 91 1 01 o 00 

se lopú!Jralo 000 o 00 600 00 30 70 36 61 667 31 95 33 3 92 o 39 9964 1 2492 124 47 30 79 1 24 o 00 

se Cadene10 20 15 141 05 35000 o 00 19 39 369 39 2 6189 52 77 217 022 55 16 1.2492 68 91 17 04 o 69 o 00 

63 Oftclal P1nt01 28 05 196 35 450 00 1 66 26 22 477 88 2 4338 68 27 261 O 28 71 36 1 2492 89 14 22 05 o 89 o 00 

15 Of!Cidl YCSt'fO 27 20 190 40 475 ()() 732 28 DO 510 32 2 6803 72 90 3 00 o 30 76 20 1 2492 9519 23 55 o 95 000 

se OI1C1al Tablarruqucro 27 20 190 40 475 00 732 28 00 510 32 2 6803 72 90 3 00 o 30 76 20 1 2492 9519 23 55 o 95 O DO 

se Opc1ador Eq Mo·nor :>o 15 141 O!> 30000 o 00 16 62 316 62 2 2447 45 23 1 86 o 19 47 28 1 2492 59 06 14 61 o '9 o 00 

5e Op<:fddOI Eq lntenned10 30 05 210 35 500 00 10 29 29 63 539 92 2 5668 77 13 317 032 8062 1 2492 100 71 24 91 1 01 o 00 

4 Operador Equ1po M._¡yor 30 90 216 30 800 00 74 67 50 7S 925 45 4 2785 132 21 5 43 o 54 138 18 1 2492 172 61 42 70 173 o 00 

se Mae~tro ''A'' General 29 40 205 80 1,000 00 136 09 6596 1,202 05 5 6409 171 72 7 06 o 70 179 48 1 2492 224 21 55 46 224 o 00 

se Maestro "8" Espt.>etahsta ]9 40 205 80 75000 62 08 47 14 859 22 4 1750 122 75 504 o 50 126 29 1 2492 160 25 39 64 160. o 00 

22 Chofer 29 15 204 05 400 ()() 000 2217 422 17 2 0690 60 31 2 48 o 25 63 04 1 2492 78 75 19 48 o 79 o 00 

82 Taqu¡mecanógrdla 27 50 192 50 400 00 000 22 17 422 17 2 1931 60 31 2 48 o 25 63 04 1 2492 78 75 19 48 {) 79 000 

30 Bodeguero 26 50 185 so 35000 000 19 39 369.39 1 9913 52 77 217 022 55 16 1 2492 6691 17 04 o 69 000 

86 Velador 2600 182 00 400 00 000 2217 422.17 2 3196 60 31 2 48 o 25 6304 1 2492 78 75 19 48 o 79 o 00 
pPracoon • o \!moa~ .. . . .. ' " 

u-;rl)ljl'¡ ""' Tabla 1_.. (b) Integración del Salano Real del1 de enero al31 de Octubre de 1996 para Obra Publica sm camb1o de s.alano 

-- El monto rf'la~>ID o kllona..n y SAR ~e caM:o.Aar6 ót'~u de la Ufllod.ld en lo$ us.os de Obr1l Publel 
CNSt.l Corr<'>~Otl Natoor-..1 do! lo>. S"lono~ Mtn.rros 

'--;~ :;•"'.''~~•••mo 

. -·· , .. 

TIN SAR .:.alano 
SISOBC SISDBC ......... 
100% 200'4 Rtal 

o R S 

1 08 108 7293 
1 18 1.18 79 57 
1 18 118 79 57 
2 01 2 01 135 69 
2 01 201 135 69 
2.25 2 25 151 65 
2 01 2.01 135 69 
2 01 201 135 69 
2.01 201 135 69 
2 49 2 49 167 70 
2 01 201 135 69 
2.01 201 135 69 
2 49 2 49 167 70 
138 138 92 85 
1.78 178 120 10 
1.90 1 90 128 25 
1 90 1 90 128 25 
1 18 1 18 79 57 
2.01 2 01 135 69 
3 45 3 45 232 57 
4 48 4 48 30208 
321 321 21592 
1 58 1 58 106 12 
1 ~8 1 58 106 12 
1.3S 138 92 85 
1 ~18 , :.s 10612 

M•:.'OO M•:.'OO"k M•N•O•P•O•R 

"" SAR SiJiaroo 
SISO! SI'~Dl'" b~).,Wz¡j 

700% 000"4 Real 
o R S 

1 ou o no 69 14 
1 18 o on 75 44 
118 000 75 44 
2 01 000 128 64 
2 01 () ou 126 64 
725 000 143 77 
201 o 00 128 64 
2 01 o 00 128 64 

'2 01 o oo 128 64 
2 49 000 158 99 
2 01 o 00 128 64 
2 01 o 00 128 G4 
2 49 000 1::.8 99 
138 o 00 8802 
178 000 113 86 
1 90 o 00 121 59 
1 90 o 0/J 121 59 
1 18 o 00 75 44 
2 01 O DO 178 64 
3 45 o 00 220 49 
4 48 o 00 286 39 
321 000 204 70 
1 58 o 00 10060 
1 58 O DO 100 60 
138 000 88 02 
1 58 . {~;¡_ 100 GO 

JAOJJ;n;p;Q<'R 
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Salarios y Sueldos-

1.140 Factor de Días Inhábiles. 

La Ley Federal del Trabajo, la costumbre y el medro ambrente red u e en el tiempo efectivo de trabajo, por lo cual, 
recomendamos valuar esta incidencia, para cada obra y para cada lapso de construcción segun: 

Factor de Días lnhábrles = Periodo considerado Total 
Periodo trabajado Real 

Donde Periodo Trabajado Real es igual, al Periodo considerado total, menos los días no trabajados. 

Los dias no trabajados para la República Mexrcana son: 

a) Domingos (52 por año) 
La Ley Federal en su Articulo 69, señala que porcada 6 d ias de trabajO corresponde un d ia de descanso, 
que en la industrra de la construcción es costumbre sea el domingo 

b) Días Festivos (7.17 por año). 
La Ley Federal del Trabajo, en su Articulo 74. señala como días de descanso obligatorios: 

1' deenero 
5 de febrero 
21 de marzo 
1' de mayo 
16 de septrembre 
20 de novtembre 
25 de drcrembre 
1' de dícrembre de cada 6 años, cuando corresponda a la 

trasmistón del Poder Ejecuttvo. 

e) Días de Costumbre (6 a 8 por año) 
La costumbre en la tndustria de la construcctón en ocastones más arratgada que la Ley, señala segun 
la ubrcación geográfica de la obra, dtferentes dias de descanso tales como. 

3 de mayo 
Varia 
Varia 
Varia 
1 o de noviembre 
2 de noviembre 
12 de diciembre 
Varia 

d) Vacaciones (6 a 22 dias por e:oo) 

Dia de la Santa Cruz 
Jueves Santo. 
Viernes Santo 
Sábado de Glorra 
Todos los Santos 
Fteles Dtfuntos 
Vtrgen de Guadalupe 
Sento Patrón de la Población. 

Según el ;..rtícu!o 76 de la Ley ;:edera! del Tr?.::J~o. les ~rJbapdores tendrán derecho a 6 días laborales 
por caca año de ser:!CIO c;ue aume1:::wa e:: 2 diJs r.::1s:a l!egar a 12 días por cada año de servtcto, 
después de 4 ar.os el perio:l::> Ce vacactOíi~S se auíT:c•nt8ra en 2 dí8S p~H cada 5 años de serv1cio. 
Cabe menc1onar que los o;:-erar1os de !a mdus:na de !a construcctón. desafortunadamente no toman 
vacac1ones. empero durante la cons:rucc1on soltc:ian o toman días, que en nuestra experiencta, 
rebasan en suma, el periodo vacacional 
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INTRODUCCION 

Tradicionalmente la construcción ha sido concebida como una serie de técnicas y 
procedimientos que nos permiten la ejecución décualquier obra de .Ingeniería, sin 
embargo, en la actualidad no es suficiente estar preparado para poder realizar 
cualquier proyecto desde el punto de vista técnico, sino también hay que saber 
manipular hábilmente el factor económico inherente a dicho proyecto, y con esto 
lograr que el costo de la obra sea lo más bajo posible sin disminuir la calidad de la 
misma . 

Así pues en la Industria de la Construcción, como en cualquier otra rama de la 
Ingeniería, el factor económico cobra especial importancia y dentro de éste la 
determinación de los Costos de Obra. En muchos casos el desconocimiento de los 
factores involucrados en esta actividad o el descuido en el manejo de los mismos 
acarrea grandes problemas a las empresas tales como de'moras, pérdidas, o en los 
peores casos, la suspención de la ejecución de las obras o la quiebra . 

Es por esto que la determinación de los costos en la construcción requiere, por parte 
de los Ingenieros encargados de su evaluación, un conocimiento pleno de todos los 
elementos que intervienen así como habilidad y experiencia en la aplicación de 
metodologfas que ayuden a obtener resultados confiables, prácticos y cercanos a ·la 
realidad. 

Esta obra presenta los puntos más importantes a considerar para la integración de 
"LOS COSTOS EN LA CONSTRUCCION" . 

Existen diversos métodos para determinar el costo de una obra. Ya sea que se trate 
del costo de la obra ya terminada que se llama ESTIMACION o bien el costo total 
previo a su ejecución al que se denomina PRESUPUESTO. 

Sea uno u otro caso para llevar a cabo esta determinación, en la industria de la 
Construcción suelen utilizarse los sistemas a base de Precios Unitarios a cuya 
obtención y manejo se centra el propósito de esta obra. Para poder definir el 
concepto de precio unitario es necesario en primera instancia señalar que para 
facilitar el manejo de todas las variables involucradas en el proceso constructivo de 
una obra, éste se divide convencionalmente en actividades claramente iden
tificables conocidas como CONCEPTOS DE TRABAJO a cada uno de los cuales 
le corresponde una unidad de medición conocida como UNIDAD DE OBRA. 
(Estos dos conceptos serán ampliados en el desarrollo de este trabajo). 
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Ahora bien aclarados estos conceptos podemos definir PRECIO UNITARIO como 
remuneración total que el contratante (cliente) cubre al constructor (Prestador del 
Servicio) por unidad de obra y por concepto de trabajo que ejecute de acuerdo a 
las especificaciones previamente establecidas entre ambos. 

El precio unitario, entonces, presenta la ventaja de facilitar la medición de las 
cantidades de obra y con ello su correcta remuneración, sin embargo no por ello el 
problema de los costos en la construcción está del todo resuelto. Existen numerosos 
factores involucrados en su determinación cuyo manejo cuidadoso es necesario por 
parte de los ingenieros de costos para llevar a cabo tan fundamental tarea. 

En la industria de la Construcción hemos de considerar como elementos básicos 
del costo de producción, la Mano de Obra, los Materiales, la Maquinaria, la 
Herramienta y fletes. Otros costos gravan la producción en función de tiempos, 
cantidades o valores recogidos en aquellos. Por convención se ha recurrido a 
establecer una clasificación general en 2 tipos de costos. Directos e Indirectos. 

Los costos directos representarán aquellos gastos y consumos llevados a cabo para 
la realización de cada concepto de trabajo dentro del proceso constructivo por 
existir una determinación concreta de cantidad y valoración, tanto en lo referente 
a consumo de materiales; como utilización de maquinaria y mano de obra. 

El costo indirecto, por el contrario, no puede llevarse a una sola actividad por no 
poderse determinar precisamente la cantidad· consumida o empleada en cada 
concepto de trabajo, por lo que es necesario entonces recurrir a la imputación 
indirecta valiéndose de métodos de distribución adecuados. Tal es el caso de los 
costos que se erogan para cubrir la administración, impuestos, fianzas, finan
ciamiento, etc. 

Dicho de otra manera llamaremos COSTO DIRECTO a la suma de todos aquellos 
cargos aplicables al concepto de trabajo, que se derivan de las erogaciones efec
tuadas exclusivamente para realizar dicho concepto de trabajo, y llamaremos 
COSTO INDIRECTO a todas aquellas erogaciones necesarias para la ejecución de 
una obra que. no han sido consideradas dentro de los costos directos. 

~:!~ aqu~ se ha? con~iderado todas las erogaciones hechas por el constructor para 
Unita:i~a f~l~: e¡c:_cuctón de una obra. Sin embargo, acorde a la definición de Precio 
consider~r el anadtr el elemento UTILIDAD; que es la ganancia que debe 
structivo constructor como resultado de su actividad dentro del proceso con-. ---
Ahora si, integrando todo . 
Unitario de un concepto d lo antenormente expuesto diremos que el Precio 
· d. e traba¡ 1 m trectos y la utilidad. 0 es a suma de los costos directos más los costos 
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Al aplicar un sistema de Precios Unitarios en la determinación de los Costos de una 
obra surgen las interrogantes: ¿Qué conceptos de Trabajo deberán ejecutarse para 
llevarla a cabo y por consiguiente se deberán determinar sus correspondientes 
Precios Unitarios? y ¿Qué cantidJd de unidades de obra corresponderán a cada 
concepto?. La primera cuestión quedará resuelta en bJse a las Especificaciones de 
Construcción que, en gener<JI, deheran reunir todm lo> requerimientos para llevar 
a cabo la obra. Estas especificaciones cobran especial importancia ya que en ellas 
quedarán precisados con claridad los alcances de cada Concepto de Trabajo y 
servirán de base para la relación legal cliente-constructor al contratar una obra. En 
el capítulo III se tratará este tema haciendo especial énfasis en la importancia de 
contar con Especificaciones claras y precisas en cualquier obra de construcción. 

Una vez conocidos la totalidad de los conceptos de trabajo a ejecutar faltará evaluar 
la cantidad de unidades de obra correspondiente a cada uno de estos conceptos. La 
cuantificación de volúmenes de obra es uno de los aspectos de la Ingeniería de 
Costos, que debe realizarse con sumo cuidado para obtener resultados confiables. 
En el capítulo II se.ampliará está cuestión dando en esbozo general de como llevar 
a cabo sistemáticamente dicha cuantificación . 

Retomando todo lo anterior, a lo largo del presente trabajo se verá la manera de 
determinar los costos directos e indirectos previa explicación de algunos conceptos, 
básicos así como la manera de aplicarlos a la integración de los precios unitarios. 
Se tratará también la manera de integrar los presupuestos y la aplicación del criterio 
de Costo en la selección de la mejor alternativa de construcción; se analizará el 
problema inflacionario y por último un panorama general del control de costos, y 
de la utilización de las computadoras como herramienta de análisis y control. ': 

' 
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CAPITULO I 

CONCEPTO DE TRABAJO 

.... 



• 
• TERRAPLENES 

• 7.- Compactación del terreno natural en el área de desplante de los 
terraplenes m3 

' a) Para "X" %de la prueba proctor 

... 8.- Excavación de préstamos laterales para la obtención de material 
común que se utilice en la formación de terraplenes (volumen me-

m3 • dido en terraplén) 

• a) Dentro de una faja de "X" mts de acarreo . 

9.- Excavación en bancos de préstamo para la obtención de material 

• común que se utilice en la formación de terraplenes (volumen me 
m3 dido en terraplen). 

) ' a) Del banco ubicado en ............ 

" ' 
a • 10.- Formación y compactación de terraplenes cotiguos a Jos estribos 

de puentes y estructuras de pasos a desnivel con sus cuñas de so-
m3 breancho • a) Para "X" % de compactación 

• 11.- Excavación para tóntracunelas en material común m3 

' ,.. 
3 SOBREACARREOS n • n3 12.- Sobreacarreo de materiales 

n3 • a) En distancias hasta "X" estaciones m}est. 

• b) En distancias hasta "X" hectómetros m -hm 
n3 e) En distancias de más de "X" kilómetros m3-km 

m3 •. Puede ser necesario tener un concepto de sobreacarreo para mate-

" rial 111 por problemas de abundamiento. 
-

• REVESTIMIENTOS 

• 13.- Revestimiento para caminos compactado al "X" % de la prue-
m3 ba proctor con material obtenido de banco de préstamo 

• a) Del banco ubicado en .............. 

• • , .. -·. ··~· ... -._,..,.. 



PAV!MENTACION 

14.- Sub base compactada al "X" %con material obtenido de banco 
de préstamo 

a) Del banco ubicado en .......... . 

15.- Base compactada ul "X" o/o con material obtenido de banco de -
préstamo 

a) Del banco ubicado en .......... . 

16.- Materiales asfálticos empleados en estabilizaciones, en riegos -
y construcción de carpetas 

a) Cementos asfálticos 
b) Asfalto 
e) Emulsiones asfálticas 
d) Aditivos 

17.- Estabilización en la construcción de sub-bases o bases compac
tadas al "X" o/o 

a) Del banco ubicado en .......... . 

18.- Materiales que se utilizan en la estabilización 

a) Cemento Portland. 
b) Cal Hidratada 
e) Puzolana 

19.- Riego de Impregnación 

a) Barrido de la superficie 
b) Riego de impregnación 
e) Arena para cubrir la base impregnada 
d) Barr-ido de la base impregnada 

20.- Carpeta asfáltica por el sistema de riegos 

A) De un riego 

1.- Con material tipo "X" del banco ubicado en ...... 

B) De dos riegos 

kg 
Litro 
Litro 
Litro 

kg 
kg 
kg 

Ha 
Litr~ 

m 
Ha 

1 
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4.- Excavación con máquina cuando se requie.-a bombeo 

En los incisos anteriores se deberá especificar el tipo de material que predomina 
en la zona donde se va a excavar, de acuerdo a la siguiente clasificación: 

Material tipo 1 (Suave) 

Material tipo 11 (Intermedio) 

Material tipo III (duro) 

En caso de existir sobreacarreo deberá darse el mismo tratamiento que en caminos . 

6.- Bombeo 

a) Bomba de diversas capacidades 

7.- Relleno de estructuras compactadas al "X" % 

a) Con material producto de la excavación 
b) Con material del banco de préstamo ubicado en ..... 

8.- Mamposterías 

a) Con piedra obtenida de banco de préstamo ubicado en ...... . 
b) Con piedra obtenida de pepena 
e) Con piedra obtenida de la excavación de estructuras 

9.- Tubos de concreto para drenes 
(Diferentes diámetros) 

10.- Zampeado de mampostería de tercera 
(Igual al8) 

11.- Zampeado Seco 
(Igual al8) 

12.- Zampeado de suelo cemento 

a) Con materiales mezclados en el lugar 
b) Con materiales mezclados en planta 

Hora 

mi 

13.- Concreto hidráulico (Diferentes fe y diversas partes de la estruc-
tura) m3 

a) Colado en seco 
b) Colado en presencia de agua 



e) Colado bajo el agua 
d) Ciclópeo 

14.- Juntas de dilatación 

a) Metálicas 
b) No metálicas 

15.- Acero para concreto hidráulico 

a) Varillas 
b) Varillas torcidas en frío 
e) Soleras, ángulos y otros perfiles 
d) Rieles 
e) Rejillas de alambre 
f) Metal desplegado 
g) Malla soldada 

16.- Estructuras de concreto presforzado (Diversas partes de la es-
tructura). 

a) Por volumen de concreto presforzado colado en el lugar 
b) Por pieza fabricada entregada en el lugar 

17.- Montaje de elementos estructurales presforzados 

a) Por peso del concreto presforzado 
b) Por elemento estructural 

18.- Suministro e hincado de pilotes (Diversos diámetros). 

a) Pilotes de madera cruda 
b) Pilotes de madera preservada 
e) De concreto hidráulico (diferentes fe) 
d) De concreto hidráulico colado en el lugar, incluyendo el 

suministro e hincado de tubos o forros 
e) De acero 

19
·- Suministro e hincado de tablaestacados (diversas secciones) 

a) De madera cruda 
b) De madera preservada 
e) De concreto hid á . 

· r uhco (diferentes fe) 

kg 

1 

1 

1 

1 

~ 
m3 

Pza ~ 

~ 

Ton. 1 
Pza 

• mi 

1 

1 

' 

1 
mi 
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d) De concreto presforzado 
e) De acero estructural 
f) De lámina 

20.- Cilindros y cajones de cimentación 

l Cuchillas (de diversos tipos) 
II Forros (de diversos tipos) 
lll Concreto hidráulico (diferentes fe) 

21.- Fabricación y montaje de estructuras de acero (diferentes par-
tes de la estructura). 

·-·.-.~--· 

kg 
kg 
ml 

kg 
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CAPITULO II 
\ 

CUANTIFICACION DE OBRA 
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ll. CUANTIFICACION DE OBRA . 

De cada uno de los conceptos de obra en los que se pueda dividir un proyecto 
determinado, es necesario cuantificar la cantidad de dichos conceptos, ya que los 
costos, cantidades de materiales, cantidades de mano de obra, etc., se apoyan 
directamente en esta actividad . 

Por lo tanto es muy importante poner especial interés en esta partida de Adminis
tración general de Obra, ya que al tenerla bien resuelta se tendrá un mayor y mejor 
control del costo total del proyecto en referencia . 

Es necesario mencionar que para el análisis de costo de los conceptos involucrados 
se utilizan unidades espedficas como pueden ser metro línea! (ML), metro cuadra
do (M2), metro cúbico (M\ Tonelada (Ton), Kilogramo (Kg), Pieza (Pza), etc., 
por lo cual las unidades en las que se expresen las cantidades de obra, deben ser las 
mismas en las que se haya calculado el costo unitario. 

Para poder realizar de una manera adecuada una cuantificación teniendo como 
antecedente los planos de proyecto y especificaciones técnicas, inicialmente se 
deberá formar el catálogo de conceptos si es que no se cuenta con él, tratando de 
enunciar estos, en forma ordenada de acuerdo a un proceso constructivo lógico y 
secuencial, cuidando que se cubran todas las actividades necesarias para llevar a 
cabo la ejecución de las obras, sin perder de vista que durante la ejecución de 
cualquier tipo de obra, resultán conceptos que no fueron considerados en el 
catálogo original, conociendoseles como conceptos extras los cuales deben cuanti
ficarse inmediatamente y en caso necesario efectuar el análisis de costo respectivo . 

Actualmente existen formatos especiales para la realización de la cuatificación de 
obra, conocida también como números generadores, y cuyo objetivo es el de 
unificar el criterio para ejecución de esta actividad en cada uno de los conceptos de 
trabajo presentándolos con un planteamiento ·claro de las operaciones realizadas y 
en donde generalmente estos formatos cuentan con un espacio específico para 
presentar estos conceptos de una manera gráfica, por :nedio de un croquis ó dibujo 
tratando de formar una idea más clara de lo que se está cuantificando y evitar 
repeticiones o malos cálculos. 

Debido a que hay cuantificaciones que requieren un gran número de hojas, éstas 
deberán enumerarse progresivamente anotandose también el total de hojas que 
componen dicha cuantificación. 

Es necesario que durante la ejecución de la obra, se revisen periodicamente los 
números generadores, particularmente si han existido cambios de proyecto o se 
haya ejecutado obra complementaria, de manera que sea posible corregir a tiempo 
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CONCEPTO: 

03 PLANTILLA DE CONCRETO (e: 100 kg./cr/: DE 0.0!1 MTS. DE ESPESOR 

LOCALI ZACIOM 
CONCEPTO ANCHO ALTO LARGO PZS. 

ta T ..... O TIPO 

2 A-0 1.40 10.00 

3 A-0 1.40 . 10.00 

a 1 -4 1.40 10.00 

e 1 -4 1.40 10.00 
---

-
! - 1 1.40 1.40 4 

-

--------- +-

' 

' 

- -
:No-leA: Reiterando ~n lo dicho al prin~ipio del capítulo aunque bien se pudo medir · 
el volumen de concreto colocado, se cuantificó la plantilla en unidades de superficie 
para de esta manera ser congruentes con la unidad del concepto de trabajo adoptada 
desde la fnrmubción del catálogo de conceptos. Notese que el colado de plantilla 
~,. hace en todo lo ancho de la cepa incluso la zona de maniobras. 

'~ ....... --· --·-- ·---·-------·-· 

• ho- •L' •. ~ _. 

lOTA L 

14.00 

14.00 

14.00 

14.00 
.. , 1111.00 • 

T.B4 .. 

48.18 .. ~ 

48.16 ~ 

" HOJA: 3 

~ 
LJ 
DE: 8 

CROQUIS: 



CALCULO DE CUBICACION EN TERRACERIAS. 

Ejemplo: 

Se entiende por terracerías el conjunto de cortes y terraplenes de una obra vial. 

Los datos para calcular espesores (diferencia de cotas en un punto entre el terreno 
y la subrasante) y volúmenes de cortes y terraplenes se obtienen del dibujo del perfil 
del eje del proyecto. 

1 

~ 

Antes de ejecutar los cálculos del volúmen de terracerías es necesario localizar el 
punto de paso (intersección del perfil del proyecto con el perfil del Terreno). 

Los datos que tenemos son: 

d "" diferencia de cotas entre la subrasante y el terreno (espesor de Terrapl~n) 
. en la estaca 10 + 040 ..... 0.90 m. 

p = pendiente por metro ......... 0.01 

m = diferencia de cotas del terreno entre las estaciones 10 + 040 y 10 + 060 
·········· 1.50 m. 

l = distancia entre 10 + 040y 10 + 060 .......... 20.00 m. 
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Como se conoce la pendiente por metro, de la línea de proyecto, es claro, que si 
para un metro, corresponde una pendiente p, para x metros corresponderá una 
pendiente total expresada por el producto (x) X (p) .... o sea "y", por consiguiente, 
podemos establecer la ecuación: 

y = (x) X (p) = O.Olx 

Los triángulos semejantes A, D, B, y A, G, P, nos dan. 

1.50 
20 

= 
0.90 + O.Olx 

X 

despejando x tendremos 

0.90 
x= 

0.075 - 0.01 

X= 13.85 



Por lo que la distancia horizontal de la estaca 10 + 040 al ¡:¡unto de: pa,o ;erá U.S5 
m. 

Las secciones transversales de construcción son secciones o perfiles del terreno 
normales al eje proyectado en planta que se obtienen a cada determinada distancia 
(20 metros por lo general) y a veces tambien en puntos intermeúios especiales. 
Sirven para obtener, el área en corte o terraplén correspondiente a cada e>tación 
completa o a cualquier puilto intermedio que haya. sido nivelaco. E,tas áreas 
pueden ser calculadas a través de un pbnímetro. En caso de que no se Jisponga 
éste se pueden utilizar métodos aproximados. 

En este ejemplo las secciones transversales son las siguientes. 

10+000 

,¿77>-
IOTOZO 

.... ~ 
10+040 

-~ 
to-toeo • ; 

"' a 

A•2 1 •• 

S!OCCIONES TIIANSVE:RIALEI 

Conocidas las áreas de todas y cada una de las secciones, se anotan en una tabla y 
se procede a calcular volúmenes de terracerías ya sea en corte o terraplén. 

El volúmen de material se calculará tomando el promedio-de las áreas de las 
secciones extremas y multiplicándolo por la distancia entre ellas. 

V= Al+ A2 d 
2 

··~ 
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donde 

V = volumen de terracería 

J = J{stancia entre ¡'as dos secciones extremas det prisma 

Al = área de la primera sección 

A1 = área de la segunda sección 

Terraplén 10 + 000-----10 + 020 

V= 
15 + 8.25 

2 
20 = 232.5 m3 

Terraplén JO + 020-----10 + 040 

V = 8.25 + 4.92 20 = 131.70 m3 
2 

Terraplén JO + 040 -----JO + 053.85 

V= 
4.92 + 0.00 

2 
13.85 = 34.07 m

3 

Corte 10 + 053.85 ------ 10 + 060 

V= 
0.00 + 2.00 

2 
6.15 = 6.15 m3 



Corte 10 + 060- 10 + 080 

V= 
2.00 + 9.21 

2 
20 = 

Se deberá considerar el fenómeno de abundamiento ya que es el material abundado 
el que se acarrea para formar los terraplenes. 

Had~ndolo en una tabla de registros, tenemos: 

I!SI'I!IOUI A&IIAS Al + A2 Sl!lm>l! VOL.UNEN COBP. DBAIUND VOL. ABUND 
!!n'ACON <•) <•i <•i TN«::A <•~ <•~ 

(•) 
COin1! 11!UAI' COim! TIIIIMP COim! TI!DAI' COatt 11!UAI' COim! 11!UAI' coatt Tl!lWJt 

ID+ IIIID 1.00 15.111 

10 +- 1.20 Ll1 Z1lS lO ....... D1JO> 

10. '* .... 4.J2 \3.19 lO lJUID u u• 

.. + QSUS .... ... ... ... ~" 
...., ,...,. )4JI1\ 
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m. NORMAS Y ESPECIFICACIONES 

NORMALIZACION: 

El objeto de la normalización es procurar unificar los criterios y servir de parámetro 
comparativo sobre la calidad de los productos elaborados, así como seleccionar y 
simplificar los medios a diferentes tipos de fabricación de manera que se garanticen 
tanto los intereses del consumidor corno los del industrial. 

El 29 de diciembre de 1960 se expidió la Ley General de: Normas de Pesas y 
Medidas, en la que se da el reconocimiento de obligatoriedad a las normas que 
rigen el Sistema General de Pesas y Medidas que fije la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

Estas normas industriales hacen referencia a los materiales, procedimientos o 
productos que afecten la vida o la integridad física de las personas, también dichas 
normas señalan, los requerimientos de las mercancías destinadas a la exportación 
o al consumo nacional que específicamente señale la propia secretaría, cuando así 
lo requiera la econom!a del país. 

Para obtenter un buen producto, es necesario estudiarlo y definirlo estableciendo 
una serie de especificaciones con sus respectivas magnitudes y tolerancias que 
garanticen las condiciones mínimas que debe reunir para que satisfaga las 
necesidades de uso a que esta destinado. Dichas características deben cor
responder lo mas posible a normas de empresas, normas nacionales o normas 
internacionales. 

ESPECIFICACIONES: 

No es posible la ejecución de una obra, por pequeña o grande que sea, sin contar 
con las especificaciones necesarias que fijen los requisitos constructivos y de calidad 
que deben cumplirse. · 

Estos .requisitos generan a su vez las especificaciones particulares de una obra, las 
cuales deben ser incluidas en el proceso de contrawción, por Jo cual, deben ser tan 
completas como sea necesario para eliminar toda posible duda sobre Jos conceptos 
que deben ser cumplidos. 

La claridad es indispensahle en las especificaciones para cotizar precios correctos 
y evitar controversias inoportunas por falta de comprensión. 

• 



ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES: 

La función de las especificaciones generales, es: 1) Recomendar los procedimientos 
generales de construcción, 2) S.:ñalar los límites de calidad comunmente aceptados 
y 3) Describir los métodos de prueba establecidos, 

Las especificaciones particulares deben señalar los requisitos del proyecto, los 
límites especiales de calidad que se hayan fijado y los procedimientos especiales 
para la construcción de una obra en particular. 

Como ejemplos de especificaciones generales, que tienen alcances internacionales, 
podemos mencionar las ISO (Internacional Standards Organization). También 
existen otras que, a pesar de ser locales por su prestigio, son utilizadas en otros 
países y así adquieren una función internacional. Como ejemplos destacan las 
siguientes: ASTM, ACI, AASHTO, DI~. etc. 

En México existen especificaciones nacionales que han jugado un papel mux 
importante en la industria de la construcción. Tales como las de la Secretaría de· 
Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH), de la Secretaría de comunicaciones y 
Transportes ( SCT), e te. 

Como se puede obseiVar en el ejemplo que sigue, una especificación se divide eri 
varios subtítulos que son los siguientes: ' 

DEFINICION.- Aquí precisamente se establecen con claridad los lineamientos y 
alcances del concepto de trabajo de que se está hablando. 

REFERENCIAS.- En ·esta parte se habla sobre otros conceptos que pueden 
inteiVenir en el concepto principal y que son tratados en otro capítulo de las mismas 
Especificaciones, para que puedan ser localizadas con facilidad. 

MATE~IALES.- Se establece en este subtítulo, los materiales que deben de ser 
usados en el concepto, su almacenamiento, manejo, dosificación, normas de caljdad 
y tolerancias. 

EJECUCION.- En este apartado es donde se prevee el procedimiento de 
~onstruc~ión.que se debe seguir para la ejecución del concepto mencionado, el tipo 

e maqu¡nana, las tolerancias y lo que debe hacerse en caso de que existan cambios 
en el proyecto. 
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MEDICION.- Se indica la unidad en que será medido el concepto, (M2, M3, Ton., 
etc.,). Se indica también en que forma será medido el trabajo ejecutado y que partes 
del trabajo serán pagados en otros conceptos. • 

BASE DE PAGO.- En esta parte de la Especificación se indica cuales ~on precisa· 
mente todas las operaciones que se realizan en el concepto y que es tan consideradas 
en el precio unitario fijado en el contrato de Obra . 

Como se puede observar, una buena especificación no debe dejar duda alguna sobre 
el procedimiento de construcción, los materiales a utilizar y todo lo relativo al pago 
de los trabajos ejecutados. 

Posterior al ejemplo de especificación se presenta también un ejemplo de lo que 
es una norma para dejar más clara la diferencia entre ambos conceptos. 

EJEMPLO DE ESPECIFICACION: 

" CAPITULO U 

SUB BASES Y BASES 

51-01 DEFIN!CWN 

51-01.1 Capas sucesivas de materiales seleccionados que se construyen sobre la 
subrasante y cuya función es soportar las cargas rodantes y transmitirlas a las 
terracerías, distribuyéndolas en tal forma que no se produzcan deformaciones perjudi
ciales en éstas. 

51-02 REFERENC!AS 

51-02.1 Eristen algunos conceptos que intervienen o pueden intervenir en Sub-bases y 
Bases y que son tratados en otros capítulos de estas especificaciones, conceptos que 
deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado en las cláusulas de Materiales, 
Ejecución, Medición y Base de Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los cuales 
ya no se hará más referencia en el texto de este capítulo. 

• 



co:-;CEPTOS REI.IIl!VOS MAIT 1 Jl,\SC 

A 1'-STE CAPn LLO I'AilTE RIALloS EJLCLCIO:" ! \1EDICI0t' DE 
1 Pr\GO 

~ 

T ----
Requisitos previos a la 

, 
' 

construcción de las sub-

1 
. bases o de las bases,· • · 
cuando éstas se constru· 1 
yan sobre la sub-rasante_ ~ SEGt;NDA 9-04 

i 11-04 
1 

Materiales empleados- - ' 1 

· para construcción de · - 1 

sub-bases y bases. CUARTA 49-03 49-04 49-05 49-06 

Definición y calidad de -
los materiales. 1 OCTAVA 91-03 

Acarreos de los despal--
1 mes y de los desperdicios 1 

de bancos . !SEGUNDA 14-04 14-05 14-06 

. Acarreos de los materia-
les aprovechables, de los ! 
desperdicios de tratamien-
ro y del a~a- CUARTA 

1 
61-04 61-05 61-06 

51-04 EIECUCION 

51-04.1 La construcción de la sub-base o de la base se inciará cuando las terracerías 
o la sub-base, según sea el caso, estén terminadas dentro de las tolerancias fijadas en 
estas especificaciones. 

51-04.2 La descarga de los materiales que se utilicen en la construcCión de sub-bases 
o bases deberá hacerse sobre la sub-rasante o la subrascmte según sea el caso, en la 
forma y en los volúmenes por estación de veinte (20) metros que ordene la Secretaría. 

51-04.3 La longilud máxima del tramo de carretera o aeropista, para descargar 
maten"ales de sub-base o base, será fijada por la Secretaría. 

51-04.4 Los procedimientos de ejecución de las sub-bases y bases, así como sus 
proporcionamientos, serán fijados en el proyecto. En términos generales, la secuencia 
de éstas operaciones es la siguiente: 

a) Cuando se empleen dos (2) o más materiales, se mezclarán en seco con objeto 
de obtener un material uniforme. 

b) Cuan~ se empleen motoconformadoras para el mezclado y el tendido, se 
extendera parcialmente el material y se procederá a incorporarle agua por medio 



r 

' 1 

1 

1 

1 

1 

1 
' 

1 

! 
r 

' ' r 

1 

' ·--.. ··.~ 

de n'egos y maclado.s sucesi•·os, para alcan::ar !a húmedad que se fije y hasta 
obtener homogeneidad en granu/ometria y luímedad. .-1 continuación se 
extenderá el material en capas sucesiva\· de materiales sin compactur. curo 
e.l'pesor /JO deberú ser mayor Je <¡uince ( 15 J centimetros. 

e) Cuando se emplee otro equipo para mezclado y tendido, tanto el equipo como 
el procedimiento de construcción deberán ser previamente aprobados por la 
Secretaría. 

d) Cada capa extendida se compactará hasta alcanzar un grado mínimo de 
noventa y cinco por ciento (95%) sobreponiéndose las capas hasta obtener el 
espesor y sección fijados en el proyecto y lo ordenados por la Secretaría, la cual 
podrá ordenar que cu,;lquier capa ya compactada se escarifique superficial
mente y se le agregue agua, si es necesario, ames de tender la siguiente capa, a 
fin de ligarlas debidamente. Podrá efectuarse la compactación en capas de 
espesores mayores que el indicado en el párrafo b) de este inciso, siempre que se 
obtenga la compactación fijada en el proyecto y/o ordenada por la Secretaría. 
Se darán riegos superficiales de agua, durante el tiempo que dure la 
compactación, únicamente para compensar la pérdida de húmedad por 
evaporación. 

e) En las tangentes, la compactación se iniciará de las orillas hacia el centro y 
en las curvas, de la parte imerior de la curva hacia la parte exterior. 

51-04.5 En la reconstrucción de carreteras o aeropistas, en ténninos generales, la 
secuencia de las operaciones necesarias en la ejecución de las sub-bases y bases será 
la siguiente: 

a) Cuando el material de la carpeta asfáltica existente se vaya a aprovechar, 
pn'mero se escarificará la carretera o aeropista en el ancho y espesor que fije el 
proyecto; se disgregará todo el material escarificado y se m a ciará, después, hasta 
obtener un material homogéneo; cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la 
Secretaría, se Qñadirá material nuevo al ya disgregado y se maclará en lafonna 
antes indicada; el material homogéneo resultante se acame//onará para dejar 
descubierta toda la supeificie de la sub-base o base correspondiente, la cual se 
conjom1ará y se compactará al grado fijado en el proyecto y/o ordenado por la 
Secretaría,· el material acame/lanado se tenderá, por capas, sobre la superficie 
ya compactada, de manera de fonnar la nueva sub-base o base en la forma 
-especificada en el inciso 51-4.4 hasta alcanzar el espesor y fonna fijados en el 
proyecto y/o ordenados por la Secreataría. A contiuaciórt se procederá en la 
misma fonna en el resto de la sección transversal de la carreiera o aeropista. 

b) Si el maten'al de la carpeta asfáltica existente se va a desechar, se escarificará· 
y recogerá, transportándolo al sitio que señale la Secretaría; a continuación se 
confonnará y compactará la superficie descubierta y se procederá a la 
construcción de la nueva sub-base y/o base. 



cj En caso de que solamente exista revestimiento y la Secretaría detennine 
aprovecharlo como patte de la sub-hase, se escarificará éste en el espesor y en el 
ancho que fije el proyecto; cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la Secretaria, 
se a1iadirá material de sub-base nuem \'se mezclará con el de revestimiento hasta 
obtener una mezcla homogénea, la cu~lse acamel/onará para dejar descubierta 
la superficie de la terracería correspondiente, la que se confomwrá y se 
compactará al grado fijado en el proyecto y/o ordenado por la Secretaria; el 
maten'a/ acame/lanado se tenderá, por capas, sobre la terracería ya compactada, 
de manera de formar la sub-base en la forma especificada en el inciso 51-0-1.-1 
hasta alcanzar el espesor y forma fijados en el proyecto y/o ordenados por la 
Secretaria. A continuación se procederá en la fomw amerior en el resto de la 
sección transversal de la carretera. 

51-04.6 Para la venficación de la dosificación y de los volúmenes de maten·al o 
materiales que se utilicen en la construcción de sub-bases o bases se hará, en términos 

· generales, en tramos de la longitud que fije la Secretaría, lo siguiente: 

a) Se acamellonará el material y se determinará su volumen utilizando el sistema 
del promedio de áreas extremas, y su peso volumétrico seco, aplicando el 
procedimiento indicado en el capítulo CIX de la parte novena. 

b) Si se requiere añadir un segundo material, éste se acamellonará por separado, 
determinando su volumen y su peso volumétrico seco, de acuerdo con lo indicado 
en el párrafo a) de este inciso. 

e) A partir de estos dos volúmenes se detenninará si los porcentajes en relación 
con la suma de volúmenes sueltos, son los fijados por el proyecto y/o ordenados 
por la Secretaría. 

d) Se acamel/onará el material o mezcla de materiales y se le determinará su 
volumen y su peso volumétrico en el camellón, de acuerdo con lo indicado en el 
párrafo a) de este inciso. 

e) Se determinará el coeficiente de variación volumétrica del material o mezcla 
de materiales, de material compactado a material acame/lanado, de acuerdo 
con el procedimiento indicado en el capítulo CIX de la parte novena 

f) El producto que resulte de multiplicar el volumen de proyecto por el coeficiente 
de variación volumétrica de material compactado a material acame/lanado, se 
considerará como el necesario de material o mezcla de materiales sueltos que se 
requieran para integrar el volumen de proyecto. 

g) Para determinar el volumen suelto de cada uno de los materiales constituyen
tes de la mezcla, deberá multiplicarse el volumen de la mezcla por el coeficiente 
de variación de materiales mezclados a materiales separados y adicionalmente 
por el porcentaje en que según el proyecto, debe intervenir el material de cada 
banco. 
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h) En caso de que sea necesario usar más de dos (2) materiales se procederá, 
para cada uno de ellos, en forma semejante a como se indica en los párrafos 
anteriores. 

51-04.7 Para dar por tenninada la construcción de la Sub- base y de la base, se 
venftcarán el alineamiento, perfil, sección, compactación, espesor y acabado, de 
acuerdo con lo fijado en el proyecto y las siguientes tolerancias: 

a) Ancho de la sección, del eje a la orilla, para 
carreteras y aeropistas . ................. . 

b) Nivel de la superficie, en sub-bases para losas 
de concreto hidráulico y en bases para carpe-
tas asfálticas, para aeropistas . ............ . 

e) Pendiente transversal, para carreteras . ..... . 

d) Profundidad de las depresiones, observadas -
colocando una regla de tres (3) metros de Ion 
gitud para carreteras y de cinco ( 5) metros de 
longitud para aeropiscas, paralela y normalmen
te al eje: 

Para carreteras, máximo, 

Para aeropistas: 

Sub-base Base 

+JO cm +JO cm 

± Jcm ± Jcm 

:!: 1/2% :!: 1/2% 

2cm 1112 cm 

1) Pavimento rígido, máximo. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 cm 

2) Pavimento flexible, máximo . ............... . 1.5cm lcm 

e) En espesores para carreteras y aeropistas, la raíz cuadradaael promedio de 
los cuadrados de las diferencias calculadas restando al espesor real obtenido en 
cada punto de prueba el espesor real promedio correspondiente a todos los 
puntos de prueba, siempre deberá ser igual o menor que catorce centésimos 
(0.14) del espesor real promedio de la sub-base para el caso de pavimentos 
flexibles, igual o menor que doce centésimos (0.12) del espesor real promedio de 
la sub-base de pavimentos rígidos o de la base de pavimentos flexibles e igual o 

. --·. ····- .. ·- -"-



menor que nueve centesrmos (0.09) del espesor real promedio conjunto de 
sub-base más base de pavimelltos flexibles; además, el valor absoluto de la 
diferencia entre los espesores real y de proyecto, correspondiente al ochema y 
cuatro por ciento (84%) como mínimo, de las determinaciones realizada> para 
la sub-base de pavimentos flexibles y al noventa y cinco por ciento (95%) como 
mínimo, en el caso del conjunto de sub-base más base de pa~·imentos flexibles, 
siempre deberá ser igual o menor que el veinte por ciento (20%) de los espesores 
de proyecto. Lo anterior se puede expresar también de la siguiente manera: 

( ) 2 ( ;2 ( ·2 e 1 - e + e2 - e + ...... + e11 - e) 

n 

para sub-base de pavimentos flexibles; 

(e¡- e) 2 + (ere) 2 + ...... + (e
11

- e) 2 

n 

0.14 e 

0.12 e 

para sub-base de pavimentos rígidos o base de pavimemos flexibles; y 

(ere) 2 + (e2 -e) 2 :t ...... + (e
11

- e) 2 

n 

para sub-base más base de pavimentos flexibles. 

er - e 0.2 e 

0.09e 

en el ochenta y cuatro por ciento (84%) de los casos como mfnimo, para sub-base 
de pavimentos flexibles; 

er - e 0.2 e 

en ~1 noventa por ciento (90%) de los casos como mfnimo para sub-base de 
pavrmentos rígidos o base de pavimentos flexibles, y ' 

er - e 0.2 e 
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en el noventa y cinco por ciento (95%) de los casos como mínimo, para sub-base 
más base de pavimentos flexibles. 

en donde: 

e = Espesor de proyecto. 

eJ, e2 . ... e11 , e, = Espesores reales encontrados al efectuar los sondeos 
y nivelaciones. 

e= e 1+e7 + ..... +e, 
n 

= Espesor real promedio correspondiente a todos 
los puntos de pmeba. 

n = Número de verificaciones del espesor real hechas en el tramo. La longitud 
de cada tramo será de un ( 1) kilómetro o menos, con la distribución indi
cada en el inciso 51-04.8 

51-04.8 La distribución de los puntos donde se lleven a cabo los sondeos para la 
verificación de espesor y compactación y aquellos en donde se detenninen los niveles 
para fines de espesores y tolerancia, deberá ser la indicada en las figuras 52, 53, 54 y 
55 respectivamente. Además, se harán los sondeos o se determinarán los niveles que 
ordene la Secretaría, como necesarios para controlar las fracciones de tramo com
prendidas entre las separaciones indicadas y las que se originaron por razones de 
procedimiento de construcción o de interrupciones en la obra. Se tomará en cuenta . 
adicionalmente lo siguiente: 

a) Para los sondeos: 

1) No deberá dañarse la parte contigua a los mismos. 

2) El espesor de la sub-base y/o base, detenninado a partir de los sondeos 
realizados deberá ser igual al espesor fijado en el proyecto y/o ordenado por la 
Secretaría, con la tolerancia indicada en el párrafo e) del inciso 51-04. 7 

3) El contratista rellenará el hueco en cada uno de los sondeos, usando el mismo 
tipo de material de sub-base y/o base, compactando el material de relleno hasta 
obtener el grado fijado en el proyecto y deberá enrasar.. la.supeificie con la 
original de la sub-base y/o de la base. 

b) En las nivelaciones para verificar los espesores: 

1) Se nivelará la corona de la terracería, o en su caso la sub-base, tenninada, 
utilizando nivel fijo y comprobando la nivelación. Para cada sección transversal, 
que deberán estar, en el caso de carreteras, a una distancia máxima de veinte 

---·---~-----
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(20) metros una de la otra, se tomarán los puntos que se indican en las figuras 
a que se refiere este inciso. 

2) Una vez terminada la sub-base o la base, se volverán a nivelar los mismos 
puntos y para las mismas secciones a que se refiere el sub-párrafo anterior. 

3) A partir de las cotas de ambos seccionamientos, en todos los puntos antes 
indicados se obtendrán los espesores de la subbase o de la base, compactadas. 
Estos espesores deberán ser iguales al fijado en el proyecto y/o ordenado por lt1 
Secretaría, con las tolerancias indicadas en el párrafo e) del inciso 51-04. 7 

51-04.9 Los procedimientos de construcción de las sub-bases y bases serán fijados por 
el proyecto y/o por la Secretaria. 

51-04.1 O El equipo empleado en la construcción de las sub-bases y bases será previa
mente aprobado por la Secretaría. 

51-04.11 Cuando en la construcción de sub-bases y bases, el pago se haga por unidad 
de obra terminada, la cantidad de materiales utilizados, los procedimientos de 
construcción y el equipo empleado, serán determinados por el contratista. 

51-05 MEDICION 

51-05.1 La operación de mezclado, tendido y compactación de materiales para 
sub-base o base, se medirá tomando como unidad el metro cúbico de material 
compactado en la sub-base o base, considerando el volumen que indique el proyecto 
y venficándolo de acuerdo con la sección en su forma, espesor, anchura, acabado y el 
grado de compactación fijados. 

51-05.2 La operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado, acamel
lonado, tendido y compactación de materiales para la construcción de sub-bases o 
bases, se medirá tomando como unidad el metro cúbico de material compactado en 
la sub-base o base, considerando el volumen que indique el proyecto y verificándolo 
de acuerdo con la sección en su forma, espesor, anchura, acabado y el grado de 
compactación fijados. 

51-05.3 El agua empleada en la compactación de sub-bases o bases, se medirá 
tomando como unidad el metro cúbico, de acuerdo con los ~~olúmenes ordenados por 
la Secretaria. La verificación de los volúmenes se hará en los vehículos de transporte, 
en el lugar de aplicación. 

51-05.4 En las sub-bases o bases que se paguen por unidad de obra terminada, se 
cons1derará el volumen resultante del espesor y las secciones transversales de proyecto, 
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con las modificaciones en más o en menos, ordenadas por la Secretaría y tomando 
como unidad el metro cúbico de material compactado en la sub-base o base, para 
cada banco en panícular y según el grado de compactación. Cuando se empleen Jos 
(2) o más materiales mezclados entre sí procedentes de dos (2) o más bancos diferentes, 
para obtener la cantidad de material correspondiente a cada banco, se multiplicará el 
mlumen compacto de proyecto de la sub-base o la base por la proporción que, 
expresada en por ciento, fue fijada por el proyecto y/o ordenada por la Secretaría. 

51-05.5 En trabajos de renivelación, la.S sub-bases o bases recomruidas que se paguen 
por unidad de obra tenninada, se medirán de acuerdo con lo indicado a continuación: 

a) El material homogeneizado se acamellonará y se determinará su volumen 
suelto, seccionando el camellón y procediendo de acuerdo con el sistema de 
promedio de áreas extremas. 

b) Se detemlinará el coeficiente de variación volumétrica del material acamel
lonado a material compactado, siguiendo el procedimielllo descrito en el 
capítulo CIX de la pane novena. 

e) Se determinará el volumen compactado de las sub-bases o bases reconstruidas 
multiplicando el volumen suelto del camellón por el coeficiente de variación 
volumétrica del material suelto en dicho camellón a material compactado. 

d) Cuando se empleen dos (2) o más materiales mezclados entre sí procedentes 
de dos (2) o más bancos diferentes, para obtener la cantidad de cada banco, se 
multiplicará en volumen compacto de proyecto de la sub-base o la base por la 
proporción que, expresada en por ciento, fue fijada en el proyecto y/o ordenada 
por la Secretaría . 

51-05.6 No se hará la medición de'conceptos parciales a que se refiere este capítulo, 
cuando el pago de las sub-bases y bases se haga por unidad de obra determinada. 

51-06 BASEDEPAGO 

51-06.1 La operaciórz de mezclado, tendido y compactación se pagará al precio fijado 
en el contrato para el metro cúbico de material de sub-base o base compactada. Este 
precio unitario incluye lo que corresponda por: mezclado, tendido, compactación, 
incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial. 

51-06.2 Las operaciones de escarificación, disgregado en su caso, mezclado, acamel
lonamiento, tendido y compactación en la reconstrucción de sub-bases y bases, se 
pagará al precio fijado en el contrato para el metro cúbico de material de sub-base o 
base compactadas. Este precio unitario incluye lo que corresponda por: 

• 



escarificación, disgregación, mezclado, acamellonamiento, tendido, compactación, 
incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial. 

51-06.3 El agua se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cúbico, Este 
precio unitario incluye lo que corresponda por: extracción, carga al .vehículo de 
transporte, aplicación en el lugar de utilización y los tiempos de los vehículos 
empleados en su transporte durante la carga y /u descarga. 

51-06.4 Las sub-bases o bases, por unidad de obra terminada, se pagarán al precio 
fijado en el contrato para el metro cúbico de ellas, aplicando además, el que correspon
da para cada banco en particular y según el grado de compactación. Estos precios 
unitarios incluyen lo que corresponda por: desmonte y despalme de bancos; extracción 
del material aprovechable y del desperdicio, cualquiera que sea la clasificación; 
disgregado; separación, recolección, carga y descarga en el sitio señalado, del desper
dicio; instalaciones y desmantelamientos de la planta; alimentación de la planta; 
cribados y desperdicios de los cribados; trituración parcial o total; cargas y descargas 
de los materiales; todos los acarreos locales necesarios para los tratamientos y de los 
desperdicios de ellos; formación de los almacenamientos; extracción, carga, acarreo, 
aplicación e incorporación del agua; permisos de explotación de bancos de agua; 
operación de mezclado, tendido y compactación al grado fijado; reducción de volumen 
por compactación y, en su caso, por mezcla de dos (2) o más materiales; afinamiento 
para dar el acabado superficial; y los tiempos de los vehículos empleados en los 
transportes durante las cargas y las descargas. 

51-06.5 Las sub-bases o bases reconstruidas, por unidad de obra terminada, se pagarán 
al precio fijado en el contrato para el metro cúbico de ellas, aplicando además, el que 
corresponda para cada banco en particular y según el grado de compactación. Estos 
precios unitarios incluyen lo que corresponda por: desmonte y despalme de bancos, 
escarificación; extracción del material aprovechable y del desperdicio, cualquiera que 
sea la clasificación; disgregado; separación, recolección, carga y descarga en el sitio 
señalado, del desperdicio; instalaciones y desmantelamientos de la planta; 
alimentación de la planta,· cirbados y desperdicios de los cn"bados; trituración parcial 
o total; cargas y descargas de los materiales; todos los acarreos locales necesarios para 
los tratamientos y de. los desperdicios de ellos; acame/lanado; formación de los 
almacenamientos; extracción, carga, acarreo, aplicación e incorporación del agua; 
permisos de explotación de bancos de agua; operaciones de escan"jicación, disgregado, 
mezclado, acame/lanado, tendido y compactación al grado fijado; reducción de 
volumen por compactación y, en su caso, por mezcla de dos (2) o más materiales; 
afinamiento para dar el acabado superficial; y los tiempos de los vehlculos empleados 
en los transportes durante las cargas y las descargas. 

*Fuente: Especificaciones Generales de Construcción S. O.P. 1969 

NOTA: Para dar una idea clara de la utilidad de la tabla de referencias·que aparece 
en el punto 51-02.1 de este ejemplo asf como de su manejo, a continuación 
mostramos un fragmento del punto 91-03 de la parte octava de las mismas 
específicacioes que, como se puede observar, corresponde a la primera referencia 
que aparece en la tabla y se refiere a la calidad de los materiales. 

., 
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91-03.2 Los maten'ales que se mencionan en /os párrafos A), 8) y C) del inciso 91-02.1, 
cuando se empleen para sub-base en pavimento flexible de carreteras o aeropistas, 
deberán llenar los requisitos siguientes: 

ZONAS DE ESPECIFICACIONES GRANULOMETRICAS 
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A) De la granulometrla de acuerdo con los métodos de prueba citados en el capftulo 
CIX de la parte novena: 

1) La cuNa granulo métrica del material deberá quedar comprendida entre el 
limite inferior de la zona uno y el superior de la zona tres de la figura núm. 2 y 
deberá afectar una forma semejante a la de las cuNas que limitan las zonas, sin 
presentar cambios bruscos de pendiente. La relación del porcentaje en peso que 
pase la malla número 200 al que pase la malla número 40, no deberá ser mayor 
de setenta y cinco centésimos (0. 75 ). 

2) El tamaño máximo de las partículas del material no deberá ser mayor de 
cincuenta y un (51) milímetros (2"). 

B) De contratación línea[, valor cementante, valor relativo de soporte y equivalente de 
arena, los valores fijos en el siguiente cuadro, determinados con los métodos de prueba 
citados en el capítulo CIX de la pane novena: 
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CARACTERISTICAS 

Contracción lineal, en por ciento ........ . 

V alar cementante p2ra materiales 
angulosos, en kg!cm ................... . 

Valor cementante para materi¡lles 
redondeados y llsos, en kg!cm-.......... . 

Valor relativo de soporte estándar 
saturado, en por ciento . ................ . 

~quivalente de arena, en por 
CICntO .. , ... , .. , .. , ... ,,.,,, .. ,, .. , .. , 

ZONA EN QUE SE CLASIFlCA 
EL MATERIAL DE ACUERDO 
CON SU GRANULOMETRIA 

1 2 3 

6.0Máx. 1 4.5 Máx. 3.0 \1áx. 

3.5 Mín. 
1 

3.0 Mín. 2.5 Mín. 

5.5 Mín. 
1 

4.5 Mín. 3.5 Mín. 

50 Mín 

20 Mfn. (Tentativo) 

Cuando la curva granulométrica del material se aloja en (2) zonas, en la pane 
co"espondiente a la fracción comprendida entre las mallas números 40 y 200, la 
contracción Une al deberá considerarse para la zona en la cual quede alojada la mayor 
longitud de dicha pane de la curva, excepto cuando la fracción que pase la malla 
número 200 sea menor de quince por ciento (15% ), en cuyo caso la zona considerada 
será aquella en la que se aloje la mayor longillld de la totalidad de la curva. 

C) De grado de compactación en la ca"etera o aeropista. El material deberá com
pactarse a noventa y cinco por ciento (95%) mínimo de su peso volumétrico seco 
máximo, salvo que el proyecto fije un grado diferellle de compactación. La 
compactación será determinada mediante uno (1) de los métodos de prueba citados 
en el capítulo CIX de la pane novena. 

91-03.6 Los materiales que se mencionan en los p~afos A), B) y C) del inciso 91-02.1, 
cuando se empleen para bases en pavimentos flexibles en carreteras o aeropistas y para 
sub-bases en pavimentos rigidos para aeropistas, deberán llenar los requisitos siguien
tes: 

A) De granulometría, de acuerdo con los métodos de prueba citados en el Capítulo 
CIX de la pane novena: 

1) Lo curva granulométrica del material deberá quedar comprendida entre el 
límite inferior de la zona 1 y el superior de la zona 3 de la Figura Núm. 2. 
Preferentemente, deberán emplearse materiales cuya curva granulométrica se 
localice en las zonas 1 ó 2. 



1 

' 
t 
• 1 

, 
~ 

\ 
1 

r 

~ 

t 

t 
¡ 
• 
r 
1 

~ 

1 

1 

~ 

2) LA curva granu/ométrica deberá afectar una fonna semejante a las de las 
curvas que limitan las zonas, sin preselllar cambios brnscos de pendiente Y la 
relación del porcemaje en peso que pase la malla Núm. 200 al que pase la malla 
Núm. 40, no deberá ser mayor de sesenta y cinco cemésimos (0.65). 

3) E/ tamaño máximo de las partículas de material no deberá ser mayor de 
cincuenta (50) milímetros (2") para el material correspondieme al gmpo A! o 
de treinta y ocho (38) milímetros (11!2") para el material correspondiente al 
gmpo B), ambos del inciso 91-02.1. 

B) De límite líquido, contracción línea/ y ~·alar cementan/e, los fijados en el cuadro 
siguiente, detenninados de acuerdo con/os métodos de pmeba citados en el Capítulo 
C!X de la parte novena: 

1 

ZONA EN QUE SE CLASIFICA 
CARACTERISTICAS EL MATERIAL DE ACUERDO 

CON SU GRANULOMETRIA 
1 

1 2 3 

Límite liquido, en por ciento ....... 30 máx. 30 máx. 30 máx. 

Contracción lineal, en por ciento .... 4.5 min. 3.5 mfn 2.0 mín. 

Valor cementantc, para materia· 
les angulosos, en kg!cm2 ••••.••.•.• 3.5 mín. 3.0 mín. 2.5 mfn. 

Valor cementante, para materia-
les redondeados y lisos, en kg!cm2 •.• 5.5 mfn. 4.5 mfn 3.5 mln. 

Cuando la curva granulométrica del material se aloje en dos o más zonas, en la parte 
correspondiente a las fracciones comprendidas entre las mallas Núms. 40 y 200, la 
contracción lineal deberá considerarse para la zona en la cual quede alojada la mayor 
longitud de dicha parte de la curva, excepto cuando la fracción que pase la malla Núm. 
200 sea menor de quince por ciento (15%), en cuyo caso la zona considerada será 
aquella en la que se aloje la mayor longitud de la totalidad de la CII!J:.q. _ . . 

C) De valor relativo de soporte estándar, equivalente de arena e fndice de durabilidad, 
los fijados en los cuadros que figuran a continuación, detenninadas de acuerdo con 
los métodos de prueba citados en el Capítulo CIX de la Parte Novena. 

1) En carreteras: 
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'¡ Equivalente 1 Indice 
INTENSIDAD DE i Valor relativo de arena \ de durabilidad. 

TRANSITO EN A~BOS 1 de soporte : ---- Í ----
SENTIDOS 1 estandar 1 (Tentativo) ' (Tentativo) 

~--------------~--------~--------~·----------~:----------~1 

Hasta 1 000 vehículos pesados al día i 30 máx. 1 30 máx. 

j i 
1 Más de 1 000 vehículos pesados al día 1 4.5 min. l 

i 1 1 

30 máx. 

3.5 mín 2.0 mín. 

Los vehículos pesados incluyen los autobuses y los camiones en todos sus tipos. 

2) En aeropistas: 

Equivalente Indice 
INTENSIDAD DE Valor relativo de arena de durabilidad 

TRANSITO EN AMBOS de soporte ··-- ----
SENTIDOS estandar (Tentativo) (Tentativo) 

Hasta 20 toneladas .............. 80 mfn. 1 35 mfn. 35 mfn. 

Más de 20 toneladas ............ 100 min. 50mín 40 m(n. 

D) De afinidad con el asfalto, de acuerdo con lo fijado en la tabla del inciso 92-03.5. 

E) De grado de compactación en la carretera o aeropista. El material deberá com
pactarse al noventa y cinco por ciento (95%) mínimo de su peso volumétrico seco 
máximo, salvo que el proyecto fije un grado difereme de compactación. La 
compactación será determinada mediante uno ( 1) de los métodos de prueba citados 
en el Capítulo CIX de la parte novena. 
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CAPITULO IV 

COSTO DE OBRA DE MANO 
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Como sabemos el costo-de ·obra de mano es una de las partes principales en la 
integración de el costo directo de una obra, dicho costo está estrechamente ligado 
con el rendimiento deltrahujador. el cual se analizará en un capítulo posterior. 

Salario. 

Estrictamente hablando, el salario es la remuneración que se entrega a un 
trabajador por el desempeño de su labor, sin embargo, es importante definir 
algunos conceptos referentes al salario que el Ingeniero Constructor debe manejar 
con soltura, ya que es muy importante que al contratar o ejecutar una obra, no pierda 
de \·ista a que tipo de salario se está refiriendo el convenio contractual o que tipo 
de salario está reportando en sus informes. 

Por lo anterior se deberá tener muy clara la diferencia entre: 

a) Salario mínimo. 

b) Salario base o nominal. 

e) Salario real. 

a).· Se deberá conocer como salario mtmmo aquel salario estipulado por la 
institución gubemalmental correspondiente, (en el caso de México, La Comisión 
Nacional de Salarios mínimos), dicho salario tiene un carácter de obligatoriedad 
avalado por nuestra legislación en materia laboral, es decir, ningún trabajador que 
mantenga una relación laboral con alguna Empresa o patrón podrá percibir un 
salario inferior al salario mínimo; este salario mínimo es el que se otorga a la menor 
categoría o capacidad del trabajador que es el denominado peón. 

En nuestro país se ha optado por subdividir el territorio en zonas económicas que 
tienen diferentes salarios mínimos acordes al costo de la vida en cada una de ellas. 

En los contratos colectivos de trabajo que se celebran en las organizaciones 
sindicales se establecen salarios mínimos para las distintas categorías de 
trabajadores que esten representados por dicha organización y es evidente que estos 
salarios son superiores a los salarios mínimos que para esa zona en particular 
establezca la Comisión de salarios mínimos, y se les denomina "salarios mínimos 
profesionales" que pueden derivarse también de dicha comisión. Puede suceder 
además que por condiciones de oferta y demanda de mano de obra, los salarios que 
tengan que pagarse sean superiores a Jos que establezca el contrato colectivo de 
trabajo. 

• 



De aquí surge el primer factor importante que el Ingeniero debe tener presente al 
contratar una obra ya que si pasa por alto este detalle su costo por mano de obra se 
va a incrementar de manera importante, y esto repercutirá directamente en un 
aumento en los precios unitarios. 

b).· Salario base o nominal, es aquel por el cual se contrata al trabajador por caJa 
día de trabajo transcurrido. 

e).· Salario Real es aquel salario que reune todos lo conceptos que causen una 
erogación al patrón y que esten relacionados directa o indirectamente con el 
trabajador, es decir, el salario real es el costo total que un trabajador representa 
para la empresa, sea está pública o privada. 

Este salario real es superior al salario base en un porcentaje considerable ( depen· 
diendo de las prestaciones de cada empresa), por lo cual es muy importante saber 
calcularlo. 

Consideraciones para la integración del salario real. 

a).· Días no laborales por fiesta de costumbre. 

Por tradiciones arraigadas en nuestro medio laboral, los días correspondientes a 
celebraciones religiosas más notables, como son: Viernes y Sábado Santos, 3 Mayo, 
lo y 2 de Noviembre y 12 de Diciembre, el obrero no trabaja; es por eso que los 
constructores aceptan como no laborables, de acuerdo con su propia política, 
algunos de los días aquí mencionados. 

b ).· Días no laborables por enfermedad no profesional. 

Cuando por enfermedad no profesional el obrero no trabaja, el patrón se ve 
obligado a cubrir su salario durante los 3 primeros días de ausencia, por lo que el 
Ingeniero deberá considerar a criterio, los días no laborables por esta causa. 

e).· Días no laborables por agentes físico· meteorológicos. 

Es indispensable que para la integración del salario del tral5ajaélbr, en base al lugar 
donde se van a ejecutar las obras, el medio geográfico, la estación del año, la 
topografía local, etc., el Ingeniero analista de precios unitarios, realice una 
investigación estadística y la aplique en la definición de un número de días no 
laborables por causas fortuitas, como pudieran ser: lluvia, nieve, calor, frío, inun· 
daciones y derrumbes. 
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d).- Días no laborables por descanso obligatorio 7.17 días (Art. 74 L. F. T) 

De lo establecido en los incisos anteriores, podemos obtener ya conclusiones 
importantes aunque parciales, para la integración del salario real del trabajador. 

Primero: Los trabajadores, de acuerdo con la ley, tienen derecho a recibir como 
compensa-:ión a su trabajo, los siguientes pagos mínimos anuales: 

Por cuota diaria (Art. 83) 

Por prima vacacional (Art. 76 y 80) 
0.25 x 6 días de vacaciones mínimas 

Por aguinaldo (Art. 87) 

SUMA 

365 días 

1.5 

15 

381.5 días 

Segundo: También de acuerdo con la ley, los trabajadores tienen derecho de 
descansar, con goce de salario, los siguientes días mínimos al año: 

Por séptimo día (Art. 69) 52 días (domingos) 

Por días festivos (Art. 74) 7.17 

Por vacaciones (Art. 76) 6 

SUMA 65.17 días. 

Tercero: De acuerdo con la experiencia y la política de cada constructor, es 
necesario considerar también como inactivos algunos días del año, durante los 
cuales el trabajador goza de su salario íntegro, como pueden ser: 

Por fiestas de costumbre 3 días 

Por enfermedad no profesional. 1 

Por mal tiempo y otros. 2 

SUMA 6 días 
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En resúmen, tenemos que los días pagados al trabajador por año, son: 381.5 días 
realmente trabajados son: 365 - 65.17 - 6 = 293.83 días. Podemos entonces 
determinar el valor de un coeficiente de incremento, debido exclusrvamente a 
prestaciones de la Ley Federal del Trabajo, que es: 

:;,~ 1.5 días pagados = 1.2984 
293.83 días laborados 

Lo cual significa que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerarse 
un incremento del 29.84% sobre su salario base, por concepto de prestaciones de. 
la Ley Federlll del Trabajo. 

Eventualmente, se llegan a presentar casos en que por necesidad de las obras o por 
convenir a los intereses del contratante y aún del contratista de la obra, se laboran 
jornadas de más de 8 y hasta 12 horas diarias de trabajo, constituyéndose lo que 
llamamos "jornada extraordinaria de trabajo". Existen también circunstancias en 
que, por urgencia, o por gran volumen de obra por realizar, se hace necesario 
establecer dos o tres turnos de trabajo. 

Es importante también, mencionar los casos de obras foráneas donde la utilización 
de obra de mano especializada es indispensable y en cuyas localidades se carece de 
la· misma, presentándose entonces la necesidad de pagar viáticos (ayuda para 
hospedaje y/o alimentos) al personal llevado de otros lugares. Estos importes, se 
deberán considerar adicionalmente a los del salario real, para las categorías corres
pondientes. 

JNFONAVIT 

Con el fin de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas, higiénicas y a 
un precio accesible; ello de Mayo de 1972, se creó el instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

Dicho fondo está formado por las aportaciones que en efectivo hacen las empresas, 
de 5% sobre los salarios integrados de los trabajadores a su servicio, de acuerdo a 
lo mencionado por el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo. Para efectos de 
integración del Salario real del trabajador, el Ingeniero deberá incluir en él, las 
cuotas que se deben cubrir por este concepto. 

El factor que por este concepto modifica la integración del salario real del 
trabajador, será: 
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0.05 x 381.5 días de salario ordinario 
293.83 días laborados 

= 0.0649 

Lo cual significa que, al integrar el salario real del trabajador, deberá considerarse 
un incremento del6.49% sobre su salario base, por concepto de cuotas patronales 
al It-;FONA VIT. 

En los concursos de obras públicas se dispone que: "en los análisis de precios 
unitarios, no debe figurar el5% del importe de las percepciones de Jos trabajadores, 
que en los términos del artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, ias empresas en 
su calidad de patrones, es tan obligados a aportar al Fondo Nacional de la Vivienda". 
Lo anterior significa, en este caso, que el Ingeniero deberá considerar tales 
erogaciones dentro del importe de su utilidad bruta, sin embargo lo seguiremos 
tomando en cuenta para ver en cuanto importan todas las prestaciones sobre el 
salario . 

Seguro Social y Prestaciones. 

De acuerdo a las dos posiciones legales vigentes emanadas de los principios 
constitucionales que nos rigen, todos los empresarios tienen la obligación in
eludible de inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el cual a cambio del pago de las primas de seguro correspondientes, se encarga de 
velar por la seguridad de los trabajadores y de impartirles la asistencia, servicios 
sociales y prestaciones señaladas por la propia Ley del Seguro Social·, reformada el 
12 de Marzo de 1973 . 

El régimen obligatorio de la Ley, comprende los siguientes seguros: 

I Riesgos de trabajo: 

II Enfermedades y maternidad: 

III Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte 

IV Guardería para hijos de asegurados. 

La misma Ley establece cuotas o primas que cubren cada uno de los seguros 
anteriores. El Ingeniero analista deberá saber valorar el importe de esas cuotas o 
primas, y considerarlos en la integración del salario real del trabajador. 

A continuación se presenta la tabla V.l en la que se resúmen los importes de las 
cuotas vigentes que se deben pagar al Seguro Social, para distintos grupos de salario 

• 



diario, por concepto de seguro de enfermedades y maternidad ( Arts. 121 183 ). de 
acuerdo con la Ley del Seguro Social. 

-¡ 

PORCE!-."TAJE DE APLICACIO~ A LA PERCEPCION BASE DE COTIZACIOI"', :i 
PARA EL CALCULO DE LAS CUOTAS BIMESTRALES. 1 

RAMAS DE SEGURO 

ENFERMEDADES 
Y MATERNIDAD 

INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN 
EDAD AVANZADA Y MUERTE 

TOTAL 

Del Del Cuota Del Del Cuota Patrón Asegurado Suma 
. patrón asegurado obrero patrón asegurado obrero 

8.40% 

patronal patronal 

3.00% 11.40% 4.200% 1.500% 5.700% 12.60% 4.50% 17.10%1 

TABLA IV.I 

NOTAS IMPORTANTES: 
A las cuotas señaladas deberán aumentarse: 
A) La del seguro de riesgos de trabajo, que se calculará aplicando a la cuota bimestral del seguro 
de invalidéz, vcjéz, cesantía en edad avanzada y muerte, la prima que corresponda a la clase y grado 
de riesgo que el Instituto haya asignado a la empresa. 
8) La del Seguro de Guarderfa para hijos de asegurados, que se determinará aplicando la prima 
del 1% que establece el artículo 191 de la Ley del Seguro Social, a la cantidad que por salario en 
efectivo se pague a los trabajadores por concepto de cuota diaria (tomando en consideración los 
límites señalados en el artículo 33 del mismo ordenamiento). 

Como complemento a la información indicada en la tabla. No. 2 cabe mencionar 
que, de acuerdo al artículo 42 de la misma Ley, corresponde al patrón pagar 
íntegramente la cuota señalada para los trabajadores que sólo perciban el salario 
mínimo, lo cual significa que para este caso, el patrón deberá pagar la totalidad de 
cuotas obrero- patronales. 

Para efectos de la fijación de cuotas patronales del seguro de riesgos de trabajo, el 
articulo 78 de la Ley del Seguro Social establece que éstas se determinarán en 
relación a la cuota obrero-patronales del seguro de invalidéz, vejéz, cesantía y 
muerte, conforme a los términos del "Reglamento de Clasificación Empresas y 
Grados de Riesgo para el Seguro de Accidentes de trabajo y Enfern,edades 
Profesionales", que se expresan en forma condensada en la Tabla V.2. 
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Clase de empresa según el reglamen 
to de clasificación de empresas en · 
grado de riesgo. GRADOS DE RIESGO 

Mínimo Medio Máximo 

I 1 3 5 
II 4 9 141 

III 11 12 43 
IV 30 45 69 
V 50 75 100 

TABLAIV..Z 

Primas correspondientes di grado 1 

medio de riesgo expresadds en --
por ciento del· impone de !Js cuo
tas obrero-patronales del seguro · 
de invalidéz, \'ejéz, cesantía y 
muerte. 

5% 
5'7c 

740% 
75% 

115.125% 

El artículo 12 del reglamento mencionado, clasifica a las empresas relacionadas con . 
la construcción de la Clase V, por lo que la prima por seguro de accidentes de 
trabajo es del 115.125% del importe de la cuota obrero-patronal del ·seguro de 
invalidéz, vejéz, cesantía y muerte. · 

El mismo reglamento, preveé la posibilidad de modificar las primas por este seguro 
cuando las empresa, adopten medidas de higiene y seguridad que disminuyan el 
riesgo. Las primas que procedan en tales casos núnca serán menores a las corres-. 
pondientes al riesgo mínimo, ni mayores a las correspondientes al riesgo máximo. 
para su clase . 

La previsión de medidas de higiene y seguridad en una obra implica la generación 
de costos que el Ingeniero podrá considerar en la parte correspondiente a costos 
indirectos; sin embargo, esta práctica resulta siempre recomendable en cuanto a la 
salud y las vidas de los trabajadores que quedarán protegidas por estos medios. 
Ejemplo de estos conceptos son: el uso del casco, mascarillas, anteojos, botas, 
barandales en rampas, andamios de seguridad, redes e iluminación de áreas de 
circulación. 

De acuerdo a lo mencionado en el presente inciso, y considerando además que la 
base de cotización para el pago de cuotas por concepto de seguro de riesgos de 
trabajo, seguro de enfermedad, maternidad y seguro de invalidéz, vejéz, cesantía y 
muerte, es la totalidad de pagos al trabajador (Art. 32 de la Ley del Seguro Sociul); 
estamos en condiciones de determinar, por dichos conceptos, un coeficiente de 
incremento adicional para la integración del salario real, teniendo los siguientes 
casos: 



a).· Para el trabajador de salario mínimo. 

Enfer1nedades y maternidad (Tabla): 

Invalidez, vejez, etc (Tabla ): 

Riesgo de trabajo 115.125 %de la cuota obrero-patronal 

de invalidez, vejez, cesantía y muerte. 

.237021 X 381.5 días pagados 
293.83 días laborados 

SUMA 

= 0.3077 

b).· Para los trabajadores de salarios mayores que el mínimo. 

Enfermedades y maternidad (Tabla): 

Invalidez, vejez, etc. (Tabla): 

11.440%. 

5.700%. 

ó.5621 C:·í: 

23.7021% 

R.400% 

4.200% 

Riesgos de trabajo 115.125 %de la cuota obrero-patronal 

de invalidez, vejez, cesantía y muerte. 

0.191621 X 381.5 días pagados 
293.83 días laborados. 

6.5621 %. 

SUMA 19.1621%. 

= 0.2488 

Lo cual significa que al integrar el salario real del trabajador, debemos considerar 
~~crem:mos del 30.77% para el trabajador con salario mínimo, y de 24.88% para 
c;ntra a¡adores con salarios superiores, sobre sus respectivos salarios base, por 
menccepto dde cuotas patronales al Seguro Social correspondiente a los seguros untes 

1ona os. · 

Con el fin de que 1 . 
de sus hijo! d as traba¡ adoras dispusieran de lugares apropiados para el cuidado 
de guarderiasu;~nt\l.~s horas de trabajo, el lo de Abril de 1973, se creó el seguro 

ra !Jos de aseguradas y de acuerdo a los artículos 190,191 de la 



.r 
·a 
lr 
~S 

Jo 
ro 
la 

1 

1 

1 

1 
i 

' • 

t 
' l 

! 
• ¡ 

• 
! 

t 
' 

1 

Ley del Seguro Social, los patrones cubrirán íntegramente el importe de la prima 
correspondiente, independientemente de que tengan o no trabajadoras a su ser
vicio; además, el monto de dicha prima será de11% sobre el salario integrado del 
trabajador. 

El factor que por este concepto modifica la integración del salario real del 
trabajador, será: 

0.01 x 381.5 días pagados 
= 0.0130 

293.83 días laborados 

Lo que significa que debemos considerar un incremento del 1.30 % adicional al 
salario base del trabajador, debido a cuotas patronales al Seguro social por concepto 
de guarderías para hijos de aseguradas, en la integración del salario real. 

Es importante hacer notar la responsabilidad que tiene un contratista ante el Seguro 
Social, del pago de las cuotas del personal de sus "subcontratistas", quienes se 
encargan de realizar los trabajos más especializados, como pueden ser: yeseros, 
pintores, instaladores, carpinteros, etc., lo anterior significa que el contratista 
deberá cubrir el importe de las primas; cuando los subcontratistas omiten los pagos 
correspondientes. · 

Impuestos sobre remuneraciones pagadas . 

Por decreto presidencial, a, partir del lo de Febrero de 1965 se creó el pago de un 
impuesto del 1 o/o sobre diversas percepciones y erogaciones, que se dedica a la 
enseñanza media y superior, técnica y universitaria, actualmente integrado a la "Ley 
de Ingresos de la Federación". En la fracción I del artículo 2o. de dicho decreto se 
establece que son causantes del impuesto" quienes efectuan pagos por concepto 
de remuneraciones al trabajo personal". 

El pago de dicho impuesto corresponde a una erogación real del patrón que 
repercute en el costo de la mano de obra, ya que deberá pagar el 1% del total de 
remuneraciones pagadas lo que modifica la integración del salario real del 
trabajador, en: 

0.01 x 381.5 días pagados 
293.83 días laborados 

= 0.0130 

• 



Por tanto, deberá considerarse un incremento del 1.30% sobre el salario-base del 
trabajador, por concepto del impuesto patronal sohre remuneraciones pagadas. 

El !VA en los costos de Obra de Mano. 

La remuneración de la mano de obra no incluye traslación de !VA (Impuesto al 
Valor Agregado) por lo;, trabajadores al empleador; los pagos que éste hace por 
tal concepto no incluye, pues e 1 porcentaje dellV A y en consecuencia éste no debe 
aparecer en los análisis ni formar parte Je los precios unitarios. 

Excepción de lo anterior, es el caso de un subcontrato por servicio de mano de obra. 
proporcionado por una persona moral, como es el ejemplo de un destajista formal
mente constituido en Sociedad Anónima, que factura cumpliendo con todos los 
requisitos fiscales y debe trasladar el IVA a la empresa a quien prestó el servicio; 
sin embargo, de igual manera que lo mencionado para materiales, este IV A pagado 
por la empresa no debe incorporarse a los análisis de precios sino se manejará 
contablemente en cuentas especiales. 

Integración del salario real del trabajador. 

I..á determinación y valoración de los factores que intervienen en toda relación 
obrero-patronal, conducen a la integración del salario real del trabajador que, como 
se mencionó anteriormente, corresponde a la erogación total del patrón por cada 
día realmente laborado por el trabajador y que incluyen pagos directos, pres
taciones en efectivo y en especie, pagos por impuestos y cuotas a instituciones de 
beneficio social. 

En la práctica, dicha integración corresponde en realídad a la integración de un 
coeficiente, usualmente llamado "factor de salario real", que al ser multiplicado por 
el salario base del trabajador, dá por resultado el salario real por determinar. Este 
factor es variable para cada categoría pero, en general, se determinan: Uno para 
salario mínimo y otro para categorías de salarios mayores; así mismo es usual que 
tal factor se calcule en base a la erogación y los días trabajados durante un ciclo 
anual a efecto de considerar proporcionalmente todas las variaciones que se 
presenten durante ese ciclo. 

La sum:J de los resultados de cada uno de los puntos anteriores nos ayudan a 
determinar el factor de salario real. Obtengamos pues el factor de salario real 
sumando los incrementos al salario base. 
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Tenemos: 

Factor aplicable al salario base del trabajador por obligaciones y 
prestaciones marcadas por la Ley Federal del Trabajo 1.2984 

Incremento al factor por cuotas al INFO~A VIT. 0.0649 

Incremento al factor por cuotas patronales al Seguro Social debidas 
a los Seguros de: riesgos profesionales, enfermedades y maternidad, 
e invalidez, vejez, cesantía y muerte. 

a).- Para categorías de salario mínimo. 0.3077 
b ).- Para categorías de salarios mayores al mínimo. 0.2488 

Incremento al factor por cuotas patronales al Seguro Social debidas 
al Seguro de guarderías . 0.0130 

Incremento al factor por impuestos sobre remuneraciones pagadas 
al trabajo. 0.0130 

La suma de los incrementos anteriores nos determina el factor de 
salario real para: 

a).- Salario mínimo. 1.6970 
b ).- Salarios mayores al mínimo. 1.6381 

EJEMPLO DE CALCULO PARA LA OBTENCION DEL SAlARIO REAL. 

A continuación presentamos un ejemplo numérico para la obtención del salario 
real del trabajador, basado en la aplicación del factor de salario real. También.se 
muestra la forma de valorar el tiempo extraordinario 'y su integración al salario real 
del trabajador. 

Ejemplo. Obtención del salario real para las categorías y salarios base 
enlistados. 
l.- Considerando jornadas de trabajo normales, de 8 horas. 

" 

,. 
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11.- Considerando jornadas de trabajo ordinarias de 10 horas diari<Js. 

CATEGORIAS 

Peón (salario mínimo). 

Oficial de albañilería. 

Carpintero de obra negra. 

Fierrero. 

Operador de tractor. 

Chofer de camión. 

Operador de cargador, motocon
formadora y compactador. 

SALARIO BASE 

10.080.00 Ul\1 

14,720.00 Ul\1 

13,695.00 UM 

14,170.00 UM 

15,470.00 UM 

15,060.00 UM 

14,990.00 UM 

En esta caso únicamente tenemos que multiplicar los salarios base por los factores 
de salario real correspondientes. Por lo que ahora tenemos: 

CATEGORIAS SALARIO BASE F.S.R. SALARIO REAL 

Peón (salario mínimo) 10,080.00 1.6970 17,105.76 

Oficial de albanilería. 14,720.00 1.6381 24,112.83 

Carpintero de obra negra 13,695.00 1.6381 22,433.78 

Fierrero 14,170.00 1.6381 23,211.88 

Operador de tractor 15,470.00 1.6381 25,341.41 

Chofer de camión 15,060.00 1.6381 -24,669.79 

~erador de cargador --
otoconformadora y com 

pactador 14,990.00 1.6381 24,555.12 

TABLA IV.3 
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11.- Considerando jornadas de trabajo extraordinarias. 

A· Determinación del tiempo extra·semanal. 

Horas trabajadas a la semana en jornada 
extraordinaria: 6 días x 10 H. = 60 horas 

Horas trabajadas a la semana en jornada 
normal: 6 días x 8 H. = 48 horas 

Horas extras a la semana, que deberán pagarse como lo establecen 
los artículos 66, 67 y 68 de la Ley Federal de Trabajo = 12 horas. 

B.· Equivalencia del tiempo extra en horas normales. 

Horas extras dobles (Art. 67 LFT) 9 H. extras = 18 H. normales 

Horas extras triples (Art. 68 LFT) 3 H. extras = 9 H. normales 

SUMA 12 H. extras = 27 H. normales 

Lo anterior significa que las 60 horas trabajadas a la semana, le costarán al patrón, 
por pagos directos al trabajador, lo correspondiente a: 

48 horas normales + 27 equivalentes = 75 horas normales . 

Asimismo el patrón tendrá la obligación de pagar la cuota obrero-patronal, al 
Seguro Social y el impuesto educacional correspondiente al tiempo extraordinario, 
de acuerdo a cada categoría; entonces tendremos que para: 

a).· Salario mínimo: 

Por Seguro Social: 0.237021 x 27 H. = 6.40 H. normales 

Por impuesto educacional: 0.01 x 27 H. = 0.27 

6.67 H. normales 

• 



b).· Salarios mayores: 

Por Seguro Social: 0.191621 x 27 H. = 5.17 H. normales 

Por impuesto educacional: 0.01 x 27 H. = 0.27 

5..+4 H. normales 

e).· Cálculo del sobrecosto. 

Y:1 que los pagos al trahajador por concepto de tiempo extm se obtiene a partir de 
su salario base, se podrá cakular el sobrecostu por este concepto, con base~ un 
incremento de salario real, que será. 

a).· Para salario mínimo: 

Incremento al F.S.R. = 

b ). • Para salarios mayores: 

Incremento al F.S.R. = 

(27 + 6.67) H. equivalentes 
48 H. normales 

(27 + 5.44) H. equivalentes 
48 H. normales 

= 0.7015 

= 0.6768 

Con estos factores obtendremos los sobrecostos de salario real. 
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CATEGORIA FACTORES DE SALARIO REAL SALARIO GENERAL 

S. BASE T. NORMAL T. EXTRA TOTAL T. NORMAL T. EXTRA TOTAL 

Peón (salario mínimo) 10,080.00 1.6970 0.7015 2.3985 17,105.76 7,071.12 24,176.88 

oricial de albaflilería 14,720.00 1.6381 0.6768 . 2.3149 24,112.83 9,947.78 34,075.33 

Carpintero de obra negra 13,695.00 1.6381 0.6768 2.3149 22,433.78 9,335.08 31,702.55 

Ficrrero 14,170.00 1.6381 0.6768 2.3149 23,211.88 9,576.09 32,802.13 

Operador de tractor 15,470.()() 1.6381 0.6768. 2.3149 25,341.41 10,454.65 35,811.50 

Chorer de camión 15,060.00 1.6381 0.6768 2.3149 24,669.79 10,177.55 34,862.39 

Operador de cargador 
motoconrormadora y 

14,990.00 1.6517 0.6768 2.3275 25,555.12 10,130.24 34,700.35 compac. 

Observand<llos resultados de la tabla _podemos concluir que un incremento en la jornada de trabajo de 25% (10 horas en 
lugar de 8), que indudablemente aballría el tiempo de ejecución de una obra, tendrá un sobrecosto aproximado: 

0.7015 
1.6970 

= 
0.6758 
1.6381 

= 41% 

\ 

TABLA IV.4 



Hasta aquí se han considerado los diferentes conceptos que son comunes en 
cualquier parte de nuestro país para determinar el Salario Rea; en ia Industria de 
la Construcción, sin embargo, existen conceptos que no lo son y que deben con
siderarse en c2da caso partícular 4ue se presente. estos 'on entre otros: 

a) Impuestos Estatales.- Cada Estado de la República tiene diferentes tasas de 
impuestos que gravan las remuneraciones pngadas por el patrór. a sus trab¡¡jadores, 
ejemplo en el Estado de México la tasa es del 1.!5 0é. en el D.F. ~S·é. 

b) Prestaciones Extras que obtienen los diferentes sindicatos con los que se tiene 
que firmar el Contrato de Trabajo, tales como, ayuda alimenticia, vacaciones, 
primas vacacionales y aguinaldos superiores a los de la Ley, días festivos especiales 
no comprendidos en la Ley, etc. 
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CAPITULO V 

RENDIMIENTO 
DE LA OBRA DE MANO 
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V. RENDIMIENTODELAOBRADEMANO 

Desde la aparición del hombre, este tiene que utilizar sus manos para satisfacer sus 
necesidades y las de los demás. Prueba de esto es que la mayor parte de las obras 
realizadas hasta antes de la revolución industrial, fueron hechas por la mano del 
hombre. · 

Hoy en día, a pesar del desarrollo tecnológico, existen aún muchos trabajos que 
sólo pueden ser ejecutados por la mano del hombre; y otros muchos que resultan 
más económicos con empleo de ella que con maquinaria. 

Puede existir además una polftica oficial que promueva la ocupación de la obra de 
mano a través de la inversión en ciertos programas de obra pública. 

De ahí surge la necesidad de conocer o investigar su rendimiento para poder 
establecer programas de construcción, programas de recursos humanos, programas 
financieros, organización de cuadros de mandos intermedios y cálculo de precios 
unitarios. 

Quizá el mayor problema al cual se enfrenta un Ingeniero es el de determinar el 
rendimiento de la obra de mano, ya que se debe tener en cuenta que su rendimiento 
nunca será constante, puesto que el trabajador no puede ni debe ser comparado 
con una máquina, y su capacidad de producción puede ser afectada principalmente 
por los siguientes factores, ajenos a la voluntad humana. 

FACfORES FISICO-GEOGRAFICOS.- La fatiga, el clima, las variaciones atmos
féricas, los accesos a la obra y al lugar de trabajo, la iluminación y la ventilación 
adecuada. 

F ACfORES SOCIO-ECONOMICOS.- La educación, el tipo, abundancia y cali
dad de la alimentación, e incluso los orígenes étnicos, asf corno el salario, las 
prestaciones, los incentivos y la acción de los Sindicatos. · 

FACfORES TECNICOS.- La capacitación, la experiencia, la herramienta, el 
equipo, el procedimiento constructivo, y la dirección. 

FACfORES PSICOLOGICOS.- La inseguridad, el peligro, la competencia y el 
bienestar mental, entre otros. 

-· 
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El trabajo que puede desarrollar un ser humano en condiciones normales, depende 
fundamentalmente de dos factores que varían de región a región geográfica. 

1.- La dificultad o laboriosidad del trabajo a realizar (por condiciones 

propias de la obra o del trabajo). 

2.- El grado de capacitación de hombre (habilidad innata o 

capacitación obtenida). 

Uno de los errores en que con más frecuencia se incurre, reside en tomar rendi
mientos iguales de obra de mano, y aplicarlos indiscriminadamente a todas las 
regiones, zonas geográficas y obras del País. El criterio correcto, se fundamenta en 
establecer rendimientos índice promedio representativos de condiciones ideales, y 
afectarlos por una serie de coeficientes que conjugados vienen a formar el Factor 
de Rendimiento de Obra de Mano que es el equivalente al factor de rendimiento 
de trabajo usado en las máquinas. 

El medir el rendimiento de un trabajador,de una cuadrilla de trabajadores, etc., es 
un proceso muy complejo dada la variedad de factores que mencionamos. 

Dentro de la Edificación, dichos rendimientos son relativamente más fáciles de 
valuar, no así en la construcción pesada, donde a pesar de que el componente de 
obra de mano es reducida, comparada con el componente de maquinana, es más 
dificíl poder establecer rendimientos, es por ello que casi no es posible encontrar 
manuales donde se indique en este tipo de construcción, sus rendimientos prome
dio. 

Desde luego, la experiencia del personal técnico directivo de una obra, es decisiva 
para el manejo de los rendimientos, ya que de esto dependerá en gran parte el éxito 
o el fracaso económico de la obra. 

Existen sistemas modernos que utilizan la fotografía, la cinematografía o la televi
sión entre otros, para realizar con detalle estudios de "Tiempos y Movimientos", 
que están basados en las suposiciones de que para cualquier trabajo existe siempre, 
"una forma mejor" de realizarlo, y que un método científico es la forma más segura 
de determinar esta "forma mejor". 

En ope:aciones muy rep~titivas éstos estudios dan resultados altamente positivos. 
Se reahzan para economizar segundos o fracciones de segundos en cada fase de 
operac10nes y para que éstas sean realizadas con ritmo y coordinación, con lo que 
ta~blén se evita el cansancio de los operarios y, sobre todo, se logran mayores 
vo umenes de producción en el mismo tiempo. 
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El Estudio del Trabajo abarca técnicas de estudio de métodos y de la medida del 
trabajo para asegurar la mejor utilización posible de los recursos humanos y 
materiales con el fin de alcanzar un elevado nivel de productividad industrial. 

El Estudio del Trabajo es específicamente: 

a) Un medio para aumentar la productividad con POCOS GASTOS. 

b) Un método sistemático de analizar las operaciones. 

e) Un buen medio para establecer normas de acción. 

d) Algo adaptable a todo tipo de industrias. 

e) Un instrumento por demás penetrante para el análisis y la 

investigación propias a la dirección. 

El Estudio del Trabajo abarca dos técnicas fundamentales: 

- Estudio de métodos. 

- Medida del trabajo. 

1.- Estudio de métodos. 

- Los métodos surten grandes efectos en la productividad. 

-El esfuerzo extra no aumenta la productividad en forma tan notable como lo hace 
un método mejorado. 

El estudio de métodos sirve para crear y aplicar métodos más fáciles y efectivos para 
reducir costos. Es el registro, análisis y examen crítico, en forma sistemática, de los 
métodos existentes y propuestas para hacer el trabajo. 

Los objetivos del estudio de métodos son los siguientes: 

1.- Mejoramiento de procesos y procedimientos. 



2.- Mejoramiento del lugar de trabajo. 

3.- Mejoramiento del diseño del equipo de la obra. 

4.- Economía en el uso de materiales, máquinas, mano de obra. 

5.- Disminución de la f;niga y el esfuerzo. 

6.- Mayor seguridad para el personal. 

7.- Mejoramiento del medio ambiente material para el trabajo. 

El estudio de métodos se ocupa de: los operarios, las máquinas, los materiales, las 
operaciones, los artículos acabados, el manejo y manipulación, disposición de 
locales, condiciones de trabajo, el tiempo del ciclo de fabricación, los requisitos de 
calidad, las herramientas, el papeleo, los sistemas. 

El estudio de métodos sigue un procedimiento fundamental de seis pasos: Selec
cionar, registrar, examinar, desarrollar, adoptar y mantener. 

1.- Escoger la tarea a estudiar. 

2.- Registrar todos los hechos pertinentes mediante observación 

directa. 

3.- Examinar críticamente estos hechos y su orden de secuencia. 

4.- Desarrollar el método más práctico y efectivo. 

5.- Adoptar éste método como práctica uniforme. 

6.- Mantener esta práctica uniforme por medio de comprobaciones 

rutinarias y periódicas. 

2.- Medida del trabajo. 

Es la aplicación de las técnicas destinadas a establecer el contenido de trabajo de 
~na ~area específica, mediante la determinación del tiempo que necesita para llevar 
a ca 0 un obrero calificado, con arreglo a una norma de rendimiento prestablecida. 

1 

1 

~ 
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Los objetivos son: 

1.- Investigar, disminuir y eliminar el tiempo improductivo. 

2.- Ayudar al estudio de métodos. 

3.- Fijar normas de rendimiento congruentes y equitativas. 

4.- Proporcionar datos fieles para utilizarlos en componer diagramas 

y fórmulas. 

5.- Completar la normalización de una tarea dada. 

Existen dos técnicas fundamentales de medidas del trabajo: 

- Estudio de tiempos, o estudio cronometrado de tiempos. 

- Estudio de producción. 

1.- Estudio de Tiempos. 

Es la técnica empleada para determinar, con-la mayor precisión posible y bastán
dose en un número limitado de observaciones, el tiempo que se necesita para llevar 
a cabo una actividad dada y al que se ha definido como norma de actuación. 

2.- Estudio de Producción. 

Es un estudio de tiempo llevado a cabo durante un período determinado de tiempo 
(por Jo general un turno), con el fin de saber la frecuencia y duración de las 
actividades y/o el tiempo improductivo que se dan irregularmente o con poca 
frecuencia. También sirve para comprobar las normas de tiempo existentes. 

En las siguientes páginas se consigna una serie de tablas conteniendo rendimientos 
óptimos de diversos trabajos de ejecución manual; todos los valores que aparecen 
en las núsmas, son promedios estadísticos, y el lector deberá emplearlos, ajustán
dolos a valores reales, con la aplicación de los diversos factores que para cada caso 
corresponda, que son los que se enunciaron con anterioridad. 
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CONCEI'TO 

Elaboración de conncto 
con revolvedora. 

Elaboración de L·uncrcto a 
mano 

Fahricación y colocación de 
concreto ciclopeo. 

Coloc;1ción de concreto en 
cimcnlaóún: incluye aca-
rreos, vaciadn, vihrado, aca
bado y curado. 

Colocacitm de concreto en 
columna~ de muro~; vacia
do, vibraUo,acahaJo y cu-
rado. 

Colocación de concreto en 
trabe!) y losa~; incluye aca-
rreos, vat:iado, viln a do, aca 
bado y curado. 

Cimbra y dc!l.cimhra rolum
n~ rcctangularc~ o cuadra
das con a hura máxima Jc 3 
metro\. 

UNIDAD 

3 
m 

3 
m 

3 
m 

3 
m 

3 
m 

m3 

2 
m 

HE:"UIMIENTO 
EN JORNALES 
CArH;ORIA (•) 

0.4208 (1) 
0.9526 (3) 

0.6665 (1) 

1.0499 (1) 
03200 (3) 

0.6480 (1) 
0.1620 (3) 

0.9520 (1) 
0.2380 (3) 

0.9068 (1) 
0.2267 (3) 

0.1329 (1) 
0.1321 (4) 

·----~- ---- --- --~-- _________ _j 

O.LJ3:JNO.J J 
---------~---- ··-

--- -
- -·----- - . --~ --- ~-E-N_D_I_M~E~-T-0-~\ 

CONCEI'TO 

Cimbra y dc~cirnhra en mu· 
ros y perfiles con altura ma 
xima de 3 metros 

Cimbra y descimbra en losa 
para altura de 3 metros sin 
nivel de apoyo. 

Cimbra y descimbra en Ira
bes, ahura máxima 3 metro 
sin nivel de apoyo. 

Cimbra y descimbra en ram 
pa de escalera. 

Cimbra y descimbra en con 
Ira lrabcs con peralte má
ximo de 1.50 metros 

Cadena de concreto sccció 
20 x 20 cm. reforzado c/4 v 
rillas de Jfl" de pulgadas. 

Cadena de concre!o secció 
15 x 15 c/3 varillas de 3/8" y 
estribos de 1/4" c/30 cm. 

UNIUÁD 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

mi 

ml 

EN JORNALES J . 
CATEGORIA (") 

0.1457 (2) 
0.1457 (4) 

0.0928 (1) 
0.0928 (4) 

0.1226 (2) 
0.1226 (4) 

0.1481 (2) 
0.1481 (4) 

0.1111 (2) 
0.1111 (4) 

0.1050 (1) 
0.1050 (3) 

0.0833 (1) 
0.0833 (3) 

--~-----~------~--- ----~------------
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---------------------------------
CONCEPTO 

Castillo de concreto ahoga
do en muro block armado 
c/2 varillas #2.5 

Castillo de concreto sección 
15 x 15 cm. reforzado c/4 va 
rillas de 3/8" y estribos de 
1/4" c/25 cm. 

' Castillo de concreto sección 
28 x 28 reforzados c/4 vari-
llas de 1/2" y estribos de 1/4 
c/25 cm. 

Habilitado y armado de ace 
ro de refuerzo del #2 en ci-
mcnlación 

Habilitado y armado de ace 
ro de refuerzo del # 10 en 
cimentación. 

Habilitado y armado de ace 
ro de refuerzo del #2.5 en 
estruclura. 

Habilitado y armado de ace 
ro de refuerzo #4 en eslruc 

1 
··¡ 

UNIDAD 

mi 

mi 

mi 

ton 

ton 

ton 

Rff.NUIMJENTO 
EN JORNALES 
CATEGORIA (•) 

0.500 (1) 
0.600 (3) 

0.0910 (1) 
0.0910 (3) 

0.1330 (1) 
0.1330 (3) 

7.9499 (2) 
7.9499 (5) 

4.2968 (2) 
4.2968 (5) 

6.0129 (2) 
6.0129 (5) 

tura. ton 5.2989 (2) 
5.2989 (5) 

l 

l_ -·-------·-- ~---· ---- -----------· 

• 

1 

,} .............. •oH •~••• 

CONCEPTO 

Habilitado y armado de ace 
ro con refuerzo del # 8 en 
estructura. 

Mampostería de piedra bra 
za, asentada con morlero -
de O a 2 m. de profundidad 

Mampostería de piedra bra 
za, asentada con mortero -
de O a 4 m. de profundidad 

Aplanado en muros con 
morlero a plomo de regla, 
acabado con plana de ma
dera. 

Muro de tabique hueco de 
6 x 12 x 24, 2 cm. de espe
~or, asentado con mortero 

Muro de block hueco de 
cemento de 15 cm. de espe· 
sor, tipo intermedio. 

Muro de tabique recocido 
de 15 cm. de espesor asent~ 
do con mortero, de O a 3 · 
metros. 

1 

1 

UNIDAD 

ton 

3 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

¡ _____ ------,----- - --- ------- .. 

' - J 

RENDIMIENTO 
EN JORNALES 
CATEGORIA (") 

4.6459 (2) 
4.6459 (5) 

0.5000 (1) 
0.4000 (3) 

0.6500 ( 1) 
0.6500 (3) 

O.O'J JO ( J) 
0.0910 (3) 

0.1280 (1) 
O. 12&1 (3) 

0.1000(1) 
O. l(KJO (3) 

0.1250 (1) 
0.1250 (3) 

-- ·--"'1 
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OJ.N".1ll~HIN".HI 
". , ....... j 

CONCEI'HJ 

Coloc;~rión de tuhcría de 
-a~bc!:!llH.:cmcniO de 4~. 

Colocación de 1 u be ría de 
a~hc!,IO-cemenlo út.: 6". 

Colocación de poliduclo de 
In" para línea alimcnlado
ra de pü!!lc. 

Tendido de luhcría de fie-
rro galvanin:H..io Jc 13 mm., 
incluye, conexione~. 

Tendido de tubería de fic:
rro galvani.t:adl> Jc 5J mm. 
de diámdro incluye cunc-
XJonc!t. 

Tendido de tubo sanitario 
PVC de lOO mm. de diámc 
tro induyc conexiones. 

Aplanado de yeso en mu-
ros, aplomo y regla, 1.5 cm. 
de Cspl·~or. 

UNII>AU 

mi 

mi 

mi 

mi 

mi 

mi 

2 
m 

-. --·· ... 1 
. -. -~~~-~ .. ~~ _ __~ L__~?~,~~ÜÑ~~ __ j ___ ··- --·- -----·- --

--------- "j 
-· 

HENDIMIENTO 
EN JORNALES 
CATEGORIA (') 

0.0143 (JO) 
0.0451 (1) 
0.0143 (2) 

0.0182 (!O) 
0.5860 (1) 
0.0182 (2) 

0.0150 (14) 
0.0150 (2) 

0.0160 (!O) 
0.0160 (2) 

0.0360 (JO) 
0.0360 (2) 

0.0360 (JO) 
0.0360 (2) 

0.0777(11) 
0.0777 (2) 

CONCEPTO . ' . 

1--· 

Colocación de herrería con 
mortero, incluye plomeado 
y anclaje. 

Colocación de marcos de 
lámina para puerlas con 
morlero; incluye plomeado 
y reunado. 

Piso de concrelo acabado, 
pulido o cscobclcado, 5 cm 
de espesor. 

Piso de piedra bola asenla· 
da sobre firme de concreto, 
de 5 cm. de espesor. 

Colocación de malla elcclr< 
soldada, calibre 6 x 6 10/10 
en pa~os. 

Piso de mosaico liso de 
20 x 20 cm. asenlado con 
morlcro. 

Enladrillado ascn1ado con 
morlero, acabado, escobilla 
do con lechada de cemcnlo 
gns. 

UNIDAD 

2 
m 

mJ 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

- - -
RENDIMIENTO 
EN JORNALES 
CATEGORIA (') 

0.1131 (1) 
0.1131 (3) 

0.0660 (1) 
0.0660 (3) 

0.0949 (1) 
0.0949 (3) 

0.2000 (1) 
0.2000 (3) 

0.0083 (2) 
0.0083 (5) 

0.0986 (2) 
0.0986 (6) 

00500 (1) 
0.0500 (3) 

-
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CONCEYTU . UN liJAD l:N JORNALES CONCEPTO . UNIDA() EN JOKNAL..:S 
CAH·;GOKIA (•) CA.Tt:GOMIA (•) 

Aplanado lino a plomo y re 
gla con mortero de 2.5 cm. 
de espesor 

Azulejo en muros asentado 
con mortero y lechada con 
cemento blanco. 

Martelinado en superficie 
de concreto. 

Demolición de cimientos de 
piedra braza asentada con 
mortero. 

Demolición de concreto ar
mado con recuperación de 
acero. 

Cimbra y descimbra en gua 
niciones de concreto en Ira· 
mo curvo usando moldes 
metálicos. 

Cimbra y descimbra en gua 
nicioncs de concreto entra 1 

mo recto, usando molde me¡ 
tálico. 

m2 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

---

0.(!825 (!) 
0.0825 (3) 

0.2000 (1) 
0.2000 (6) 

0.2360 (1) 

0.6660 (!) 

2.0393 (1) 

0.0230 (1) 
o .()460 ( 2) 
0.04ó0 (3) 
0.0667 (5) 

0.0200 (1) 
i 

1 

O.ll4!Xl (2) 
i i ().()4()0 (3) 

----------------------L _________ !_ ____ _<~5~(~)- --- J 

Tirol en muros y plafones, 
acabados, fino y rústico. 

Tirol planchado, muros y 
plafones. 

Aplanado de yeso en plafo
nes a nivel y regla para reci 
bir tiro!. 

Suministro y aplicación de 
pintura esmalte en muros 
de mezcla, en superficie 
nueva. 

Aplicación de pintura viníli 
ca en muros )' plafones apla 
nados con mezcla. 

Aplicación de pintura viníli 
ca en muros y plafones de 
ye•o. 

Voladura (barrenación pri
maria). Profundidad deba 
rreno 230 m; laco 0.50 m. 
Altura de expJo,ivo LRO m. 
Diámetro de barreno :12 1 

mm. l 
1 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

2 
m 

3 
m 

0.0313 (11) 
ll.o313 (2) 

0.0585 (11) 
0.0585 (2) 

0.0655 (11) 
().()()55 (2) 

0(14% (7) 
0.114% (2) 

o 02ll0 (7) 
0.02&! (2) 

!UJ:\20 (7) 
() OJ2(( (2) 

0.0111 (12) 
00111(2) 
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CONCEI'IU UNIDA U 

RENUIMIENTO 
EN JORNALES 
CAT .. ~liORIA (•) 

~- --- ~ --- -- -··--- ===========j -·--···---·· ~- ·--------- . ----·--. 

·Barrenación por prcfraclu
ra p<tr.t una cepa de 
1.50 x 2.m m. de profundi
dad. Profundidad de barre 
no 2.0C + 0.:10 m. de fo-· 
que, ~eparación 0.7) m. 

Fabricación de estructuras 
de acero formadas con pcr 
files "mipesados (de 12 a 
W Kg!m) 

Fabricación de estructuras 
tle acero formada con per
files pesados (de ma> de 
60 kglm) 

Montaje de c~fructura de 
acero ht:tSia 20 m. dr alrura 
formada en perfiles ligeros 

Montaje de cslruclura de 
acero hasta 20 m de a hura 
formada en perfiles pesa-
dos. 

Elaboración y colado de ·· 
concreto en pilutcs con ce
mento tipo l. 

3 
m 

kg 

kg 

kg 

kg 

3 
m 

O.Olll (12) 
O.Olll (2) 

0.0111 (13) 
0.0055 (2) 

0.0167 (13) 
O.CXJBJ (2) 

0.0087 ( 13) 
0.0087 (2) 

0.0119 (13) 
0.0119 (2) 

0.0078 (1) 

'--·-·- ___________ __¡ _____ _____, 

.. ----------- ··--

CONCEPTO 

-

Elaboración y colado de 
concreto hidráulico para 
pavimento de muelle. 

Alineado y soldado a tope 
de tubería, procedimiento 
manual. 

Afine de taludes y fondo 
a mano. 

CATEGORIAS (0 ) 

1.- Peón 
2.· Ayudante 
3.- Albañil 
4.- Carpintero 
5.~ Fierrcro 
6.- Azulejero 
7.- Pintor 
8.- Herrero 
9.- Plomero 
10.- Tubero 
11.- Yesero 
12.- Poblador 
13.- Soldador 
14.- Eléctricista 

-- -
--------- ·--

RENUIMIENTO 
UNIDAU EN JORNALES 

CATEGOHIA ( 0
) 

m3 0.0832 (3) 
0.1664 (2) 
0.0624 (1) 

mi 0.9090 (2) 
7.2727 (13) 

2 
m 0.0240 (1) 
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COSTO DE MATERIALES 
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VI. COSTO DE MATERIALES. 

Generalidades. 

Es requisito indispensable ¡jel Ingeniero constructor el conocer ámpliarriente los 
materiales en todos sus aspectos. Este conocimiento le será de enorme utilidad 
para seleccionar los materiales óptimos, adecuados a las condiciones de trabajo, y 
de acuerdo con sus especificaciones, composición, resistencia, calidad, etc .. así 
como las limitaciones económicas. 

Precio de adquisición. 

El precio del material que se toma como base para integrar el precio unitario de un 
concepto, es el "Costo del material en obra", en cual esta integrado por el precio de 
adquisición en fábrica (Jugar de orígen) más el costo de transporte incluyendo carga 
y descarga, más los desperdicios tanto en la transportación y maniobras como en su 
utilización. · 

Existen gran variedad de precios de adquisición de un mismo tipo de material: en 
base a la calidad (por ejemplo: Block de concreto con distintas calidades debido a 
su diferente composición o proceso de fabricación,) también depende de la cercanía 
del consumidor con respecto a la fuente de orígen del material, ya que en determi
nados casos es más conveniente fabricar el material en obra que traerlo desde 
Jugares lejanos; el precio también varía con el volumen del consumo ya que si es 
muy grande se obtendrán mejores precios y condiciones de pago, las cuales nos 
determinan que comprar y cuando comprar. · 

Abundancia y escasez. 

La abundancia y la escasez depende directamente de la demanda en el mercado. 

Un material puede ser escaso porque la demanda sea muy elevada o muy ocasional 
(no conviene en general usar materiales "raros"), es muy conveniente siempre 
utilizar materiales de la región. · 

Un material puede ser abundante o escaso en determinado Jugar dependiendo de 
la abundancia o escasez de la materia prima o ingredientes que lo compongan. 

• 



Aunque en las obras de construceton pesada se suelen fabricar u obtener los 
materiales en el sitio (Rocas, grava, arena, suelos, etc) deberán cuidarse la casi 
totalidad de los aspectos que ayuí se tratan para los materiales que se adyuieran. 

FLUCTUACION. 

Es evidente que existe en el mercado la fluctuación, tanto del precio de adquisición, 
como de la disponibilidad misma de un material. 

Puede suceder que la fluctuación de precio se deba a la propia existencia del 
material, ésta a su vez, puede fluctuar por diversas causas: Condiciones climáticas, 
problemas laborales que afectan la producción, escasez periódica de materia prima, 
etc. 

El precio fluctúa generalmente con las variaciones de la oferta y la demanda. 

Podemos citar como ejemplo de lo anterior, los siguientes casos: 

a).- Debido a la época de lluvia, el mercado de tabique recocido presenta la 
siguiente secuela: Por dificultades de secado, se alarga el proceso productivo y se 
incrementa el costo unitario de producción. Al disminuir la oferta de tabique en el 
mercado, mientras continúa la demanda por los consumidores, se incrementa el 
precio de adquisición, tanto por el incremento en el costo de producción, como por 
el desequilibrio entre la oferta y la demanda. Esto, además origina pérdida de 
calidad aunada a la dificultad de conseguir buen material. 

b ).-Por el incremento en el volúmen de construcciones en un periodo determinado, 
hay aumento en el consumo de cemento lo que origina su escasez en el mercado, 
incrementándose la demanda y el precio de adquisición. 

e).- El precio de adquisición puede incrementarse por una escasez ficticia 
provocada por los fabricantes, lo cual incrementa la demanda del material. 

d).- Los acaparadores de materiales aprovechan las épocas de escasez para vender 
los materiales que sólo ellos poseen a precios extraordinarios; estableciendo el 
llamado "Mercado negro". 
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Transporte, carga y descarga de maten"al. 

El monto del costo de las operaciones de carga, des~arga y transportación (flete), 
dependen primordialmente de la distancia de la fuente de suministro a la fuente de 
consumo del material, y de los procedimientos que ;;iga para 13 carga y descarga del 
mismo. 

El costo debe integrarse al precio de adquisición para obtener el costu de materia: 
en obra. 

El costo del flete puede estar dentro del precio de venta del fabricante cuando este 
es "precio de material puesto en obra" o puede ser cargado al consumidor por 
separado mediante ciertas tarifas, que pueden estar basadas en volúmenes, peso o 
número de piezas por kilómetro o bien, por "flete cerrado",como es el caso de 
materiales de naturaleza delicada o de difícil transportación, tales como elementos 
de concreto presforzado, transformadores, etc. 

Existe transportación externa (de la fuente de producción al sitio de la obra), y 
transportación interna o local. El suministro de materiales a la obra puede hacerse 
por medio de ferrocarril, camiones, etc., la transportación local o los comunmente 
llamados, "acarreos", pueden ser horizontales o verticales, los acarreos horizontales 
pueden llevarse a cabo con vagonetas, bandas transportadoras, bogues, carretillas, 
camiones y camionetas, en los verticales con malacates, grúas, torres elevadoras y 
cangilones. 

Debe tenerse en cuenta para efectos de determinar el costo de material en obra, el 
efecto que en el mismo pueden tener los desperdicios en todas estas etapas de 
transportación. Estos desperdicios se expresan como un porcentaje del costo del 
material, se determinan por experiencias anteriores al análisis directo de las con
diciones particulares de transportación, y dependen fundamentalmente del tipo de 
material, del tipo de transporte y de las condiciones en que deban realizarse las 
operaciones de carga, descarga y transportación. 

Derechos y regalías. 

Ocasionalmente y por diversas circunstancias, el costo de un material se ve afectado 
del pago de ciertos derechos y regalías, como pueden ser: Derechos de importación, 
derecho de pago y regalías de explotación. 

As! por ejemplo habrá que pagar los derechos de importación correspondientes por 
la utilización de materiales del extranjero, como en el caso de mármol de Carrera, 
aceros especiales, etc., en el caso de querer explotar y extraer cierto material 
localizado en una propiedad privada, habrá de pagar "regalías de explotación" al 
propietario de dicho predio. 



Generalmente el monto de los derechos y regalías está regido por normas o 
lineamientos legales. 

Almacenamiento de materiales. 

El costo que origina el concepto "'almacenamiento de materiales" debe aplicarse a 
los costos indirectos, y dentro de ellos, específicamente al aspecto "administración 
de obra" y no ser aplicado al costo del material ya que, el costo en sí, de almacenes 
o bodegas, tanto en el caso de que alberguen varios materiale~ o inciusive en el caso 
de almacenar uno solo, tendría que prorratearse entre todos éstos, o afectar a todos 
los conceptos en que éste o éstos materiales fuesen utilizados, lo cual además de 
muy laboriosos, sería impráctico o inexacto. 

Sin embargo cabe mencionar, que podría darse el caso en que por circunstancias 
especiales, fuese conveniente considerar el costo de almacenamiento incluido 
dentro del costo del material. Ejemplo de lo anterior sería el almacenamiento 
transitorio e intermedio entre dos etapas de transportación de ferrocarril o de 
puerto, en la que el material deba ser almacenauo, mientras es transportado en 
camión al sitio de la obra. Otro ejemplo es el de una fosa para almacenamiento de 
asfalto cuyo costo total debe afectar al costo directo del asfalto. 

No debemos olvidar que hay ciertos materiales que requieren para su conservación 
y correcta utilización, condiciones especiales de almacenamiento, adquiriendo este 
aspecto importancia capital en estos casos. Ejemplo típico de estos materiales lo 
constituyen el cemento y la dinamita. 

RIESGOS. 

Los diversos materiales que se emplean en una obra, están sujetos a distintos riesgos 
durante las diferentes etapas, desde su transportación hasta su utilización. El riesgó 
generalmente se traduce en un mayor desperdicio que el normal, considerando las 
condiciones de empleo de un material 

Los riesgos podemos clasificarlos en dos grupos; normales y extraordinarios. 

Los riesgos normales se reflejan en un desperdicio del material considerado acep
table. Se expresa como un porcentaje del costo del material y·de-las-condiciones 
de su utilización. Afectan directamente al costo del material. 

Los riesgos extraordinarios se traducen en un desperdicio mayor que el considerado 
como normal, como puede ser la pérdida total o parcial, o el deterioro de un 
material. Son cubiertos generalmente por seguros específicos, cuyo costo debe ser 
cargado directamente al costo del material. Uno de los ejemplos más comúnes de 
este tipo de seguro Jo constituye el seguro de transportación. 
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EL /. V. A. en los costos de materiales. 

En la integración del costo directo por concepto de materiales no se incluyen los 
impones acumulados por pago de IV A en las diferentes etapas de dicha integración 
(adquisición, fletes, manejos, almacenamientos, etc.). 

Los impones de los IV A pagados por el constructor a sus prestadores de servicios, 
se maneja contablemente en cuentas especiales que registran: !YA pagado (por 
acreditar), !VA trasladado al cliente (adicional al precio unitario pero no integrado 
a él), e !VA enterado a S H y C P, que viene siendo la diferencia entre el !YA 
pagado y el IV A trasladado al cliente. 

La Construcción de Casa Habitación de Interés Social se encuentra exenta de IVA 
(Art. 9-ll de la Ley del IV A). 

En los casos de construcción de obras de este tipo, el IVA sf se integra al costo. 

Es importante tener siempre presente en la elaboración de precios unitarios que el 
costo de un material no es aquel que nos cotiza un determinado proveedor sino que 
involucra toda una serie de costos adicionales que si se olvidan se pueden traducir 
en grandes pérdidas dependiendo del tamaño de la obra. 

A continuación se presenta un ejemplo para la integración del costo directo de un 
material. 

EJEMPLO: 

Determinar el costo por tonelada de cemento que deberá considerarse para la 
integración de costos para la remesa mensual en los siguientes frentes de una presa: 
Vertedor de excedencias, túneles de desvío y obra de toma, contando con los 
siguientes datos: 

'l 
Demanda en el vertedor = 4000 ton/mes 

Demanda en túneles = 3000 ton/mes 

Demanda en obra de toma = 2500 ton/mes 

Estas demandas se determinaron por las especificaciones propias de la obra que 
señalan que debe tenerse una provisión de material suficiente para un mes, para 
evitar cualquier problema de escasez o desabasto del material. 

• 
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La Compañía cuenta con un almacén destinado exclusivamente para el c.emento 
cuyo costo de operación es de 5000 UM/día y está ubicado a una distancia de 10 km 
de la presa y a 25 km de la estación de ferrrocarril más próxima. 

Debido a que en las cercanías no se encontró a ningún proveedor disponible, se 
recurrió a una fábrica que suministra el cemento a un precio de 20,000 liMitan, el 
cual incluye la transportación hasta la estación del ferrocarril anteriormente men
cionada, donde se recibe el material en un almacén cuya renta es de 800 UM/ton.día 

Para el transporte local del cemento se cuenta con 4 camiones con capacidad de 30 
ton y 3 más con capacidad de 8 ton, cuyos costos horarios son de 9000 UM/hr y 4000 
UM/hr respectivamente. 

Las operaciones de carga y descarga serán realizadas directamente desde las tolvas 
de almacenamiento por lo cual, solo se considera por mano de obra un operador 
de las tolvas, cuyo salario esta incluido en el costo de almacenamiento. 

SOLUCION: 

Demanda bruta = 4000 + 3000 + 2500 = 9500 ton/mes 

Considerando desperdicios por carga y descarga de 1% por cada movimiento, 
tenemos: 

Desperdicio en almacén de la estación = 2% 
Desperdicio en almacén General = 2% 
Desperdicio de 1 o/o en cada obra = 3% 

Desperdicio total = 7% 

Por lo tanto el pedido de cemento total = 9500 x 1.07 = 10165 ton/mes 

Costo bruto del cemento = 10,165 x 20,000 = 203'300,000. UM 

Pare reducir el costo por almacenamiento en la estación se debe transportar todo 
el material al almacén propiedad de la compañía; utilizando la flotilla de camiones 
a toda su capacidad, para lo cual se obtienen sus rendimientos de la manera más 
aproximada posible. Una vez que se han calculado los rendimientos se deben 
considerar los tiempos muertos y la eficiencia con que trabajará el equipo, para 
fines del ejemplo éstos serán los datos: 

Rendimiento para camión de 30 ton = 40 ton/hr 
Rendimiento para camión de 8 ton = 16 ton/hr 
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Rendimiento de la flotilla 4 x 40 + 3 x 16 = 208 ton!hr. Trabajando 18 .hrs/día 
(por tiempos muertos) el rendimiento es 208 x 18 = 374~ ton! día. 

Paradeterminar el número de días que necesita trabajar la flotilla se realiza la 
siguiente operación: 

10165 
374~ 

= 2.71 días, es decir, 2.7l.x 18 = 48.78 = 49 hrs. 

Ahora ya podemos considerar en cuanto se incrementa el costo por el al
macenamiento en la estación, 

El primer día: 10165 ton x 1 día x 800 UM/ton día = 8'132,000 UM. 
El segundo día: (10165- 3744) x 1 día x 800 UM/ton. día = 5'136,800 UM 
El tercer día: (6421- 3744) x 1 día x 800 UM/ ton. día = 2'141,600 UM 

Por lo tanto el costo por almacenamiento en estación es: 

8'132,000 + 5'136,800 + 2'141,600 = 15'410,400UM 

El costo de transporte al almacén general 

( 49hr x 9000 UM/hr x 4) + ( 49hr x 4000 UM/hr x 3) = 2'352.000 UM 

Ahora se debe determinar el costo del transporte del almacén general a la obra, y 
el costo de almacenamiento. Considerando que la demanda de cemento en las obras 
es proporcional, se obtiene la demanda diaria como sigue: 

Demanda en el vertedor 

Demanda en túneles 

4000 ton/mes 
25 días/mes 

3000 ton/mes 
25 días/mes 

= 160 ton/día 

= 120 ton/día 

Demanda en obra de toma 2500 ton/mes = 100 ton/día 
25 días/mes 

DEMANDA DIARIA TOTAL = 380 ton/día 
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Es decir se tienen que transportar a los diferentes frentes 380 ton/día en un lapso 
máximo de 2 hrs, con el fin de que las plantas cuenten con el cemento para la 
fabricación del concreto antes de iniciar las labores del día. 

Debido a que la distancia y las condiciones del camino camhi<.Jn, se deben volver a 
obtener los rendimientos de los camiones disponibles: 

Rendimiento para camión de 30 ton = 60 ton/hr 
Rendimiento para camión de 8 ton = 20 ton/hr 

Si consideramos una flotilla compuesta por 2 camiones del 1er grupo y 4 camiones 
del 2o grupo se tiene: 

2 x 2 hr x 60 ton/hr + 4 x 2 hr x 20 ton!hr = 400 ton. que cubren el requerimiento 
diario en el tiempo especificado. 

Una vez conocido lo anterior podemos determinar el costo de éste transporte al día 
2 x 2 hr x 9000 UM/hr + 4 x 2 hr x 4000 UM/hr = 68,000 UM y el costo por mes 
es 68,000 U M/ día x 25 días/mes = 1'700,000 UM. 

El costo del almacenaje es 50,000 UM/día x 30 días/mes = 1'500,000 UM. 

En este último concepto se manejan 30 días/mes debido a que el almacenamiento 
también se realiza en domingos. 

Así el costo del cemento puesto en planta es de: 

Costo bruto 
Costo del 1 er. almacenaje 
Costo por 1er transporte 
Costo del 2o. almacenaje 
Costo del 2o. transporte 

TOTAL 

Por lo tanto el costo por toneladaque deberá 
considerarse en ese mes para el cemento es: 

203'300,000 UM 
15'410,400 UM 
2'352,000 UM 
1 '500,000 UM 
1 '700.000 UM 

224'262,400 UM 

224'262,400/9500 = 23606.57 UM/Ton 
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COSTO DE MAQUINARIA 
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l VII. COSTO DE MAQUINARIA 

Antes de entrar a la teoría de costos del equipo es necesario definir algunos 
conceptos. 

VALOR DEADQUISJCJON. 

Se ha llamado valor de adquisición de una máquina a su precio promedio actual en 
el mercado. 

Cuando el valor de adquisición de la máquina incluye el valor de las llantas y/u otros 
accesorios de desgaste rápido, estos valores deberán ser descontados del valor de 
adquisición original, ya que el desgaste y costo de reposición de dichos accesorios 
se considera en un inciso del análisis del costo horario de la máquina. 

VALOR DE RESCATE. 

Se entiende por valor de rescate de una máquina el valor comercial que tiene la 
misma al final de su vida económica. 

Toda máquina usada, aún en el caso de que sólo amerite considerársele como 
chatarra, siempre tiene un cierto valor de rescate. Se acostumbra considerar el valor 
de rescate, como un porcentaje del valor de adquisición de la máquina, que puede 
variar entre 5% y 20%. Como regla general se usa un 10%. 

VIDA ECONOMJCA. 

La vida económica de una máquina es el tiempo durante el cual ésta se mantiene 
operando y produciendo trabajo y con un mantenimiento de acuerdo a lo previsto 
por el fabricante. 

Cabe mencionar que existen numerosos criterios para la determinación de la vida 
económica de una máquina. El criterio de determinación más empleado es el 
estadístico, siendo en nuestro medio las estadísticas norteamericanas las más 
comunmente aceptadas, debido fundamentalmente a que la mayoría de la maqui

. naria disponible proviene de dicho mercado; más no olvidemos que en América 
Latina se presentan factores de orden económico, social y cultural que influyen en- ___ _ 
la eficiencia, y economía de los trabajos de construcción en general, y que difieren 
en mucho a los factores determinantes de la vida económica de los equipos en el 
medio norteamericano tales factores hacen que en constructores tengan que seguir 
prácticas tendientes a crear estadísticas más fieles de nuestra realidad y a unificar 
la diversidad de criterios de vidas económicas existentes en nuestro medio. 

• 



A) METODO DE DEPREC!ACION LINEAL. 

Este método considera que la disminución del valor original de la maq·uinaria corr.o 
consecuencia de su uso sigue una depreciación lineal, es decir que la maquinaria se 
deprecia una misma cantidad por unidad de Tiempo. 

Se representa por la siguiente ecuación. 

D= 

en donde: 

Va- Vr 
Ve 

D = Depreciación por hora efectiva de trabajo 

Va = Representa el valor inicial de la máquina considerándose como tal el precio 
comercial de adquisición de la máquina nueva en el mercado nacional, descontán
dose el valor de las llantas en su caso, y de algunos aditamentos adicionales. 

Vr = Representa el rescate de la máquina 

Ve = Representa la vida económica de la máquina expresada en horas de trabajo 

En la actualidad, en el medio de la construcción la legislación fiscal en México 
considera que la depreciación total del equipo de construcción se completa en un 
periodo de 4 años, lo cual significa una depreciación anual del 25% del costo de 
adquisición de la máquina, esto es, siguiendo el criterio de depreciación lineal, y no 
considera valor alguno de rescate. 

B) METODO DE CARGOS DECRECIENTES O DEL RESTO DECLINANTE 

En este método se asume que la pérdida de valor del equipo durante un año dado, 
equivale a un porcentaje fijo del valor al principio de ese año. El valor calculado al 
principio de ese año es igual al costo total inicial menos la depreciación total 
durante los años anteriores. 

Así por ejemplo, para un tractor D8 con un valor de 1'200,000.00 UM y suponién
dole una vida útil de 5 años y que se desprecia cualquier valor de rescate que se 
pueda tener al cabo de ese tiempo, la depreciación promedio será del 20% por año. 
Multipliquemos esta cantidad por 2y el40% que así obtenemos será el porcentaje 
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por el que hay que multiplicar el valor del equipo al principio de ese año, para 
obtener la depreciación al año en consideración. En la tabla siguiente se pueden 
ver los resultados obtenidos. 

1 FIN DE 
i 

%DE DEPRECIACION DEPRECIACJON VALOR DE 1 

1 
AÑO EN EL AÑO LISTA 1 

1 

' 1 

o o o 1 200,000 
1 1 40 480,000 720,000 ' 

1 

2 40 288,000 432,000 
3 40 172,800 259,200 
4 40 103,680 155,520 
5 40 62,208 93,312 J 

TABLA VII.2 

Con este método y suponiendo que se deseará calcular el cargo correspondiente de 
depreciación para un trabajo que se vaya a ejecutar durante e12• año de la vida útil 
y haciendo éste en la consideración de que la vida útil de la máaquina es de 2000 
horas por año, se tendría: 

D = 432 OOO- 93 312 = !69.34 UM/hr 
2000 

Si el cargo por depreciación se desea calcular para el 4• año de vida útil, serfa: 

D = 155 520-93 312 = 3 1.10 UM/hr 
2000 

Con este ejemplo se ve que no es fácil dar una aplicación práctica a este método 
para fines de integración de costos horarios de las diversas máquinas que participan 
en la ejecución de una abril, ya que cada uno de ellos tendría seguramente fechas 
distintas de adquisición. 

C) METO DO DE LA SUMA DE LOS DIGJTOS 

Consiste en ir sumando los dígitos correspondientes a todos los años de vida que se 
estima para la maquinaria. En el ejempo dd tractor esta suma sería igual a 
1 + 2 + 3 + 4 + 5 = 15. Entonces se deduce del costo total del equipo el valor de 
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rescate estimado. Durante el primer año, el costo de la depreciación será igual a 
5/15 menos el valor de rescate. Durante el segundo año será 4/15 menos el valor 
de rescate v así sucesivamente hasta llegar al 5° año. Veamos los resultados en la 
siguiente t~bla considerando un valor de rescate igual a 62,000.00 UM. 

1 

FIN PROPORC!ON COSTO MENOS DEPRECIACION VALOR DE 1 

DEL DELA VALOR EN EL AÑO LISTA ! 

AÑO DEPRECIACION RECUPERACION 

o o 1' 138,000.00 o 1 200,000.00 

1 
1 5115 1' 138,000.00 379,333.00 820,667.00 

1 2 4/15 1' 138,000.00 303,466.00 517,201.00 
3 3/15 1'138,000.00 227,600.00 280,601.00 
4 2/15 1' 138,000.00 151,733.00 137,860.00 
5 1115 1'138,000.00 75,866.00 62,000.00 

TABLA VII.3 

Para calcular por este método la depreciación que debería considerarse para el final 
del 2° año de vida útil se tendría: 

D = 517201-62 000 = 277.60 UM/hr 
2000 

Y para el final del4 o año sería: 

D = 137 868- 62 000 = 37.93 UM/hr 
2000 

Como se observa, este método presenta las mismas dificultades que el anterior, 
pero queda a criterio del Ingeniero determinar el procedimiento que más se apegue 
a la realidad aunque sea para fines internos de control ya que fiscalmente solo se 
acepta la depreciación línea!. 

CARGO POR INVERSION.- Cualquier organización, para comprar una máqui
na, adquiere los fondos necesarios en los bancos o mercados de capitales, pagando 
por ellos los intereses correspondientes; o bien, si el empresario dispone de fondos 
suficientes de capital propio, hace la inversión directamente esperando que la 
máquina le reditúe en cualquier momento cuando menos los intereses de su capital 
invertido en valores de renta fija. En síntesis podemos decir, que el "cargo por 
inversión", es el cargo equivalente a los intereses correspondientes al capital 
invertido en maquinaria. 
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Esta representado por la ecuación: 

1 =Va + Vr 
2 Ha 

en donde: 

1 = Cargo por inversión por hora efectiva de trabajo. 

Va = Valor inicial de la máquina 

Vr = Valor de rescate de la máquina 

Va + Vr V 1 • d' d 1·. . . d 'd ó . 
2 

= a or me 10 e a maquma urante su v1 a econ m1ca 

Ha = Número de horas efectivas que el equipo trabaja durante el año 

i = Tasa promedio mínima de interés anual en vigor en valores 
de renta fija. 

CARGO POR SEGUROS.- Se entiende como "Cargo por seguros" el necesario 
para cubrir los riesgos a que está sujeta la maquinaria de construcción durante su 
vida y por los accidentes que sufra. Este cargo existe tanto en el caso de que la 
maquinaria se asegure con una compañía de seguros, como en el caso de que la 
empresa constructora decida hacer frente a sus propios recursos, a los posibles 
riesgos de la maquinaria (autoaseguramiento). 

Este cargo está representado por: 

S= Va + Vr 
2 HA 

S 

S = Cargo por seguros por hora efectiva de trabajo 

Va = Valor inicial de la máquina 

Vr = Valor de rescate de la máquina 



Va+ Vr 
2 

"' Valor medio de la máquina durante su vid¡¡ económica 

Ha = Número de horas efectivas que el equipo trabaja durante el año. 

s = Prima anual promedio, expresada en por ciento del valor de la máquina. 

CARGOS POR MANTENIMIENTO.- Son los originados por· todas las 
erogaciones necesarias para conservar la maquinaria en buenas condiciones, a 
efecto de que trabaje con rendimiento normal durante su vida económica. En el 
mantenimiento se consideran todas las erogaciones necesarias para efectuar 
reparaciones a la maquinaria en talleres especializados, o aquellas que puedan 
realizarse en el campo, empleando personal especialista y que requieran retirar la 
maquinaria de los frentes de trabajo por un tiempo considerable. Incluye: obra de 
mano,' repuestos y renovaciones de partes de la maquinaria, así corno otros 
materiales necesarios. 

Esta representada por: 

M= QD 

En la presente ecuación: 

M = Cargo por mantenimiento mayor por hora efectiva de trabajo 

Q "* Representa un coeficiente de mantenimiento. Se calcula con base en ex
periencias estadísticas; varía para cada tipo de máquina y las distintas 
características del trabajo. 

D = Representa la depreciación de la máquina calculada en el inciso de cargo por 
depreciación. 

En la tabla siguiente se presenta una relación de valores del coeficiente "Q" para 
diferentes tipos de maquinaria y equipo, considerando depreciación lineal de los 
miSmOS. 
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"COSTO DE LAS REPARACIONES DE DIFERENTES TIPOS DE MAQUI!"ARIA 
Y EQUIPO, EXPRESADOS EN PORCIENTO POR LOS COSTOS DE DEPRECIA
CION LINEAL DE LOS MISMOS" 

100 'le 

Q = 1.0 

80% 

Aplanadoras, desgarradores, bombas de alta presión, de pistón o de sumidero, bo 
tes para concreto, equipo marino, escarificadores, motoescrepas, grúas de patas
fijas moldes de acero, motores de combustión interna y eléctricos, palas mecáni-
cas, retroexcavadoras, rodillos "pata de cabra", soldadores de acetileno, tolvas pa
ra concreto, tractores con o sin cuchilla, transportadores portátiles. 

Q = 0.8 

Agitadores para concreto, bombas para concreto bombas centrífugas, botes de -
almeja, camwnes de volteo, normales y fuera de carretera compresores, dosifi-
cadoras, dragas de arrastre, equipo bituminoso (exceptuando estufas), gatos hi
dráulicos, malacates eléctricos, martinetes para clavar pilotes, mezcladoras de -
concreto de 1.5 m3 o mayores, mezcladoras montadas en camión, mezcladoras -
de mortero, motoconformadoras, pavimentadora, plantas trituradoras y clasifi-
cadoras soldadoras con motor de gasolina, tolvas para agregados, transportado
res estacionarios, vagonetas de volteo, vibradores de concreto, zanjadoras. 

60 'lo 

40% 

Aguzadoras, camiones (exceptuando los de volteo), cañones neumáticos para con 
creta; cargadoras de canjilones, elevadores de canJilones, grúas móviles, malaca-
tes de gasolina, mezcladoras pequeñas perforadoras neumáticas, plantas de con-
creto, quebradoras, remolques, compactadores de rodillos, excepto "pata de ca--
bra". 

Q = 0.4 

Herramienta eléctrica de mano, herramienta neumática, mezcladoras pequeñas 
. de concreto. 

TABLA VII.4 
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CARGOS POR CONSUMOS: 

Las máquinas empleadas en la construcción son accionadas generalmente por 
motores de combustión interna, bien sean de gasolina o diese l. 

El consumo de combustible de una máquina de combustión interna es proporcional 
a la potencia desarrollada por la misma. Toda máquina. al operar en condiciones 
normales, solamente necesita de·un porcentaje de su potencia nominal total, lo cual 
se expresa aplicando a la potencia nominal máxima un coeficiente llamado "iactor 
de operación", el cual varía entre 50% y 90% con respecto a la potencia nominal 
máxima. 

La altura con respecto al nivel del mar, las variaciones de temperatura y las diversas 
condiciones climáticas, ejercen influencias adversas sobre el consumo de combus
tibles en las máquinas de combustión interna, ya que disminuyen la potencia del 
motor, pero esta disminución se considera involucrada, para efecto de cálculo, en 
el factor de operación. 

Los cargos por consumos son los que se derivan de las erogaciones que resulten por 
el uso de: 

Combustible 

Otras fuentes de energía 

Lubricantes, filtros, grasa 

Llantas 

Tren de rodaje 

Elementos especiales de desgaste 

CARGO POR CONSUMO DE COMBUSTIBLES.- Es el derivado de todas las 
erogaciones originadas por los consumos de gasolina o diese! para que los motores 
produzcan la energía que utilizan para desarrollar trabajo. 

Esta representado por: 

E = e Pe 
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En la presente ecuación: 

E = Cargo por consumo de combustibles, por hora efectiva de trabajo. 

e = Representa la cantidad de combustible necesaria, por hora efectiva de trabajo. 
para alimentar los motores de las máquinas a fin de que desarrollen su trabajo 
dentro de las condiciones medias de operación de las mismas. Se determina en 
función de la potencia del motor, del factor de operación de la máquina y de un 
coeficiente determinado por la experiencia, que variará de acuerdo con el combus
tible que se utilice. 

Pe = Representa el precio de combustible que consume la máquina. 

Para maquinaria de construcción dotada de motores de combustión interna, por 
procedimientos estadísticos, se ha determinado que tienen los siguientes consumos 
promedios de combustible, por cada hora de operación y referidos al nivel del mar: 

Motores de gasolina = 0.24 litros por H. P. op!hora 

Motores diese! = 0.20 litros por H. P. op/hora 

Refiriéndose tales consumos a la potencia efectivamente desarrollada como 
promedio horario por los motores, lo que significa que para calcular los consumos 
reales de los mismos, deberá de multiplicarse el factor de consumo correspondiente 
arriba señalado, por la "potencia de operación" (H.P.o.p.). Así por ejemplo, una 
máquina de motor diese! de 100 H. P., cuyo factor de operación es 0.70 (promedio), 
tendrá un consumo combustible de: 

0.20 litros X 100 H.P. X 0.70 = 14.0 litros/hora 

CARGOS DE CONSUMO DE OTRAS FUENTES DE ENERGIA- Es el 
derivado de las erogaciones originadas por los consumos de energía eléctrica o de 
energéticos diferentes de los combustibles señalados anteriormente y representa 
el costo que tengan la energía consumida en la unidad de tiempo considerada. 

El consumo de energía de un motor eléctrico depende fundamentalmente de su 
eficiencia para convertir la energía eléctrica que recibe en la energía mecánica que 
proporciona para ser utilizada. La ecuación fundamental que determina el costo de 
estos consumos es: 

• 



Ec = NXEmX Pe 

donde 

Ec = Es el cargo por la energía consumida 

N = Es la eficiencia del motor eléctrico 

Em = Es la energía mecánica utilizable 

Pe = Es el precio de la unidad de energía eléctrica suministrada. 

Los factores que determinan la eficiencia de un motor eléctrico son muy variados, 
pero en forma general podemos citar los siguientes: 

1 - El porciento de potencia utilizada respecto a la potencia nominal. 

2.- El diseño mecánico 

3.- El diseño electromagnético 

4.- La altitud del lugar de operación 

5.- El tipo de motor 

6.- Las características del par de arranque, y 

7.- La edad de la máquina 

En la práctica los fabricantes de motores eléctricos proporcionan la potencia 
nominal en caballos de potencia (H.P.), y la eléctrica se vende en ki!owatt- hora 
(KWH). Para obtener el consumo horario de energía de un motor eléctrico en una 
hora de operación, considerando la disminución de eficiencia por la edad de la 
máquina, y también el factor de transformación de potencia nominal (HP) a 
unidades comerciales de energía eléctrica (KWH); se utiliza la fórmula. 

Ec = 0.653 H.P. X Pe 
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donde: 

Ec = Es la energía eléctrica consumida en KWH, 

H. P. = Potencia nominal en H.P., 

Pe = Representa el precio de Kilowatt-hora puesto en la máquina. 

CARGO POR CONSUMO DE LUBRICANTES.- Es el derivado de las 
erogaciones originadas por los consumos y cambios periódicos de aceites al cárter, 
la transmisión, los mandos finales, controles hidráulicos, filtros y grasa; y debe 
incluir todas las erogaciones necesarias para suministrarlos al pie de la máquina. 

Este cargo se cálcula de la siguiente manera: 

LUBRICANTES, FILTROS, GRASA 

PRECIO UNITARIO X CONSUMO/HORA = COSTO/HORA 

CARTER X = 

TRANSMISION X = 

MANDOS 
FINALES X = 

FUNCIONES 
HIDRAULICAS X 

GRASA X = 

TOTAL 

Los costos horarios de aceites lubricantes y grasas se pueden estimar con gran 
exactitud tomando los consumos indicados en las tablas proporcionadas por los 
fabricantes como la que se muestra a continuación. 

• 
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Ejemplo: Un D9 trabaja con material de alta carga de choque y sin abrasión en un 
factor moderado "Z". 

Factor básico del D9 = 11.0 
Multiplicador 1 = 0.3 

A = 0.1 
z = 0.5 

Costo horario del tren de rodaje = (0.3 + 0.1 + 0.5) x 11.0 = 9.90 Dólares por 
hora. 

NOTAS 

1.- Se pueden elegir los multiplicadores de condiciones en cualquier combinación. 
Por lo tanto, un multiplicador de 0.4 (todos los multiplicadores de bajo alcance) 
representa lo óptimo, mientras que 1.7 (todos los multiplicadores de gran alcance) 
representan condiciones pésimas. 

2.- El costo por hora del tren de rodaje estimado que se obtenga con este método, 
constituirá aproximadamente un 60% del costo de las piezas y un 40% de mano de 
obra. El costo de los componentes del tren de rodaje se basa en las Listas de Precios 
del Consumidor publicadas en E.U.A. y se pueden ajustar según sea necesario de 
acuerdo a los derechos de importación, tasas de cambio, etc., fuera de los Estados 
Unidos. 

CONSUMO O POR ELEMENTOS ESPECIALES DE DESGASTE.- Final
mente, el último cargo por consumos es el relativo a piezas sujetas a continuas 
fuerzas abrasivas, a variaciones súbitas de presión, etc., y cuya vida económica es 
menor al resto del equipo. Y se calcula mediante la expresión. 

donde: 

Pe= Vp 
Hr 

Pe = Costo por piezas de desgaste rápido, por hora de operación del equipo. 

Yp = Valor de adquisición de piezas especiales de desgaste rápido (costo). 
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Hr = Horas de vida económica de las piezas especiales de desgaste rápido (dura
ción). 

Para tener en cuenta este cargo se debe considerar las piezas de desgaste rápido 
que no estén sujetas a condiciones severas de trabajo que producen un deterioro 
superior al normal, como pudiera ser, por ejemplo: cuchillas y gavilanes de la hoja 
de un tractor que continuamente estuviera trabajando en roca o casquillos de un 
desgarrador en condiciones semejantes. Otros elementos de desgaste rápido. pu
dieran ser mangueras, brocas, acero de harrenación para equipos de perforación, 
bandas de hule, etc., siempre que estos elementos no hayan sido comiderados en 
el precio unitario como consumo de materiales, o mantenimiento del propio 
equipo. 

CARGOS POR OPERACION: 

Es el que se deriva de las erogaciones que se hacen por concepto del pago de 
salarios de personal encargado de la operación de la máquina, por hora efectiva de 
la misma. 

Este cargo está representado por: 

o = .§.!. 
H 

En la presente ecuación: 

O = Cargo por operación del equipo por hora efectiva de trabajo. 

St = Representa los salarios por turno del personal necesario para-operar-Ia--¡ 
máquina. Los salarios deberán comprender: salario base, cuotas patronales por ' 
seguro social, impuesto sobre remuneraciones pagadas, días festivos, vacaciones y 
aguinaldo, o sea, el salario real de este personal. 

,, 
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Vlll. COSTOS INDIRECTOS. 

Tal y corno se mencionó en la introducción, los costos indirectos aplicables a una 
obra o a los diversos conceptos de trabajo que forman parte de la misma, son todos 
aquellos gastos generales que por su naturaleza intrínseca, son de aplicación a todos 
y cada uno de los conceptos de trabajo que forman parie de una obra determinada, 
es decir, los gastos generales que ejerce la empresa constructora para hacer posible 
la ejecución de todas sus operaciones en las obras a su cargo. 

Los indirectos propios de cada obra en particular, son perfectamente previsibles y 
se pueden analizar y estimar previamente por lo menos dentro del mismo orden de 
aproximación de los costos directos. Se pueden, por otra parte controlar durante la 
ejecución de la obra, para mantenerlos dentro de los límites prefijados. 

Por no ser posible una determinación concreta en tiempo, cantidades o importes 
de los Trabajos que los producen, los cargos indirectos se expresan corno un 
porcentaje del costo directo de cada concepto de trabajo. 

A grandes rasgos, podemos clasificar los aspectos que dan lugar a los costos 
indirectos, dentro de los cinco grupos siguientes. 

a) Administración central 

b) Administración y gastos generales de obra 

e) Financiamiento 

d) Fianzas y Seguros 

e) Imprevistos 

De una manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes páginas se consignan 
los principales renglones, que por concepto de costos indirectos, integran los cinco 
grupos mencionados anteriormente. 

a) ADMINISTRACION CENTRAL 

Se refiere a los gastos generales inherentes a toda empresa permitiendo su normal 
desenvolvimiento. 

Toda empresa constructora racionalmente organizada, deberá estar dotada de 
cuerpos administrativos que estén encargados de conducir, controlar y vigilar todas 
las operaciones de la propia empresa, así como de servir de enlace entre las diversas 
dependencias que forman parte de la misma. 
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Dentro de la administración central, algunos de los renglones de gastos más 
importantes son: 

Honorarios de directivos y ejecutivos. 

Honorarios y su e Idos de personal técnico. 

Honorarios y sueldo de personal adr:1inistrativo. 

Salario de personal de servicio. 

Seguro Social e impuestos sobre remuneraciones pagadas. 

Prestaciones que obliga la Ley Federal del Trabajo. 

Pasajes y viáticos del personal de administración central. 

Gastos de representación. 

Consultorías y asesorías. 

Estudio e investigación. 

Iguala en asuntos jurídicos y fiscales. 

Depreciación, rentas y mantenimiento de edificios, talleres, 
bodegas, etc. 

Depreciación de muebles y enseres. 

Amorúzación de gastos de organización. 

Previsión para cuentas de cobro dudoso. 

Previsión para periodos de inactividad. 

Depreciación, renta y operación de vehículos. 

Servicios médicos de emergencia. 

Indemnizaciones. 

' 
' 1 

1 



l 

1 

Gastos de oficina: Papelería y útiles de escritorios, correos,Telégra
fos, teléfonos, luz, gas, radio, situación de fondos, copias y duplica-
dos otros consumos, suscripciones y cumas conservación. 

Preparación de concursos. 

Publicidad y promoción. 

Donativos. 

El monto de los gastos correspondientes a la administración central es muy variable 
dependiendo de la magnitud de la empresa y debe ser calculado en base al costo 
directo total de cada obra. 

b) ADMINISTRACION Y GASTOS GENERALES DE OBRA 

Los conceptos que constituyen este grupo, los podemos desglozar en los siguientes 
aspectos: 

a).- Honorarios, sueldos y prestaciones 

b ).- Instalaciones y obras provisionales 

e).- Transporte, fletes y acarreos 

d).- Gastos de oficina 

e).- Varios 

HORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES 

Este concepto cubre todas las erogaciones originadas por el personal técnico-ad
ministrativo que en el campo, dirige y supervisa la ejecución de los trabajos. En 
dicha organización de dirección y superintendencia se incluye desde la máxima 
autoridad de la obra," que suele ser un Ingeniero Superintendente General, hasta 
sobrestante, cabos y todo el personal de campo que esté cumpliendo funciones • 
administrativas. 

Dentro de este concepto queda involucrados los siguientes renglones. 

Honorarios de superintendentes e Ingenieros Auxiliares. 

Honorarios de sueldos de personal administrativo y de servicios. 
(Jefe de Oficina, Secretarias, pagador, oficinistas, almacenistas, 
laboratoristas). 



Sueldos y salarios de personal auxiliar (Bodegueros, mecánicos, 
soldadores, choferes, veladores). 

Seguro Social e impuestos sobre remuneraciones pagadas del 
personal técnico y administrativo en obra. 

Pasajes y viáticos. 

Sueldos de tránsito. 

Compensaciones y gratificaciones. 

INSTALACIONES Y OBRAS PROVISIONALES 

Incluímos dentro de este aspecto, todas las erogaciones relativas a la construcción 
de obras e instalaciones auxiliares, necesarias para el desarrollo de la obra, tales 
como: 

Campamento: Oficinas de obra, talleres, bodegas, almacenes, comedores, 
dormitorios, laboratorios de campo y patios de almacenamiento. 

Conservación y mantenimiento de las estructuras anteriores. 

Instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, de gas, y su 
conservación. 

Tapiales y cercas. 

Muelles. 

Señalamientos. 

Casetas de vigilancia. 

Instalaciones deportivas y recreativas. 

Escuelas. 

Iglesias. 

Instalaciones para servicio médico. 

) 
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TRANSPORTES, FLETES Y ACARREOS 

Se agrupan los gastos originados por: 

Consumos y amortización tle vehículos del servicio general de la obra. 

Fletes de materiales y equipo, etc. no incluidos en el costo directo. 

GASTOS DE OFICINA 

Papelería y útiles de escritorio. 

Correo, telégrafos, teléfono, y otros medios de comunicación. 

Gastos por movimientos bancarios. 
)n 

es Copias y duplicados de planos y documentos. 

Consumo de luz, gas, etc: 

Relaciones públicas, donativos, atenciones. 
es. 

Suscripciones y cuotas. 

Envíos. 

Pasajes y transportes locales. 

Amortización de equipo de ingeniería. 

VARIOS 

Aquí se involucran otras erogaciones, como pueden ser: 

Amortización y consumo de equipo y herramienta de taller. 

Control de calidad. 

Riesgo de obras terminadas (reclamaciones posteriores). 

Conservación de la obra hasta la entrega. 

Derechos de pasos. 

1 



Letreros en general. 

Servicios médicos de emergencia. 

Intercomunicación. 

Limpieza de obra en proceso y para entrega. 

Desmantelamientos. 

Ruptura y reposición (duetos, pavimentos, cables, etc.). 

c)Fl NA NCIA M 1 ENTO. 

Este es un factor de costo de vital importancia, cuya imprevisión puede tener graves 
consecuencias en los resultados finales de una obra, y aún ocasionar serias pérdidas. 

El monto de los financiamientos dependerá en cada caso particular, de la relación 
que exista entre el programa previsto de erogaciones y el programa esperado de 
ingresos, dependiendo el primero del programa general de obra y el segundo de la 
forma de pago establecida en el contrato. 

d) FIANZAS Y SEGUROS. 

Involucra dentro de este grupo a todas las erogaciones motivadas por los aspectos 
de fianzas, seguros, multas, recargos, regalías por el uso de patentes, etc. 

e)IMPREVISTOS. 

Existen divergencias entre si se debe o nó, incluir dentro de los costos indirectos, 
el concepto de "imprevistos". Categóricamente hay que reconocer que existen en 
todo trabajo de construcción, causas o elementos de costo que no pueden ser 
evaluados. 

N o se puede suprimir totalmente los errores, tanto en estimación corno en el 
proceso de ejecución. No se puede predecir la magnitud de un posible accidente; 
no se puede cubrir con seguros todas las posibles eventualidades, ni se puede prever 
las demoras que causarán en las operaciones. Elementos de este tipo constituyen 
el riesgo natural de la construcción, riesgo del mismo género que es inherente a 
cualquier otra orden de actividad económica. 
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El criterio correcto de estimación de imprevistos, consistirá. pues, en tratar de 
presuponer con alguna base razonable, los cargas de previsión para el mayor 
número posible de contingencias reduciendo a un mínimo aceptable· el factor 
marginal que se supone servirá para cubrir en alguna proporción los riesgos 
verdaderamente imprevisibles. 

Las principales causas de los costos imprevistos son ciertas demoras y suspensiones 
de trabajo por conflictos obrero- patronales, atraso en suministro de materiales, 
obra de mano y equipo, o escasez de dichos elementos, accidentes, modificiaciones 
al proyecto, erogaciones extras por extravíos, robos y pérdidas, errores y omisiones 
en presupuestos y programas, etc. 

En resúmen podemos concluir que el porcentaje con que se exprese en efecto de 
los imprevistos dentro de los costos indirectos, dependerá del grado de certidumbre 
que se tenga respecto a todos y _cada uno de los factores de costo de una obra. 

··~ 
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IX. PRECIO UNITARIO. 

Se define como la suma de los costos directos más los costos indirectos de un 
concepto de trabajo, incluyendo la utilidad del constructor. 

El costo directo es la suma de los costos parciales de la mano de obra, la maquinaria 
y los materiales. 

Los costos indirectos son tratados en otro capítulo. 

La utilidad del contratista es la percepción a que tienen derecho por los trabajos 
ejecutados y riesgo de la inversión, generalmente es entre un 10% y un 15%. 

Para poder analizar correctamente un costo directo es necesario: 

- Conocer y/o diseflar cuidadosamente todos los pasos que deben realizarse para 
ejecutar un concepto de trabajo (Ejemplo: Si construímos un terraplén debemos 
saber si es un préstamo lateral ó de banco, que tipo de material vamos a colocar, si 
lleva o no compactación y desde luego con que tipo de maquinaria se va a realizar. 

- Conocer los rendimientos de la obra de mano y su costo real. 

- Establecer los costos horarios de la maquinaria y estudiar sus rendimientos. 

- Cuantificar los materiales que lleve el concepto, conocer sus costos, sus fletes, su 
desperdicio y los costos de almacenamiento. · 

En las páginas siguientes se observan algunos análisis de costos tanto de edificación 
como de construcción pesada. En edificación, ya es costumbre usar el formato 
llamado "MATRIZ" porque regularmente son conceptos muy conocidos y repetiti
vos. En construcción pesada pueden manejarse matrices, pero en problemas im
portantes es preferible hacer todo el desarrollo del análisis del precio uni<ario. 

• 



EJEMPLOS DE PRECIOS UNITARIOS USANDO MATRICES 

PRECIO UNITARIO: Colado de concreto en losas, rampas 
de escaleras, incluye: Acamo. vacia-
do a bote, vibrado, curado con agua, 

UNIDAD:m 3 perfilado, artesa y desperdicio. 

Descripción del Concepto Unidad Cantidad Costo Importe Totales %/e u 

MATERIALES 

Agua mJ 0.22600 197.80 44.70 1.236% 

Madera de pino 3a. pt 1.00000 250.50 250.50 6.925% 

Subtotal 295.20 295.20 8.161% 

MANO DE OBRA 

Peón JO 0.03500 2,662.88 93.20 2.576% 

Peón jo 0.55500 2,662.88 1,4TI.90 40.855% ' 
1 

OC. albañil jo 0.11110 3,878.16 430.86 11.911% 

Subtotal 2,001.96 2,001.96 55.343% 1 JI 

l ·' 

HERRAMIENTA Y EQUIPO ., 
! 

Mando intermedio %m.o. 8.00000 2,001.96 160.16 4.427% 

1 Herramienta menor %m.o. 2.00000 2,001.96 40.04 1.107% 
1 

Costo horario vibrador 
elba Mod. Y.GA. hr 0.66670 629.79 419.88 11.607% 

Subtotal 620.08 620.08 17.142% 

Total costo directo 2,917.24 

24% JNDIREcrOS 700.14 

Total precio unitariotm3 ¡3,617.38 UM j r 
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3 PRECIO UNITARIO: Cimbra y descimbra e11 columnas con 
111 duela para acabado comú11, medido-

por superficie de contacto incluye:-
matcnales, ilabilitado, nivelado. resa-

;;cu 
11cs, perfilado cumhw a la .ti¡;uicntc-
posición. UNIDAD:m 1 

Descripción del Concepto Unidad Cantidad Costo Importe Totales %/cu 

36% MATERIALES 

25% 

61% Alambre recocido 11 18 kg 0.1 270.00 27.00 1.307% 

Clavo kg 0.22 300.00 67.50 3.268% 

Diesel lt 0.5 72.6 36.30 1.757% 

Duela de pino 3a pi 1.47000 250.50 368.24 17.825% 

76% Madera de pino 3a pt 3.22000 250.50 806.61 39.046% 

:55% Subtotal 1,305.65 1,305.65 63.203% 

'11% 

;43% 
MANO DE OBRA 

Peón jo 0.04000 2,662.88 106.52 5.1.56% 

Ayudante jo 0.08330 
:27% 

2,770.11 230.75 11.170% 

Carpintero de obra negra jo 0.08330 4,247.05 353.78 17.126% 
.07% 

Subtotal 691.04 691.04 33.452% 

i07% 

.42% HERRAMIENTA Y EQUIPO 

Mando intermedio %m.o. 8.00000 691.05 55.28 2.676% 

Herramienta menor %m.o. 2.00000 691.05 13.82 0.669% 

Subtotal 69.11 69.11 ·- 3.345%. 

Total costo directo 1,065.79 
i ¡ 24% INDIRECfOS 495.79 

Total precio unitariotm2 
1 2,561.59 UM 1 



EJEMPLOS DE PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS ABARCAJ'I/DO U. 
MAYOR PARTE DE LOS CAMPOS DE LA CONSTRUCCIO!Ii 

TERRAPLENES 

l. Variantes. 

Material de TIPO DE MATERIAL: 

préstamo lateral Sin compactar 

Material común 
Semi compactados 

Material tomado Arcillas 

de Banco de Prés- Compactado Gravas y arenas 

tamo Roca 

2. Algunos conceptos de trabajo aplicables a diferentes tipos de obra y cuyos análisis 
de costo son similares y pueden agruparse bajo Ja denominación de "terraplenes" 

2.1 Vfas de comunicación. 

Excavación en bancos de préstamo para la obtención de material común que se 
utilice en la formación de terraplenes. 

Formación y compactación de terraplenes contiguos a los estribos de puentes. 

Formación y compactación de terraplenes en la ampliación de la corona adicionada 
con sus cuñas de sobreancho. 

Sub-bases o bases compactadas con material obtenido de banco de préstamo. 

2.2 Presas. 

Obtención, acarreo y colocación de material impermeable para el corazón de la 
cortina ó diques. 
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Obtención, acarreo y colocación de material permeable para zonas de ii lÍ rosó zonas 
de transición. 

2.3 Urbanización. 

Plataforma de tepetate compactado para desplante de edificios. 

2.4 Obras Marúimas. 

Explotación en banco, acarreo y colocación de piedra natural para la capa secun
daria de escolleras. 

3. Especificación Prototipo 

Formación de Terraplenes compactados al 95% de la prueba proctor con rodillo 
"pata de cabra" vibratorio autopropulsado, con material producto del banco de 
préstamo ubicado a 450 m. a la izquierda de la estación 3 + 450, transportado con 
motoescrepa. 

El precio unitario para este concepto que se pagará en metros cúbicos medidos en 
el terraplén comprende todas las operaciones siguientes: Excavación del material 
en el banco de préstamo con empleo de motoescrepas y tendido de material con la 
misma maquinaria y motoconformadora, adaptación del espesor a las necesidades 
del proceso de compactación; aplicación de la humedad en el grado que se requiera, 
escarificación del material si es necesario para lograr este grado de humedad y 
compactación a base de pasadas de rodillo de especificaciones apropiadas. 

4. Proceso Constructivo. 

4.1 Obtención del maleriiil y su acarreo. 

Material obtenido de préstamo lateral. El equipo utilizado puede variar según la 
distancia de recorrido y necesidades del proyecto. En distancias cortas, usual
mente no mayores de 60 mts. puede utilizarse un tractor empujador. 



+------- 60 .... -------.1>-

Para distancias mayores (hasta 200m. se considera préstamo lateral) suele usarse 
la motoescrepa. 

_--J/ 
Dncargo --, 

' 

...._ ________ 200m. ---------1~ 

Material producto de banco de préstamo. 

La excavación y carga puede hacerse con tractor y cargador frontal ó pala mecánica 
ó con motoescrepas empujadas. 

-= 200 mh. al banco 

Se tiene la opción de utilizar para el acarreo camiones de volteo, camiones fuera 
de carretera, motoescrepa o vagonetas, dependiendo de las distancias, de las 
características del terraplén, del costo y de la disponibilidad del equipo. 
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Cuando el terraplén está formado por roca, el equipo de extracción esta compuesw 
por compresores y equipo de barrenación y el manejo de explosivos. Este proceso 
se analiza en el inciso de excavaciones a cielo abierto. 

Un precio unitario puede analizarse considerando la longitud de los acarreos si s~ 
conocen y se tiene la seguridad de que no sufran modificaciones o en su defecto 
incluir solamente lo que se le conoce como acarreo libre (2 estaciones, 5 hectóme
tros, un kilómetro) y la diferencia analizada por separado en un concepto que se 
llama sobreacarreos (estaciones subsecuentes, hect6metros subsecuentes, kil6me
tros subsecuentes). esto t11timo es lo mas usual motivado por los cambios de bancos 
o proyectos y por lo tanto las modificaciones en las distancias de acarreo. 

4.2 Formación de te"ap/én. 

Puede realizarse con tractores empujadores, motoconformadoras o las motoescre
pas que esparcen el material cuando lo vacían. 

4.3 Compactación. 

Dependiendo de las especificaciones de compactación puede bastar con el simple 
paso del equipo o ser necesario utilizar equipos compactadores como rodillos 
simples o vibratorios lisos o pata de cabra. 

EJEMPLO: Sub-bases compactadas al 100% de la prueba proctor con material 
obtenido de banco de préstamo con una distancia de acarreo al centr0 de gravedad 
del tramo de 10 kms. 

ESPECIFICACIONES: Las sub-bases son capas sucesivas de materiales seleccio
nados que se construyen sobre la subrasante de caminos y aeropuertos y cuya 
función es soportar las cargas rodantes y transmitirlas· a la terracerla. .. 

El concepto incluye la extracción del material, trituración si es necesaria, acarreo 
al tramo y acamellonarniento, incorporación del agua necesaria, mezclado tendido 
y compactación a los niveles y con las tolerancias que indique el proyecto. 

MEDICION Y PAGO: La Construcción de bases y sub-bases se pagará de acuerdo 
a las secciones de proyecto con las tolerancias marcadas en las especificaciones. 
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EQUIPO: 

Tractor D-8 o similar 
Cargador frontal 2 1/2 yd3 

Planta de trituración con trituradora primaria, 
secundaria y cribas. 
Motoconformadora operando 
Motoconformadora en reserva 
Compactador autopropulsado liso operando 
Compactador autopropulsado en reserva 
Camión volteo operando 
Camión volteo en reserva 
Camión pipa 5000 lts. operando 
Camión pipa 5000 lts. en reserva 
Bomba centrifuga 2" 

ANAUSIS DEL CONCEPTO. 

a) Extracción del material. 

150,000.00 UMih.e. 
75,000.00 UM;h e. 

135,000.00 UM/h.e. 
55,000.00 UM/h.e. 
46,000.00 UM/h.e. 
30,000.00 Ul\1/h.~. 
24,000.00 UM/h.e. 
28,000.00 Ul\1/h.e. 
16,000.00 UM/h.e. 
20,000.00 UM/h.e. 
15,000.00 UM/h.e. 
2,000.00 UM/h.e. 

Utilizamos un tractor tipo D-8 con un rendimiento de 122 m3!hora medido en 
banco. 

150,000 UM/h.e. 
122m3/h. = 1229.50 UM/m3 

Si mediante pruebas de laboratorio se ha medido que un metro cúbico en banco se 
conviene en 0.87 m3 compactado en el terraplén, el cargo será. 

1229.50 = 1413.22 UM/m3 

0.87 

b) Cargo del material. 

Utilizamos un cargador frontal de 2 1/2 yd3 con producción de 93m3/hora medidos 
sueltos. 

Mediante pruebas de laboratorio se ha determinado que el material de banco se 
abunda 22%. Debemos calcular la producción medida en el terraplén que será: 

! 
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= 76.22 m3!h. (banco) 

76.22 x 0.87 = 66.31 m3/h (terraplén) 

Luego entonces el cargo por la carga del material medido en el terraplén será: 

75,000 UM/h.e. = 1,131.05 UM/m3 
66.31 m 3 /h.e. 

e) Acarreo local a la planta de trituración localizada a 500 mts. del banco de 
préstamo. 

Cálculo del ciclo: 

Se ha determinado que el cargador frontal tarda en la carga 2.96 min. Tiempo de 
recorrido del camión en la ida a 30 km/hora: 

60 min/h X 0.5 km. 
= 1.49 min. 

30 km!h x 0.67 (eficiencia) 

Tiempo de recorrido del camión en el regreso a 50 km!hora. 

60 min!h x 0.5 km. 
50 km/h X 0.67 

Tiempo de viraje, descarga y acomodos 

Tiempo total del ciclo 

= 0.89 min. 

= 2.00min. 

7.34 min. 

No. de camiones para abastecer eficientemente al cargador frontal. 

N = ~~~ = 2.4 7 = 3 camiones 



El rendimiento de los tres camiones será el mismo que el del cargador. En ¡,, 
análisis de precios unitarios suele considerarse un 25 ó 30% de camiones en reserv" 
especialmente cuando se analizan trabajos en que el abastecimiento de material e, 
la actividad crítica. Si hacernos esta consideración el cargo por este acarreo sería. 

3 camiones volteo operando = 3 x 21,000 UM/h.e. 
1 camión volteo reserva 

Cargo 

d) Trituración y cribado. 

e) Carga y acarreo a 10 km. 

Análisis del ciclo 
Carga 

= 1 x 16,000 UM/h.e. 

79,000 UM/h.e. 
66.31 m~ /h.e. 

135,000UM/h.e. 
66.31 m 3 /h.e. 

Tiempo de recorrido en la ida 

60 min!hora x 10 km. 
30 km/h x 0.67 

Tiempo de recorrido en el regreso. 

Viraje, descarga y acomodo. 

60 min!h x 10 km 
50 km/h X 0.67 

Tiempo total del ciclo. 

= . 63,000 UM/h.e. 
= 16,000 UM/h.e. 

79,000 UM/h.e. 

= 1,191.37 UM/m3 

= 2,035.89 UMJm3 

= 2.96 min. 

= 29.85 rnin. 

= 17.91 min. 

= 2.00 min. 

=52 .72 min. 
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No de camiones = 52.72 
2.96 

= 17.8 = 18 

Costo de la carga y acarreo. 

Cargador x 75,000.00 UM/h.e. = 75,000.00 U:VVh.e. 
18 camion~s operando x 21,000.00 UM/h.e = 378,000.00 UM/h.e. 
5 camiones en reserva x 16,000.00 UM/h.e. = 80,000.00 UM/h.e. 

533,000.00 UM/h.e. 

533,000 UM/h.e. = 8,038.00 UM/m3 

66.31 m 3 /h 

f) Incorporación del agua. Supongamos que la fuente de abastecimiento se encuen
tra a 15 km del centro de gravedad del tramo que se está construyendo y que se 
utilizan 150 lts de agua por metro cúbico de material compacto. 

Gasto medio de una bomba de 2" ---- 600 lts/min. 
Eficiencia 0.67 Gasto real ----------- 402 lts/min. 

5000 Tiempo de llenado de una pipa: 
402 

= 12.43 min. 

Cálculo del ciclo: 

Recorrido de la pipa en el viaje de ida. 

60 min/h. x 15 km 
30 km/h. X 0.67 

Recorrido de la pipa en el viaje de regreso. 

=44.77 min. 



60 min!h. x 15 km 
50 km/h. X 0.67 

= 26.86 min. 

Descarga de la pipa en el tramo (500 lts/min) 

5000 lts. 
500 lts!min. 

= 10.00 rnin. 

TIEMPO TOTAL = 81.63 min. 

Costo del inciso "metro cúbico de agua" 

Cargo por bomba 

Cargo por pipa parada 

Cargo por pipa trabajando 

2,500 UM/h.e. x 12.43 min. 
60 min/h. x 5 m~ 

15,000 UM/h.e. x 12.43 rnin. 
60 min.fh. X 5 nr 

20,000 UM/h.e. x 81,63 min. 
60 min!h. x 5 m' 

Cargo al concepto: 6167.08 UM/m3 agua x 0.15 m3 agualm3 

g) Mezclado y tendido de materiales. 

= 103.58 UM/m3 

= 621.50 UM/m3 

= 5,442.00 UM/m3 

6,167.08 UM/m3 

= 925.06 UM/m3 

Se utilizará una motoconforrnadora con un rendimiento de 93 m3/hora medidos en 
el terraplén. 

Aquí se observa que: La producción necesaria para el tramo no es compatible o 
múltiplo de la producción que obtenernos en el equipo de extracción, carga, acarreo 
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y trituración; la motoconformadora está des balanceada, entonces el análisis correc
to sería considerarla una parte del equipo operando y otra en reserva. 

Cargo por el inciso 

66.31 m3fh. 
93m 3 /h. 

= 0.71 

Costo horario promedio de la motoconformadora 

+ 

Cargo: 

55,000 UM/h.e. x 0.71 

46,000 UM/h.e. x 0.29 

52,390 UM/h.e. 
66.31 m" /h. 

= 71 o/o 

= 39,050.00 UM/h.e. 

= 13,340.00 UM/b.e. 

52,390.00 UM/h.e. 

= 790.07 UM/m3 

Para comparar obtengamos el costo sin tomar en cuenta el equipo balanceado. 

55,000 UM/h.e. 
93 m '3/h. 

= 591.39 UM/m3 

Esta diferencia (entre 790.Q7 UM y 591.39 UM) no está considerando el tiempo 
que necesariamente están costando las máquinas ociosas o en reserva. 

h) Compactación. 

El compactador autopropulsado que se utiliza tiene un rendimiento de 164. m3/hora, 
luego entonces. 

66.31 m3fh. 
164m 3 /h. 

= 0.40 40% 



Costo horario promedio del compactador. 

Cargo: 

30,000 UM/h.e. x 0.4 
24,000 UM/h.e. x 0.6 

26,400 UM/h.e. 
66.31 m ~/h.e. 

RESUMEN DE CARGOS: 

a) Extracción del material 

b) Carga de material 

e) Acarreo local a la planta 

d) Trituración y Cribado 

e) Carga y acarreo a 1 O krns. 

f) I ncarporación de agua 

g) Mezclado y tendido del material 

h) Compactación. 

COSTO DIRECTO 

INDIRECTOS (45%) 

PRECIO UNITARIO 

= 1:?.,000.00 UM/h.e. 
=..ll.,400.00 UM/h e. 

26,.+00.00 UM/h.e. 

= 398. 13 U M;m3 

1413.22 UMJm3 

1131.05 UMJm3 

1191.37 UM/m3 

2,035.89 UMJm3 

8,038.00 UMJm3 

925.06 UMJm3 

790.07UM/m3 

398.13 UM/m3 

15,922.99 UM/m3 

7,165.26 UM/m3 

23,158.05 UM/m::J 
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EXCAVACIONES 

1.· Variantes 

Con maquinaria En material tipo ll 

~ 
Ademada l En •eco 1

\ Cuando el material 
~ . , se de•perdicia 

Sin ademarj En presonciar Cuando el material 
de agua J se aprovecha 

A mano En material tipo 1 

Con uso de explosivos En material tipo lli 

2.· Algunos conceptos de trabajo aplicables a diferentes tipos de obra y cuyos 
análisis de Costo son similares y pueden agruparse bajo la denominación de 
"Excavaciones". 

2.1 Vfas de comunicación. 

· Excavación en cortes. 
• Despalmes en áreas de construcción. 

2.2 Presas. 

· Excavación en el cauce del río, en presencia de agua, para la cimenta· 
ción de ataguías. 

• Excavación para limpia de áreas de cimentación de la cortina o diques. 
·Excavación para el vertedor. 

2.3 Zonas de riego. 

• Excavación en tajos. 
· Excavación para formar la cubeta del canal. 

2.4 Centrales Hidroeléctricas. 

• Excavación subterránea de la bóveda y cuerpo principal de la casa 
de máquinas. 

• Excavación subterránea en galerías de oscilación. 

3.· Especificación prototipo 

Excavación en material común en excavación de zanjas, con acarreo libre de un 
Kilómetro. 



El concepto incluye todas ias operaciones y materiales necesarios para realizar:", 
excavaciones, incluyendo las operaciones de ademe y/o amacice y afine, bs opere. 
ciones necesarias para la carga del material producto de la excavación en b 
unidades de Transpone, el acarreo de este material dentro de un Kilómetrc, l 1ó 

acarreo libre y su descarga, pudiendo ser esta descarga en bancos de desperdi"u 
bancos de almacenamiento para el aprovechamiento posterior del material, o en 1, 
obra para su utilización in;nediata. 

Los volúmenes de obra ejecutada con cargo a este concepto se medirá directamente 
en el sitio de excavaciones, de acuerdo con las secciones del proyecto y se expresar:ír, 
en metros cúbicos. 

4.· Proceso Constructivo. 

Para iniciar la excavación se debe tener en el terreno el trazo topográfico definitivo 
de los ejes y secciones de la excavación y definir las tolerancias máximas que se 
permitirán. La excavación se podrá realizar a máquina, con retroexcavadora; y' 
mano. Cuando la excavación se realice con máquina en material tipo 111 >e dehe1: 
hacer pruebas para determinar la velocidad sísmica si la roca es desgarrable o >é 

tendrán que usar explosivos. 

Se diseñará la voladura que incluye la plantilla de barrenación y tronado y el 

1
. 

consumo de explosivos de acuerdo con los métodos usuales (Ej. Método sueco)) 
en donde se requiere se deberá diseñar y construir el ademe necesario para evitar 
de~m~. 1 

¡ 

EJEMPLO: Excavación para limpia de las áreas de cimentación de la cortina o 
1 

diques, en roca fija en presas. 

ESPECIFICACIONES. 

Excavación de las área de cimentación de la cortina, especialmente en los taludeS 
de la boquilla, para retirar el material fracturado, intemperizado, etc., hasta descu· 
brir la roca sana, dejando una superficie adecuada para servir de desplante a 1' 
cortina o diques de una presa. 

Acarreo de material producto de la excavación, hasta una distancia no mayor de 1.0 
(uno) kilómetro, para depositarlo en los tiradero' del banco de desperdicio. 
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EQUIPO: 

Pala de 2-1/2 yd3 de capacidad 
Tractor D-8 o similar 
Perforadora neumática de mano RH656-4W 
Compresora de 600 p.c.m . 
Camión Euclid R - 35 

ANALISIS DEL CONCEPTO. 

190,000.00 UM!h.e. 
150,000.00 u~!/h.e. 

5.000.00 U:VI/h.e. 
35,000.00 UMih.e. 
95,000.00 UMih.e. 

1.- Aflojado de la roca.· Previamente a su excavación, la roca deberá ser afloja da 
por medio de barrenación y empíeo de explosivos. 

a).· Barre nación.· La barrenación, será realizada empleando perforadoras neumá
ticas de mano Mod. RH655-4W, que tienen un pistón de 2-1/2" de diámetro y las 
cuales, tienen un consumo de aire, barrenando en seco, del 99 p.c. m. 

El consumo real será de (estimamos 7 pistolas alimentadas por un compresor). 

99 p.c.m.x 1.05 (USOS) x 0.72 (diversidad) x 1.05 (fugas) = 78 p.c.m. 

Considerando 7 pistolas 7 x 78 p.c.m. = 546 p.c.m. 

Consecuentemente, una compresora de 600 p.c.m., podrá alimentar a 7 pistolas. 

b ). • Rendimiento de barrenación.· El trabajo se realizará en riolitas compactadas 
y homogéneas, pero que superficialmente se encontrarán alteradas y fracturadas 
por intemperismo adoptamos un rendimiento de barrenación de 4.5 m. por hora, 
perforando a 1-1/4" de diámetro. 

e).- Rendimiento por metro lineal de barrenación. Consideramos que la excavación 
se realizará disparando los explosivos con detonadores eléctricos con intervalos de 
milisegundos, para obtener un resultado óptimo, de acuerdo con los propósitos 
buscados. 

Ahora-bien, en la zona de limpia, el espesor variará ampliamente de un sitio a otro, 
por lo que tentativamente consideramos un trabajo de banqueo que en promedio 
tendrá 2.0 metros de profundidad. 

Perforación de 1 - 1/4 de diámetro. 

Profundidad media de los barrenos: 2.40 m. 
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Separación frontal: 1.20 m. (normal¡, 

Espaciarniemo er.tre barrenos: 1.20 x 1.25 = 1.50 m. 

Carga específica de explosivos a 0.300 kglm3
. 

Por tanto: 

Volumen tronado por barreno 
m. barrenados/barreno. 

Es decir 2.00 m3 por barreno. 

= 
2.00 X 1.20 X 1.50 

~.40 m. 
·- 1.5 m'·rnl 

d).- Consumo de acero integral de barrenación.- Puesto que se traw de riolita. 
obtenemos una vida índice del órden de 1000 metros, por considerar el material 
fracturado. 

Empleando acero integral de barrenación 7/8" con cincel de 1- 1/4" los cambios 
serán a incrementos de 0.80 m.; por consiguiente se tendrán los siguientes cambios 
de acero de barre nación: 

2.40/0.80 = 3 

K= 3+1 =2 
2 

Por consiguiente, la vida efectiva del acero sería del orden de: 

1000 m 
2 

= 500 metros. 

Esto último puede explicarse también con la siguiente figura: 

PRH1ERA PARTE 
DEL BARRENO 
(0.80 M.) 

SEGUNDA PARTE 
DEL BARRENO 

( 1 . 6 o ~1. ) 
TERCERA PARTE 
DEL BARRENO 

(2. 40 ~1.) 

' 
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l 
\ Longitud de acero por usar (0.80 + 1.60 + 2.40) = 4.80 
, Longitud del barreno .................................................... 2.40 

Si para perforar un barreno se necesita usar el doble de longitud de acero, la vida 
útil efectiva de barrenación, será la mitad. Es decir, en este caso aunque el acero 
dure 1000 mts. sólo dura 500 m.l. de barrenación. 

e).- Consumo de brocas.- Queda incluí do en el acero secciona!, así como la afilación. 

2.· Costo directo por barrenación. 

Por compresora: 

Por pistola: 

35,000.00 UM/hora 
7 x 4.5 m/h. x 1.5 m~ /m. 

5,000.00 UM/hora 
4.5 m/h. x 1.5 m" /m. 

Por acero de barre nación: 

600,000.00/juego de barras hasta 2.40 
500 m. x 1.50 m3 /metro de barrenación. 

Afilación y mantenimiento del acero: 

30% del cargo por acero 800.00 UM · m3 x 0.30 

COSTO DIRECTO POR BARRENACION 

3.· Costo directo por explosivos, artificios y accesorios. 

= 740.74 UM/m3 

= 
740.74 UM/m3 

= 800.00 UM/m3 

= 240.00 UM/m3 

2,521.48 UMJm3 

Consideramos una mezcla de 30% de tovex 100-45% y 70% de supermexamón "G" 
con un consumo de 0.300 kglm3· 



Cargo por dinamita: Tovex. 

3,500.00 UM/kg x 0.300 kg!m3 x 0.3 = 315.00 UM/:n3 

Cargo por Supermexarnón "G" 

700.00 U~1/kg x 0.300 kg!m3 x 0.7 = 147.00 Cl\l.'m' 

Consideramos un estopin eléctrico por barreno, 

3,000.00 UM/pza 
3.00 m 3 /barreno. 

= 1,000.00 Ulv1/m3 

Accesorios.- Estimamos 3.0 metros de alambre de conexión: 

3 X 7,380.00 UM = 73.80 UM/m3 

100m. x 3.00 m 3 /barreno. 

Alambre de conducción. 

3 X 17,490.00 UM = 174.90 UM/m3 
100m. x 3.0 m 3 /barreno. 

COSTO DIRECTO POR EXPLOSIVOS ARTIFICIOS, ETC. 1,710.70 UM/m3 

4.- Cargo unitario por carga, poblado y tronado. Una cuadrilla integrada como sigue. 
rinde 60 m3 /llOra de trabajo. e 

1 Poblador 
1 Cargador 
1 Ayudante cargador 

SUMA 

19,000.00 UM/día 
17,000.00 UM/día 
14,000.00 UM/Jía 

50,000.00 UM/dfa 

' ,. 
1 

1 
1 



¡ 

no sigue. 

Cargo unitario: 
50,000.00 UM/dfa. 

8 x 60 m 3 /hora 

5.- Cargo unitario por excavación: 

= 104.17 UM.'m3 

La pala mecánica, sólo tiene acceso por las banquetas y los caminos de construcción 
que cruzan la zona de limpia, y es por ello que una vez tronado el material, un tractor 
lo empuja para amontonarlo en el sitio más próximo de la banqueta o camino en 
que se ubica la pala. 

El rendimiento de una pala mecánica de 212 yd3
, si trabaja con una carrera óptima

3 es del órden de 235.8 m3/h. de material abundado, o sea 235.8 m3/1.65 = 143 m 
(roca) medidos en la excavación con una eficiencia del 70% serán: 143 x 0.7 = 

3 100.10 m /h. 

Consecuentemente, el tractor deberá hacer los recorridos que resulten necesarios 
para amontonar el material en sitios adecuados para que la pala trabaje en condi
ciones favorables. 

Cargo por pala: 

190,000.00 UM/h.e. 
100.10 mJ /h. 

= 1,898.10 UMJm3 

Suponemos que se ha determinado de acuerdo a la distancia de acarreo que se 
requieren 4 camiones Euclid R-35. 

Cargo por camiones: 

4 X 95,000.00 UM 
100.10/m~/.h. 

= 3,796.20 UMJm3 

Considerando que el tractor que empujará el material hará movimientos o recorri
dos con longitud media de 30 m., de las gráficas en los apuntes de rendimiento 
obtenemos un rendimiento teórico igual a 600 m3!hora y los siguientes factores de 
corrección: 



Operador bueno 0.75 

Material (roca) 0.70 

Eficiencia 50 min!h 0.84 

Cuchilla angulable 0.60 

Rendimiento real = 

6QQ m3/h X 0.75 X 0.7 X 0.84 X 0.6 = 159m3/h. 

Observamos que el tractor puede abastecer a la pala que requiere de 143m3/hora. 
Para el cálculo del cargo correspondiente (del tractor), es importante anotar que 
cuando existen operaciones de trabajo simultáneas, se debe considerar el rendi
miento menor que en este caso es el de la Pala Mecánica, luego: 

Cargo por tractor excavador : 

COSTO DIRECTO: 

Barre nación 
Explosivos 
Tronado 
Carga con pala 
Acarreo 

. Tractor apoyo 

SUMA 
INDIRECf0(45%) 

150,000.00 UM 
100.10 m" /h. 

2,521.48 UM/m3 

1,710.70 UM/m3 

104.16 UM/m3 

1,898.10 UM!m3 

3,796.20 UM!m3 

1,498.50 UM/m3 

11,529.14 UM!m3 

5,188.11 UM/m3 

PRECIO UNITARIO. 16,717.25 UM!m3 

= 1,498.50 L!M/m3. 
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CONCRETOS HIDRAULICOS 

1.- Algunos conceptos de trabajo aplicables a diferentes tipos de obra y algunos 
conceptos de trabajo cuyos análisis de costos son similares y pueden agruparse bajo 
la denominación "Concretos Hidráulicos". 

1.1 vtas de Comunicación. 

-Carpetas de concreto hidráulico fe = 400 kglcm2 Reforzado con acero fy 
2 . 

= 4000 kglcm . 
-Fabricación y colocación de concreto ciclopeo simple en cajones de c¡menta

ción del puente. 

1.2 Presas. 

• Fabricación y colocación de concreto en el cimacio y plantilla del vertedor. 
- Fabricación y colocación de concreto en la estructura de entrada y estruc
tura de rejillas de la obra de toma. 

-Fabricación y colocación de concreto en el revestimiento de túneles de des
vío. 

1.3 Zonas de riego 

-Fabricación y colocación de concreto en el revestimiento de canales. 

1.4 Obras Marítimas y portuarias. 

·Fabricación y colocación de tetrapodos de concreto si~ple en escolleras. 
·Fabricación y colocación de concreto fe = 250 kglcm en superestructura 

del muelle. 

2.- Fabricación y colocación de concreto hidráulico. 

El procedimiento constructivo de estructuras de concreto involucra un sinnúmero 
de actividades que van desde la adquisición de los materiales hasta el acabado_final __ _ 
y cuyas variantes son numerosas dependiendo del campo, tipo de obra y concepto · 
de que se trate. En los cuadros que se presentan a continuación se muestra este 
proceso con sus principales actividades y consideraciones las cuales deberá tener 
plenamente presente el analista de costos al elaborar un precio unitario referente 
a concreto. 
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EJEMPLO: Fabricación y colocación de concreto anr:ado en <!Structuras. 

ESPECIFICACIONES: El precio unitario analizado para éSte concep!o inclu;e: 

- Fabricación de grava y arena por trituración con acarreo a un kilómetro.· 
- Sumi:listro de arena de bancos naturales en caso de no ser suficiente la 

obtenida por trituración con acarreo a· un kilómetro. 
-Suministro de cemento incluyendo adquisicióil, fletes, maniobrJs, alma

cenamiento y acarreo de un kilómetro dentro de la obra. 
- Suministro del agua necesaria con acarreo a un km. 
- Suministro y colocación de fierro de refuerzo incluyendo adquisición, 

fletes, maniobras, almacenamiento y acarreo de un kilómetro dentro de la 
obra. 

- Suministro, fabricación, colocación y remoción de formas de madera para la 
cimbra del concreto. 

-Los desperdicios de todos los materiales anteriores. 
-Fabricación y colocación del concreto. 
- Curado del concreto. 

ANALISIS DEL EQUIPO BASICO: Por tratarse de un problema interesante de 
analizar conjuntamente procedimientos de construcción, rendimiento de maquina
ria, selección de los equipos y análisis de precios unitarios, vamos a suponer en esta 
oportunidad un caso de estudia: 

Se trata de colocar 100,000 m3 de concreto fe = "X" kg!cm2 en una serie de 
estructuras importantes en un periodo de 29 meses. El rendimiento necesario a 
partir del cual buscaremos los equipos adecuados será: 

R= 100,000 m3 = 17.24 m3/hora 
29 meses x 200 horas/mes 

1).- Selección de la planta dosilicadora: 

Considerando un factor de eficiencia de 0.75 y que es conveniente que la planta 
tenga una capacidad instalada del orden de 1.20 de la-máxima demanda instantánea, 
necesitaremos que tenga una capacidad de: 

17.25 m3Jhora x 1.20 
0.75 

= 27.58 = 



Una planta dosificadora con especificaciones de 40-60 yd3/hora es la que nece>ita
mos ya que: 

El personal requerido para operarla es: 

En silo de cemento y su dosificador. 
1 Operador y 1 ayudante. 
En las tolvas de agregados y su dosificador. 
1 Operador y 2 ayudantes. 

= 

El costo horario de este equipo se calculó en: 218,000.00 UM/h.e. 

2.).· Selección de la planta de trituración. 

Puesto que tenemos considerada una producción necesaria de concreto de 28 
m3!hora y se requiere aproximadamente 2 tons. de agregados por m3.,la producción 
de la planta de trituración deberá ser igual a: 

= 56 tonsJhora. 

Para un concreto de re = 210 kg!cm2 se pide la siguiente granulometría: 

MALLA DE AGREGADOS NA~ MATERIALES TRITURADOS 
%RETENIDO %RETENIDO 

3" 1 210 
2" 2 218 

1·112" 3 526 
1" 44 34 

3/4" 58 44 
3/8" 64 54 

No.4 6 963 
No.30 9 590 

No.100 10 01()() 

El material en grelia del río de donde ae va a obtener tiene la &iguiente granulometría: 

MATERIAL COMPREN PORCENTAJE PORCENTAJE 
DIDOENTRE: INDIVIDUAL ACUMULADO 

S"LJ" 9.3 9.3 
3" 1· " 17.4 26.7 

1-1d" 3/4" 21.6 48.3 3/4"~ 3/8" 13.6 61.9 
Arena menos de 3/8" 38.1 100.0 

" 
~ 

• 



De un estudio entre ambas condiciones se obtu,·o t:nJ pl;.¡r,t:l q•Jt cst6 cumpue,·. 
básicamente por una trituradora primaria de quijadas 15x2~ misma que es !n:lnej"¡::: 
por un operador, un ayudante y~ peones y tiene un costa horJrio de l:;S.lHili.U<) 
UIYVh.e. 

EQVlPO CONSIDERADO: 

. 3 
Draga de arrastre de 2-1/2 ~d . 
Cargador frontal de 1.34 m . 
Planta de trituraci~n equipada con cribas y lavado. 
Camión volteo 6m operando. 
Camión volteo en reserva. 
Planta dosificadora (940-60 yd3/hora). 
Bomba de concreto (incluye tubería). 
Vibrador de gasolina. 
Camión de redilas de 1 O tons. 

Operando. 
En reserva. 

Camión de pipa de 5000 lts. 
Operando. 
En reserva. 

Bomba centrífuga de 2". 

ANALISIS DEL CONCEPTO. 

1).- AGREGADOS 

190,000.00 lJ M!h e 
40.000.0\J U M/h.e 

135.000.00 U:-.l;h e. 
21,000.00 L\l;h e. 
16,000.00 UM/h.e 

218,000.00 t..:i\lih.e 
36,000.00 U M/h.e 

1,500.00 U \1/h.e. 

25,000.00 UM/h.e. 
20,000.00 UM/h.e. 

20,000.00 lJ M/h.e. 
15,000.00 UM/h.e. 

2,000.00 UM/h.e. 

La extracción del material en greña del lecho del río se hará con una drag3 de 2-J/2 
yd3 de capacidad, cuyo rendimiento óptimo con giro de 90°, 100% de corte óptimo 
excavando material constituído por arena y grava mezcladas que dan un factor de 
llenado de cucharón de 0.9 es de: 

295 yd3/h x 0.90 x 0.765 = ·203m3/hora (medido en banco) 

Como el material se encuentra saturado de agua, el rendimiento se reduce en 
proporción inversa a los pesos volumétricos del material seco y húmedo y suponien-

! 

do además una eficiencia de 75o/o, el rendimiento real será: - ---- · -- ··· 

0.75 x 203 m3/hora x 
1540 kg!m3 
1900 kg!m3 

= 124 m3/hora (medido en banco) 
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Cargo por extracción con draga: 

190,000.00 UM!h.e. 
123.46 m 3 /hora 

Acarreo a un kilómetro de descarga: 

Capacidad de los camiones: 

6m3 x 1.9 = 11.4 tons. 

3 = 1,538.90 UM/m 

Capacidad por peso = 10 tons. = 10/1.9 = 5.26 m3 (limitación por peso) 

Ciclo de camiones: 

Carga 
5.26 m3 x 60 minJhora. 

124 m3 !hora. 
= 2.56 min. 

Ida a 15 Km/h, ya considerada como velocidad media con coeficiente de eficiencia. 

1 Km x 60 min./h. 
15 Km/h. 

Regreso a 30 Km/h (ldem) 

1 Km X 60 minfh. 
30Km/h. 

Viraje y descarga 

= 4.00min 

= 2.00 min 

= l.OOmin. 

Acomodo en la carga = 0.50 min. 

SUMA: = 10.04 min. 



!"o. de camiones para balancea': 

10.04 
2.54 

= 3.95 

Costo de los carr:ior.es. 

4 carr.iones o!Jerando x 21.000.00 UM 
1 c~miones e~ reserva x 16,000.00 UM 

SUMA 

Cargo por acarreo a un kilómetro y descarga: 

100,000.00 UM/h.e. 
123.46 m3 /hora. 

= 809.97 UM/m3 

= 84,000.00 U~1ih.e. 
= 16,000.00 UM!h.e. 

--:--:-::-::c:-::-::-:-·--
100,000.(lfl U\·!ih.e. 

Cargo unitario por extracción, carga y acarreo a un kilómetro 

1,532.00 + 809.97 = 2,341.97 UM!m3 

Como un metro cúbico de material seco tiene un peso volumétrico de 1.54 ton!m3, 
y un metro cúbico de concreto, requiere de 2 toneladas, el cargo por este concepto 
por metro cúbico de concreto será igual a: 

2,341.97 UMJm3 x 2 tonJm3 
1.54 ton/m' 

Trituración, lavado y clasificación: 

= 3,041.52 UM/m3 concreto 

El rendimiento de la planta es de 56 tons/hora, por lo tanto con las mismas 
consideraciones anteriores: 

135,000.00 UM/h.e. x 2 tons/m3 

56 ton/hora 

Desperdicio en la trituración (5o/.:) 

= 4821.43 UM!m3 concreto 

= 241.07 UM/m3 concreto 

t 
1 



l 
' 

. 3 
Se debe tener un cargador de 1.34 m permanentemente para cargarla: 

40,000.00 UM/h.e. x 2 tonJm3 
56 ton/hora 

= 1,428.56 UM/m3 concreto 

Acarreo de la trituradora a la planta dosificadora (para no repetir, utilizamos el 
análisis anterior). = 3,036.00 UMJm3 concreto 

Cargo unitario del concepto 
(I) agregados 

11).- SUMINISTRO DE CEMENTO: 

= 12,568.58 UMJm3 concreto 

Precio Je adquisición puesto LAB en la estimación de ferrocarril dist< ~te 1 km. 
de la obra = 100,000.00 UMJton. 

la. Maniobra.- Descarga del furgón y carga al camión. 

Una cuadrilla de 6 peones y un cabo pueden mover 6 ton/hora por lo que: 

6peones x 
· 1 cabo x 

12,000.00 UM 
18,000.00 UM 

= 72,000.00 UM 
- 18 000 00 UM 

90,000.00 UM 

90,000.00 UMJdía 
8 horas/día x 6 ton/hora 

El costo del camión parado será: 

20,000.00 UM/h.e. 
6 ton/hora 

Acarreo a 1 km 

Ida a 20 km/h. 
Regreso a 30 km/h. 

3.0 min. 
2 O mjn, 
5.0 min. 

= 1,875.00 U M/ ton. 

= 3,333.00 UWton. 

., 
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Por lo que: 

25,000.00 UM/h.e. x 5,0 m in. 
10ton x 60 m in. 

Sub total la maniobra 

2a Maniobra: Almacén de la obra: 

Descarga del camión (igual a la carga) 
Camión parado en la descarga 

= 208.33 üMJton. 

= 5,416.33 lJ M/ ton. 

= 1,875.00 UM/ton. 
. = 3,333.00 UM/ton. 

Almacenamiento.- Supongamos un consumo de 0.3 ton!m3 de concreto y la nece
sidad de tener guardado por seguridad el consumo de una semana. 

100,000 m3 x 0.3 tonJm3 
29 meses x 4 semanas 

= 258.6 ton/semana. 

Suponiendo un área de bodega necesaria de 4m2/ton que debe amortizarse en toda 
la obra y cuyo costo por m2 es de = 25,000.00 UM/m2 

258 ton x 4 m2/ton x 25,000,00 UMJm2 
100,000 m~x 0.3 ton/m' 

RESUMEN 

Adquisición 
la maniobra 
2a maniobra 

3% Desperdicio 

SUMA 

Sub total 2a maniobra 

100,000.00 UM/ton. 
5,416.00 UM/ton. 
6,070.00 UM/ton. 

111,486.00 UM/ton. 

3,344.50 UM/ton. 

114.830.00 UM/ton . 

= 862.00 UM/ton. 

= 6,070.00 UM/ton. 
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Cargo unitario por el concepto (Il) suministro de cemento. 

114, 830.00 UM/ton. x 0.3 ton!m3
. = 34,448.22 UMJm3 concreto. 

III).- SUMINISTRO DE AGUA. 

Se ha visto la forma de analizar el concepto de suministro de agua en el concepto 
TERRAPLENES cuyo costo resultó de 6,167 UMJm3 de agua. Supongámoslo igual 
para este caso, suponiendo un consumo de 175 lts. de agua por m3 de concreto. 

Cargo unitario por el concepto (III) suministro de agua. 

6,167 X 0.175 = 1,079.22 UMJm3 concreto. 

IV).- SUMINISTRO Y COLOCACION DE FIERRO DE REFUERZO. 

Se supone para nuestro caso de estudio un consumo de 0.2 ton!m3 de concreto. 

precio de adquisición puesto (como el cemento) LAB. en la estación de ferroca--
rril = 650,000.00 UM/ton. 

Como para efectos de conocer la forma de análisis ya se manejaron las diferentes 
maniobras en el concepto suministro de cemento, aquí suponemos que se analizó 
y su costo es de: = 18, 000.00 UM/ton. 

Suma: = 668,000.00 UM/ton. 

Desperdicio (3%) = 20,040.00 UM/ton. 

SUMA = 688,040.00 UM/ton. 

Colocación: 

Corte y doblado de varillas.- 1 Fierrero y 7 peones rinden 1 tonelada por día. 

1 Fierrero 
7 Peones 

X 

X 

16,000UM/día 
12,000 UM/día 

= 16,000.00 UM/d!a 
= 84,000.00 UM/d!a 

100,000.00 UM/dla 

• 
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100,000./00 UM/día 
1 ton/día 

= !00,000.00 UM/tun. 

Colocación y amarre.- Un fierrero y 7 peones pueden colocar y amarrar 1.5 ton/día, 
por lo tanto: 

100,000.00 UM/día 
1.5 ron/día 

= 66,666.67 UM/ton. 

Alambre de amarre.- Se requiere aproximadamente 25 kglton. con un precio de 
800,000.00 UM/ron por lo tanto 

800,000.00 UM/ton. x 0.025 ton/ton = 20,000.00 UM/ton. 

SUMA = 874,706.67 UM/ton. 

Cargo unitario por el concepto (IV) Suministro y colocación de fierro de refuerzo. 

. 3 3 
874,706.67 UM/ton. x 0.25 ton/m concreto = 218,676.67 UM/m concreto. 

V).- CIMBRA DE MADERA 

Consideraciones: 

- Se requieren 30 pies tablón de madera entre tableros pies derechos, madrinas, 
etc., para cubrir un metro cuadrado de contacto con el concreto. 

-En este proyecto se requiere en un gran promedio cimbrar 2.5 m2 por cada metro 
cúbico de concreto. 

ANALISIS.-

Materiales: Supongamos el millar de pies tablón puestos en obra, incluyendo fletes, 
maniobras, almacenamiento y pérdidas en 700,000.00 UM 

Consideramos 4 usos para la madera y un 40% la cantidad por reponer para 
reparaciones. 



30 P. T. fm2 x 700.00 UMJP.T. 
4 usos 

40% x 5,250.00 UM!m2 

Se requieren 0.25 kg. de herrajes por metro cuadrado. 

0.25 kg!m2 x 1500 UM/kg 

Se requieren 0.10 Lts. de aceite quemado por m2 

0.10 Ltlm2 x 120.00 UM/lt. 

SUMA DE MATERIALES 

Mano de obra: 

La cuadrilla de carpintería, estará compuesta por: 

1 Oficial de carpintería x 19,000.00 UM/día = 
3 Carpinteros X 16,000.00 U M/ día = 
3 Ayudantes. X 14,000.00 U M/ día = 
1 Peón X 12,000.00 UM/día = 

SUMA 

= 5,250.00 UM/m2 

= 

= 

= 

375.00 UM/m2 

12.00 UM/m2 

7,737.00 UM/m2 

19,000.00 UM/día 
48,000.00 U M/ día 
42,000.00 U M/ día 
12,000.00 UM/día 

121,000.00 UM/día 

Fabricación y ensamble.- Rendimiento teórico de la cuadrilla 30m2/día. Suponien
do una eficiencia de 0.75 

121,000.00 UM/día 
0.75 x 30m "!día x 4 usos 

Cimbrado.- rendimiento teórico: 55 m2/día. 

121,000.00 UM/día 
0.75 x 55 m1 /día 

= 1,344.44 UM/m2 

= 2933.33 UM/m2 

Descimbrado y limpieza.- Rendimiento teórico de la cuadrilla 65 m2/día. 

' 

·' 
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121,000.00 UM/dfa 
0.75 x 65 m 2 /día 

? 
= 2,482.00 uwm-

? . 

Reparaciones.- Rendimiento teórico de la cuadrilla 48 m-/día 

121,000.00 UM/día 
0.75 x 48 m'!día 

SUMA DE MANO DE OBRA: 

+ 3% herramienta. 

SUMA 

SUMA DE MATERIALES Y MA.."'O DE OBRA: 

Cargo unitario por el concepto (V) Cimbra Madera. 

' = 3,361,00 UM/m-. 

= 7,187.00 UM/m
2 

216.00 UM/m2 
= 

= 15,140.00 UM/m2 

15,140.00 UMJm2 x 2.5 m3Jm3 Concreto = 37,850.00 UMJm2 concreto. 

VI) FABRICACION Y COLOCACION DEL CONCRETO. 

- Fabricación.- Esta será hecha en la planta clasificadora con una producción de 
17.25 m3 /hora por lo tanto: 

Cargo por dosific~onra 

-Transporte. 

Tiempo de carga 

218,000.00 UM/h.e. 
17.25m'/h 

4 yd3 X 0.765 m3fyd3 X 60 minfh 
17.25 m '!h 

= 12,637.68 UM/m3 

= 10.64 min. 

' 



Ida a 15 km 

1.0 km x 60 min!h. 
15 km/h 

Regreso a 30 km/h. 

1.0 km x 60 min!h 
30km!h 

Tiempo de descarga = tiempo de carga 

= 4.00 min. 

= 2.00 min. 

= 10.64 min. 

Maniobras de vuelta, acomodo y lavado de 1<. revolvedora = 3.00 min. 

SUMA 

No. de camiones para balancear. 

30.28 
10.64 

= 2.84 = 3 camiones 

Cargo por acarreo en camiones revolvedora: 

3 x 30,811.00 UM/h.e. 
17.25 m3/h 

- Colocación del concreto. 

Cargo por bomba 
36,000.00 UM/h.e. 

17.25 m• /h 

Se necesita ademas la siguiente cuadrilla 

15 peones 
2 cabos conc. 
2 carpinteros 

x 12,000.00 UM/dfa = 
x 14,000.00 UM/dfa = 
x 16,000.00 UM/dfa = 

30.28 min. 

= 5,358.00 UM/m3 

= 2,087.00 UM/m3 

180,000.00 UM/dfa 
28,000.00 UM/día 
32,000.00 UM/día 

Suma 
+ 3% herramienta 

SUMA 

= 240,000.00 U M/ día 
= 7 200,00 UM/día 
= 247,200.00 UM/dfa 

• 
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Cargo por cuadrilla 
247,200.00 UM!día 

8hrs/día x 17.25 m /h 
= 1,791.03 UM!día 

- Vibrado: Sopongamos que necesitaremos dos vibradores permanentes en ios 
colocados. 

Cargo por vibrado 
1,500.00 UM/h.e. x 2 

17.25 m' /h. 
= 173.09 UM!m3 

-Acabados de superficies: Se supone una cuadrilla de 3 albañiles y 3 peones. 

3 albañiles X 14,000.00 UM!dfa = 42,000.00 U M! día 
· 3 peones X 12,000.00 UM/día = 36,000.00 U M! día 

Suma = 78,000.00 UM/día 

+ 3% herramienta = 2,340.00 UM/día 

SUMA = 80,340.00 UM/dfa 

Ca b d 80,340.00 UM!día 
rgo por aca a os ""'8,_h-r"""s/_d_ía_x_1~7.-2-'5-m-,.-/h- = 582.00 UM/rn3 

- Curado del concreto: 

El curado del concreto se hará con curacreto cuyo precio es de 1,200.00 UMfitro 
y se colocará a mano con bomba aspersora mediante un peón que rinde 300m , por 
cada día. El curacreto se pone a razón de 1 litro por 3.5 m2 de concreto. 

Si suponernos un espesor promedio del concreto de 0.25 m, el cargo por material 
será: 

·1,200.00 UM!litro 
3.5 m 1/litro x 0.25 m 

El cargo por colocación será: 

1,371.43 UM/rn3 -- -

1 

1 
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12,000.00 UM/día 
300 m 2/dla x 0.25 

Cargo por curado 

Cargo unitario del concepto (VI) fabricación 
y colocación del concreto. 

RESUMEN 

= 

= 

= 

3 160.00 UM!m 

1;531.43 UM/m3 

24,164.00 UM/m3 

concreto. 

1).- Obtención, trituración, lavado y clasificación 
3 de agregados. 12,568.58 UM/m concreto. 

11).- Suministro de cemento. 34,449.00 UM/m; concreto. 
III).- Suministro de agua. 1,079.00 UM/m concreto. 

# IV).- Suministro y colocación de fierro de refuer . 
3 zo 218,676.67 UM/m concreto. 

# V).- Cimbra de madera 37,850.00 UMJm3 concreto. 
VI).- Fabricación y colocación de concreto 24,164.00 UMJm3 concreto. 

COSTO DIRECfO 

INDIRECfOS 38% 

TOTAL 

328,787.25 UM/m3 concreto. 

124,939.15 UMJm3 concreto. 

453,726.40 UMJm3 concreto. 

(#) NOTA: Estos conceptos por ser variables en cada colado suelen analizarse por 
separado, pero aqul se trató de integrar todos los que intervienen en la fabricación 
y colocación de concreto. • 
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EJEMPLO: Elaboración y colocación de pilotes de concreto de 45 cm. x 45 cm x 5 
m. 

ESPECIFICACION. 

El precio estipulado para este concepto comprende el suministro de materiales, 
mano de obra y· equipo necesario para la fabricación y colocación de pilotes de 
concreto incluyendo el acero de refuerzo. El concreto deberá ser de fe = "X" 
kg!cm2

. 

EQUIPO. 

Máquina soldadora 300 Amp. 
Grúa 30 ton. 
Martinete. 

ANAUSIS DEL CONCRETO. 

= 
= 

3,000.00 UM/h.e. 
110,000.00 UM/h.e. 
36,000.00 UM/h.e. 

1).- Fabricación y colocación de concreto. En vista de la sección (0.45 x 0.45 = 0.20 
m2

), un metro cúbico de concreto se logrará con 5 mi. de pilote. 

MATERIALES. 

Acero Estructural (placa) 1.80 Kg. X 1,400.00 UM!kg = 2,520.00 UM 
tubo de 2" diámetros 5.00m. X 4,800.00 UM/m = 24,000.00 UM 
Madera 3.00P.T. 700.00 UM/pt. = 2,100.00UM 
Clavo 0.15 kg X 3,000.00 UM!kg = 450.00 UM 
Soldadura 0.90 kg X 6,500.00 UM!kg = 5,850.00 UM 
Viga acero H. de 6" 1.20 kg X 1.400.00 UM/kg = 1,680.00 UM 

Sub-total materiales. = 36,600.00 UM/pza. 

MANO DE OBRA 

Una cuadrilla formada por: 

0.1 Cabo 
1 Soldador 
1 Ayudante 

X 18,000.00 UM = 
X 16,000.00 UM = 
X 14,000.00 UM = 

SUMA = 

Tiene un rendimiento diario de 4.5 piezas. 

1,800.00UM 
16,000.00 UM 
14,000.00 UM 
31,800.00 UM/día 

' 
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a. 

1 

1 

Costo de la mano de obra 
31,800.00 UM/jor 

= 
4.5 pza/jorn. 

= 7,066.66 UM/pza 

Costo de la soldadora: 3,000.00 UM/h.e. x 8 horas/jorn = 
4.5 pzas/jorn 

Herramienta.· 

5,333.33 UM/pza 

Se considera un 2% de la mano de obra 7,066.66 x 0.02 = 141.33 UM!pza. 

Para presentación de la secuela de análisis suponemos que se han analizado por 
separado cada uno de los siguientes conceptos. 

CONCRETO: 

Cimbra en pilotes 
Concreto re = 250 kgtcm2 
Colocación del concreto 

2 2 
4.50 m

3
tpu.. x 7,200.00 UM!m

3 
1.05 m

3
fpu.. x 99.000.00 UM!m

3 1.05 m pza. x 25,000.00 UM/m 

= 

= 
= 

32,400.00 UM/pza 
103,950.00 UM/pza 
26,250.00 UM/pza 

Importe ele! Concreto = 162,600.00 UM/pza 

RESUMEN DEL COSTO DEL CONCRETO: 

Materiales 
Mano de obra 
Soldadora 
Herramienta 
Concreto 

Sub-Total (1) 

36,600.00 UM/pza 
7,066.66 UM/pza 
5,333.33 UM/pza 

141.33 UM/pza 
162,600.00 UM/pza 
211,741.32 UM/pza 

11).· Suministro, habilitado y colocación de acero de refuerzo grado duro en pilotes. 

Cada pilote lleva aproximadamente 2.10 m3. de concreto y 840 kg. de fierro. 

MATERIALES. 

Compra, transporte y mermas de: 

., 

• 



Varilla G. D ................... 0.84 Ton. x 938,400.00 UM/ton = 788,256.00 UM/pza 
Alambre recocido ........... 0.03 kgtkg varilla x 840 

kg varilla/pza x 1200.00 UM/kg = 30,240.00 UM/pza 

Materiales = 818,496.00 UM/pza 

MANO DE OBRA. 

Personal: 
Cabo 
Fierrero 
Ayudante 

0.1 x 18,000.00 UM/dfa 
1 x 16,000.00 UM/día 
1 x 14,000.00 UM/día 

Total por día 

Herramienta 2% 

SUMA 

Rendimiento diario = 500 kg 
Cargo por mano de obra: 

32,436.00 UM x 840 kgtpza. 
500 kgldía 

RESUMEN. 

1,800.00 UM 
16,000.00 UM 
14,000.00 UM 

31,800.00 UM 

636.00 UM 

32,436.00 UM 

= 54,492.48 UM/pza 

MATERIALES 
MANO DE OBRA 

818,496.00 UM/pza 
54,492,48 UM/pza 

SUB-TOTAL (II) 872,988.48 UM/pza 

111).· Manejo de hincado de pilotes. 

Mano de obra: 

1 Cabo 
1 Piloteador 
4 Ayudantes. 

X 

X 

X 

18,000.00 UM. 
17,000.00 UM 
14,000.00 UM 

Herramienta (2%) 

S UMA 

18,000.00 UM -
17,000.00 UM 
56,000.00 UM 

91,000.00 UM 

1,820.00 UM 

92,820.00 UM 

1 
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Rendimiento diario = 27 mts. 

Cargo por pilote. 

92,820.00 UM x 10 mVpza. 
27m 

EQUIPO: 

= 34,377.77 UM/pza 

Grúa 110,000.00 UM/h.e. x 8 horas 
Martinete 36,000.00 UM/h.e. x 8 horas 

= 880,000.00 UM 
= 288,000.00 UM 

SUMA 1'168,000.00 UM 

RENDIMIENTO DIARIO- 27 mts. 

Cargo por pilote = 1'168•000·00 UM x 10 rnVpza. = 432,592.59 UM/pza 
27 m 

· SUB-TOTAL (111) 

RESUMEN. 

1).· Fabricacion y colocacion 
de concreto. 

11).- Fierro de refuerzo. 
lll).· Manejo e hincado de pilotes 

COSTO DIRECTO 
INDIRECTOS (45%) 

PRECIO UNITARIO. 

466,970.36 UM/pza 

211,741.32 UM/pza 
872,988.48 UM/pza 
466,970.36 UM/pza 

1'551,700.16 UM/pza 
698,265.07 UM/pza 

2'249,965.23 UM/pza 

• 
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CARPETAS DE CONCRETO 

l. Variantes. 

Pavimentos flexibles 
} 

Sistema de riegos 
Agregados pétreos Sistema de mezcla en el lugar 
naturales Sistema de mezcla en planta 

Sistema de reciclado 

Pavimentos rígidos 
triturados De concreto reforzado 

Agregados pétreos } De concreto simple 

2. Algunos conceptos de trabajo aplicables a diferentes tipos de obra y cuyos análisis 
de costos son similares y pueden agruparse bajo la denominación "Carpetas de 
Concreto". 

2.1 Vías de comunicación. 

- Construcción de carpetas asfálticas para caminos ó aeropuertos. 

2.2 Urbanización. 

-Construcción de pavimentos con concreto hidráulico para calles y avenidas. 

3. Especificación Prototipo 

Construcción de carpeta asfáltica por el sistema de 2 riegos con material pétreo del 
número 2 del banco ubicado a 1050 m de la estación 4 + 450 y material pt!treo del 
número 3b del banco ubicado a 430 m. de la estación 3 + 250. 

El concepto incluye el barrido de la base, las operaciones de tendido, planchado, 
rastreo y remoción de material excedente asf como el desmonte y despalme de los · 
bancos, la extracción del material petreo aprovechable y sus desperdicios, instala
ción y desmantelamiento de la planta de trituración y su operación, incluyendo el 
cribado y/o lavado y/o elimináción de polvo supe.rficial; carga y descarga ·de los·-·---
materiales y acarreos locales así como los materiales asfálticos utilizados incluyen-
do almacenamiento, desperdicios y las operaciones de riego con petrolizadoras: 

La construcción de la carpeta se medirá en m3 colocados. 

• 



4. Procedimiento Constructivo. 

4.1 Carpetas asfálticas por el sistema de riegos. 

Se construyen mediante uno, dos o tres riegos de materiales asfálticos, cubiertos 
sucesivamente con capas de materiales pétreos de diferentes tamaños triturados 
y/o cribados. 

Antes de proceder a la construcción de la carpeta se procede a un barrido de la 
superficie de la base con objeto de eliminar todo el polvo y materias extrañas que 
se encuentren en la superficie; y posteriormente se aplica un riego de impregnación 
con material asfáltico con objeto de impermeabilizar y luego de éste un riego de 
liga para favorecer la adherencia entre la base y la carpeta. Esta operación se realiza 
por medio de petrolizadoras que permiten distribuir el material asfáltico en la 
cantidad y proporciones indicadas uniformemente y a la temperatura adecuada. 

Las carpetas se pueden construir desde un riego asfáltico cubierto con arena, hasta 
tres riegos de material asfáltico, cubierto cada riego con un producto pétreo que 
puede variar desde 11/2" hasta 3/8". El número de los riegos cubiertos respectiva
mente con material pétreo determina la denominación de la carpeta. Cualquiera 
que sea el caso, después de aplicar el material asfáltico con una petrolizadora se 
tiende el material pétreo especificado y se rastrea y plancha antes de colocar la 
siguiente capa. 

4. 2 Carpetas f!fálticas por el sistema de mezcla en el lugar. 

Se construyen en la carretera, aeropista o plataforma de trabajo mediante el 
mezclado, tendido y compactación de materiales pétreos y un material asfáltico. 

Las operaciones que se siguen para su construcción son: 

-Impregnación de la base con material asfáltico. 
- Barrido de la base impregnada. 
-Aplicación de un riego de liga con material asfáltico 
-Tendido del material pétreo por medio de motoconformadoras 
- Secado, si el material pétreo se encuentra demasiado húmedo. 
-Mezclado del material pétreo y el material asfáltico con motoconformadora. 
· Esparcido de la mezcla con motoconformadoras. 
- Compactación de la mezcla con rodillos neumáticos y lisos. 

4.3 Carpetas asfálticas por el sistema de planta estacionaria. 

Son las que se construyen mediante el tendido y compactación de mezclas elabo· 
radas en caliente, en una planta estacionaria, utilizando cementos asfálticos. 

l 



Las operaciones que se siguen para su construcción son: 

- Impregnación de la base con material asfáltico. 
- Barrido de la base impregnada. 
- Aplicación del riego de liga de material asfáltico. 
- Acarreo de la mezcla desde la planta central. 
- Esparcido de la mezcla por medio de máquinas pavimentadoras. 
- Compactación con rodillos neumáticos y lisos. 

En algunos casos posterior a la compactación es necesario aplicar un riego de sello 
el cual consiste en la aplicación de un material asfáltico, cubierto con una capa de 
material pétreo, para impermeabilizar la carpeta, protegerla del desgaste y propor
cionar una superficie antiderrapante. 

4.4 Carpetas de pavimentos rígidos. 

Se construyen a base de losas de concreto hidráulico por lo que su tratamiento para 
análisis de costos es similar a los mencionados en el inciso referente a "Concretos 
hidráulicos". 

EJEMPLO: . Riego de impregnación. 

ESPECIFIC4CIONES. 

Aplicación de un asfalto rebajado sobre una superficie o base terminada con objeto 
de impermeabilizarla y/o estabilizarla para favorecer la adherencia entre ella y la 
carpeta asfáltica. 

El concepto incluye el barrido de la base así como el suministro y regado del asfalto. 

EQUIPO: 

Petrolizadora SEAMAN con capacidad de 
4300 lts. y barra de riego de 3,66 m. operando. 
En reserva 

ANALISIS DEL CONCEPTO. 

a).- Barrido de la superficie. 

41,000.00 UM/h.e. 
34,000.00 UM/h.e. 

Una cuadrilla formada por un cabo y 10 peones pueden barrer 2,000 m2 por turno 



1 cabo 
10 Peones 

X 18,000.00 UM 
X 12,000.00 UM 

= 18,000.00 UM 
= 120,000.00 U~t 

Costo del turno = 138,000.00 UM 

Cargo: 

b).· Costo del material. 

138,000.00 UM/turno 
2000 m 2/turno 

= 69.00 UM!m2 

Se utiliza asfalto rebajado FM-1 cuyo costo puesto en obra puede suponerse de 
150,000.00 UM!litro y se utilizan 1.5 litros por metro cuadrado. Consideremos 
además un desperdicio de 5%. 

Cargo: 150.00 UM/litro x 1.5 lts./m2 
x 1.05 = 236.25 UM!m2 

e).· Aplicación. 

El rendimiento teórico de una petrolizadora puede suponerse transitando a una 
velocidad de 10 km/hora. Esto quiere decir que con un ancho de barra de 3.66 m. 
puede hacer 36,600 m2

. por hora o sea 292.800 m2 por turno de 8 horas. Suponiendo 
una eficiencia del 50% por los tiempos de carga y limpia del equipo serían 146,400 
m2

. por turno o sea aproximadamente 18 kilómetros de camino. Como esto no 
acontece en la realidad puesto que se tienen que impregnar los tramos terminados 
durante el turno, la maquinaria permanece ociosa una parte importante del mismo. 

Vamos a supo~er que el tramo por impregnar sea de 18,000 m2.,esto quiere decir 
que la máquina trabajará 1 hora y permanecerá ociosa 7 horas, luego entonces el 
cargo sería: 

1 hora operando 
7 horas ociosa 

x 41,000.00 UM/hora 
x 34,000.00 UM/hora 

SUMA: 

Cargo: 
279,000.00 UM/turno 

18,000 m' 

41,000.00 UM 
238,000.00 UM 

279,000.00 UM 

= 15.50 UM!m2 

i 



RESUMEN. 

a).- Barrido de la base. 
b ).- Material asfáltico. 
e).- Aplicación. 

COSTO DIRECTO 
INDIRECTOS (45%) 

PRECIO UNITARIO 

69.00UM/m2 

236.25 UM!m2 

15.50UM!m2 

320.75 UM!m2 

144.34 UM!m2 

465.09 UM!m2 

EJEMPLO: Carpetas de concreto asfáltico compactadas al 95% 

ESPECIFICACION. 

Se construyen mediante el tendido y compactación de mezclas elaboradas en 
caliente en una planta estacionaria utilizando materiales pétreos y cementos asfál-
ticos. · 

El concepto incluye un barrido, la aplicación de un riego de Jiga sobre la superificie 
previamente impregnada, utilizando para ello cementos asfálticos, asfaltos rebaja
dos ó emulsiones de rompimiento rápido; la extracción carga y acarreo del material 
a la planta de trituración y/o cribado, sus desperdicios, lavado, secado de los 
materiales pétreos, clasificación y dosificación, calentamientos, suministro del 
cemento asfáltico y su mezclado con Jos materiales, acarreo de la mezcla al tramo, 
tendido y compactación y la aplicación de un riego de sello con material3A o 3E y 
cemento asfáltico, asfalto rebajado de fraguado rápido o emulsión de rompimiento 
rápido. 

EQUIPO: 

Tractor CA T D-8 o simil~r. 
Cargador frontal 2-1/2 yd · 
Cargador frontal 1 1/2 yd3. 
Planta de trituración con primaria 15 x 36 secundaria 
y cribas. 
Camión F-600 operando. 
Camión F-600 en reserva. 
Planta de asfalto de 3000 lbs. 
Finisher SB-111. 
Aplanadora 8 tons. 
Rodillo neumático autopropulsado. 
Espaciador de arena. 
Aplanadora tandem 4-6 ton. 

150,000.00 UM/h.e. 
75,000.00 UM/h.e. 
50,000.00 UM/h.e. 

135,000.00 UM/h.e. 
21,000.00 UM/h.e. 
16,000.00 UM/h.e. 

195,000.00 UM/h.e. 
85,000.00 UM/h.e. 
24,000.00 UM/h.e. 
30,000.00 UM/h.e. 
12,000.00 UM/h.e. 
16,000.00 UM/h.e. 
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ANALJSIS DEL CONCEPTO 

a).· Barrido y riego de liga (igual a riego de impregnación). = 465.09 UMJm2 

Como la carpeta asfáltica es de 5 cm. de espesor, tenemos 0.05 m3Jm2 por lo tamo 
el cargo por metro cúbico de carpeta será: 

465.09 UMJm2 
0.05 m~/m2 

b).· Extracción y carga del material. 

= 9,301.08 UMJm3 

Se considera igual al concepto de Sub-Bases y bases solo que para este caso existe 
un 30% del desperdicio. 

Cargo: 
(2,000.00 UMJm3 + 3,010.00UMJm3) 

0.7 (volumen real) 

e).· Acarreo local a la planta de trituración. 

d).· Trituración y cribado. 

= 7,157.14 UM/m3 

= 2,750.00 UMJm3 

Se utiliza la misma planta pero como el material es menor, disminuye su producción 
a 40 ton. cortas/hora. 

P= 40 ton. cortas/h. x O. 907 ton/ton. corta 
1.6 ton/m 3 . 

El volumen medido en terraplén será: 

22.67 m3Jhora x 0.9 

Cargo por trituración y cribado. 

135,000.00 UM/h.e. 
20.40 m 3(h.e. 

= 

= 

3 22.67 m /h. 

= 6,617.65 UMJm3 
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e).· Acarreo local a la planta de asfalto. 

1).· Elaboración de la mezcla en 1~ planta 
Producción de la planta 20 m /hora. 

Cargo horario. 

Cargo por equipo: 

Cemento asfáltico 

Planta 
Cargador 1-1/2 yd3. 

245,000.00 UM/h.e. 

20 m~/hora 

100 ltslm3 x 160.00 UM/lt. 

SUMA 

= 620.00 UM/m3 

195,000.00 UM/h.e. 
50,000.00 UM/h.e. 

245,000.00 UM/h.e. 

= 12,250.00 UM!m3 

= 16,000.00 UM!m3 

= 28.250.00 UM!m3 

Como el material se reduce al 90% del volumen, el cargo real será: 

28,250.00 UMfm2 
0.9 

= 31,388.89 UM!m3 

g).· Acarreo al centro de gravedad del tramo suponiendo que se encuentre a 10 km. 

Por facilidad y no repetir cálculos hechos varias veces, tomemos el valor obtenido 
en el concepto sub-bases y bases. 

= 8,038.00 UM!m3 

h).· Extendido de la mezcla 

Se emplea un finisher SB-111 que tendrá un rendimiento igual al de la planta (20 
m3!hora) 

Cargo: 
85,000.00 UM/h.e. x 0.9 

20 m "!hora. 
= 3,825.00 UM!m3 



Cuadrilla auxiliar. 

1 cabo x 18,000.00 UM = 
6 peones x 12,000.00 UM = 

18,000.00 UM 
72,000.00 U M 

90,000.00 UM/turno 

Rendimiento 160m3/turno. 

Cargo: 
90,000.00 UM/turno x 0.9 

160m :3/turno. 
= 506.25 UM/m3 

i).· Compactación. 

Se emplea una aplanadora de 8 ton. con un rendimiento igual a 20m3/hora. 

Cargo: 
24,000.00 UM/h.e. x 0.9 m 

20m3/hora. 

j).· Riego de sello 

Barrido y riego de sello (igual a impregnación) 

Obtención de material 3A ó 3E 
Extracción y carga. 
Acarreo local a la planta. 
Trituración. 

7,157.14 UM/m3 

2,750.00 UM/m3 

El rendimiento baja a 20 ton. cortas/hora. 

20 ton. cortas/h. x 0.907 ton/ton. corta x 0.9 p = _-=..:....;.:;.::;..=.:..:=;:..:.:.:..=....:,:.:...:..:.~.::...:..:.::.::.....:.::...:..:.:..:.:.:..=--

1.6 ton/m3 . 

Cargo por trituración y cribado. 

= 1,080.00 UM/m3 

= 465.09 UM/m3 

3 = 10.20 m ./h. 

' 
l 
' ' 
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135,000.00 UM/h.e. 
10.20 m 3 /hora. 

SUMA 

Como se utilizan 10 ltslm2 

= 13,235.29 UM/m3 

= 23,142.43 UM/m3 

= 231.42 UM/m2 

SUMA = 696.51 UM/m 

Cargo 
696.51 UMfm2. 

0.05 m~/m2 
= 13,930.22 UM/m3 

RESUMEN. 

a).-·Barndo y riego de liga. 
b ).- Extracción y carga del material. 
e).- Acarreos locales. 
d).- Trituración y cribado. 
e).- Acarreo a planta de asfalto. 
f).- Elaboración de mezcla en planta. 
g).- Acarreo al tramo. 
h).- Extendido de la mezcla. 
i).- Compactación. 
j).- Riego de sello. 

COSTO DIRECfO 
INDIRECTO (45%) 

PRECIO UNITARIO 

9,301.08 UM!m3 

7,157.14 Urn!m3 

2,750.00 UM/m3 

6,617.65 UM/m3 

620.00 UM/m3 

31,388.89 UM/m3 

8,038.00 UM/m3 

4,331.25 UM!m3 

1,080.00 UM/m3 

13,930.22 UM/m3 

85,214.23 UM!m3 

38,346.40 UM/m3 

123,560.63 UM!m3- -- - -
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Xill. LOS COSTOS DE LA CONSTRUCCION ANTE UN PROBLE
MA INFLACIONARIO 

Cuando en un país se aumenta la emisión del billetes más allá de los lfmites 
convertibles, esta acción trae como consecuencia que el circulante pierda valor 
efectivo, y por lo tanto decrece su poder adquisitivo con el consecuente aumento 
del costo de la vida, además de esto ;;e produce un aumento en la emisión de la 
deuda de dicho país. A este fenómeno se le conoce con el nombre de INFLACION. 

Por otra parte, si el aumento de la deuda externa se enfoca únicamente a abrir el 
déficil presupestal, descuidando otros aspectos como podría ser la inversión en 
otros rubros como la industrialización del país o la infraestructura adecuada para 
producción, el problema inflacionario se ve aún más acentuado. 

Otra repercusión del fenómeno de la Inflación se observa en los salarios, pues 
debido a la falta de control de precios, la gran mayoría de las mercancías suben de 
valor, teniendo entonces la necesidad de aumentar dichos salarios, lo cual con
tribuye a complicar en mayor grado el problema, puesto que está vinculado a un 
nuevo aumento en el costo de la vida. 

Para detener el fenómeno inflacionario se han planteado algunas posibles 
soluciones como son, entre otras, la restricción de las emisiones de billetes, 
disminución de los gastos del estado, aumento de las exportaciones, devaluación 
monetaria, etc., aunque dichas soluciones no son fáciles de implementar, sobre todo 
a corto plazo. 

En lo que respecta a la industria de la construcción en México, está tuvo un periodo 
de auge hasta el año de 1972, debido principalmente a que el incremento de costos 
era uniforme, y hasta cierto punto predecible. 

La Camara Nacional de la Industria de la Construcción proporciona los siguientes 
fndices para el periodo de 1954 a 1972: 

Indice de materiales 1972 = 193.70 

Indice de mano de obra 1972 = 490.60 

lndice de materiales + mano de obra 1972 = 245.81 

Los índices anteriores, con base a 1954 = 100 

De acuerdo con los datos anteriores se puede observar que en un periodo de 18 
años, los costos de los materiales tuvieron un incremento medio de aproximada-
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mente 5% anual, la mano de obra del orden del22% anual, mientras que materiales 
y mano de obra ponderados observaron un incremento del 8% anual sobre 1954. 

A raíz de los diversos trastornos económicos vividos en el mundo, México no fu~ la 
excepción, y desde 1973 se comenzó a sentir la presión inflacionaria, lo cual afectó 
gravemente a la Industria de la Construcción. A partir de esto, Constructores y 
Contratantes se avocaron a encontrar mecanismos que sirvieron de base para 
ajustar los costos de Construcción en los contratos, tanto en la Obra Pública como 
en la Privada. 

Además, durante los años de 1972 y 1973, la industria de la Construcción tuvo 
grandes crecimientos, del orden del17% y 15.8 respectivamente en relación a 1960, 
y precisamente en estos dos años dicho crecimiento coincidió con la explosión 
inflacionaria, lo que provocó una grave escasez de insumas y el consecuente 
incremento en los costos de una obra. 

Por otro lado, las empresas se descapitalizaron rápidamente, además comenzaron 
a surgir diferencias entre contratantes y contratistas en lo que se refiere a los 
contratos de obra que se encontraban en proceso, ya que en ellos no se contemplaba 
el ajuste de los costos. 

A causa de todo lo anterior, la actividad constructora decayó notablemente, 
registrándose un crecimiento durante 1974 de únicamente 5.9% a valores constan
tes de 1960. 

Fue hasta entonces que la Industria de la Construcción empezó a reaccionar, 
comenzaron a hacerse ajustes a los costos de las obras en proceso, pero estos ajustes 
fueron inadecuados, y por tanto muy ineficientes, esto se tradujo en una situación 
incierta y caótica, tanto para contratantes como para contratistas. 

Como consecuencia de la situación que se presentaba, en el año de 1975 fué 
reconocida la necesidad de incluir en los contratos de Obra Pública, los or
denamientos de tipo legal necesarios para el ajuste de los costos de construcción. 
El gobierno Federal creó entonces una comisión intersecretarial para tratar este 
asunto, lo que desembocó en la creación de una "Clausula de Ajuste", la cual se 
presenta a continuación: 

CLAUSULA DE AJUSTE: Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los 
precios unitarios del presente contrato, hayan sufrido variaciones originadas en in
crementos en los precios de materiales, salarios, equipo y demás factores que integren 
dichos costos, que impliquen un aumento superior al 5% del valor total de la obra aún 
no ejecutada y amaparada por este contrato, el contratista podrá solicitar por escrito 
a la Dependencia el ajuste de los precios unitarios proporcionando los elementos 

. justificativos de su dicho. 
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Con ~ase en la s~licitud que presente el contratista, la Dependencia llevará a cabo los 
~nudws ~zecesanos para_ dctcn~inar la procedencia tle la petición, en la ime/igcnciu 

e que dtchu soilct~ud solo _seru c01mderudu cuundo los conceptos de ohru que se un 
fundam_entules es ten reahzandose conforme al programa de trabajo ~·igellle en lafeclw 
de soilcllud, es dectr, que no exwa en ellos demora imputable al colllratista. 

De collSiderar procedente 1 t · · • d 1 · • . . a pe tcwn e cotJtratlSia, despues i/e haber evaluado los 
razonan;~efl/os Y eleme.ntos probatorios que este haya presentado, la dependencia 
ajtLStara os p:ecws unztanos, los aplicará a los conceptos de obra que confonne a 
programa se ejecuten a pantrde la fecha de presentación de la solicitud del contratista. 

Si los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios d ¡ 
h .~ 'd · · · . . . . e presente 

contrato an su1 n o vanacwnesongma/es en la d1Smmuc1ón de los precios mat · ¡ 
l · · d · ¡; . . ena es, 

sa ano:•. equtpos y et~as actores que Integra? d1chu_s costos, que impliquen una 
reduccwn supeno: al 5 :o del valor de la obra aun no ejecutada, el contrutista acepta 
que la dependencw, oyendo/o, pura lo cual/e concederá un plazo de 30 días a fin de 
que manifieste lo que a su derecho convenga, ajuste los precios unitarios como 
corresponda. Los nuevos precios se aplicarán a la obru que se ejecute a panir de la 
fecha de la notificación. 

Retomando lo anterior tenemos que cuando una obra de construcción se realiza en 
la época de condiciones inflacionarias, es necesario la corrección periódica de ios 
costos, ajustándolos a los aumentos generales del mercado . 

• 

Para llevar a cabo estos ajustes pueden utilizarse diversos métodos dependiendo 
de factores como la importancia y magnitud tanto de la obra, las partes que la 
componen, el criterio qu'e se establezca entre contratante y contratista, etc. 

Sea cual sea el método que se utilice, hay que recordar que el costo de una obra, 
esta compuesto fundamentalmente por salarios, materiales y uso de la maquinaria, 
y que cada uno de estos conceptos se comporta de manera diferente en el fenómeno 
inflacionario, puesto que ninguno de los tres· sufre el mismo porcentaje de in
cremento, ni entre ellos mismos existen las mismas variaciones. Esto quiere decir 
que en el caso de los salarios, el incremento correspondiente a un peón de la 
construcción no necesariamente es igual al incremento de salario para los 
operadores de maquinaria pesada o para el personal directivo de una obra. Así 
mismo, el incremento en el costo de los materiales, no necesariamente será igual 
para el cemento, el acero, los explosivos, etc., como tampoco el incremento en el 
costo del equipo será igual para cualquier tipo de máquina. 

Un sistema para hacer los ajustes de costos, es mediante el uso de algunas fórmulas 
como las que se verán más adelante, cuyo lapso de aplicación (mensual, trimestral, 
semestral o anual) dependerá fundamentalmente de la magnitud de la inflación, 

• 



por lo tanto de la necesidad de la pronta recuperación de las inversiones reales 
efectuadas en la obra. Una consideración importante que se deberá tener es la del 
volumen de trabajo que supone el realizar todos estos ajustes si la obra en cuestión 
se maneja con una cantidad importante de precios unitarios. 

El criterio para la aplicación de cualquiera de las fórmulas que se utilizan, 
dependerá de la importancia de la variación de los conceptos ya mencionados de 
mano de obra, materiales y maquinaria y así puede utilizarse una fórmula sencilla 
corno la a) en donde sólo se tornan en cuenta los conceptos globales ya men
cionados, ó con una fórmula más complicada corno la b) en donde como se explicará 
más adelante, se toman en cuenta diferentes tipos de salarios, diferentes tipos de 
materiales y diferentes tipos de máquinas. 

La fórmula más simple es la siguiente: 

a).· PF = Pi (0.55 :t + 0.30 

en donde: 

Mf 

Mi 

Ef 
+ 0.15 Ei) 

Pf = el nuevo valor obtenido en el costo o precio unitario del concepto que se esté 
analizando. 

Pi = costo o precio unitario inicial o de la última revisión si esta es periódica. 

Sf 1 1 'ó . 1 1 . . . . 1 1 -. = a re act n que extste entre e sa ano mtcta a momento 
St de la revisión (Sf) y el salario inicial (Si) 

Mf - La relación que existe entre el costo actualizado de los materiales (Mf) 
Mt y el costo intcial de los mismos (Mi) 

Ef = El valor actualizado de la maquinaria considerada en forma de renta, 
Et depreciación, o valor de adqutsición actualizado ( Ef) al valor original (Ei) 

La fórmula anterior, quiere decir que el costo y precio revisado está afectado en un 
55% por salarios, 30% por materiales y un 15% por el uso de la maquinaria, 
porcentajes que pueden ser fácilmente determinados en cualquier análisis de 
costos. 
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Si existen diferencias importantes en los incrementos de salarios, materiales. 
maquinaria y el uso de alguno de eilos en el concepto que se analice; reviste especi3i 
importancia, se puede llegar a fórmulas tan complicadas como la siguienre: 

b).- Pf =Pi (0.05 Spf + 0.10 Sof 
Sp1 Soi + 0.05 Saf + 0.03 Mcf + O 07 \lef + 

Sai Mci · \!ei 

+ 0.08 Maf + 0.07 :-..!cef + 0.20 ~ + 0.25 Eaf + o 10 Ebf) 
:t\bi Mce1 Epi Eai . Eb1 

donde: 

spf = Salario actual de los peones 

Spi = Salario inicial de los peones 

Sof = Salario actual de los operadores de maquinaria pesada 

Soi = Salario inical de los operadores de maquinaria pesada 

Saf = salario actual de los empleados que están en la 

administración de la construcción. 

Sai = Salario inicial de los empleados que es tan en la 

administración de la construcción. 

Mcf = Precio actual de los combustibles 

Mci = Precio inicial de los combustibles 

l\!ef = Valor actual de los explosivos 

Mei = valor inicial de los explosivos 

Maf = Valor actual del acero 

l\bi = Valor inicial del acero 

, 

: 
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Mcef = Valor actual del cemento 

Mcei = Valor inicial del cemento 

Epf = Valor actual del equipo pesado 

Epi = Valor inicial del equipo pesado 

Eaf = Valor actual del equipo de acarreo 

Eai = Valor inicial del equipo de acarreo 

Ebf = Valor actual del equipo de barrenación 

Ebi = Valor inicial del equipo de barre nación 

En caso de que se este realizando una obra en un país extranjero, existe la necesidad 
de dividir los análisis de costos en dos grupos que son: 

Los pagos que deben hacerse en moneda local y por otro lado los pagos que deben 
hacerse en divisas extranjeras que generalmente es el dolar americano. 

Para ilustrar lo anterior, se transcriben las especificaciones relativas a un proyecto 
real que se ejecutó en la República de Colombia. 

Lo; reajustes al valor en moneda nacional y dólares de las estimaciones mensuales del 
Contrato para compensar los incrementos ell costo de mano de obra, equipos y 
materiales para el trabajo, se Izarán a las eslimaciones mensuales para todos los frentes 
de trabajo y por grupos, según se dejille a cominuaciól!. 

Los ítem es de pago se presentan reunidos por frentes de trabajo así: 

J Generales 

Ji Ercamciones 

111 Concretos y aceros 
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Las fórmulas que se aplicarán son las siguientes: 

l.· Para el frente de trabajo "Generales" la componente en moneda local se reajustará 
mediante la siguiente fórmula: 

. Si Mi Ci 
Pt = Po (0.45- + 0.32 M + 0.13- + 0.10) 

So o Ca 

La com¡){)llCilte en ,/i)/ares se rcojustará medionte la .>J;~ttieme Jrírmula: 

Di= Do (0.15:: + 0.70 ~~ + 0.15) 

2.· Para los grupos JI "Excavaciones" la componente en moneda local se reajustará 
mediante la siguiente fónnula: 

. Si Ci Ci Mi 
Pt =Po (O . .J4- + 0.23- + 0.15- + O.OB,r- + 0.10) 

So No Ca l>JO 

La campan eme en dólares se reajustará mediante la siguiente fórmula: 

Di = Do (0.15 Ei + 0.38 Mmi + 0.07 Spi + 0.25 Ui + 0.15) 
Ea Mmo Sto Uo 

3.- Para los gmpos JJJ "Concreto y aceros" la componente en moneda local se 
reajustará mediante la siguiel!le fórmula: 

. • Si Ci Ai Mi Ci 
p, =Po (0.4) - + 0.13- + 0.18- + 0.09M + 0.05- + 0.10) 

So Co Ao o Co 

_. 

• 



La compone me en dólares se reajustará mediante la siguieme fórmula: 

Di = Do (0.15 EEi + 0.70 Vi + 0.15) 
o Uo 

Los símbolos en las fórmulas anteriores tienen el siguiente significado. 

Pi = Valor ajustado de la componente en moneda local de cada wzo de los pagos 
mensuales que deban hacerse por trabajo ejecutado. 

Po = Valor liquidado alas precios unitarios del comrato de la componente en moneda 
local de cada uno de los pagos mensuales que deban hacerse por trabajo ejecutado. 

,; = lndice ponderado de mano de obra calculado en/a siguiente proporción: diez por 
ciento (10%) del índice de mano de obra para maestros de obra, cuarenta y cinco por 
ciento (45%) del índice para oficiales y cuarenta y cinco por ciento (45%) del índice 
para ayudantes, que aparecen en el "Boletín Mensual de Estadística", publicado por 
el Departamento Administratil'o Nacional de Estadíslica (DANE) en Bogotá y que 
durante el mio de 1976 han aparecido en/a Sección de precios y Salarios, Cuadro 4. 6.2 
In dice de Costos de materiales y Mww de Obra en la Comtrucción para la Ciudad de 
Medellín. 

¡\f = hu/ice total de precios de los materiales de construcción en Bogotá, que aparece 
en la "Revista de Banco de República", publicado mei!Sualmente por dicho Banco e11 
Bogotá, y que durcmtecl mio de 1976 ha aparecido en el Cuadro 8.6.1, In dice de Precios 
de los materiales de comtrucción en Bogotá columna: resumen total. 

G = Precio por galón de una mezcla de combustibles y lubricantes constituida e1z la 
siguieme forma: noventa por ciemo (90%) de aceite combustible (ACPM), ocho por 
ciemo (S%) de gasolina corriente y dos por ciento (2%) de aceite para Cwter SA E 30. 
El precio para la gasolina y el A CPM será el vigente el último día de wz mes 
determinado en wza planta distn'buidora de Medellín. Para el aceite será el precio al 
por mayor de una distribuidora de Medellín. 

·N = Precio de l'ellla por 1111 /.:ilo de dinamita Flexabel del sesenta por ciento (tíO%) 
en cw111chos de 2.5 cm ( 1 pulgada) de díametro producida por la Fábrica de Erplosú·os 
Antonio Rimarte de 1.\'DUMIL e1z Bogotcí, para camidades de JO toneladas o múf, 
en el último día de wz mes determinado. El precio será el de venta en el Almacén. 

l 

1 

( 



C = Indice de precios del cemento gris (toneladas) en Bogotá, que aparece en la 
"Revista del Banco de la República", publicada mensuafmente por dicho Banco en 
Bogotá y que durante el año de /976 ha aparecido con el Cuadro 8.6.1., lndice de 
Precios de los materiales de construcción en Bogotá, columna minerales no metalicos 
y sus productos, cemento gris (toneladas). 

A = In dice de precios de las varillas de hierro de 1 /2" (toneladas) en Bogotá, que 
aparece en la "Revista del Banco de la República", publicada me1tvua/mente por dicho 
Banco en Bogotá, que durante el wio de 1976 ha aparecido en el Cuadro 8. 6.1., in dice 
de los Precios de los Materiales de Comtmcción en Bogotá, columna: hierro y anículos 
metálicos, varillas 1 /2" (toneladas). 

Di = Valor ajustado de la componente en moneda extranjera de cada uno de los pagos 
mensuales que deban hacerse por trabajo ejecutado. 

Do = Valor liquidado a los precios unitarios del Contrato, de la componente en 
moneda extranjera de cada uno de los pagos mensuales que deban hacerse por trabajo 
ejecutado. 

U = Indice para maquinaria y equipo de construcción:,Construccion "Machinery and 
Equipment" (Code ll2), tomado de la publicación ;,Wholesale ?rices and ?rice 
Indexes", United States Depaf1ment of Labor, Bureau of Labor Statistics. 

E = lndice oficial de salarios de empleados en el País de origen del CONTRA TI STA.· 
se elegirá de común acuerdo la publicación en donde deberán tomarse estos índices, 
con base en la información solicitada en la Sección 1/.2.12 de estos documentos, pero 
tal índice se afectará mensualmente por/a relación que exista entre la tasa de cambio 
para un dólar de los Estados Unidos de América y moneda del País de origen del .. 
Contratista, en talfonna que se obtenga un indice ponderado con relación al dólar de· 
los Estados Unidos de América. 

Mn = Indice para "Mining Machinery and Equipment" (Code 1192). Este índice se 
tomará de la publicación "~~holesale prices and ?rice Indexes", United States, Depart
ment o¡ Labor, Bureau of Labor Statistics. 

St = /ndice para "Steel Mil/ Products" (Code 1013) tomado de "Wholesale prices and 
?rice Indexes". 

o = Corresponde a los indices al fin del mes calenda~io anterior a aquel durante el 
cual se cierra la Licitación. 

i = Corresponde al mes calendario para el cual se hace el ajuste. 

• 
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INDICES DE COSTOS 

Otro sistema comunmente aceptado para la corrección periódica de costos en 
épocas inflacionarias es el que se basa en la utilización de Indices de costos, cuvo 
manejo debe ser cuidadoso, ya que cada uno de los insumas de la construcciÓn 
puede tener lndices diferentes que no siempre es conveniente agrupar en un solo 
Indice General. · 

Se conoce como índice a un número cualquiera de una serie el cual sirve de 
indicador de los cambios con respecto al tiempo que se producen en una variable, 
con referencia a una base arbitraria (comunmente se toma como dicha base el100), 
y representa el valor de la variable mencionada en un periodo especifico previo. 

Resumiendo podemos definir al número índice como una medida estadística 
utilizada para mostrar los cambios sufridos por una variable o grupo de ellas con 
respecto al tiempo, y en ocasiones en respecto a otros factores que afectan también 
a dicha variable. 

Por lo tanto el índice de costo es la relación entre el costo de un determinado bien 
o servicio en un periodo dado y el costo del msimo bien pero en otro periodo tomado 
como base. 

donde: 

le = Cn 
Ct 

X 100 

le = Indice de costo. 

Cn = Costo de un periodo (n) dado. 

Ct = Costo en el periodo base. 

Por ejemplo, tenemos que para octubre de 1987la varilla del No. 3 (3/8"), tenfa un 
costo de 5,215.00, üM dado que en octubre de 1986 su costo era de 1,807.00 UM 
el índice correspondiente en base 19R6 sera: 

le = 5251.00 • 100 = ')08 60"' ~o . ·¡o 
1807.00 

• 
' 

• 
' 



De aquí podemos concluir que este producto tuvo un incremento de 288% en el 
transcurso de un año, es decir casi se triplicó su valor. . 

~ab~ando de índices d_e costos de construcción, por el momento sólo diremos que 
•
0 mts~o nos podemo, refenr a los cambios en el costo de alvún tipo Je obra o de 

udna maquina, vtstos éstos como elementos aislados e imlepe~dientcs o bien vistos 
e manera general. · 

PROPIEDADES DE LOS JNDICES.-

Los índices tienen algunas limitaciones para 1 d 
1 ·d d. · · . . • pouer enten er éstas con m3vor 

e an a ast como sus pos1btl!daues es conveniente co . . · nacer sus prop1edaues. 

lla111~1rcnws C1, C2, C1 .... Cn ;¡los costos de un tktcrmin;¡do 11ien 0 
servicio en los períodos !, 2, 3 ... , n. 

L- Propiedad de identidad Un índice de costo en un período dado con base e ¡ 
· · l 00 ' n e mtsmo período, es tgua a 1 . 

le = C¡ • 100 = 100 
C¡ 

Esta propiedad se puede ejemplificar en la tabla :>..111.2en la cual se cambió la base 
de 1974 a 1980 (operación que se verá más adelante), por lo que todos los datos 
fueron divididos por 336.9 dato correspondiente al mes de Enero de 1980, una vez 
cambiada la base, el primer dato observado es 100 porque se dividió por sí mismo: 

336·9 • 100 = 100 
336.9 

2.- Propiedad de tiempo inverso. Cuando dos periodos se intercambian, índices 
de costo correspondientes son recíprocos entre sí. 

e 1 Cz 
--·- = 1 
C 2 C1 

Aplicando datos de la tabla:\111.2tenemos: 

C2 mes febrero base 1974 = 342.50 

;:¡mbos para el año de 1980. 

Ct mes febrero base 1'!RO = 101.66 



101.66 
342.50 

• 342.50 = 
101.66 

34,818.55 = 1 
34,818.55 

3.- Indices en cadena o enlazados. El índice de costo para un periodo dado, con 
respecto a otro periodo tomado como base. Siempre puede :.xpresarse en términos 
de enlaces relativos entendiendose por tales a la relación entre un costo y el costo 
del periodo precedente. O dicho de otra manera, como el producto de todos los 
índices de costos dividido cada uno de ellos entre el inmediato anterior. 

donde 

Cn = sigue siendo una observación en el periodo n 

C1 = es la observación en el periodo base 

Todo esto se puede ¡¡preciar más fácilmente en la t:~bla XIII.! 

INDICE NACIONAL DEL COSTO DE EDIFICACION DE LA VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL 

1980 
ENE 
FEB 
MAR 
ABR. 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP 
OCT 
NOV 
DIC 

1974 = 100 

336.9 
342.5 
348.7 
356.1 
356.1 
359.6 
368.3 
375.9 
380.0 
383.7 
387.4 
389.4 

IND!CES EN CADENA 
O ENLAZADOS(•) 

1.016622 
1.018102 
1.006595 
1.014529 
1.009828 
1.009828 
1.024193 
1.020635 
1.010907 
1.009736 
1.009642 
1.005162 

(• )Esta columna se obtuvo de aplicar la formula: 
DIC/NOV • NOV/OCT .... • FEB/ENE 
que corresponde a los índices en cadena o enlazados. 
Ahora bien nos falta demostrar aue: 
DIC/NOV • NOV/OCT .... ; FEB/ENE = DIC/ENE 
haciendo las operaciones correspondicn1es obtenemos: 
1.155832 = 1.155832 

FUENTE: INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 
T.o\ilLA Xlll.l 



4.- Operación de índices entre distintos periodos. Cuando ya se tienen calculados 
Y tabulados Jos índices de costo para un cierto periodo base, puede ser necesario 
por alguna razón conocer los índices de costos de la misma serie respecto a otro 
periodo h<~'e, distinto al tomado originalmente. 

Supongamos que: 

1
C(n,1)' 

1
C(n-1,1)' ... · 1C(4,1)' 1(3,1)' 1C(2.1) 

Son Jos índices de costos para un cierto artículo, en los períodos 2,3,4, ... , n-l,n, 
habiendo sido calculados todos con base l. 

Si establecemos que: 

Ic(n,3)' 1qn-1,3)' ··· · 1C(4,3)' 
1
C(2,3)' 

1
c(l,3) 

Son los índices de costos para el mismo artículo, en los periodos 1,2,4, .... n- \,n. 

calculados con base 3, tenemos que: 

IC(n,3) = le (n,1) 
Iq3,1) 

• 

1 lc(n-1 1) 
C(n-1,3) = ' 

lq3,1) 

Ic(l.3) =le(!. 1) 
IC(3,1) 

100 

• 100 

• 100 

• 



Para tener más claro lo anterior observemos la Tabla XV.2 en donde x tiene 
1 

base 1 es 1974 = 100 (primera columna) y se desea cambiar a base 3,que e;~~8~ 
= 100. Entonces: 

Para Dic. 1982 lc(n1,3) = 

Para Nov. 1982 le (n-1,3) = 

Para Ene. 1979 le (1,3) = 

887.6 
~J~J(,-:-',_:::-9- • 100 = 263.46 

862.9 
336.9 

258.7 
336.9 

• 100 = 256.13 

• ioo = 76.79 

Como se puede observar toda la columna de base 3 se construyó de igual manera. 
Es muy importante tener en cuenta que los índices de costos nunca deben sumarse 
o restarse entre sí. Deben multiplicarse o dividirse según lo que se desee obtener. 

¿¡-.; 
FE 
MP 
AB 
MI 
JU 
JU 
AC 
SE 
oc 
NC 
DI 

El' 
FE 
M. 
Al 
M. 
JL 
JL 
A< 
SE 
01 
Ni 
D 

~:~t~.:1 
"rl 
M 
A 
M 
Jl 
Jl 
A 
S! 
o 
1\ 
D 

E 
F 
~ 
A 
t> 
J 
J 
¡. 
S 
( 

' 
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4 
INDICE NACIONAL DEL COSTO DE EDIFICACIO/'Ii DE VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL 

BASE (16 BASE (3) 
1974= 10 1980 = 100 

El" E 1979 258.7 76.79 OBSERVACION 1, BASE (3) ( 1980) 
FEB 267.4 79.37 
MAR 271.4 80.56 
ABR 274.5 81.48 
MAY 279.4 82.93 
JUN 282.8 83.94 
JUL 285.0 84.59 
AGO 289.5 85.93 
SEP 291.5 86.52 
ocr 294.3 87.36 
NOY 297.2 88.22 
DIC 300.8 89.28 

ENE 1980 336.9 100.00 PERIODO BASE (3) 
FEB 342.5 101.66 
MAR 348.7 103.50 
ABR 351.0 104.19 
MAY 356.1 105.70 
JUN 359.6 106.74 
JUL 368.3 109.32 
AGO 375.9 111.58 
SEP 380.0 112.79 
ocr 383.7 113.89 
NOV 387.4 114.99 
DIC 389.4 115.58 

ENE 1981 433.4 128.64 
FEB 444.2 131.85 
MAR 447.6 132.86 
ABR 450.3 133.66 
MAY 461.7 137.04 
JUN 466.8 138.56 
JUL 472.9 140.37 
AGO 482.3 143.16 
SEP 485.7 144.17 
ocr 489.4 145.27 
NOV 506.2 150.25 
DIC 511.0 151.68 

ENE 1982 579.4 171.98 
FEB 596.7 177.11 • MAR 615.9 182.81 
ABR 675.5 200.50 
MAY 692.8 205.64 
JUN 712.0 211.34 
JC:L 723.3 214.69 
AGO 775.3 230.13 
SEP 801.2 237.82 
ocr 824.1 244.61 
NOY 862.9 256.13 OBSERVACION n-1 BASE (3( ~1980) 
DIC 887.6 263.46 OBSERVACION n BASE (3) 1 80) 

FliENTE: INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO 

TABLA XII1.2 



METODO PARA L4 JNTEGRAClON DEL VALOR FINAL O PRECIO DE 
VENTA DE UNA OBRA EN UN PROCESO JNFL4Cl0NARJO. 

Existen ciertos criterios para la integración de un precio de venta cuando se está e 
un proceso inflacionario, a continuación se presenta uno de lo> más comúnes. n 

Para realizar una modificación en el valor final de una obra, ocasionado por este 
fenómeno y para este procedimiento en especial; se requiere contar con los 
siguientes datos: 

l.- Debemos contar con el programa de obra final, autorizado por la parte con
tratante o supervisión en su caso, donde se incluirán los avances mes a mes. 

2.- Se requieren números generadores de volúmenes de obra ejecutados. 

3.- Dependiendo del procedimiento que se realice para el cálculo de precios 
unitarios, se necesitarán algunos de los siguientes datos; tabulador de precios 
unitarios los cuales deben tener un periodo de vigencia determinado, o bien, índices 
inflacionarios establecidos o pronósticos de incrementos en los costos. 

Una vez que contamos con estos datos, podemos desarrollar el siguiente 
procedimiento: 

· 1) Realizar un presupuesto con los l'Olúmenes totales de obra, tomando como base los 
precios unitarios del mes de inicio de los trabajos, el cual se denomina presupuesto de 
ongen (Po). 

JI) Elaborar presupuestos mes a mes, considerando los 1•olúmenes totales de obra 
ejecutados con los precios unitarios del mes en cuestión, esto nos a"ojará un 
presupuesto actualizado ( Pa) para cada uno de los meses. 

111) Por último se elabora una tablu para facilitar el cálculo del monto final del precio 
de venta. Esta tabla debe contener los principales datos referentes a la obra como son: 
Nombre del frente, número de registro, localidad, descripción bre1•e de los trabajos 
efectuados , plazo de ejecución, pró"oga1· o reprogramaciones autorizadus, etc. 
A demás la tabla debe presemar los montos correspondiellfes a los siguientes conceptos: 

a) Proyecto de inversión (Pi) que es la autorización del financiamiento primario 
.. que la Dependencia contratante estima que costará la obra según sus propios 

estudios. 



b) Monto contratado (YIC) que es el monto estipulado en el contrato que celebran 
ambas partes, el constructor y el contratante, dicho monto generalmente es igual al 
(Pi). 

e) Presupuesto de origen (Po) cuya obtención se mencionó anteriormente y, 

e') Presupuestos de actualización (Pa) con precios unitarios a cada mes del 
programa de obra. 

d) Anticipo (A), el cual es otorgado por la parte contratante al constructor. 

U na vez estipulados estos montos se calcula un factor de incremento (f), que regula 
los incrementos en función del anticipo, mediante la fórmula: 

f = 1 -
A 

Po 

Este factor es necesario porque el anticipo que se da al inicio de la obra, en un 
proceso inflacionario, no corresponde al porcentaje fijado en el contrato sobre el 
presupuesto inicial (Po). 

En algunos casos se establece que la fórmula anterior debe ser afectada por un 
factor que compense la parte del anticipo utilizada para los gastos de inicio de obra 
y no para la adquisición de materiales que es el fin primordial del mismo. 

Con estos cálculos preliminares, podemos iniciar la construcción de la tabla: 

1.- PROCEDIMIENTO: 

En esta columna se escribe el tipo de procedimiento usado para el cálculo de precios 
unitarios que puede ser; como ya se mencionó anteriormente, por medio de 
tabuladores o indices. 

11.- MES: 

Se presentan los meses que componen la duración total de la obra. 

• 



J/1.- PORCENTAJE DE AVANCE: 

Se escribe el porcentaje de avance de obra de cada uno de los meses indicados en 
la columna anterior. 

IV- PRESUPUESTOS PARCIALES AL INICIO (Ppo): 

Los cuales se obtienen de múltiplicar el (Po) por cada uno de los renglones de la 
columna III, y la suma finai de estos valores debe ser igual a (Po). 

V.- PRESUPUESTO PARCIAL DEACTUAL!Z4CJÓN (Ppa): 

Se obtiene de múltiplicar el porcentaje de avance por el (Pa) correspondiente a 
cada mes y al final es obtiene la suma total. 

V!.- INCREMENTOS TOTALES: 

Se obtiene de restar en cada mes el (Ppo) del (Ppa). 

Vil.- PORCENTAJE DE INCREMENTO OAFETACION DEL ANTICIPO: 

Es el factor (f) ya calculado anteriormente. 

VIIJ.-JNCREMENTO REAL 

Son los incrementos totales afectados por (f). 

Después de haber realizado las sumas correspondientes, se resume la integración 
del precio final de la obra como sigue: 

· Valor final ó 
Precio de venta = (Po) + Incremento real + Obra extra (si existe) 

Nota: SI existe obra extra, s.e pone su "alor totul con precios unitarios al mes de ejecución de los 
trubajos: sin que se n~a afectado por ti antidpo, ya 1.4ue son obras autorizadas postrrlores 1t la 
f~cha de cnntr..atachin por la~ cu;.ale3 normalrm·nte no "'t: da 0111lidpu. 

A continuación se presenta un ejemplo de una tabla de cálculo; haciendo notar que 
dicha tabla debe estar acompañada de todos los datos necesarios que avalen su 
veracidad. 
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.._ ............ ,., ' .~ .. ·.:-·~ '·'"'". 
l..oc,liJad: Contratista: MC 2., 1 -~.o 1 2,r0.1 

J 
hcntc: 1'0 3,2()(J,1JI},2~} 

F Inicio: A 534,503,1W 
Tipo de Obra: FTcrmino: 0.8A 4~7,(m,4(J(J 
!'echa Cale.: Plazo: 

Prorrogas: 1-(0.RNI'O) O.&üi62 
-------- -------- ·-- ---------· ---------- -----

1 2 3 4 5 

1 
PRES. PARC. PRES. PARC. 

PROCEDIMIENTO AVANCE AL INICIO ACfUALIZADO INC. TOTALES o/t)A JNC. REAL 
MES % Ppo Ppa (2-1): 1 INC (3X4): iR 

--- -----·-------

TABULADOR JUN/89 0.0850 272,587' 454 272,587,454 () 0.866662 o 
TABULADOR JUL)89 0.0103 33,031,186 33,452,647 421,461 0.866662 365,265 

TABULADOR AG0/89 0.0237 76,1)()3,796 77,153,722 1,149,926 0.86(>662 9'J6,597 

TABULADOR SEP/89 0.0385 123,466,082 126,947,161 3,481,079 0.86(>662 3,0ló,920 

TABULADOR 0<..1/89 0.1074 344,422,U.6 356, 104,112 11,681,846 0.866662 lll, 124,215 

TABULADOR NOV/89 0.0579 185,680,160 191,977,915 6,297,755 0.866662 5,458,026 

TABULADOR DIC/89 0.0000 o o o 0.866662 o 
TABULADOR ENE/90 0.1372 439,988,221 465,929,702 25,941,481 0.866662 22,482,502 

TABULADOR ENE/90 FEB/90 0.0239 76,645,178 81,164,139 4,518,%1 0.866662 3,916,413 

TABULADOR ENE/90 MAR/90 0.0879 281,887,497 298,507,440 16,619,943 0.866662 14,403,877 

TABULADOR ENE/90 ABR/90 0.1882 603,540,693 639,125,145 35,584,452 0.866662 30,839,700 

TABULADOR ENE/90 MAY/90 0.1470 471,415,951 499,210,395 27,794,444 0.866662 24,088,195 

TABULADOR ENE/90 JUN/90 0.0930 298,242,744 315,826,985 17,584,240 0.866662 15,239,597 
-- ------ --- -------

SUMA CON 

1 

TABULADOR 1.00 3,206,911,229 3,357,986,817 151,075,588 130,931,5tl6 

-· 

RESUMEN: 
PRESUPUESTO AL INICIO (PO) 3,206,911,229 
INCREMENTO REAL(i) 130,931,506 

=====-===-"" 
MONTO MAXIMO DE OBRA (P. V.) $3,337,842,735 

1 

1 1 
- - ----- ---- -· . ---
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CAPITULO 1.000 

SALARIOS Y SUELDOS 

El salario se define como una retribucrón de servicros personales y en México se aplica a los operarios de la 
construcción en pago semanal (ARTICULO# 88 L.F.T.) 

El sueldo se define como una remuneración por el desempeño de un cargo o servicio profesional, en la 
industria de la construccrón se acostumbra pagarlo en forma bisemanal o quincenal (ARTÍCULO# 88 L.F.T. ) .. 

La Comisrón Nacronal de los Salarios Minrmos y Minimos Profesronales se reúne periódicamente, para 
defrnirlos, actualmente en tres zonas y para 86 salarios minimos profesronales. 

A continuación presentamos los Salarios Minimos y lvlinrmos Profesionales vigentes para el mes de enero de 
1996, hacrendo notar que el Factor de Demanda de la Zona Metropolitana en algunos casos se decrementó, tal 
como se detalla en el incrso 1.130. 

Adicionalmente se consignan los cambros de cuotas del pago Obrero-Patronal aiiMSS, para 1996. 

' 

L.F.T. Ley Federal del Trabajo. 



Manual de costos y precios en la construcción 

e) ·V. al tiempo 0JARÍA) 
Es indudable que el mal tiempo afecta a la productividad y su importancia radica en el tipo de la obra 
y en la etapa constructiva en la cual se presenta el fenómeno, en resumen, este concepto corresponde 
a la suma de los tiempos en los cuales el fenómeno meteorológico, paraliza la actividad. 
Una lluvia torrencial que ocurra en la etapa final de una edificación, le afectará en forma minima, en 
cambio este mismo fenómeno en la etapa de cimentación la podrá afectar en forma muy importante. 

En adelante se analizará una obra de 366 dias de dur9ción, considerando una antigüedad de los trabajadores 
de 1 año 0Jer Tabla 1-5) y para el desarrollo de los ejemplos, otra con duración de 305 dias 0/er Tabla 1-6). 

1 

1 

1 

1 

FACTOR DE DÍAS INHÁBILES DE LA OBRA DE MANO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

CONCEPTO 
INICIO 

'TERMINACIÓN 

CONCEPTO 

o ommgos 

Festivos 

Costumbre 

' 
1 
1 

1 

i 
' ¡ 
1 

1 

1 

1 

1 

i 
i 
i 
1 

FECHAS PCT 
--------------~------------~ 

1 ro enero de 1996 

31 de diciembre de 1996 366 

DETALLE DNT 

52 ' 
' 
! 

' 1• enero 1996 1 1 

5 febrero 1996 1 ¡ 
' 21 marzo 1996 1 1 

1• ma~o 1996 1 1 

16 septiembre 1996 
1 

1 1 ·- ¡ 20 de noviembre 1996 1 ' -
25 diciembre 1996 1 l 

4 abril1996 1 i 
1 

5 abril 1996 
! 

1 1 

6 abril1996 1 1 

' 
f---------;--"'-3"-'m-"'a'LQ__1'-'9"'9"'-6------- ... ------'-1----+-------; 

1• novrembre 1996 1 

2 noviembre 1996 

12 diciembre 1996 

c----V=ac"'a~c"'io=-n~e"'s'----~-(~66/~§~)-=.6 __ 6 --- --- -------''--

·--------- ___ _, .. ___________ _ 
Mal Tiempo Llu•:~as 3 85 -------------------- " ------ --------------------

---· -- --·------
Sumas 75 85 366 

FDI = _ ___¡P::...;,C_JTc__= --~3;:,6c,;Sc__= 1 2614 1 2614 

PCT-DNT 356- 75.85 

Tabla 1-5: Factor de Dias Inhábiles para 366 dias 



1 

1 

Salarios y Sueldos 

FACTOR DE OlAS INHÁBILES DE LA OBRA DE MANO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

CONCEPTO FECHAS P CT 

INICIO 1ro enero de 1996 

TERMINACIÓN 31 de octubre de 1996 305 

CONCEPTO DETALLE DNT 

Domingos 43 ~ 
1 

Festivos 1 o enero 1996 

5 febrero 1996 

21 marzo 1996 

1° mayo 1996 

16 septiembre 1996 

Costumbre 4 abril 1996 

5 abril1996 

6 abril 1996 

3 mayo 1996 

Vacaciones (305/365)6 5 

Mal Tiemp"'o-----i----'=L"'Iu"'v'c-a,-_s --------------"3--"8'-"5-----i--------1 

Sumas 60.85 

FDI; _ __.P---""C__.T __ ; _ ____,_3~~_,0 S¿___; 1 24 92 

PCT-DNT 305- 60 85 

Tabla 1-6 Factor de Días Inhábiles para 305 días 

! ' 
~J) 

305 

i 1 24921 . ' 



Manual de costos y precios en la construcción 

1.150 Integración de Grupos 

Para cada actividad en construcción, corresponde un equipo idóneo para realizarla en forma efectiva. empero 
las altas posibilidades de solución, provocarían una infinidad de grupos de trabajo. En adelante proponemos al 
lector únicamente 16 Grupos, con el objetivo de simplificar tanto el control de rendimientos como el intercambio 
de experiencias. 

1.160 Factor de Zona (0.8 a 2.25) 

El factor de zona es una condición que corrige el rendimiento por grupo, el cual depende de múlt1ples factores. 

Por otra parte, en este factor se puede incluir también, la neces1dad de "importación" de mano de obra 
especializada de otras ciudades, con todos los cargos que todo esto conlleva, tales como, pasajes, viáticos, 
sobresueldos, etc. 

Resumiendo, este factor permitirá a la empresa constructora trasladar su experiencia hacia otras zonas de 
mayor o menor productividad. 

1.170 Factor de Equipo de Seguridad (1 a 3%) 

Las Reglas de la Obra Pública en su inciso 5.4.5, señalan la conveniencia de adicionar varios cargos tales 
como herramienta menor y mando intermedio además del equipo de seguridad personal del trabajador. tal como 
cascos, gogles, botas, cinturones de seguridad, guantes, etc. 

1.180 Factor de Herramienta Menor (1 a 5%) 

La depreciación de la herramienta que usa en forma part1cular el operario, debe ser considerada en este rubro, 
realizando un estudio en cada obra y tomando en cuenta la variabilidad de la herramienta aportada, según.la 
costumbre del lugar de la obra. 

1.190 Factor de Mando Intermedio (5 a 10%) 

El Mando Intermedio es a nuestro juicio indispensable como enlace entre los operarios y el representante de 
la empresa, el pretender cancelarlo, induciría a una ilegitimidad de poder, que haría imposible el trabajo 
productivo. 
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Factor de Factor de Facto1 de FaclOJ de Sa\ano de 
Zona Eq. Seg. Herr.Menor Mando lnt. Grupo Real 

Grupo Forrnf'lción de las Cuf'ldrillas Operación Parcial 0.00% 1.00% 3.00% 8.00% Final 
G-01 0.1 O Cabo + 1.00 Peón 0.1 o (79.57) + 1.00 (72.93) 80 89 0.00 0.81 2.43 6.47 90.60 
G-02 0.25 Abai\rl + 1.00 Peon 0.25 (135.69) + 1.00 (72.93) 106.85 0.00 1.07 3.21 8.55 119.67 
G-03 1 00 Carpu1tero Obra N"9' a + 1.00 Ayudante 1.00 (151.65) + 1.00 (79.57) 231.22 0.00 2.31 6.94 18.50 258.97 
G-04 0.50 Fieuero + 1 00 Ayudante 0.50 (135.69) + 1.00 (79.57) 147.42 0.00 1.47 4.42 11.79 165.11 
G-05 1.00 Albañrl + 1.00 Peón 1.00 (135.69) + 1.00 (72.93) 208.62 0.00 2.09 6.26 16.69 233.65 
G-06 1 00 E_sp~c1al1sta + 1.00 Peon 1.00 (167.70) + 1.00 (72.93) 240.63 0.00 2.41 7.22 19.25 269.51 
G-07 1.00 Soldador + 1 00 Ayudante 1.00 (135.69) + 1.00 (79.57) 215.26 0.00 2.15 6.46 17.22 241.09 
G-08 1.00 Oircral Elect11cista ; 1.00 Ayudante 1.00 ( 135.69) + 1.00 (79.57) 215.26 0.00 2.15 6.46 17.22 241.09 
G-09 1 00 Carp. Eb<ullsta " 1 00 Ayudante 1.00 ( 135 69) + 1.00 (79.57) 215.26 0.00 2.15 6.46 17.22 241.09 
G-10 1.00 Yesero + 1 00 Ayud<mte 1.00 (128.25) + 1.00 (79.57) 207.82 0.00 2.08 6.23 16.63 232.76 
G-11 1.00 P1ntor + 1 00 Ayud<mte 1.00 (120.1 O) + 1.00 (79.57) 199.67 o 00 2 00 5.99 15.97 223.63 
G-12 1.00 Ollctal PlollH:IO ; 1.00 Ayudante 1.00 (135.69) + 1 00 (79.57) 215.26 0.00 2.15 6.46 17.22 241.09 
G-13 1.00 V1dnero/Aium ; 1.00 Ayudante 1.00 (135.69) t 1.00 (79 57) 215.26 o 00 2.15 6.46 17.22 241.09 
G-14 1.00 Operador Eq Menor + 7.00 Peones 1.00 (79.57) + 7.00 (72.93) 590.08 0.00 5.90 17.70 47 21 660.89 
G-15 1 00 Operador Eq Mayor+ 1.00 Ayudante 1.00 (232.57) + 1.00 (79.57) 312.14 0.00 3.12 9.36 24.97 349.59 
G-16 1.00 Topónralo t 1.00 Cadenero 1.00 (167.70) + 1.00 (92.85) 260.55 0.00 2.61 7.82 20.84 291.82 

' Tabla 1-7(a).-lntegracron de Grupos de Mano de Obra para 305 dras del1o. de enero de al 31 de octubre de 1996 para Obra Pnvada srn cambro de sala no 

Factor de Factor de Factor de Factor de S alano de 
Zona Eq. Seg. Herr.Menor Mando lnt. Grupo Real 

Grupos Fo11nación de las Cuadrillas Operación Parcial 0.00% 1.00% 3.00% 8.00% Final 
G-01 O 1 O C<1bo -+ 1 00 Pcon 0.10 (75.44) + 1.00 (69.14) 76 68 0.00 0.77 2.30 6.13 85.88 
G-02 O 25 Ab~Hlll t 1.00 Pl'llll o 25 (128 64) + 1.00 (69.14) 101.3 0.00 1 01 3 04 8.1 o 113 46 
G-03 1.00 C<1rp111tero Obra Negra + 1 00 Ayudante 1.00 (143.77) + 1 00 (75 44) 219.21 0.00 2.19 6.58 17.54 245.52 
G-04 O 50 Fienero + 1 00 Ayudante 0.50 (128.64) + 1.00 (75.44) 139.76 0.00 1.40 4.19 11.18 156.53 
G-05 1 00 Albai\rl + 1 00 Peón 1.00 (128.64) + 1.00 (69.14) 197.78 0.00 1.98 5.93 15.82 221.51 
G-06 1 00 Especralrsta + 1 00 Peon 1.00 (158.99) + 1.00 (69.14) 228.13 0.00 2.28 6.84 18 25 255.51 
G-07 1 00 Soldador+ 1.00 Ayudante 1.00 (128.64) + 1.00 (75.44) 204.08 0.00 2.04 6.12 16.33 228.57 
G-08 1.00 Olicral Electricrsta + 1.00 Ayudante 1.00 (128.64) + 1.00 (75.44) 204.08 0.00 2 04 6.12 16.33 228.57 
G-09 1.00 Carp. Ebanrsta + 1.00 Ayudante 1.00 (128.64) + 1.00 (75.44) 204.08 0.00 2.04 6.12 16.33 228.57 
G-10 1.00 Yesero + 1 .00 Ayudante 1.00 (121.59) + 1.00 (75.44) 197.03 0.00 1.97 5 91 15.76 220.67 
G-11 1 00 Prntor + 1.00 Ayudante 1.00 ( 113.86) + 1.00 (75.44) 189.3 0.00 1.89 5.68 15.14 212.02 
G-12 1.00 Olrcral Plomero + 1.00 Ayudante 1.00 (128.64) + 1.00 (75.44) 204.08 0.00 2.04 6.12 16.33 228 57 
G-13 1.00 Vrdnero/Aium. + 1 00 Ayudante 1.00 (128.64) + 1.00 (75.44) 204.08 0.00 2 04 6.12 16.33 228.57 
G-14 1 00 Operador Eq. Menor+ 7.00 Peones 1.00 (75.44) + 7.00 (69.14) 559.42 0.00 5.59 16.78 44.75 626.54 
G-15 1 00 Operador Eq. Mayor+ 1.00 Ayudante 1.00 (220.49) + 1.00 (75.44) 295.93 0.00 2.96 8.88 23.67 331.44 
G-16 1.00 Topógrafo + 1.00 Cadenero 1.00 (158.99) + 1.00 (88.02) 247.01 0.00 2.47 7.41 19 76 276.65 

- -Tabla 1 7(b). lntegracron de Grupos de Mano de Obra para 305 dras del1o. de enero de al 31 de octubre de 1996 para Obra Publica sm cambro de salano 

·En base a la regla 5.4 1 de 1983, solo se permite integrar al costo directo de la mano de obra el cabo o primer mando. 



.v1anual de costos y precios en la construcción 

200 Determinación de Destajos. 
Para determinar valores de destajos, será necesario definlf: 

1' Salario promedio de los trabajadores. 

2' S1 el trabajador paga su cuota aiiMSS, al Sindicato y su Impuesto Sobre la Renta. 

3' Si el patrón paga salarios netos y por tanto cubre las cuotas que corresponden al trabajador por esos 
conceptos. 

4' Cuál es el riesgo de la Empresa ante eiiMSS. 

5' Si la Empresa impactó eiiNFONAVITy SARen el costo de la Mano de Obra, o lo consideró en su FSC. 
(Obra Privada u Obra Pública). 

Para este trabajo, se consideró lo siguiente: 
1.- Salario Promedio, 3.014 Salarios Mínimos. 
2.- El Trabajador paga su cuota deiiMSS, Sindicato y deiiSR (En 1' columna) 
3.- El Trabajador no paga su cuota de IMSS, Sindicato ni ISR.(En 2' columna) 
4.- La Empresa es de Riesgo Máximo según IMSS. 
5.- La Empresa impactó eiiNFONAVITy SAR en la Mano de Obra. 
6.- La Empresa alcanza subsidio acreditable de ISR = 90.89%; 

Subsidio Acreditable = (1-Factor de Ajuste Empresa) x 2 = (1-0.9089) x 2 = (0.0911) x 2 = 18.22% 

Para lo cual, la determinación del costo directo de la Mano de Obra sería: 
COMO= DESTAJO MAESTRO X FACTOR DE DESTAJOS = COMO= DMxFD 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

¡ CON RETENCIONES 1 SIN RETENCIONES 
CARGOS A LA EMPRESA 1 TRABAJADOR 1 TRABAJADOR 1 

Salario Promedio 3.014 S.M. 1 1.00000 i 1.00000 

1. ISR del Trabajador o 00% 1 1 0.00000 

2. IMSS del Trabaiador 5.49% 1 1 0.05490 

1' Sub-Total ,1 1.00000 1 1.05490 ' 
3. Prima Vacacional 0.411% ! 0.00411 1 0.00434 

4. Aguinaldo 4.11% 1 004110 1 0.04336 

2' Sub-Total 1 1.04521 ¡ 1.10260 ' 
5. Factor de Días inhábiles 1.2492 

1 1.24920 1 1.24920 1 

3' Sub-Total 
' 

1.30568 1 1.37737 

6. Cuota PatronaiiMSS 24.7350% 1 0.32296 ' 0.34069 1 -
7. Guarderías 1.00% 1 0.01306 i 0.01377 

8. I.S.N. 2.00% 1 0.02611 1 0.02755 

9. INFONAVIT 5.00% 1 0.06528 1 0.06887 
10. S. A. R. 2 00% 1 0.02611 1 0.02755 

11. Sindicato (Variable) 2.00% \ 0.02611 1 0.02755 

12. Otros Impuestos Locales 
4' Sub-Total 1.78531 1.88335 

13. Factor Equipo Se_guridad 1.00% 0.01785 0.01883 

14. Factor Herramienta Menor 3.00% ·- ____ .. _o_o5_35,__6 _____ .-.oc>:.Oc::.56"'5'-"o'-----l 
15. Factor Mando Intermedio 8.00% 

Totales 

0.1428,.2 ___ , __ ..,O.c:.1..:::5"'06'-'7 ___ 1 
1.99954 2.10935 

• COMO con pagos Trabajador= Destajo x 1 99954 
• COMO sin pagos Trabajador= Destajo x 2.10935 

o 

e: 

Cl 

2.1( 

.¡ 
... 



, 
CAPITULO 2.00~ 

GASTOS INDIRECTOS 

En la industria de la construcción. el gasto indlfecto se d1v1de en dos grandes grupos, el gasto indirecto de 
operación y el gasto indirecto de cada una de las obras según las siguie11tcs d~flniCiones. 

"Gasto Indirecto de Operación", es la suma de gastos que por su n8turaleza. son apl1cab!es a todas las obras 
efectuadas en un lapso determinado, normalmente año f1scal y 

"Gasto Indirecto de Obra", es la suma de todos los gostos que por su naturaleza. son de aplicación a todos los 
conceptos de una obra en especial. 

2.100 Gastos Indirectos de Operación. 
Sugerimos d1v1dir los gastos en los siguientes rubros enunciativos y de ntnguna manera ltrnitatívos según: 

l. Gastos Técnicos y Administrativos. 
• (Honorarios. sueldos y prestaciones) 
·(Servicios) 
Son aquellos que representan la estructura cwcut1va. técn1ca admmistrativa y de asesores de la 
empresa. 

11. Alquileres y DepreciaCIOnes. 
• (Oeprec1aC1ón. manten1rn1ento y rentas) 
Son aquellos gastos por concepto de btc:nes mucblc:s e inmlteble:-:. y de servtctos, necesarios para el 
buen desempeilo de las functones ejecuttv:.:s. técntcas. 3dlllltlt~tt attvas y de asesoría de la empresa. 
En este rubro, los conceptos de deprec1ac1ón y repar8c1ones de automóviles no utilit8rios de la 
empresa. seran aplicados al 71% para con postenor:dad refle¡a1los en la util1dad al 29%. 

111. Obligaciones y Seguros. 
·(Seguros, fianzas y financiamiento) 
Son aquellos gastos obligatonos para la operación de la empresa y convenientes para la reducción de 
riesgos, aplicados al 71% los seguros de automóviles no ut1l1tanos y refie¡arlos en la utilidad al 29% 
restante. 

IV. Materiales de Consumo 
·(Gastos de Oficina) 
Son aquellos gastos necesarios pena el buen dcsernperlo de I<1S funciones eJecuttvas, técnicas, 
administrativas y de asesores de la ernfJres:; 
Aplicando los combustibles y tubJiC:lntes d2 los autornóv11es no utiiJtanos de los ejecutivos de la 
empresa al 71 ~~~y refiej:.:'lr.do en la utJIJ-Jacl r.:! ?0~,~ rcst:'!:ltc 

V. Capacit:Kión y Promoción. 
El meJor cam1no que t1ene la e:rq:rc:s?J cc·;:str~!c!'JI,l p<l!<l s~• c1rcimicnto r0al. es a través de la 
capacrtCJción de sus 1ntcgíantcs 
A part1r del año de 1933. 1?. capr~cltJ-:Ión es ')b!rgc1tDJi:.=l. y en h ::1dustriu de la construcción se cumple 
a través del! e 1 e y con un costo actusl d0 fJ 2'-.~~ del precio ele '/0:1!3 

No obstante el pago antenor, en es! e 1ubro dcb:Jil cons:dc1arse Z!cliCIO:lZ:Imente gastos por coricursos 
no ganados, proyectos no reaiiZ?lcJos. COI11J:Cs:Js. becas. etc 
*(Según Reglas Genere1les de la Obl3 p~·:t:i:c:?.1932) 



Manual de costos y precios en la construccrón 

-
El gasto rndirecto de operacrón proponemos definirlo en adelante en funcrón de salarros minrmos dado ~ 

1. ;.:, - que los sueldos, honorarios, alqurleres, servrcios y materiales de consumo esperamos se incrementen 
en la misma proporcrón que el salano mínimo, por lo cual y si la sum3 de construccrones a valor de 2. o, 
costo, la refenmos a salarios mínimos, el porcentaje de cargo (dentro de ciertos parámetros) será 3 r..~. 

4. Al. 
relativamente constante. 

5 Q¡ 

6 D< 

7. M: 
8. Le 

9. Te 

10 De 

11. Mé 
12 De 

13. M< 

14 Ce 
GASTO INDIRECTO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS EDIFICADORAS 15. Fa 

(IMPORTES EN S.M .G.V.D.') TOTAL 11 

111 OBUé 
VOLU~.1EN l\NUAL 09RAS COSTO DIRECTO 1. Cu 

CONCEPTO 210.000 00 SM Cat 630,000 00 SM Cat 3,150,000 00 SM Cat 2. Am 
GASTO A~ru;L GASTO ANUAL GASTO ANUAL 3. Pu: 

l. GASTOS TECNICOS Y ADMVOS 4. Se 
1. Gerente general (11 558971 26 (11 6.534 19 29 (11 12,201.09 35 5. Se 
2. Gerente producción 1 ;/31 1.5:i2 05 24 1 1/31 2.020 €5 27 11 1 7,006 43 30 6 Me 
3 Gerente p\aneac1ón 1 1131 1 .5~2 05 24 1 1/31 2.020 65 27 11 1 7,006 43 30 (ror 
4 Gerente control 1 1/31 1,542 05 24 1 1/31 2.020 65 27 11 1 7,006.43 30 trar 
5. Iguala asesoria legal 600 00 1,200.00 TOTAL 111 

' Iguala asesona fiscal 600 00 900 00 1,800.00 IV. MATE 
Jefe De pta. proyectos 1 1 !3 1 1.713 39 25 11 1 5,589 71 26 1. Co, 

d Aydte. Oepto proyectos (11 2,056.06 17 2. Cot 
9 DibUJante Opto proyectos ( 1 1 1,028 03 9 3. lm> 

10 Jefe Oepto castos 1 1131 1,713 39 25 ( 1 1 5,589 71 26 4. Par 
11. Aydte. Depto. costos (21 4,112.13 17 5. Co¡ 
12 Jefe Depto. programación ( 1131 1,713 39 25 11 1 5,589 71 26 6. Ca¡ 
13. Aydte. Depto programacton (11 2,056 06 17 

7. Arti. 
14 DibUJante Depto programac1on 11 1 1.028 03 9 8. Var 
15. Supte. Gral Obras locales 11 1 6,061 95 27 

TOTAL IV 
16. Supte. Gral Obras foraneas (11 6,061 95 27 

V. CAPAC 
17 Contador (11 3.0~·1 10 21 (1) 3 59S 11 22 ( 1) 6,061 95 27 
18. Jefe Oepto facturac1ón ( 1/21 976 63 16 11) 3,084.10 21 

1. Ga~ 

19 Sna. Oepto facturación 11 1 1,43925 11 
2. Pro 

20. Mozo Depto.facturac1ón 11 1 693.92 5 
3. Cel· 

21. Jefe Oepto compras 1 1121 976 63 16 (11 3,084.1 o 21 
4 Pro; 

22. Choferes 111 1 747.66 14 (21 3,495.31 14 5. Ga~ 

23 Almacenista genera! 111 1.64485 13 11 1 1,850 46 1: 
6. Ater 

24. Aux1liar almacemsta 11 1 925 23 8 7 Cae 

25 Mecán1co (11 1,850 46 11 TOTAL V 

o· Veladores (11 1 0:'8 03 9 1 1 1 1.028 03 ~"CN.IC. ' .o 
el Jefe Oepto. 1m;:uestos 111 3,084 1 o 2' 
23. Auxil.ar De¡:: te. 1rr.;:uestos 1 ! (21 2,467 28 1( 

29 Taqw:mecanógrafa i 
·o-o J ! (1) 2.C5G 06 i7 (1) 2,570 08 1: 

3~ Sna mecanografa (1 i '·-'- '"1 10 

1 

1 

(31 4,934 56 ;: 
'. Rece¡::c¡on¡s~a 1 1 1 1,233 64 ~· 

0 ~¡' (,'") l " 1 
32 rvlensajero (i) -- . S ! (i) G~·~ 9:? 5 (11 693.92 

TOTAL! 1 15:::::752 1 31'::·5920 113,89011 

TJbiJ 11·1: G.1stos Indirectos de Op~r.JCIÓn de EmpresJs 
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~ COtiC~?TO 
!1 ALQUILERES Y AMORTIZACIOcJ~S 

1_ Alquiler ofic1na 

2. OepreclaCIOn equ1po ofic1na 

3 r.1antenim. equ:po oficina 

4 Alquiler al macen 

5 Oeprec lnstalac1on almacén 

e Oeprec. equ1po almacén 

; Manten1m. equ1po almacén 

g Luz Of1cina y a!macen 

9 Teléfono of1c1na y almacén 

:o Oeprec. autos of:::1na al 71% 

11. ~.lantemm. autos ofic:na al 7 i% 

12. Oeprec camionetas of1cina 

13. Manten1m cam1one:as afie 

14 Celular 

15. Fax 

TOTAL H 
!!1. OBLIGACIONES Y SEGUROS 

1 Cuotas Asoc1ac1ones Profes 

1 
2 Anual1dad C. N 1 C . 
3. Pubhcaciones y biblioteca 

i 4. Seguros automóviles 
1 5 Seguro camionetas 
1 6. Mult:pól1za 1 
¡ (robo oficma conten:dos, valores 1 

transporte. Incendio) 

\íDiALIII 
IV MATERIALES DE CONSUMO 

1 Combustible automóviles al71% 

i 2 Combustible camionetas 
1 
' 3. Impresos of1c1na 
1 
1 4. Papelería oficina 1 
' 5 Cop1as hellográf1cas 
' 5. Cop1as xerográficas 

1 

7. Artículos de hmp1eza 

8 Vanos 

liOTAL IV 
'! CA?ACITACION Y PROMOCION 

1 Gastos de Concursos 

2 Proyectos no realizados 

J CelebracJones de of1c1na 

1 

' Propaganda "· 
5. Gastos de consumo 

1 
6 Atención a clientes 

! 7 Caoac1~acion 

::o7AL V 
'~. 

Gastos ln:1rectos 

::;;,,STO A r !U . .;L G . .!.STO .4i !UAL 1 Gr.STO AN'JAL 1 
1 

2.50~00 5 000 DO 12.500 00 

150 DO ~00 00 1,350 00 

450 00 1.20000 3,000 00 

i ,500 00 3,500 00 

150 00 450.00 

1 :o 00 450 00 

"¡ 5J 00 450 00 

90 08 130 00 550 00 

275 00 ceo oo 2,000 DO 

(1) 603 50 (3) 1.81 o 50 (6) 3,621 DO 

(1i 21 i 22 (31 633 66 (6) 1,267 32 

(1) 800 00 (2) 1,600 00 

300 DO 600 DO 

735 00 2,355 00 

500 00 1,000.00 

4,279.72 i-!.1 59_16 34,693 32 

200 00 400 00 1,000.00 

300 00 600 00 3, 500 00 

50 00 150 DO 300.00 
(1) 120 70 (3) 362 10 (6) 724 20 

150 00 300 00 

250 DO 500 00 2,000.00 

920 70 1 2,162 1 o 7,824 20 

1 11 286 7'2 (3) 860 34 (6) 1,72068 

600 00 1,200.00 

40·J 00 1.200 00 4,000 00 

"e o o o 1.200 00 4,000 00 

30 co 75 00 '250 DO 

31)0 ::C· 600 00 3,000 00 

25 00 50 00 150.00 

100 00 250 DO 750 00 

1.5.: i 78 4,835 34 15,070.68 

200 00 500 00 2,000 DO 

100 00 250 00 750 00 

250 00 500 00 1,500.00 

250 00 500 00 1,500.00 

No deducible No deducible No deducible 
No deducible No deducible No deducible 

2CO 00 1 400 00 1,250 00 

1 1.0C'.:· CO 1 ~.150 00 7,000 00 
~ 

T JlJI.1 11-2 GJstos Indirectos de opcrJc!on de crnprcs::~s. 
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-
CONCEPTO % Gasto Am1al % G:3stc Anual % Gasto Anual 

-
l. GASTOS TÉCNICOS Y ADMVOS 67'% 15,827 5~ 58°/,¡ 31,95820 64% 113,89011 

11. ALQUILERES Y AMORTIZACIONES 18% 4,279 72 26% 14.159 16 19% 34,693 32 

111 OBLIGACIONES Y SEGUROS 4% 9:::0.70 4 'Vu 2,152 10 4% 7,824 20 

IV. MATERIALES DE CONSUMO 7% 1.541.78 9% 4,835.34 8°/o 15,070 68 

V. CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN 4% 1,000 00 4% 2.150.00 4% 7.000 00 

¡SUMA INDIRECTOS DE OPERACIÓN 100% 23.5G9 72 100% 55,264 80 100% 178,478 31 

¡voLUMEN DE OBRAS A COSTO DIRECTO SM 210.000 SM 630,000 SM 3,150,000 

IPORCIENTO o 112237 o 087722 o 056660 

Tabla 11-3: Resumen gastos indirectos de oper:Ición empresas. 

Los parámetros porcentuales genencos obtenrdos antenormente, srgnrfrc:::Jran para "ESAS" empresas de cada S M 
de costo drrecto, deberan adrcionar 11.22°/o. 8 77% y S 67% respectrvamente pzra cubrir e! gasto rndrrecto de operacrón 

• S.M.G.V.D. S alanos Minrmos Generales V:gentes Orar res 

!.2M Gastos Indirectos de Obra. 
·S gastos indirectos de obra publica y desde el año de 1983. se cons1deran indistintamente para la 

~ .... :nistración central, la administración de obras o ambas, no obstante. por frecuencia de uso. los dividiremos 
en los siguientes rubros, también enunc1at1vos y no limitat1vos segun· 

l. Gastos Técnicos y Administrat1vos 
• (Honorarios, sueldos y prestac1ones) 
• (Servicios) 
Son aquellos que representan la estructura ejecutiva, técn1ca. admi111strat1va y de asesores de la obra. 

JI. Traslado de Personal de Obra. 
·(Fletes y Acarreos) 
Son aquellos gastos por concepto de traslado de personal técn1co y administrativo. 

111. Comunicaciones y Fletes. 
• (Trabajos previos y auxiliares) 
Son aquellos gastos que llenen por ob¡eto. establecer un vinculo constonte entre la oficina central y la 
obra, así como e! abasto de equ1po idóneo para la m1sma, me luyendo mcmten1m1ento y depreciaciones 
de otros equipos que no se mcluyan en los costos d¡rectos 

IV. Construcciones Provisionales. 
·(Depreciación, mante'nim1ento y rentas de campamento) 
Son aquellos gastos necesarios para proteger los Intereses del cliente. asi como para mejorar la 
product:vidad de la obra. 

V. Consumos y Varios. 
·(Gastos de Oficma) 
Son aquellos gastos destinados al consumo de energót;cos. gastos de oficma y ;uxil1ares. 
El Gasto lnd¡recto de obra también. proponemos defin1rlo en func:ón de salarlos min1mos como 
adelante se e¡empl1f1ca. 

·(segun Reglas Generales de la Ob1a P•:1blica. 1933). 

' 

: 

1 -· 



CONCEPTO 

1 GASTOS TCCNICOS Y ADMVOS. 

1 Jefe de obra 

2. nesHJentc frente 1 

3. AytHJ.Jntc Rcsirh:nte hente 1 

4 Hcstflcntc lrentf! 2 

.5 Ayudzulle R!~Sttkntt; lrcnu~ 2 

G. lh;stdt:nt•: IH:nte ~ 

7. Ayud;lllte He~t<knH: frente 3 

8. ln\¡t:ntcro topów:tlo 

9 (;ldCtll!IO 

10. E:-.t:Jd.Jit:rtJ 

11. ln~¡t•ntt:rn LJIJOr:tltHHJ 

12. 1\yud.Jtl\\! t:J[)ot.lltllto 

13 Jt:fc ;ulnlllw;lr:lltvo 

14 Ayud.lrtlt: :HirlliiiiStr;Jttvo 

15 1\lrn,JCt!IW;\;¡ ~Jt'll\!1:11 

t6 Allll:lCI!IIÍ:-.Iil lfl!lllt! 2 
17. f\hn;tccnista lrt:ttli: 3 

18 Cl1n!cr 

19 M('CitliCI) 

20 [lt!Cl ftí:i~t.l 

21 Mo;o 

n Vd;HJnr 

23 St~Cret:Jrra 

24 Mccanó\Jf:lla 

25. Lrmpre1:1 urupo 1 

26 En detalles \JfUJlO 5 

TOTALI 

l___j__u/_~~~-' 

GASTO INDIRECTO DE CAMPO DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 

(IMPORTES EN S.M.G.V.D.) 

42,000.00 SM 210,000.00 SM 

6 MESES OBRA LOCAL 8 MESES OBRA LOCAL 

Mes Precto UntL Ca t. Importe Mes Prec1o Untt. Cat Importe Mes 

7 00 299.84 22 2,098.88 9.00 385.51 24 3.469 59 14.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12 00 
12 00 
12 00 

0.25 299.84 22 74.96 3.00 

0.25 85 67 9 21.42 3.00 

0.25 85 67 9 21.42 3 00 

2 00 299.84 22 599.68 8 00 
2 00 102.80 tO 205 60 8 00 

9 00 299 84 22 2.698.56 14 00 
8.00 102 80 10 822 40 12.00 

6 00 137.07 13 822 42 8.00 137.07 13 1,096 56 12 00 
12.00 
12.00 

4.00 145.64 14 582.56 12.00 
12 00 
12 00 
12.00' 

6.00 57 83 5 346.98 8 00 57 83 5 462 64 12 00 
12 00 
12 00 

300 4.33 G·l 129.84 60-0 o 4 33 G·l 259.67 300 D 

10·0 . 11.36 G·5 113.57 20-0 11 36 G·5 227.14 180·0 

3.511.68 10,542.19 
Tabla 11-4. Gastos lndrrectos de campo. 

• Es un dato promediO para 6, 8 y 12 meses. 

1,575,000.00 SM 
12 MESES OBRA LOCAL 

Prccto Untt. C<1t. Importe 

819 99 33 11,479.86 

385.51 24 4,626.12 
299.84 22 3,598.08 
385.51 24 4,626.12 

299 84 22 3,598.08 
385 51 24 4.626 12 
299 84 22 3,598 08 
385.51 24 1,156.53 

85.67 9 257 01 
85 67 9 257 01 

385_51 24 3,084.08 
128.50 1 2 1.028.00 
385.51 24 5.397 14 
128.50 12 1,542 00 
145 64 14 1.747.68 
137 07 13 1,644.84 
137 07 13 1,644 8·1 
145 64 14 1.747.63 
154 20 1 5 ·1.850 40 
154 20 1 S 1,8SO ·10 

57 83 5 693% 
77 10 8 925 20 

137 07 13 1,644 84 
102 80 10 1,233 60 

4 33 G·l 1,298 36 
11 36 G 5 2.044 n 

67,200 26 

) 



GASTO INDIRECTO DE CAMPO DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 

CONCEPTO Mes Prec•o Unrt. Importe Mes Precio Unrt. lrnnorte Mes Prccro Unrt. Importe 

11. TRASLADO DE PER~OI,AL DE OURA 

1. Jefe de Ollra 

2. Ft!:SI d P./1\ (!S 

3. Ayr¡d;Hl\t~~ 

4 Adtllllll~, t r, 1\ IV r J~ 

') Strpr~rvl<,l(lll 

I"CJl Al. 11 EN OBRAS LOCALES NO SE CONSIDERA 

111 COMlJr'I)IC/\CIOhJFS Y ru:11 ~; 

1 rr:h:ttJIHl rk OlJr.¡ 8 00 25 00 200 00 12 00 50 00 600 on 
? H,,d1o d1: { lln:r 

:) F:n, d<· Ohr:J 12 00 so.oo GOO 00 

-1 ltdl ·~¡r ,¡[¡¡:-, 

5 Gil liS y .'.1\l¡;H:I\)1\(:', 

fj E:qH¡·~'> 

7 lr.rr1:.[Hllll.! bpJI[iiJ fVI.JyrH 

-~ lr:rr1:.pr11il~ Fqu1p0 Mr:n1H y l'll~,t·ll!'> 4 r GO 00 240 00 8 F GO.OO 480 00 :'O r Gll 1)0 1. ;roo 00 

9 1\tJ\fJilH.)VII U!II!!.JIIl) l)\¡¡;¡ 6 00 140 00 840 00 8 00 140.00 1,120 00 12 00 140 00 1,G80 00 

10 C:iiiii()IH'\.1 O!Jr.l 4 00 250 00 1,000 00 12.00 2~)0 00 3,000 00 

TOTAL 111 1,080 00 85.00 2,800.00 160.00 7,080.00 

Tabla 11-5: Gastos lndncctos de Campo. 
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GASTO INDIRECTO DE CAMPO DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 

CONCF/'1 O Mes Prcc1o Unit Importe Mt:S Prec1o Un11. Importe Mes PreCIO Un1t. ln1porte 

IV. CONSTRUCCIONES 1'1\QVISIONI\LES 

1 Cerc;-¡ y puert.1s 1.00 10.00 10.00 1.00 20 00 20.00 1.00 120.00 120.00 

2. Caseta y Vt!lad1Hcs 1.00 100 00 100.00 

3. OIICI!ld 1.00 250 00 250 00 1.00 500.00 500.00 1.00 1,000.00 1,000 00 

4. Bodc(J:I CtJbiCII,J 1 00 250 00 250 00 1 00 500.00 500.00 1 00 1,500.00 1,500 00 

5. f>...J¡¡¡;u:t~rl tlt;:,t:IJIJit!ll fl 1 .00 100 00 100 00 

G. DnrnutCHIII!-. 

7 S;llllt.Hitl~ 1 .00 100.00 100.00 1 00 150 00 150.00 1 .00 450 00 450.00 

8. Conwdor y C111:1n:J 1.00 500 00 500.00 
~. lihl tutlr.PJIIt::J'> t•I<JVI',I<IIi.ll,;•, 1 00 9 00 9 00 1 00 20 00 20 00 1 00 75 00 "15 00 

10. 1 n:, 1 ¡•f(;I,IIIC.J:i fli<IVISIIIII;III:', 1 00 12 00 12 00 1 00 25.00 25 00 1 00 100 00 1 00 00 
11 (,Hlll!lll :t<:Ct·:;n 

HHI\1. IV 631 00 1,215.00 3.~}4 5 00 

V COI>JSUfvlU~i V/l.l~ltJ~i 

1 Cnii'>IJITitJ cl.'·t IIH'IJ G 00 1 5 00 90 00 H.OO 30 00 240 00 12 00 1>0 00 720 00 
2 Cnll',lllliL 1 .1. 11 J.l f¡ 00 12 00 7 2 00 H 00 ;!.1 00 1 ~)2 00 1 ;> 00 :~2.00 3B4 OU 
:; Dl'lllt:lLILit.lll 1 1 • 11 \ ·, lt 111 11, ¡.j <11 1 00 1 e; o oo 1 ~)() ()() 

•1 Dt~pro:t I.ILUJII l:qtii[Hl ¡j,• l)ll!:!ll,l 1 00 10 00 10 00 1 .00 30 00 30 00 1 00 ~JO UO 90 ()(l 

S Dt!JHI'\ 1,-¡,:ltJIII:qtJIJlll ¡f¡_• C.HilJl,lflh:ll\0 

l). Dt~J}Il't:l:lt.H,III Lqt11Jlll ¡j¡• L JlhH ,JI\ JI ll) 1 00 1!.; 00 15 00 1 00 ,¡(1 00 4 O Ull 
7 Fulnqr.JIÍ.I 1 00 20 00 20 00 1 00 ·10 00 40 00 1 00 100.00 100.00 
:~ SIIHIIC.l\rl'-, y l·:t!t'll)', 1 00 1 G 00 1 ~) 00 1 u o GO 00 GO 00 1 00 11 ~o 00 (¡ 30 ()0 

~1 f-'.ql!'l•:ll.l y ,;11!}1.1'-. 1 00 12 00 12 uo 1 (l() 30 00 JO.OO 1 00 ()o u o 1)0 1)(1 

-10 St;ljlJHJ~; 

11 F t,u 11 :1s i 00 18 00 18.00 1.00 so uo 80.00 1 .00 ~)~0 00 :¡~)0 (_)() 

1'' V,¡¡u¡•, 1 00 6 00 G 00 1 00 15 00 15.00 1 00 -1!.>.00 <1 ~J ()(J 

1 J ()¡roe, G:J-..111', 1 00 15 00 15 00 1 00 30 00 30 00 1 00 90 00 :JO 00 

1 011\1_ V 258 00 732 00 ;; J¡:J~l ()() 

' Tablo~ 11-b Gasto~ lndtrectos de cmnpo. 



Manual de costos y prectos en la construccton 

RESUMEN GASTO INDIRECTO DE CAMPO 

% Pequt,:orln ~o r\,icdrélrld % Grande 

CONCEPTO 42,000.00 SM 210.000 00 S!'v1 1 .575,000 00 SM 

l. GASTOS TECNICOS Y ADMVOS. 64°,0 3.511 63 69% 1 0,5-!2.19 83% 67.200.26 

11. TRASLADO DE PERSONAL DE OBRA o o· .o 0.00 no· e O 0.00 0% 0.00 

111. COMUNICACIONES Y FLETES 20°0 1 ,030 00 1 Q O• ~ ,, 2.300 00 9% 7.030.00 

IV. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES 1 2'!" 631.00 2 ~-() ; 21 S 00 5 °10 3,9-!5 00 

V. CONSUMOS VARIOS so· .o 253.00 S o· 
" 1 732 00 3% 2.699.00 

SUMA INDIRECTOS DE OBRA 1 OO~·o 5.430 63 1 00~(, 15.289 19 100% 80.924.26 
COSTO DIRECTO DE OBRA SM ~2.000 ::I\·1 1 210.000 SM 1.575,000 
PORCIENTO o 130492 1 o 072306 1 0.051330 

> 
.... " Los parámetros porcentu<~les generrcos obtcnrdos anl~norment..::, srl)nrfrcnr,m pnra eSAS obrt~~ oue de Célda S.M. de 

costo drrecto, deberán adrcronar. 13 05%, 7.23%. 5 14% resncctrvHmente nnra cubw e~ gnc;to indrrecto de campo. 

Tabla 11-7 Resumen g:Jstos tnd.recto de c:~mpo 
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Gastos Indirectos 

2.300 Imprevistos 
A cada nivel o etapa de un planteam1ento económ1co. corresponde un 1111prev1sto. El imprevisto debe 

administrarse, pero nunca podrá anularse. Es 1mpo11ante se1iJIJr la d1hcnc1o entre "lmp1ev1sto" y "Causa de 
Fuerza Mayor", por lo cual sugerimos. que las contingencias de fuerze mayo1. deben quedar 1ncluidas en los 
contratos, en otras palabras considerar LllliCamente en el rubro de irnp1cv.stos. aquellas acc1ones. que quedan 
bajo la responsabilidad del contratista seglln: 

EN CONTRATO 

CONnNGENCIAS 

NATURALES 

Terremotos 

Maremotos 

Inundaciones 

Rayos y consecuencias 

ECONÓMICAS 

Salarios de emergencia 

Disminución de jornadas de 

Mayores prestaciones 

Cargos impositivos 

Devaluaciones 

Inflación 

Atraso de pagos, etc. 

HUMANAS 

Guerra 

Revoluciones 

Motmes 
Golpes de estado 

Huelga 

lncend1os 

Explosiones 

FDI = Factor de dias inh8b1les 

traba¡o. 

Toblo 11-8. 

EN PRECIO DE VENTA 

II·:IPREVISTOS 

NATURALES 

Efectos ad1c1onalos a los considerados 

en el FDI" ocasionados por mal tiempo 

Vanac1ones menores al porcentaje aprobado 

en contrato para escC'IIctc1ones de los prec1os 

de adquiSICIÓn de IT13tenales. mano de obra. 

equ1p0 y subcontratos 

HUI:IANOS 

Erro1cs en las 1nvest1gac1ones de costos base 

Errores en la 111togración del presupuesto. 

En ores en la est1mación de t1empos 
lncflclencL?IS en la oficma central y en la obra 

Rcrt1JnCI3S del persona!. 

E11,'2rmedades del pe1sone11 

E; rores mec0nográf1cos y antmét1cos. 



Manual de costos y precios en la construcción 

.00 Costo del Dinero. 
El dinero es un insumo, tal como lo es el acero, el cemento, la arena. etc .. con la característica esencial de que 

este insumo interviene en todos los procesos productrvos. 

Se origina de sobrantes de personas y entidades. los cuales, se deposrtan en un banco para ser distnbuidos 
a personas y entrdades que requieren del mismo, adrcronando un cargo para cubrir utilidades y gastos 
administrativos. 

2.41 O Tasa Pasiva. 

MES 

Ene 

Feb 

Mar 

Abr 

M ay 

Jun 

Jul 

Ago 

Sep 

Oct 

Nov 

Die 

La cantidad que el Banco paga al ahorrador se denomrna Tasa Pasrva. la cual es variable y en Méxrco 
es conocida como C.P.P., a partir del mes de drcrembre de 1994 cembr8 de base a Tasa lnterbancana 
de lnteres Promedio '111P", el cual a la fecha es el pro medro al cual se recrbe el dmero Para el12 de enero 
de 1996, el TliP era de 42.88%. 

TASA INTERCAMBIARlA DE INTERES PROr.1EOIO "TIIP" 

(Tasas Anuales} 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 

5595. 47.17 68.55 95 89 122.40 49 37 42 08 27.14 18 98 22.79 13.22 45.96 42.88 

55.16 47.33 70.30 96.20 135 60 48 70 44 87 25.71 18 22 22.72 11.93 66.24 

53.11 49.36 71.79 96 25 117 60 47 30 47.15 24 49 16 60 21 31 11 53 88.62 

51.10 51.93 73.48 95 79 81.60 46 91 47 20 23 62 15 75 20.16 14.16 74 86 

50.12 53.76 75.02 94.79 60.00 49.15 42 62 23 1 o 15 56 19 75 17.03 51.69 

50.38 54.92 76.97 93 76 46.80 51.97 35 16 21.79 16.01 18.68 17.18 44.05 

50.69 57.00 81.36 92.91 40.80 51 50 33.05 20 99 18 07 17 36 17.82 39.90 

50.93 59 06 84.40 92 15 39 60 38 12 31 27 21.55 19 54 16.91 17.16 38.58 

50.60 60.98 8772 91 02 39.60 35 24 31 11 21 72 20 16 16 18 16.73 36.16 

49.34 62.29 91 48 90 30 39 60 37 40 31 52 21 29 21 86 15 57 15.96 43.94 

48.31 63 39 94.19 92 37 42 00 39 51 29 56 20 52 21 79 16.62 16.34 53.44 

47.54 65.66 95.33 104 29 45.60 40.11 29 23 19.95 22.76 14 68 28.02 48.80 

Tabla 11-9: Costo porcentual promedio de captacrón en M N 
2.420 Tasa Actrva. 

La cantidad que el banco cobra al usuario del dinero. se denomina "Tasa Activa", la cual también es 
variable y debe normalmente ser garantizada con otro bien ele valor seme¡ante. actualmente los 
préstamos son concedidos srn ap~rtura de crédrto, nr recrprocrdad. pero los rntereses son cobrados por 
adelantado. 
Para 1996 y debido a la escacez de crrculante, por a la Repüblrca Mexicana. los Bancos estan cobrando. 
alrededor del 30.00% al 40.00% sobre el TIIP del mes correspondiente 
Por lo cual consideramos un pro medro simple de 35'/o 

TIIP • 42 88% 

Cargo • 35 00% 

Tasa activa • 77 83% 

Consecuentemente para prestamos a 1 mes ser i::;1 

O 7788 + 366 • O 002127368 diar10 x 30 d':~s = O OS3336 = 6 3836% 

[ 

J 

[ 

~ 

> 



?6 

·88 i 
\ 

1 

Consecuentemente 

o 063835 = 
1-0 063836 

o 06383§__ 
0.936164 

Tasa actrva a un mes para 1996 = 6 82% 

= o 0681889 

-----------------------------------~ 

Y a 3 meses 

O 7788 x 90 días = .002127868 drarío x 90 días = 0.19150~2 = \9 15082~'' 

366 
Consecuentemente 

o 1915082 = o 1915082 = o 2368709 - 3 = o 078956973 
1-0 1915082 o 8084918 

i Tasa aCtiva a tres meses para 1996 = 7 90% 

G?.stos lnd1rectos 



'A anual de costos y precios en la construcción 

2.500 Financiamiento 
Antes y durante la ejecución de los trabaJOS de construcción se efectc1an fuertes erogac1ones. es decir. cuando 

se excava el primer metro cúbtco, se ha hecho ya una erogac1ón cons1de1able 

Por otra parte la estricta vigilancia y la supervtsión de las Inversiones de las obras obliga a un lapso para cobrar 
la obra ejecutada. 

El costo financiero que las dos consideraciones anteriores provocan, obligan al contratista. a requerir recursos 
financieros a Tasas Activas. cuyo costo actual (s1 no se considera en forma adecuada). puede superar con mucho, 
a la utilidad supuesta. 
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TPO ' . . . . . . . . -·~· '~''-' -

F1gura 11-1· Gráfica de financ1ilm1ento 

CD = Costo dtrecto de obra PE Pe¡ roda entre esttmac1ones 

PV = Precto de venta TP Tr12rrpo oc p~go 

Ul = Uttl1dad lndtspensable n Numero dC estrmac1ones 

uc = Utll1dad Concurso VE Ve~I:H cs:rm3cton 

Cl = Cargos lmposttivos TAt.i TJsa :~::t1va mensual 

AM Anticipo materiales t:F ~i·:ces:::lad de ftnanc1amiento 

cv Costo de venta ?IT Pago de tntC'rcscs tot3les 

Al Ar\tJCtpo Jntctal .,. ... F3..::tcr de ~nd~rcc:os hasta el f¡nancJamiento 

TG = Ttempo de construcctón F!l F3 ::~e r de 1nd,r~ctos hasta los Imprevistos 

TI T1cmpo lniCI3CIOn prev1a con erog3CiQ'1 

.-

¡ 



Gastos Indirectos 

Por otra parte el Reglamento de la Ley de Obra Publica (1990) en elrnciso 11 del Articulo 27, señala un antrcipo 
hasta del 10% de la asignación aprobada, para el primer e1ercrcro y en el rnciso 111 ha.sta un 20% de la mrsma 
asrgnación aprobada, para compra de equrpo y matenales de rnstal:lCión pcrrnanente y demás rnsumos. 

En el mismo Articulo 27, en su Fraccrón VIl, se ser1ala que elrmporte de los "a¡ustes deberá afectarse en un 
porcentaje igual al del anticipo concedido", para efecto de la apl1cacrón del Artrculo 67 de la ley deAdquisrciones 
y de Obras Públicas, que menciona "cuando ocurran c1rcunstancras" de orden economrco no previstas en el 
contrato, que produzcan un aumento o reduccrón de los costos de los traba¡os aérn no e¡ecutados, dichos costos 
podrán ser revisados 

En base a lo anterior debemos conclurr que el "Anlicipo" para equrpo y materreles de instalación permanente, 
en condiciones inflacionarias se convierte en una "Ent1ega en EspcciG". que para los fines de la determinación del 
cargo financiero debe de reducir el precio de venta, t:tl como !o se1ial8 l::l frgura 11·1 

CONSECUENTEMENTE 

NF = ( re x cv + cv ( TP T PE) ' ' V::1 x PEh VE2 x P=.2 .-1 ' 
2 1 

! 

Como VE1 = VE2 .. = VEn , Y P::1 = PE2 = PEn 

NF = ( re x cv + CV ( TP + PE) 
J 

' VE x PE ( 1 - 2 + 3 + 4 - 1 

2 

Simplificando 

NF = ( cv '¡ 
} 

) - 1 V:: X Poo X n X _(n_~_1) 

Por otra parte 

Para el caso de antrcrpo real (Al) se anexará a la fórmula 

(A 1 x T A) donde TA = 'Tiempo de erogación del antrcrpo 

El cual será : TA = 61 
VE 

Sustituyendo 

Al X ( 16ll2 1 
\ VE 1 

- VEn x PEn) 

Y para el caso de ant1c1po y exist1endo 11Wers1oncs snter1ores 8llniCIO del pldzo de contrato. tTI) y Slmplrficando, 
las fórmulas quedarían. 

NF = cv( re; TI- TP- P:: 

Por tanto . 

F 

Y PIT = NF x TAi.l 

En porcentaJe a consrderar por c?.rgo :i:l?.n:¡::;o sc:r:::. 

F% = PITxiOO 
cbx-FG•C 

V::. J.. p::_¡, ll(n ~ 1) 
2 ) 



. ¡,lanual de costos y precios en la construcción 

".520 Financiamiento de Obra Privada. 

Para la determinación del porcentaje del financiamiento se definieron: 

1. Costo Directo de NS1.845,964 28 nuevos pesos de enero de 1996. equ1valente a 91.611.13 
salano mín1mos. 

2. Sin anticipo para matenales 
3. Con anticipo inicial equivalente al 1 O 'lo del precio de venta 
4. El tiempo de construcción se considera de 10 meses. 
5. No se considera ningún adelanto en el 1nicio de la construcción, en otras palabras la obra se 

inicia hasta la recepción del ant1c1po y la f1rma del contrato. 
6. La tasa activa se considera en todos los casos del 6.82'/o mensual 

2 511 F1 

Las cons 

1. Fe 
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Gastos Indirectos 

z.511 Financiamiento de Obra Privada Ópl1ma -
Las consideraciones base del fmanc1am1ento ópt1mo serán 

1. Factor de sobre costo p:opuesto 1. 3141. 

2. La Utilidad se considera 10.49%, aplicado a la suma del costo directo de operación y campo, más la 
factorizac'1ón de imprev1stos y financiamiento, para la revolvencia de cap1tal de 14 veces 

3 El periodo de estimac1ones se considera de 15 días, consecuentemente se supone elaborar 20 
estimaciones. 

4. El tiempo de pago, se cons1dera de 15 días, después de aprobada la estimación correspondiente . 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRAS/A= F ... .... . . ............ 2.48% 
D =Dato S= Supos·ctón HILI =Millones C:M = Salartos mintmos FGC- Factor d"" lndtrectcs hasta Gastos de Campo - . ~ - -

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
CD MILUSM Costo Directo de Obra- N$1.845,964 28/20 15 D 91,611.1305 

PVO MILL!SM Prec1o de Venta = CDxFSC = 91 ,611.13x1.3141 S 120,386.1866 
UN MILUSM Util1dad Neta = CDxFIFxUE = 91.611 13x1. 1893x0.0421 S 4,586.9262 
AM MILL/SM Anticipo Materiales= O 00% x PVO S 0.0000 
cv MILL!SM Costo de Ventas = PVO • UN - AM = S 115,799.2604 
Al MILUSM AntiCipO ln1cial = 10 00% x PVO = 0 10 x 120,38619 S 12,038.6187 
TC MESES Tiempo de Construcción D 10.0000 
PE MESES Periodo entre Estimaciones D 0.5000 
TP MESES Tiempo de Pago D 0.5000 
N DECIMAL Né1mero de EstimaciOnes= TC/PE = 10/0.5 D 20.0000 

VE MILL!SM Valor Estimación= (CV+UN)/n =120,386.19/20 S 6,019.3093 
TAM % Tasa Activa Mensual D 6.8200 

Necesidad de Financiamiento = NF 

NF = CV ( TC + PE + TP) - ( VE x PE x n Úl2:1J ) - ( .6f ) 
2 2 VE 

NF = 115,799.26 ( 10/2 + 0.5 + 0.5)- ( 6.019.31x0.5x20 (20 + 1)/2)- ( 12,038.62'/6.019.31) 

NF = 115,799.26 ( 6 00)- 60,193 09 x (10 50)- (24,07724) 

NF = 694,795.56- 632,027 48- 24,077.24 = 38,690.85 

Pago de Intereses Totales= PIT 

PIT = NF X TAM = 38,690 85 x O 0'382 = 2.633 72 

F = PJT·f (CDXFGC) = 2.638 721 (91.611 13x1 1605) = 2.638 72/106.314 7169 = 0.0248 x 100 = 2.48% 



Manual de cÓstos y precios en la construCCión 

~ 512 Financiamiento de Obra Privada Med1a 

Las consideraciones base del fmanciam1ento medio seran. 

1. Factor de sobre costo propuesto 1.3866. 

2. La Utilidad se considera 14.23%, aplicado a la suma del costo directo de operación y campo, más la 
campo, mas la factorización de imprevistos y financiamiento, para la revolvencia de capital de 10 veces. 

3. El periodo de est1maciones se cons1dera de 30 di as, consecuentemente se supone elaborar 1 O 
estimaciones. 

4. El tiempo de pago, se cons1dera de 15 días, después de aprobada la estimación correspondiente. 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRAS/A= F .............. . ................... 4.6% 
O= Dato· S= Suposic1ón MILL = Hlllones SM = Salanos mín1mos FGC =Factor de lndtrectos Hasta Gastos de Campo 

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
CD MILLISM Costo D1recto de Obra= NS1.845,964.28/20.15 D 91,611.1305 

PVO MILL/SM Precio de Venta = CDxFSC = 91 ,611.13x1.3866 S 127,027.9936 
UN MILL/SM Utilidad Neta= CDxFIFxUE = 91,611.13x1.2139x0 0589 S 6,550.0777 
AM MILL/SM Ant1cipo Matenales = O 00% x PVO S 0.0000 
cv MILLISM Costo de Ventas= PVO- UN- AM = S 120,477.9159 
Al MILL/SM Anticipo Inicial= 10.00% x PVO = 0.10 x 127,027 99 S 12,702.7994 
TC MESES Tiempo de Construcción D 10.0000 
PE MESES Periodo entre Estimaciones D 1.0000 
TP MESES T1empo de Pago D 0.5000 
N DECIMAL Número de Estimaciones = TC/PE = 10/1 D 10.0000 
VE MILL/SM Valor Estimación= (CV+UN)/n =127,027.99/10 S 12,702.7994 

TAM % Tasa Activa Mensual D 6.8200 

Necesidad de Financ1am1ento = NF 

NF = CV ( TC + PE + TP) - ( VE x PE x n (n:W ) - ( ..6.E) 
2 2 VE 

NF = 120,477.92 ( 10/2 + 1 + 0.5)- ( 12,702.80x1x10 (10 + 1)/2)- ( 12,702.80'/12,702.80) 

NF = 120,477 92 ( 6.50)- 127.027 99 x (5 50)- (12,702 80) 

NF = 783,106.45-698,653 97-12,702 80 = 71.749.69 

Pago de Intereses Totales= PIT 

PIT = NF X TAM = 71,749 69 x O 0'032 = 4.893 33 

F = PIT 1 (CDXFGC) = 4,893 33 1 (91.611 13x1 1605) = 4.893 33 1 106.314 7169 =O 0460 x 100 = 4 6% 
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Gastos lnd~rectos 

2 513 Financiamiento de Obra Privada Milxima 

Las consideraciones base del financiamiento máximo serán· 

1. Factor de sobre costo propuesto 1.5505. 

2. La Utilidad se considera 24 04%, apltcado a la suma del costo d~recto de operac1ón y campo, mas la 
factorización de imprev1stos y fmanctamtento, para la revolvenc1a de capital de 6 veces. 

3. El periodo de estimac1ones se considera de 30 días. consecuentemente se supone elaborar 1 O 
estimaciones 

4. El tiempo de pago, se considera de 30 días. después de aprobada la est1mación correspondiente. 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRAS/A= F ..................... . .. ...................... 7 .71 % 
O= Dato· S= Suoos1C1ón HILL =Millones SM = Salar1os min1mos FGC = Fa"tor de Jnd1rectos Hasta Gastos de Campo " 

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
CD MILUSM Costo Directo de Obra- N$1 ,845,964.28/20.15 D 91,611.1305 

PVO MILUSM Precio de Venta= CDxFSC = 91,611.13x1.5505 S 142,043.0578 
UN MILUSM Utilidad Neta= CDxFIFxUE = 91,611 13x1.2500x0 0981 S 11.233.8149 
AM MILUSM Anticipo Materiales= O 00% x PVO S 0.0000 
CV 'MILUSM Costo de Ventas= PVO- UN- AM = S 130,809.2429 
Al MILL!SM Anttcipo lntc1al = 10.00% x PVO = 0 10 x 142.043 06 S 14.204 3058 
TC MESES Tiempo de Construcción D 10.0000 
PE MESES Periodo entre Est1maciones D 1 0000 
TP MESES Tiempo de Pago D 1.0000 
N DECIMAL Número de Esttmaciones = TC/PE = 10/1 D 10.0000 

VE MILUSM Valor Estimación= (CV+UN)/n =142,043 06/10 S 14.204.3058 
TAM % Tasa Activa Mensual D 6.8200 

Necesidad de Financiamiento= NF 

NF = CV ( TC + PE + TP) - ( VE x PE x n <n.:.1)) - ( E) 
2 2 VE 

NF = 130,809 24 ( 10/2 + 1 + 1)- ( 14.204.31x1x10 (10 + 1)/2)- ( 14.204 31' /14,204.31) 

NF = 130,809.24 ( 7.00) -142.043.06 X (5 50)- (14,204.31) 

NF = 915,664 70" 781,236 82- 14.204 31 = 120,223.58 

Pago de Intereses Totales= PIT . 

PIT = NF X TAM = 120.223 58 x O 0682 = 8.199 25 

F = PIT 1 (CDXFGC) = S.; 99 25 1 (91 .611 13x 1 .1605) = 8,1 99 25 1 1 06.314 7169 = 0.0771 x 100 = 7. 71% 
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2.520 Financiamiento de Obra Pública. 

Para la determinación del porcentaJe del financiamiento se definieron: 

1. Costo directo de N$1.819,307 36 nuevos pesos de enero de 1996. equ1valente a 90.288.21 
salanos mínimos. 

2. Con anticipo para materiales del 20% del precio de venta. 
3. Con anticipo Inicial equivalente al 1 O% del precio de venta. 
4 El t1empo de construcc1ón se considera de 1 O meses. 
5 No se cons1dera ningún adelanto en el inicio de la construcción. en otras palabras la obra se 

in1cia hasta la recepc1ón del anticipo y la f1rma del contrato. 
6. La tasa activa se continúa considerando del 6 82% mensual. 

1 . f 

2. l 

3. E 

4. E 

FIN 
D= 

Cl 

F 

T 

Nec<· 

NF = 

NF = 

NF = 

NF = 

Pago 

PIT = 

F = r 



7 521 F1nanc1amierto de Obra PCtbl1ca óp•1ma ,._-

Las consideraciones base del f1nanc1am1ento óptimo seran 

1. Factor de sobre costo propuesto 1 379. 

Gastos Indirectos 

2. La Ut1l1dad se considera 13.48%, apl1cado a la suma del costo dtrecto de operación y campo, mas la 
factorizac1ón de trnprev1stos y financiamiento, para la re,volvenc1a de cap1tal de 12 veces. 

3. El periodo de est1mac1ones se cons1dera de 30 días, consecuentemente se supone elaborar 10 
estimaciones. 

4. El t1empo de pago, se considera de 15 días. después de aprobada la esttrnación correspondiente 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRAS/A= F .. . ..... 3.22% 
O- Dato- S- Sunos¡.· .. rón t'l' 1 - r '·11'"'~.:..::. S~1- s~·anos míntmos FGC- F~~tor ,;, lnrlir.:>r-tos Hasta Gas•os de Camno - - - - ,, -- - '" " ,_-. ' - _, - "- -- - -- ' -

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
CD MILUSM Costo Directo de Obra= NS1,819,307.36/20 15 D 90,288.2065 

PVO MILL!SM Precio de Venta = CDxFSC = 90,288.21 x1.3790 S 124,507 4368 
UN MILL!SM Ut1l1dad Neta= CDxFIFxUE = 90,288.21x1.1979x0 0491 S 5,310 4715 
AM MILL!SM AntiCIPO Matertales = 20 00% X PVO S 24,901 4874 
cv MILL!SM Costo de Ventas = PVO- UN - AM = S 94.295.4779 
Al MILL!SM AntiCIPO IniCial = 10 00% X PVO = 0 10 X 124,507 44 S 12,450.7437 
TC MESES T1empo de Construcción D 10.0000 
PE MESES Periodo entre EstimaciOnes D 1.0000 
TP MESES T1empo de Pago D 0.5000 
N D:OCIMAL Número de Esttrnaciones = TC/PE = 10/1 D 10.0000 

VE MILL!SM Valor Estimac1ón = (CV+UN)/n =99 ,605.95/1 o S 9,960.5949 
TAM % Tasa Activa Mensual D 6.8200 

Neces1dad de Financiamiento = NF 

NF = CV ( TC +PE+ TP)- (VE x PE x n (n+1))- ( Af) 
2 2 VE 

NF = 94,295 48 ( 10/2 + 1 + 0.5)- ( 9,960.59x1x10 (10 + 1)/2)- ( 12,450.74' 19.960 59) 

NF = 94,295 48 ( 6 50)- 99,605 95 x (5 50)- (15,563.43) 

NF = 612,920 61- 5Ú.B32 72-15.563 43 = 49,524 46 

Pago de lnte1eses Teta les= PIT 

?!T = Nr .'< r . .:..:.~:; 49 :2..; ..:0 x o c:s:~::: 3 377 57 
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2 522 Financiamiento de Obra Pétblica Medta 

Las constderactones base del ftnanctamiento medio serán· 

1. Factor de sobre costo propuesto 1 4843 

2. La Utilidad se considera 19 41%.-apltcado a la suma del costo directo de: operactón y campo, más la 
factorizactón de tmprevtstos y financtamtento, para la revolvencta de capttal de 8 veces. 

3. El periodo de esttmactones se considera de 30 di as, consecuentemente se supone elaborar 1 O 
estimaciones 

4. El tiempo de pago, se constdera de 30 días, después de aprobada la esltmactón correspondtente. 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRAS/A= F. .. 5.66% 
O= Dato S= SuoOSICtón Hill = Hllloiles SH- Salanos mtntmos FGC = F.,,...t·Jr Ce lrirltrectos Hasta Gastos de CamPo 

' -- - -- ·-
CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 

CD MILL!SM Costo Dtreclo de Obra= NS1,819,307.36120 15 D 90,288.2065 
.PVO MILL!SM Precio de Venta= CDxFSC = 90,288.21 x1 4843 S 134,014.7849 

UN MILL!SM Uttltdad Neta = CDxFIFxUE = 90.288.21 x1.2262x0 0736 S 8,148 3590 
AM MILL!SM Antictpo Materiales= 20.00'/, x PVO S 26.802.9570 
cv MILL!SM Costo de Ventas= PVO- UN - AM = S 99,063 4689 
Al MILL!SM AntiCipO Inicial= 10 00% X PVO ';' 010 X 134.014 78 S 13,401.4785 
TC MESES Tiempo de Construcción D 10.0000 
PE MESES Periodo entre Esttmactones D 1.0000 
TP MESES Ttempo de Pago D 1.0000 
N DECIMAL Numero de Esttmactones = TCIPE = 1011 D 10.0000 

VE MILL!SM Valor Estimactón = (CV+UN)/n = 107.211.8311 O S 10.721.1828 
TAM % Tasa Activa Mensual D 6 8200 

Necestdad de Financtamtento = NF 

NF = CV ( TC + PE + TP) - (VE x PE x n úJ..W ) - ( .6f) 
2 2 VE 

NF = 99,063.47 ( 10/2 + 1 + 1)- ( 10.721 18x1x10 (10 + 1)/2)- ( 13,401 48' 1 10.721 18) 

NF = 99,063 47 ( 7 00)- 107.211.83 x (5 50)· (16,751 85) 

NF = 693,444 28- 589.665 05- 16.751 85 = 87.027 38 

Pago de lnteteses Totales= PIT 

P!T:::: NF X T,,;i,.1 = 87,027 2:. x O.CS52 = 5,935 27 

F = PIT 1 (CDXFGCi = 5.035 27/ ¡90 2o3 21x1 1605) = 5.935 271 104 779 4636 =O 0565 x 100 = 5.66% 
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:?3 Financiamiento de Obra Pública Máxima z , . 

. consideraciones base del financiamiento máximo serán: 
L3' 

1 

' 

1 

1 

1. Factor de sobre costo propuesto 1.9564. 

2. La Utilidad se considera 48.10%, aplicado a la suma del costo directo de operación y campo, más la 
factorizacrón de imprevistos y financramiento, para la revolvencia de capital de 4 veces. 

3. El periodo de estrmaciones se considera de 30 di as, consecuentemente se supone elaborar 1 O 
estimaciones. 

4. El tiempo de pago, se consrdera de 60 días, después de aprobada la estimación correspondiente 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA S/ A= F ....................... .. .. ................ 12.52% 
D- Dato· S= Suoos1c1ón MILL =Millones SM = Salanos min1mos FGC- Factor de Indirectos Hasta Gastos de Campo - -

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
CD MILUSM Costo Directo de Obra- N$1,819,307.36/20.15 D 90,288.2065 

PVO MILUSM Precro de Venta= CDxFSC = 90,288.21x1.9564 S 176,639.8472 
UN MILUSM Utrlrdad Neta = CDxFIFxUE = 90,288.21 x1.3058x0 1472 S 17,354.6357 
AM MILUSM Anticipo Materiales= 20 00% x PVO S 35,327 9694 
cv MILUSM Costo de Ventas = PVO - UN • AM = S 123,957.2421 
Al MILUSM Anticipo Inicial = 10.00% x PVO = 0.10 x 176,639.85 S 17,663.9847 
TC MESES Tiempo de Construcción D 1 o 0000 
PE MESES Periodo entre Estimacrones D 1.0000 
TP MESES Tiempo de Pago D 2.0000 
N DECIMAL Número de Estimaciones= TC/PE = 10/1 D 10.0000 

VE MILUSM Valor Estrmación = (CV+UN)/n =141 ,311.88/1 O S 14,131.1878 
TAM % Tasa Activa Mensual D 6.8200 

Necesrdad de Financiamiento = NF 

NF = CV ( TC + PE + TP) - ( VE x PE x n (.o_:j) ) - ( _6f ) 

2 2 VE 

NF = 123,95 7. 24 ( 1 0/2 + 1 + 2 ) - ( 14,1 31 .19x1 x1 O (1 O + 1 )/2 ) - ( 17,663. 98' 1 14, 131 1 9) 

NF = 123,957.24 ( 8.00) -141,311.88 x (5.50)- (22,079 98) 

NF = 991,657.94- 777,215.33- 22,079 98 = 192,362.63 

Pago de Intereses Totales = PIT 

PIT = NF X TAM = 192,362.63 x O 0682 = 13,11913 

F = PIT 1 (CDXFGC) = 13,119.13/ (90,288 21x11605) = 13,119.13/104.779 4636 = 0.1252 x 100 = 12.52% 
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CAPITULO 3.000 

UTILIDAD 

Para 1992 la P.T.U., se hace deducible en el mismo eJercicio en que se pague, desafortunadamente para la 
industria de la construcción esta deducibilidad no se alcanza, como se detalla en elmciso 3.020, a más de los 
cargos no deducibles que tendrán que incluirse en la utilidad, ya que elmversiomsta requiere bajo cualquier 
entorno de limitaciones fiscales, una ut1l1dad neta supenor a la bancana. por lo cual 

1. La deducción del P.T.U. no es posible en la Industria de la construcción, consecuentemente. el10% 
correspondiente a la misma, continúa semejante a un Impuesto 

2. EIINFONAVIT para obra pública es desde el1' de julio de 1994 recuperable en el F S C y después de 
la utilidad. 

3. El Sistema de Ahorro para el Retiro S A.R para obra pública es desde el1' de JUliO de 1994 recuperable 
en el F.S.C. después de la utilidad. 

4. El cargo por SECODAM a la obra pública, es también desde el1' de julio de 1994 recuperable en el 
F.S C. después de la utilidad. 

5. Los gastos no deducibles indudablemente no son un Imprevisto. y por otra parte son indispensables 
como herramientas de trabajo del ejecutivo y por su condiCión de no deducibles tendrán, que 
asimilarse a la utilidad 

En adelante presentamos a la consideración del lector una posible determinación justa de la utilidad 
definiendo: 

a) El Costo del Capital (Tasa Pasiva 1/igenle ó esperada). 
El premio al ahorrador, ha s1do Siempre la mínima medida, para fijar el costo del capital que intervenga 
en una inversión de cualquier tipo, por lo que la meJor opc1ón de renta fiJa d1spon1ble o como mín1mo 
la Tasa lnterbancaria de In te res Promedio (TIIP) deberá ser uno de los puntos a considerar en la deter
minación de la utilidad. 

b) La Tecnología de la Empresa (10a 50% de la Tasa Pasiva V1gente o esperada). 
El precio de ve~ta debe incluir, el valor del estudio, la investigación y el desarrollo de procesos. 
En pa1ses industnallzados la tecnología, ha producido un efecto sJnérgJco, cuando a mayor utilidad, 
mayor margen para mvestJgac1ón. a mayor investigación. mayor tecnología y a mayor tecnología, 
mayor utilidad 
En el caso de la industria de la construcc1ón. este componente de la utilidad es minimizado por la es
casez de demanda. la g1an oferta de empresas constructo¡ as y su reducida tecnología 

e) El Riesgo de la lnvecs1ón 110 a 50% de la Tasa Pasiva V1gente o esperada). 
Este parámetro est3 defin:do por las condictones soctoeconómtcas y políticas, donde se realiza la inver
Sión y es consecuencia también de la responsabilidad de la empresa ante reclamaciOnes del cliente. 
En otras palabras el nesgo representa un gasto a cons1derar y en el mejor de los casos un justo pago 
adiCIOnal al inversionista 

d)Revolvencia de la _Inversión (de 3 a 20 veces) 
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El cociente del volumen de ventas de una empresa. divtdido entre el capital contable de la mtsma o bien, 
en forma más justa, el costo de ventas de la obra entre la exposición máxtma de capital es el concepto 
de revolvencia. 
Para la industria de la construcción, el promedio de la República Mextcana es de 6 veces. 
De los elementos hasta aquí constderados éste es el más importante y explica porqué, un supermer
cado puede manejar una utilidad de 5% sobre sus articulas con una rotación de capital de 52 veces por 
año, supomendo cambios de mventario semanales, lo que produCirá una rentabilidad anual del260%. 
y que una Hidroelécttica requiere una utilidad mayor al60%. para alcanzar una rentabilidad semejante. 
con una rotación de 4.33 veces 
El indispensable incremento de la revolvencta de la inversión se puede lograr mediante dos caminos. 

1. Incrementar el volumen de ventas. lo cual es prácticamente imposible en épocas de crtsts, o btén. 

2. Reduciendo al mínimo el capital contable o la exposición máxima de capital. para que a través de una 
mayor eficiencia de su utilización. y mayores velocidades de producción. de estimactón, de rotación 
de inventarios y de tiempos de cobro se obtenga el mismo efecto. 

e) Pagos Impositivos y Otros. 

1. Impuesto Sobre la Renta. 
Si las inversiones de renta fi¡a representan la mintma rentabtltdad a la que debe aspirar un 
inversionista, después de impuestos sobre la renta. será necesano considerar esté en su 
determinación, para llegar a una utilidad neta. 
Para el año de 1996 el impuesto sobre la Renta para las empresas es de 34% de los Ingresos menos 
los gastos deductbles. 

2. Participación a los Trabajadores en las Uttlidades. 
La "Comisión Nacional para la participación de los trabajadores en las utthdades de las Empresas", 
señala desde 1988, una participación de un 10%. 
Y la Ley Federal del Trabajo en su Articulo 120, señala que ésta es de la utilidad gravable. 
En 1992 esta prestación se hace deductble en el mismo ejercicio en que se pague y en el caso de la 
construcCión, normalmente es cero. 

3.010. Partidas no deducibles. 
Para 1992. las partidas no deducibles se incrementan en forma importante. A la no deducibilidad de 
consumos de restaurantes. vtgente en 1990, se adicionaron para vehículos no utthtarios, las 
deprectacíones y los mantenimtentos, no deductbles en 100%, asi como tambtén. los combustibles y 
lubricantes de los mismos, no deducibles en el mismo porcentaje y consecuentemente los seguros y 
el Impuesto al Valor Agregado correspondiente El1ode enero de 1995, se publicó en el diario oficial 
de la federación la autorizactón para deducir hasta el 71% de automóviles nuevos no uttlitarios, los 
cuales si se adaptan a la industrta de la construcctón Consecuentemente los gastos antes señalados 
sólo serán no deductbles en un 29%. 

Por las consideractones antena res, y dado que este gasto es previstble y por tanto no es asimilable a 
la partida de imprevistos. la ctilidad se verá dismtnuida por el impacto del 29% de estos gastos en 
función del número de vehículos no utilitarios de la misma. El gasto obligado en restaurantes a menor 
distancta de 50 Km de sus oftcinas y al numero de proyectos o presupuestos tnaplazables a que se 
comprometa la constructora 
Este· porcentaje puede vanar del O 584%, O 573% y O 229% de una utilidad teórica del 10%, 
desafortunadamente el :mpacto mayor se presenta en las empresas chtcas y medtanas. 

Para 1996 se acepta hasta un valor de 11,116 63 SM, la deducibtltdad de "Automóviles no Uttlttanos", 
por lo tanto analtzaremos su 1111pacto del 29% como gasto mdispensable pero no deducible. 

Cabe hacer notar que las camionetas y camtones de la empresa se constderan equipos 100% 
deducibles. 
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3.1- Depreciac1ón de Automóviles. 

a) Costo de adquisiCión promedio de automóvil mediano a enero de 1996 = 3,400 S.M. 

b). La DepreciaCIÓn autorizada para la Industria de la Construcción es del 25% anual por tanto 

3,400 S.M x O 25 = 850 S.M. 

e). Depreciación no autorizada= 850 S.M. x O 29 = 246.50_SM 

3.2. Mantenimiento a Automóviles. 

a). Es aceptable un promedio para manten1m1ento mayo1 y menor de automóviles del 35% de la 
depreciación, por lo cual 
O 35 x 850 SM = 297.50 S.M. 

b) Deprec1ac·,ón no autonzada = 297.50 S M x 0.29 = Jl9c2ILS,!\'1_ 

3 3. Combustible de Automóviles. 

a). Es aceptable un promedio para combustible de automóviles de 80 lts x Semana por lo cual 
80 lts x 52 Semanas x 0.097097 (Descontando IVA del15%) S.M /U = 403.92 S.M. 

b). Gasol1na no autorizada= 403 92 S.M. x 0.29 = 117.14 S.M... 

3.4. Seguros de Automóviles 

a). Es aceptable un promedio anual de 170 S. M. descontando IVA por lo tanto. 

b). Seguro no autonzada = 170 S M x 0.29 = 49.30 S. M_. 

3.5. Consumos Personal D~rect1vo 
Los desayunos y las com1das de trabajo, las consideramos md1spensables, para el1ncremento de 
la productividad de cualquier empresa, dado que aumenta el horario de trabajo y dismmuye el 
tiempo en transportación, para comer en el dom1cilio del directivo. En este rubro no consideramos 
las comidas "Promocionales" que de hecho no existen, salvo excepciones. 

a). Consideramos por semana 1.5 desayunos de una persona y 1 5 comidas de una persona. 
1 5 desayunos x 52 semanas x 2 5 S M.= 195 S.M. 
1.5 com1das x 52 semanas x 4 O S M. = 312 S M. 
SUMA 507 S.M. 

b). Consumos no autorizados= 507 S.M. por D~rectivo 

3.6 Consumo de Personal Empresa. 
Cuando se mtegran concursos o proyectos inaplazables y por la m1sma razón de productividad, se 
envia por al11nentos y bebidas, para mcrementar el tiempo de trabaJO, pora todo el personal que se 
queda en 1:.; ofic1na. para la emergencia, los cuales tampoco son deducibles. 

a) Consideramos por tanto 12 al1mentos anuales x 1 S r:l = 12 S.M. 

b). Consumos no aut::onzgdos = 12_S.M_, por persona 

,-¡ 

·, 
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PARTIDAS NO DEDUCIBLES 

EMPRESAS 

CONCEPTO CHICA MEDIANA GRANDE 

S.M i Canti IMPORTEi Cant. 
3.1. Depreciación no deducible de ·-:246.sol--1 -, -246 50 -;-3 ~ 

automóviles. ' 1 
'----

3.2. Mantenimiento no deducible 86 28! 86 28 3 ·
1

¡ 
de automóvtles 1 : 

3.3. Combustible no deducible de ~ 117:14:~1T~-11fi4~;--:Í 1 

automóviles y camionetas 
!-::3-4:-_-s'-e-g_u_r_oc_s_n_o_d-'-e-d'-'u-c...,,b...,l-es-'--- 49 36 ¡--1--¡-· ~;¡g 30-·¡·-:, .l 
f---0-'---=-==.::....:.c::...c:..::.:===--- ------- -----i--

3.5. Consumos no deducibles del i 507 00: 1 507.00 , 3 
personal direct1vo. 

3.6. Consumos no deducibles del 
personal de la empresa 

SUMA 

I.V.A. NO ACREDITABLE 

1,066 22 

Total gastos no deducibles GND , 1,226.15 

IMPORTE: Cant.IIMPORTE. 
~------· 

739.50 ' 6 

258 84 6 

351 42 6 

147 9~.! 6 __ ~ 
1.521.00: . 6 

120.00 ' 20 

' -----
3.138 66 

470.80 
3.609 46 

1.47900! 

517 68 

702.84 : 

295.80 i 
3.04200 1 

240.00 1 

6.277.32 
941.60 

7,21892 1 

Volúmen de vtas. Costo dire_~to\fV:~) ~-- ·_:_: [=-21o~~?:oo(_: :.=- 630,000.00 --3 1-so.oo~o~oo 

o 00584 0.00573 o 00229 
Cargo adicional indispensable (c)\ifi - ...... o._-584% --~ ,-~~ 0.573% 0.229% 

- ----~---·· --- ·---- ---------

3.020 Participación de los Trabajadores en las Utilidades. 
Con fecha 24 de febrero de 1992, en la resolución Vigésima Cuarta de la Miscelánea Fiscal, se reglamentó la 

deducibilidad de la participación de las Ut1l1dades a los trabajadores en función mversa de las prestaciones que 
estos reciban y que no causen el Impuesto Sobre la Renta. 

Aunque la Industria de la Construcción, no acostumbra un exceso de prestaciones de obra, es indudable que 
estos existen, tales como el agumaldo hasta los 30 salarios mínimos. y en el caso de la Oficina Central, el Fondo 
de Ahorro, las despensas, las ayudas de transporte, becas, etc., harán negativa la deducibilidad del P. T. U. 

A continuación se presenta la información considerada para la determinación del PTU deducible, la cual será 
aplicada en este texto por 1gual a empresas Chicas, Medianas o Grandes, pero la formulación y determinación de 
este cálculo deberá ser realizado por cada empresa según su entorno económicO fiscal. 

DETERMINACIÓN DE LA PTU DEDUCIBLE 

.•CONCEPTO 
.--- ~ .. ·--~------ ·--·-· -----·-·-·¡· ... . ..... -·--¡· 

lmp011e $ 

[PARTICIPACIÓN DE LA UTILIDAD A LOS TRABAJADORES 
1 Sueldos y Salarios Gravad·os 1995:: - ----- ·-- -· 

/ Prestaciones Exentas de ISR 1995-
[TOTAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES EXCENTAS 1995-

~--- ··- -· 

258,720.17 
25 939 29 

284,665.46 

Determinación $/ 
11.589.15 

(25,939.29) 

:p T. U. NO DEDUCIBLE ........ _ - ______ (14,350.14) 

1P.T.U. DEDUCIBLE 0.000·. 

Es nuestra mtención presentar a la consideractón del lector, un ststerna que perrntta aproxtrnar la utilidad 
supuesta a la utilidad real, ins1st1endo nue•1amente y ahora con mucho mayor énfas1s. que cada empresa, debera 
determmar sus condic1ones especificas. para aplicarlas en la m1sma forma a cada uno de sus clientes. En adelante 
someteremos a la consideración del lector las determ1nac1ones técn1cas de la util1dad, actualizando los 
porcentajes de costo de dinero, tecnología. nesgo, 1 S R., Gastos no Deducibles y Otros cargos al precio 
deducibles para diferentes rotaciones de capital según: 

3. 

;L! 
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3.100 Utilidad Obra Privada 

para la determinación a el porcentaje de la utilidad se definieran 

1. Una tasa pasiva anualizada del 42.88% 
2. Un riesgo anualizada empresarial del 8.0000% 
3. Una tecnología empresarial anualizada del 8.0000% 
4. Una tasa anualizada total del 58 8800% 
5 Para no deformar resultados y poder aplicar un promedia de paga impos1tivo. se está 

suponiendo que la gananc1a inflacionaria es igual a la pérd1da inflacionaria. 

NOTACIÓN 
CD = Costo Directo. 

FSC = Factor de Sobrecosto 

FIF = Factor de Indirectos hasta Financiamiento. 

SGND = Suma de Gastos No Deducibles. 

OCPO = Otros Cargos al Precio Deducibles tales como: 

JCIC = Instituto de Capacttactón de la C N 1 C 

OBS = Obras de BenefiCIO SocJal 
1~.1?REV = lmpre•:istos 

SUP ODF = Cuota por SupervtsJon del Departamento de O.F 
COLEG = Cuota de Coleg1os de ProfesJontstas 

OC = Otros Cargos al Prec1o de Venta 

3.101 Utilidad de Obra Privada Óot1ma 
Las condiciones base de la utilidad óptima serán. 

Util1dad 

1. Inversión en obra más activos f1¡os indispensables del 7 1429% del precio de venta de la 
obra consecuentemente una revolvencia de capital de 14 veces. 

.•, 

2. Utilidad esperada de 58.8800% entre 14 veces 1gual a 4 2100% 
3. Suponemos como cargos al prec1o de venta deducibles 0.20% por ICIC y 1.00% por Imprevistos 

UTILIDAD EN CONCURSO = UC .................... 1 0.49% 
D- DATOS· S- SUPOSICIÓN HILL- HILLOfiES SM- SA' ARIOS MiNir10S SGND- SUIAA GASTOS NO DEDUCIBLES - - .. - . - - -

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
TPA % Tasa Pas1va Anualizada a la Fecha D 42.8800 
REA % R1esgo Empresanal Anual1zado de la Obra D 8.0000 
TEA % Tecnología e Investigación Anualizado de la Empresa D 8.0000 
TAT % Tasa Anual izada Total= TPA + REA + TEA D 58.8800 
CD MILUSM Costo Directo de la Obra D 91,611.1305 

PVO MILUSM PreCIO de Venta de la Obra = CD x FSC S 120,386.1866 
IMO MILUSM Inversión Máx1ma en Obra D 8,599.0133 
RC u Revolvenc1a de Capital = PVO 1 IMO S 14.0000 
UE % Util1dad Esperada= TAT 1 RC S 4.2100 
Ul % Utilidad Indispensable= UE x FSC 1 FIF S 4.6500 

GND 'lo Gastos No Deducibles= SGND 1 CD x 1 1 FIF D 0.4800 
U Al 'lo Util1dad A.ntes de Impuestos= Ul + GND S 5 1300 
ISR o• • o Impuesto Sobre la Renta D 34.0000 
PTU " " Pa111CIP3Ción a los Trabapdores de la Util1dad D 10.0000 
SCI Decirn Suma ce Cargos Impositivos= ISR + PTU D o 4400 
FAI Decim Factor de .-'.¡uste lrnposit1vo = 1 . SCI D o 5600 
UDI % Util1dad Después de Impuesto= u;..l 1 FAI S 9 1600 

OCPD % Otros Cargos al Precio Deducibles= D 1.3300 
(!C:S • 035 • !~.'?R!::'J • SUP ODF .. COLEG ... CC) x FSC! FIF 

uc 'lo Utilidad de Concurso = UDI + OCPD S 10.4900 

. '· 
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3.102 Utilidad de Obra Privada Media 
Las condiciones base de la utilidad media serán: 

1. Inversión en obra más activos fijos indispensables del 10.0000% del precio de venta de la 
obra consecuentemente una revolvencia de cap1tal de 1 O veces. 

2. Utilidad esperada de 58.8800% entre 10 veces igual a S 8900% 
3. Suponemos como cargos al precio de venta deducibles 0.20% por ICIC y 1 00% por Imprevistos 

UTILIDAD EN CONCURSO = UC ...................... .. .... 14 23% 
D =DATOS S= SUPOSICIÓN MILL =MILLONES· SM =SALARIOS MiNIMOS SGND = SUHA GASTOS NO 0°DUCI"LES - -

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
TPA % Tasa Pas1va Anualizada a la Fecha o 42.8800 
REA % Riesgo Empresanal Anualizado de la Obra o 8.0000 
TEA % Tecnologia e Investigación Anualizado de la Empresa o 8.0000 
TAT % Tasa Anual1zada Total= TPA + REA +TEA o 58 8800 
co MILUSM Costo Directo de la Obra o 91,611.1305 

PVO MILUSM Precio de Venta de la Obra = CD x FSC S 127,027.9936 
IMO MILUSM lnvers1ón Máxima en Obra o 12,702.7994 
RC u Revolvencia de Capital = PVO 1 IMO S 10.0000 
UE % Utilidad Esperada= TAT 1 RC S 5.8900 
Ul % Utilidad Indispensable= UE x FSC 1 FIF S 6.7300 

GNO % Gastos No Deducibles= SGNO 1 CD x 1 1 FIF o 0.4700 
U Al % Utilidad Antes de Impuestos= Ul + GND S 7.2000 
ISR % Impuesto Sobre la Renta o 34.0000 
PTU % Participación a los Trabajadores de la Utilidad o 10.0000 
SCI Oecim Suma de Cargos ImpositiVOS= ISR + PTU o 0.4400 
FAI Dec1m Factor de Ajuste Impositivo= 1 - SCI o 0.5600 
UDI % Utilidad Después de Impuesto= UAI 1 FAI S 12.8600 

OCPD % Otros Cargos al Prec1o Deducibles= o 1.3700 
(ICIC-+ OBS + IMPREV + SUP DOF + COLEG +OC) x FSC 1 FIF 

uc % Utilidad de Concurso = UDI + OCPO S 14.2300 



Utittdad 

3.103 Utilidad de Obra Privada Máxima 
Las condtciones base de la utilidad máxima serán· 

1. Inversión en obra más acttvos fijos indispensables del16.6667% del precio de venta de la 
obra consecuentemente una revolvencia de capital de 6 veces. 

2. Utilidad esperada de 58.8800% entre 6 veces igual a 9.8100% 
3. Suponemos como cargos al precio de venta deducibles O 20% por ICIC y 1.00% por Imprevistos 

UTILIDAD EN CONCURSO = UC ........................ . . ..... 24.04% 
D- DATOS· S- SUPOSICIÓN MILL- MILLON•S· SM =SALARIOS MÍNIMOS SGND- SUMA GASTOS NO DEDUCI9LES - - - - -

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
TPA % Tasa Pasiva Anual izada a la Fecha o 42 8800 
REA % Riesgo Empresanal Anualizado de la Obra o 8.0000 
TEA % Tecnología e lnvestigactón Anualtzado de la Empresa o 8.0000 
TAT % Tasa Anualtzada Total = TPA + REA +TEA o 58.8800 
CD MILUSM Costo Directo de la Obra o 91.611.1305 

PVO MILUSM Precio de Venta de la Obra = CD x FSC S 142,043.0578 
IMO MILUSM Inversión Máxima en Obra o 23,673.8430 
RC u Revolvencia de Capital = PVO /IMO S 6.0000 
UE % Utilidad Esperada= TAT 1 RC S 9 8100 
Ul % Utilidad Indispensable = UE x FSC 1 FIF S 12.1700 

GND % Gastos No Deducibles= SGNO 1 CD x 1 1 FIF o o 4600 
U Al % Uttlidad Antes de Impuestos= Ul + GND S 12 6300 
ISR % Impuesto Sobre la Renta o 34.0000 
PTU % Parttctpación a los Trabajadores de la Utilidad o 10.0000 
SCI Decim Suma de Cargos lmpostttvos = ISR + PTU D 0.4400 
FAI Decim Factor de A1uste Impositivo= 1 - SCI D 0.5600 
UDI % Utilidad Después de Impuesto= UAI/ FAI S 22.5500 

OCPD % Otros Cargos al Prec1o Deducibles= D 1.4900 
{ICIC + OBS + IMPREV,. SUP OOF + COLEG +OC) x FSC 1 FIF 

uc % Utilidad de.Concurso = UDI + OCPD S 24 Ó400 
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3.200 Utilidad Obra Pública 

Para la determinación del porcentaje de la utilidad se definieron: 

1. Una tasa pasrva anualizada del 42.88% 
2. Un riesgo anualizado empresanal del 8 0000% 
3. Una tecnología empresarial anualizada del 8.0000% 
4. Una tasa anualizada total del 58 8800% 
5. Una mano de obra insumida en el precio de venta del 26.0600% 
6. Para no deformar resultados y poder aplicar un promedio de pago impositivo. se está . 

suponiendo que la ganancia rnflacionaria es igual a la pérdida tnflacionaria. 

NOTACIÓN 
CO = Costo Otrecto. 

FSC = Factor de Sobrecosto 

FIF = Factor de Indirectos hasta Financiamiento. 

SGND = Suma de Gastos No Deducibles. 

OCPD = Otros Cargos al Prec10 Deducibles tales como: 
ICIC = lnsttluto de Capacttactón de la C_ N l. C 

OBS = Obras de BenefiCIO Soctal 

IMPREV = tmprev1stos 
SUP ODF = Cuota por Super..-1S10n del Departamento de O F 

COLEG = Cuota de Coleg10s de Profes\Omstas 

OC = Otros Cargos a! Precio de Venta 

3.210 Utilidad de Obra PCtblica Óptima. 
Las condiciones base de la utilidad óptrma seran: 

1. Inversión en obra mas activos fijos indispensables del 8.3333% del precro de venta de la 
obra consecuentemente una revolvencia de capital de 12 veces 

2. Utilidad esperada de 58.8800% entre 12 veces rgual a 4.9100% 
3. Suponemos como cargos al precio de venta deducibles 0.20% por ICIC. 1.00% por Imprevistos 

y 1% de Obras de Beneficio Social 
UTILIDAD EN CONCURSO = UC ..... . .......... 13.48% 
O- DATOS· S- SUPOSICIÓN MILL =MILLONES· SM- SALARIOS MÍNIMOS· SGND- SUMA GASTOS NO DEDUCIBLES - - - -

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
TPA % Tasa Pasiva Anualizada a la Fecha o 42.8800 
REA % Rresgo Empresarial Anualizado de la Obra o 8.0000 
TEA % Tecnología e Investigación Anual izado de la Empresa o 8.0000 
TAT % Tasa Anualizada Total = TPA + REA + TEA o 58.8800 
CD MILUSM Costo Directo de la Obra o 90,288.2065 

PVO MILL/SM Precio de Venta de la Obra = CD x FSC S 124.507.4368 
IMO MILUSM lnversrón Maxima en Obra o 10.375.6197 
RC u Revolvencra de Capital= PVO liMO S 12.0000 
UE % Uttltdad Esperada = TAT 1 RC S 4.9100 
Ui % Uttltdad lndtspensable = UE x FSC 1 FIF S 5.6500 

GND % Gastos No Deducibles= SGND 1 CD x 1 1 FIF o 0.4800 
U Al % Utilrdad Antes de Impuestos= Ul + GND S 6 1300 
ISR % Impuesto Sobre la Renta o 34.0000 
PTU % Par1icrpación a los Trabajadores de la Utilidad o 10.0000 
SCI Decim Suma de Cargos lmposittvos = ISR + PTU o o 4400 
FAI Decim Factor de A¡uste lmposrtrvo = 1 - SCI D 0.5600 
UDI % Utrlidad Después de Impuesto= UAII FAI S 1 O. 9500 

OCPD % Otros Cargos al Precio Deducibles = o 2.5300 
(ICIC + OBS + 1/JPREV + SUP DDF + COLEG +OC) x FSC f FIF 

uc % Utrlidad de Concurso= UDI + OCPD S 13 4800 

l 
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Util1dad 

3 
220 Util1dad de Obra Pública Med1a. 

Las condiciones base de la util1dad med1a seran. 
1. 1nvers1ón en obra mas act1vos fiJOS indispensables del12.5000% del precio de venta de la 

obra consecuentemente una revolvencia de capital de 8 veces 
2. Util1dad esperada de 58.8800% entre 8 veces igual a 7 3600% 
3. Suponemos como cargos al precio de venta deducibles 0.20% por ICIC. 1.00'/o por Imprevistos 

y 1% de Obras de BenefiCIO Socia! 
UTILIDAD EN CONCURSO= UC ............ . .. ....... 19 41% 
D- DATOS S= SUPOSICION !illl = III'LONES SM =SALARIOS MINI!\OS SGND- SU!\A GASTOS NO OEDUCI"L 0 S - .. ' " - - -

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 

TPA % Tasa Pasiva Anual1zada a la Fecha D 42.8800 

REA % Riesgo Empresarial Anualizado de la Obra o 8 0000 
TEA % Tecnología e Investigación Anual1zado de la Empresa D 8 0000 
TAT % Tasa Anual1zada Total= TPA + REA + TEA D 58.8800 
CD MILUSM Costo D1recto de la Obra D 90,288.2065 

PVO MILUSM Prec1o de Venta de la Obra= CD x FSC S 134,014.7849 
IMO MILL/SM lnvers1ón Max1ma en Obra o 16,751.8481 
RC u Revolvencia de Capital = PVO 1 IMO S 8.0000 
UE % Util1dad Esperada= TAT 1 RC S 7.3600 
Ul % Util1dad Indispensable= UE x FSC 1 FIF S 8. 9100 

GND % Gastos No DeduCibles= SGND 1 CD x 1 1 FIF o 0.4 700 
UAI % Utilidad Antes de Impuestos= Ul + GND S 9.3800 
ISR % Impuesto Sobre la Renta o 34 0000 
PTU % Participación a los Trabajadores de la Utilidad o 10.0000 
SCI Dec1m Suma de Cargos Impositivos= ISR + PTU o 0.4400 
FAI Decim Factor de AJUSte Impositivo= 1 - SCI D 0.5600 
UDI % Utilidad Después de Impuesto= UAI 1 FAI S 16.7500 

OCPD % Otros Cargos al Precio Deducibles= D 2.6600 
{ICIC ... OBS ... IMPREV-+ SUP DDF + COLEG +OC) x FSC 1 FIF 

uc % Ut1lidad de Concurso= UDI + OCPD S 19.4100 

' . ,, 
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3 230 Utilidad de Obra PC1blica Máx1ma 
Las condic1ones base de la utilidad máx1ma serán: 

1. Inversión en obra más activos f1jos indispensables del 25 0000% del precio de venta de la 
obra consecuentemente una revolvencia de capital de 4 veces 

2. Utilidad esperada de 58.8800% entre 4 veces igual a 14.7200% 
3. Suponemos como cargos al precio de venta deducibles 0.20% por ICIC, 1 00% por Imprevistos, 

1% de Obras de Benef1c1o Social, 3% de Supervisión de Obra y O 1% de Cuota a Colegios. 
UTILIDAD EN CONCURSO= UC.. . ...... 48.10% 
D =DATOS S= SUPOSICIÓ~J Mlll = MILLON"S SM =SALARIOS Mi~JIMO~ SGND =SUMA GASTOS NO D•DUCIB' "S - . -. - --

CLAVE UNIDAD CONCEPTO CON VALOR 
TPA % Tasa Pasiva Anual1zada a la Fecha D 42.8800 
REA % R1esgo Empresanal Anualizado de la Obra D 8.0000 
TEA % Tecnología e Investigación Anual1zado de la Empresa D 8.0000 
TAT % Tasa Anualizada Total = TPA + REA + TEA D 58.8800 
CD MILUSM Costo D1recto de.la Obra D 90,288.2065 

PVO MILUSM Prec1o de Venta de la Obra = CD x FSC S 176,639.8472 
IMO MILL!SM lnvers1ón Máx1ma en Obra D 44,159.9618 
RC u Revolvenc1a de Capital = PVO 1 IMO S 4 0000 
UE % Util1dad Esperada= TAT 1 RC S 14 7200 
Ul % Util1dad Indispensable= UE x FSC 1 FIF S 22.0500 

GND % Gastos No Deducibles= SGND 1 CD x 1 1 FIF D 0.4400 
U Al % Util1dad Antes de Impuestos= Ul + GND S 22.4900 
ISR % Impuesto Sobre la Renta D 34.0000 
PTU % Participación a los Trabajadores de la Utilidad D 10.0000 
SCI Dec1m Suma de Cargos Impositivos= ISR + PTU D 0.4400 
FAI Decim Factor de Ajuste Impositivo= 1 - SCI D 0.5600 
UDI % Utilidad Después de Impuesto= UAI 1 FAI S 40.1600 

OCPD % Otros Cargos al Precio Deducibles= D 7.9400 
(ICIC • OBS • IMPREV • SUP. DDF • COLEG • OC) x FSC 1 FIF 

uc % Utilidad de Concurso= UDI + OCPD S 48.1000 
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CAPÍTULO 4.000 

FACTOR DE SOBRECOSTO 

Partiendo de su definic1ón, de ser, "El Factor por el cual deberá multipi1carse el Costo Directo para obtener el 
precio de Venta". 

Presentamos a la consideración del lector los cargos que lo integran dividiéndolos en tres grupos. 

1. Los que afectan únicamente al costo directo (S/CD), tales como el gasto ind~recto de operación de la 
empresa, y el gasto indirecto de operación de la obra 

2. Los que afectan al costo directo y una parte del costo indirecto (S/A), tales como, financiamiento y 
utilidad. 

3. Los que afectan al precio de venta (S/PVO), tales como, supervis1ón en DDF (3 0%), Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo (O 5%), Obras de Beneficio Social Regional (1%), en SEDUE, 
SCT, SRH, etc.,lnst1tuto de Capacitación de la Industria de la Construcción (0.2%), algunos pagos 
estatales (variable), y finalmente el costo de las fianzas por antic1pos. (11 y 111 de la Obra Pública), las de 
cumplimiento y las de garantía contra vicios ocultos.Cabe hacer notar que la determinación del FSC 
es mediante aproximaciones sucesivas, ya que para determinar el financiamiento se hace necesano 
suponer el prec1o de venta y la utilidad. En térm1nos generales a la segunda o tercera tentativa se logra 
la determinación del FSC co'rrecto 

Con fecha 13 de julio de 1994, aparece en el Diario Oficial de la Federación un Oficio-Circular, modificando y 
adicionando al Oficio-Circular publicado el19 de enero de 1994, donde finalmente se acepta a partir del1.de julio 
de 1994 como costos: 

1.- El S1stema de Ahorro para el Ret~ro (SAR), condicionándolo a que se aplique después de la utilidad. 
Por lo cual deberá omitirse en la integración del salario real final para no duplicar el cargo .. 

2- El cargo Patronal del Instituto del Fondo Nac1onal para la V1vienda de los Trabajadores (INFONAVIT), 
condiCionándolo también, a que se aplique después de la util1dad. por lo cual. continúa sin reflejarse 
en la lntegractón del sa!::lflo real f1nal para no dupltcarse 

3.- El pago que efectúa el Contr alista para el Servicio de Vigilanc1a de la Contraloria y Desarrollo 
Admin1strati•;o (S:OCODAI:I). condiCIOnándola tamb1én. a que se epl1que después de la utilidad. 
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En otras palabras. la SHCP perm1te únicamente el reembolso de estos costos sin adic1onarlos de costos 
indirectos, finanCiamiento n1 utli1dad. 

A la fecha para la Integración del Factor de Sobrecosto, quedan indefinidos los Costos que Dependencias y 
Entidades aplican sobre el prec10 de venta, tales como. 

A. La aportación al Instituto de Capac1tac1ón de la Industria de la Construcción (I.C 1 C.) del 0.2%. 

B. Las aportaciones que por Obras de Beneficio Soc1al en su caso apliquen las dependencias y 
entidades. 

C. Las aportaciones a los Colegios de Ingenieros y Arqu1tectos que en su caso apliquen las 
dependencias y ent1dades. 

D. Los Gastos de lnspecc1ón que por supervisión aplica el D.O.F. a sus contratos por el 3 00%. 

E. Los costos por fianzas y seguros que según el D1ano Oficial del19 de enero de 1994 deben incluirse en 
el costo indirecto tal y como se ha llevado a cabo en este libro, no obstante, consideramos no sea el 
lugar adecuado deb1do a su alta variabilidad en cada obra y a que, se determinan sobre el precio de 
venta y no sobre el costo directo 

Finalmente el factor de 1rnprev1stos corno consecuencia de cualquier acción y que depende del grado de 
confiabilidad del proyecto y del tipo de contrato. m1smo que sugeriamos aplicarlo sobre la suma de costos 
directos más costos ind~rectos. 

En base a lo antenor y para evitar posibles desechos de propuestas de Obra Pública y Servicios relacionados 
con las mismas, sugerimos aglutinar todos estos costos en un rubro que denominaremos ''OTROS'CARGOS AL 
PRECIO". 

Para mayor clandad, en adelante presentamos a la consideración del lector, la aglutinación de los dos oficios 
circulares 
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Factor de sobrecosto 

OFICIO Circular mediante el cual se dan a conocer a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, las normas que deberán observar en los actos de presentación y apertura 
de proposiciones, y en la evaluación de las mismas en los procedimientos de contratación que lleven a 
cabo en Materia de Obra Pública, mediante Licitación Pública o por invitación a cuando menos tres 
contratistas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaria de Egresos.- Dirección General de Normatividad y Desarrollo 
Administrativo. 

Presentes. 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y HOMÓLOGOS DE 
LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Como resultado de la entrada en v1gor de la Ley de adquisiciones y Obras Públicas, y considerando que, 
conforme a sus articulas 36 y 58, las proposiciones deberán presentarse en dos etapas; con fundamentos en los 
artículos 8, del citado ordenamiento; 80 fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y 31, Fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pé1bl1ca Federal, se dan a conocer las 
Siguientes normas aplicables en matena de obra pública: 

l. De conformidad con el artículo 32, apartado B, fracción 111, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los 
requisitos se refieren a 

A. La capacidad financiera o capital contable; 

B. Acta constitutiva y poderes que deban presentarse; 

C. Cuando proceda, el reg1stro actualizado de la Cámara correspondiente, y 

D. Declaración escnta y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el articulo 41 de la Ley de Adqu1siciones y Obras Públ1cas, 

Deberán ser revisados por las dependencias y entidades, previamente a la venta de las bases, a fin de 
verificar que los interesados cumplen con los requis1tos de la convocatoria y, por tanto, se encuentran en apt1tud 
de adquirir las bases que les permitan formular sus propuestas. 

11. La proposición que el concursante deberá entregar en el acto de presentación y apertura, se hará mediante 
entrega de dos sobres cerrados separados, los cuales contendrán, el primero de ellos, los aspectos técni
cos y, el segundo, los aspectos económicos. 

A. En el aspecto técnico, los documentos que contendrá el sobre cerrado, según las características de la 
obra, serán 

1. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, así como de haber asistido o no a las juntas 
de aclaraciOnes que se celebren, 

2. Datos básicos de costos de materiales y del uso de la mJquinJria de construcción, puestos en 
el sitio de los trabajos, así como de la mano de obra a utilizarse; 

3. Relación de maquinaria y equ1po de construcción. indicando s1 son de su propiedad o rentados, su 
ubicación fis1ca y v1da üt1l. 

Modificación Oficio 13-junio-1994. 
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4. Programas calendarizados de ejecución de los trabajos, utilización de la maquinaria y equipo 
de construcción, adquisición de materiales y equipo de instalación permanente, así como 
utilización del personal técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
supervisión y administración de los trabajos, en la forma y términos solicitados; 

5. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra que subcontratará o los materiales y 
equipo que pretenda adquirir que incluyan su instalación, en términos del cuarto párrafo articulo A. 
62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, asi como, de encontrarse en ese supuesto, las partes 
de la obra que cada empresa ejecutará, y la manera en que cumplirá sus obligaciones ante la 
dependencia o entidad contratante, y 

6. Relación de contratos de obras que tenga celebrado con la administración pública o con particulares, 
o cualqUier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida. 

B. En el aspecto económico, los documentos que contendrá el sobre cerrado, según las caracteristicas de 
la obra, serán: 

1. Garantia de seriedad y carta compromiso de la proposición; 

2. Catálagos de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios 
propuestos e importes parciales y el total de la proposición; 

3. Análisis de los precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados por costos 
directos, costos indirectos, costos de financiamiento y cargo por utilidad 

El procedimiento de análisis de los prec1os un1tanos, podrá ser por asignación de recursos calendarizados 
o por el rendimiento por hora o turno 

Los costos directos inclulfán los cargos por concepto de materiales. mano de obra. herramientas, maqui
naria y equipo de construcción. 

. Los:'cost9sJndir~ct~s estarán. representados. como un porcenta¡e deÍ costo d-1~ecto;. dichos. costas .se 
... desglosarán 'en.los correspondientes a la administración de oficinas centrales, a los de la obra y a los.seguros. 

y fian'zas. · 
L..._:_, ____ c;__ _____ .. __ --------- -- ----- .. --· ---· _______ ..:.j 

El costo de financiamiento de los trabajos. estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos; para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el 
contratista en la ejecución de los trabajos. los pagos por antic1pos y estimaciones que recibirá y la tasa de interes 
que aplicará, debiendo adjuntarse el análiSIS correspondiente. 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costos 
directos, indirectos y de financiamiento, y 

-bentro d~ ~ste ru~;~.-~~-sp~~~-;¡-~ -~;~~;¡~te=-i~a~~,;~~i~~;~-~onforme ~lo~~;~~~~~~~~ en etpá~ló'l 
anterior, deberá incluirse, unicamente: .. ·. · ·_. . . .-_: · _· ' . -·- · 1 

-·:-::.a) El desglose· de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del Sistema de _Ahorro:: 

4. 

para el Retiro (SAR); · 1 

·· · b) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del Instituto del Fondo: 
.. -Nacional p·ara la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), y 

... 
. ·e) El. pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, inspección y control que realiza 

.la Secretaria de la Contraloria General de la Federación (SECOGEF). 

.-----------------
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lll. El acto de presentación y apertura será presidido por el servidor publico que designe la convocante, quien 
será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposictón de las que se hubieren pre
sentado, en los términos de la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, y se llevará a cabo en dos etapas 
conforme a lo siguiente: 

A. En la primera etapa 

B. 

1. Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los licitantes o sus representantes legales al ser 
nombrados entregarán su proposición y demás documentación requenda en sobres cerrados en 
forma inviolable. En el caso de que la propuesta sea presentada conjuntamente por varias empresas, 
en términos del quinto párrafo, articulo 62 de la Ley de adqutsictones y Obras Publicas, el 
representante común para estos efectos, entregará la proposición. 

2. Se procederá a la apertura de los sobres que correspondan únicamente a la propuesta técnica y se 
desecharán aquellas que no contengan todos los documentos o hayan omitido algún requisito, las 
que serán devueltas por la dependencia o entidad, transcurridos quince días naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación; 

3. Los licitantes y los servidores públicos rubricarán los sobres cerrados de las propuestas 
económicas, y quedarán en custodia de la propia dependencia o entidad, quien entregará a todos 
los concursantes el acuse de recibo de la proposición que comprenderá la propuesta técnica, y 

4. Se levantará acta correspondiente en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas, 
así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por 
los participantes y se les entregará a cada uno una copia de la misma. Se informará a los presentes la 
fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el resultado del análisis de las propuestas técnicas. 
Durante este período, la dependencia o entidad hará al análisis detallado del aspecto técnico de las 
proposiciones._ 

En la segunda etapa, se procederá sólo a la apertura de las propuestas económicas de los ltcitantes cuyas 
propuestas técnicas no hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el análisis detallado de las mis
mas, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Una vez dado a conocer el resultado técntco, en la misma fecha y lugar se iniciará esta segunda 
etapa; ' 

2. El servidor público que prestda el acto abrirá el sobre y leerá en voz alta, cuando menos, el importe 
total de cada una de las proposiciones admitidas. 
No se dará lectura a la postura económica de aquellas propostciones que no tengan todos los 
documentos o hayan omitido algún requisito, las que serán desechadas; 

3. Los participantes en el acto rubricarán el catálago de conceptos, en que se consignen los precios y 
el importe total de los trabajos motivo de este concurso; 

4. Se entregarán a todos los concursantes un recibo por la garantía otorgada; 

5. Se levantará el acta correspondiente en la que se harán constar las proposiciones recibidas, sus 
importes asi como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será 
firmada por todos los parttctpantes y se entregará a cada uno copia de la misma. Se señalarán la 
fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo; esta fecha deberá quedar comprendida dentro 
del plazo establectdo en el artículo 58, fracción V, de la Ley de Adqutstciones y Obras Públicas. La 
omtsión de firma por parte de los concursantes no invalidar;\ el contenido y los efectos del acta, y 

6. Si no se recibe propostción alguna o todas las presentadas fueren desechadas se declarará desierto 
el concurso, situactón que quedará asentada en el acta 

Je IV. Bajo su responsabthdad, la dependencia o entidad convocante, para llevar a cabo la evaluación de las pro
posiciones y elaborar el dtctámen a que se refiere el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
deberá considerar. 

Modtficación Oficto 13-Junio-1994. 
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A. En los aspectos preparatonos para el análiSIS comparativo de las proposiciones· 

En el aspecto técnico: 

1. Considerar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, Incluyan la Información. 
documentos y requisitos solicitados en las bases de llcttación; la falta de algunos de ellos o que 
algún rubro en lo individual esté incompleto, será motivo para desechar la propuesta. y 

2. Verificar que el programa de ejcución sea factible de realizar con los recursos considerados por 
el contratista en el plazo solicitado y que las caracteristicas, especificaciones y calidades de los 
materiales que deban suministrar. considerados en el listado correspondiente, sean de las 
requendas por la dependencia o entidad. 
Las proposiciones que sattsfagan todos los aspectos señalados en las fracciones anteriores. se 
calificarán como solventes técnicamente y, por tanto. sólo éstas serán constderadas en la segunda 
etapa del acto de apertura. debiéndose desechar las restantes. La dependencia o entidad emttirá 
una resolución al respecto. en la que se hará constar las causas que mottvaron desecharlas. 

En el aspecto económico: 

Revisar que se hayan considerado, para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, 
los costos de mano de obra, materiales y demás in sumos en la zona o región de que se trate; 
que el cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya detemninado con base en el 
precio y rendimiento de éstos, considerados como nuevos y acorde con las condiciones de 
ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el monto del costo indirecto incluya los 
cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y 
administrativo y demás cargos de naturaleza análoga; y que en el costo por financiamiento se 
haya considerado el importe de los anticipos 

Unicamente las propostctones que satisfagan. todos los aspectos anteriores, se calificarán como 
solventes técnica y económicamente y, por tanto. sólo éstas serán objeto del análisis comparativo. 
Dichos critenos. en ningún caso, podrán contemplar calificaciones por puntos o porcentajes. 

B. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 

1. Elaborar un dictámen, con base únicamente en el resultado del análisis comparativo de las 
proposiciones no desechadas, que servirá como fundamento para que el servidor público 
correspondiente emita el fallo de la licitación, y 

2. Señalar en el dtctamen mencionado, los criterios utilizados para la evaluación de las 
proposiciones; en su caso. los lugares correspondientes a los part1c1pantes cuyas propuestas hayan 
sattsfecho la totalidad de los requerimientos de la convocante. indtcando el monto de cada una de 
ellas y las proposiciones desechadas con las caus3S que originaron su exclusión. El mismo día en que 
se comuntque el fallo, o adjunta a la comunicactón a que se refiere el articulo 58, fracctón Vil de la Ley 
de Adquistctones y Obras Públtcas. se entregará por sep"arado a cada pa111cipante. un escrito en el 
que se expltquen las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora,o los motivos por 
los que, en su caso, haya sido desechada 

El contrato respecttvo deberá asignarse a la persona que, de entre los proponentes. reuna la condiciones 
legales, técntcas y económtcas requendas por la convocante y garanttce satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obltgaciones respecttvas. 

Si resultare que dos o mas proposiciones son solventes y, por lo tanto. satiSfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convoc~nte. e! cClntr?.!O se adjud1cara a qu1en presente 1?. pi opoSICión cuyo precio sea el 
más bajo. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desech:Jdas. se declarar a desierto el concurso y se proceder3 
a expedir una nueva convocatoria · 

Modtficac1ón Oficio 13-Junio-1994 
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v. El contenido del presente Oficio-Circular, es aplicable, en lo conducente, a los procedimientos de mvitac1ón -
a cuando menos tres contratistas, a que se refiere el articulo 82 de la Ley de ll.dquis1c1ones y Obras Públi
cas. 

IV.. Los c~ntratistas deberán presentar sus proposiciones de obras públicas y de servicios relacionados con 
.. · _lás mismas. considerando una estructura de precios unitarios como la que se menciona en la fracción 11 de 

!·.· .,. éste ·oficio-cfrculár; a partir del1 ".de jul1o de 1994. 

Las dispOSiciones-del present~ ~fici~--ci~'Zu!;;~~ta~á,:;-v,gentes hasta en tanto se den·;;;-o~oc,;,:-ma~~--;,1~~--~ 
. . ' . de procedimientos y demás disposiciones relativas a la normativ1dad en la matena. · 

VI. Estas d1sposic1ones estarán vigentes hasta en cuanto se den a conocer los manuales de procedimientos 
y demás disposiciones relativas a la normatividad en materia de obras pC1bl1cas. por lo demás. debera ob
servarse lo establecido en el articulo tercero-de la Ley de AdqUISICiones y Obra Públicas 

Sufragio Efectivo No Reelección. 
Méx1co D.F., a 17 de enero de 1994. 
El Dlfector General, Jav1er Lozano Alarcón Rúbnca 

r-----¡ 
1

.. . ' 
• ,' 1 Mod1ficac1ón OfiCIO 13-JUnlo-1994 

En adelante proponemos a la consideración del lector el estudio de d1ferentes factores de sobrecosto, en sus 
consideraciones de ópt1mo. medio y max1mo, para las vers1ones de Obra Pública y Pnvada. según los datos 
determinados anteriormente para financiamiento y util1dad de las m1smas 

., 
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4.100 Factor de Sobrecosto Obra Privada. 

Para la determinación del factor de sobrecosto se definieron: 

1. Un gasto de operación de una empresa mediana al 8.77% (S/CD). 
'2. Un gasto de campo equivalente a una obra mediana de 7.28% (S/CD) 
3. Una mano de Obra insumida en el precio de venta de 27 09% 
4. Un factor de Mano de Obra para determinar el S alano Base de Cotización de O 6626. 
5. Por ser obra privada. los cargos por INFONAVIT y SAR se cons1deran dentro de la Mano de 

Obra del Costo Directo. 
6. Los cargos por SECODAM no se cons1deran por ser Obra Privada. 

NOTACIÓN 

S/CD = Sobre el Costo Directo 
S/ A= Sobre el Acumulado 

SDBC = Salario Diario Base de Cotizac1ón; Columna M, Tabla l-4(a) 
SIRF = Salario Individual Real Final; Columna X, Tabla l-4(a) 

1. Fin 
2. Ut1l 

CD 
FGO 

FGC 
FIF 
FIU 

INF 

FINF 

SAR 

FSAR 

·e 
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4 11 O Factor de Sobrecosto Obra Privada Ópt1mo 

Las consideraciones base del factor de sobre costo ópt1mo serán· 

1. Financiamiento de la obra de 2 48% (SI A). 
2. Utilidad concurso de 10.49% (SI A) 

FACTOR DE SOBRECOSTO 
Clave Concepto Consid_ % Oec1m Enlace Acum. 

CD Costo 01recto de la Obra CD 100 00 1 0000 1 0000 

FGO Factor de lnd1rectos Hasta Gastos de Operación S/CD 877 o 087i 1 0000 + o 0877 1 0877 

FGC Factor de lnd1rectos Hasta Gastos de Campo SiC O 7 28 o 0723 1 0877 + o 0728 1 1605 

FIF Factor lnd1rectos Hasta Frnanc1amiento Si A 2 48 o 0248 1 1605 X 1 0248 1 1893 
FIU Factor de lndrrectos Hasta Util1dad S/ A 10 49 0.1049 1.1893 X 1 1049 1 3141 

INF INFONAVIT de la Obra en Base a Costo Olfecto 
=% INFONAVIT x% Mano de Obra x SDBC/SIRF 

=0% X 27 09% X 0 6626 = 0 

FINF Factor de Indirectos Hasta INFONAVIT S/CD 0.00 0.0000 1 3141 + 0.0000 1 3141 

SAR SAR de la Obra en Base a Costo Olfecto 

= % SAR x % Mano de Obra x SDBC/SIRF 

=0% X 27 09% X 0 6626 = 0 

FSAR Factor de Indirectos Hasta SAR SICD o 00 o 0000 1 3141 + o 0000 1 3141 

SCF SECODAM de la Obra en Base a Costo Dlfecto 

= FSAR 1 (1-SECODAM)- FSAR 

= 1 3141/ (1- O)- 1 3141 =O 

FSCF Factor de lndlfectos Hasta SECODAM S/CD o 00 o 0000 1.3141 + o 0000 ,. 3141 

FSC FACTOR DE SOBRECOSTO 
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4 120 Factor de Sobrecosto Obra Privada Medio. 

Las consideraciones base del factor de sobrecosto medio serán. 

1. Financiamiento de la obra de 4 6% (S/ A). 
2. Utilidad concurso de 14.23% (S/ A). 

FACTOR DE SOBRECOSTO 
Clave Concepto Consid % 
co Costo D1recto de la Obra CD 100 00 

FGO Factor de Indirectos Hasta Gastos de Operac1ón S/CD 8.77 

FGC Factor de Indirectos Hasta Gastos de Campo SICD 7.28 
FIF Factor Indirectos Hasta Fmanciamiento SIA 4.60 
FIU Factor de !ndtrectos Hasta Utilidad SIA 14 23 

INF INFONAVIT de la Obra en Base a Costo D~recto 

=% INFONAVIT x% Mano de Obra x SDBCISIRF 

=0% X 27 09% X 0 6626 = 0 

FINF Factor de Indirectos Hasta INFONAVIT SICD 0.00 

SAR SAR de la Obra en Base a Costo D1recto 
=% SAR x% Mano de Obra x SDBCISIRF 

=0% X 27.09% X 0.6626 = 0 

FSAR Factor de lndlfectos Hasta SAR S/CD o 00 

SCF SECODAM de la Obra en Base a Costo Directo 

= FSAR 1 ( 1-SECODAM)- FSAR 

=1.3866/(1-0)-13866=0 

FSCF Factor de lnd~rectos Hasta SECODAM SICD o 00 

1 FSC FACTOR DE SOBRECOSTO 

Dec1m Enlace 

1 0000 

o 0877 1.0000 + o 0877 

o 0728 1.0877 + 0.0728 
0.0460 1.1605 X 1 0460 
o 1423 1 2139 X 1 1423 

o 0000 1 3866 + o 0000 

0.0000 1 3866 + o 0000 

0.0000 1.3866 + o 0000 

Acum 
1 
1 

1 oooc 1 

i 
1.087) 

1 
1 1605 
1 2139 i 
1 3866 

1 3866 

1. 3866 

1 3866 

1.38661 

4.130 F 
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INF 

FINI 

SAF 

FSA 

SCI 
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i • 4.130 Factor de Sobrecosto Obra Privada Máximo . 

Las consideraciOnes base del factor de sobrecosto máx1mo serán. 

1. Financiamiento de la obra de 7.71% (S/A). 

2. Utilidad concurso de 24.04% (S/ A). 

FACTOR DE SOBRECOSTO 
Clave Concepto Cons1d. % Dec11l1 En tace Acum. 

CD Costo 01recto de la Obra CD 100 00 1 0000 1 0000 

FGO Factor de !nd1rectos Hasta Gastos de Operac1ón SICD 877 o 0877 1 0000 + o 0877 1 0877 

FGC Factor de Indirectos Hasta Gastos de Campo SICD 7 28 o 0728 1 0877 + o 0728 1 1605 

FIF Factor Indirectos Hasta Fmanc1am1ento SIA 7 71 o 0771 1 1605 X 1.0771 1 2500 
FIU Factor de Indirectos Hasta Utihdad SIA 24 04 o 2404 1 2500 X 1 2404 1 5505 

INF INFONAVIT de la Obra en Base a Costo O ~recto 
=% INFONAVIT x% Mano de Obra x SDBCISIRF 

=0% X 27 09% X 0 6626 = 0 

366 FINF Factor de lnd~rectos Hasta INFONAVIT SICD o 00 o 0000 1 5505 + o 0000 1 5505 

SAR SAR de la Obra en Base a Costo Directo 
=% SAR x% Mano de Obra x SDBCISIRF 

=0% X 27 09% X 0 6626 = 0 

866 FSAR Factor de lnd1rectos Hasta SAR SICD O DO o 0000 1.5505 + o 0000 1 5505 ., 

SCF SECODAM de la Obra en Base a Costo O ~recto 

= FSAR 1 (1-SECODAM)- FSAR 

= 1.55051 (1- O)- 1.5505 =O 

FSCF Factor de lnd~rectos Hasta SECODAM SICD o 00 o 0000 1 5505 + 0.0000 1 5505 

FSC FACTOR DE SOBRECOSTO h5505l 
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4.200 Factor de Sobrecosto Obra Pública. 

Para la determinación del factor de sobre costo se definieron: 

1. Un gasto de operación de una empresa mediana al 8.77% (S/CD). 
2. Un gasto de campo equivalente a una obra mediana de 7.28% (S/CD). 
3. Una mano de Obra insumida en el precio de venta de 26.06% 
4. Un factor de Mano de Obra para determinar el Salario Base de Cotización de 0.699. 
S. Un cargo de por 5% de INFONAVIT y otro de 2% SAR no debtendo considerar éstos denlro· 

de la Mano de Obra del Costo Directo. 
6. Los cargos por SECODAM se consideran del 0.5% del Precto de Venta de la Obra. 

NOTACIÓN 

SECODAM = Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admintstratívo 
INFONAVIT = Instituto Nacional de Fomento a la Vivienda de los Trabajadores 

SAR = Sistema de Ahorro para el Rettro 
S/CD = Sobre el Costo Directo 

S/ A = Sobre el Acumulado 
SDBC = Salario Diario Base de Cotización; Columna M. Tabla 1-4(b) 
SIRF = Salario Individual Real Final; Columna X, Tabla l-4(b) 

4.210 F; 

L~ -ns 

1. Fin; 
2. um 

FGO 
FGC 
FIF 
FIU 
INF 

FINF 

SAR 

FSAR 

SCF 

= 
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4.210 Factor de Sobrecosto Obra Publica Óptimo 

Las consideraciOnes base del factor de sobre costo óptimo serán: 

1. Financiamiento de la obra de 3.22% (S/ A). 
2. Utilidad concurso de 13.48% (S/A). 

FACTOR DE SOBRECOSTO 
Clave Concepto Cons1d % Dec1m Enlace Acum 
CD Costo Directo de la Obra CD 100 00 1 0000 1 0000 

FGO Factor de JndJrectos Hasta Gastos de Operac1ón S/CD 877 0.0877 1 0000 + o 0877 1.0877 

FGC Factor de Indirectos Hasta Gastos de Campo SICD 7 28 o 0728 1 0877 + o 0728 1.1605 
FIF Factor Indirectos Hasta FmancJam1ento SIA 3 22 o 0322 1 1605 X 1 0322 1 1979 
FIU Factor de Jnd1rectos Hasta Utilidad SIA 13 48 o 1348 1.1979 X 1 1348 1.3594 

INF INFONAVIT de la Obra en Base a Costo Directo 
=% INFONAVIT x% Mano de Obra x SDBCISIRF 
=5% X 26.06% X 0.699 = 0 0091 

FINF Factor de Indirectos Hasta INFONAVIT SICD 0.91 o 0091 1 3594 + 0.0091 1 3685 

SAR SAR de la Obra en Base a Costo Directo 
=% SAR x% Mano de Obra x SDBCISIRF 
=2% X 26.06% X 0.699 = 0 0036 

FSAR Factor de Indirectos Hasta SAR SICD o 36 o 0036 1.3685 + o 0036 1 3721 

SCF SECODAM de la Obra en Base a Costo Directo 

= FSAR 1 (1-SECODAM)- FSAR 

= 1.3721 1 (1- 0.005)- 1 3721 =o 0069 

FSCF Factor de lnd~rectos Hasta SECODAM SICD o 69 o 0069 1 3721 + 0.0069 1 3790 

FSC FACTOR DE SOBRECOSTO 1.37901 



Manual de costos y precios en la construcción 

4.220 Factor de Sobrecosto Obra PC1blica Med1o. 

Las consideraciones base del factor de sobrecosto medio serán 

1. Financiamiento de la obra de 5.66% (S/A). 
2. Utilidad concurso de 19 41% (S/A). 

FACTOR DE SOBRECOSTO 
Clave Conceoto Cons1d % 

CD Costo O~recto de la Obra CD 100 00 

FGO Factor de Indirectos Hasta Gastos de Operac1ón S/CD 877 

FGC Factor de lndlíectos Hasta Gastos de Campo S/CD 7 28 
FIF Factor lndHectos Hasta Financiamiento S/A 5 66 
FIU Factor de Indirectos Hasta Ut1l1dad S/ A 19 41 

INF INFONAVIT de la Obra en Base a Costo Directo 

=% INFONAVIT x% Mano de Obra x SDBC/SIRF 

=5% X 26 06% X 0.699 = 0.0091 

FINF Factor de Indirectos Hasta INFONAVIT SICD o 91 

SAR SAR de la Obra en Base a Costo 01recto 

=% SAR x% Mano de Obra x SDGC/SIRF 
=2% X 26 06% X 0 699 : 0 0036 

FSAR Factor de Indirectos Hasta SAR S/CD 0.36 

SCF SECODAM de la Obra en Base a Costo Directo 

= FSAR 1 ( 1-SECODAM)- FSAR 

= 1 4769/ (1- o 005)- 1 4769 =o 0074 

FSCF Factor de Indirectos Hasta SECODAM S/CD o 74 

1 FSC FACTOR DE SOBRECOSTO 

Oec1m Enlace 

1 0000 

o 0877 1 0000 + o 0877 

o 0728 1 0877 + 0.0728 
o 0566 1 1605 X 1 0566 
O. 1941 1.2262 X 1 1941 

o 0091 1 4642 + o 0091 

o 0036 1 4733 + o 0036 

o 0074 1 4769 + o 0074 

Acum 

1 0000i 

1 osn¡ ¡ 
1 1 ~1"\.:: 1 ( "·l; 
1 22521' 

146~'!/ 
11 

1 
1 4732: 

! 
' ' 
1 

1 4 76;! 
1 
1 

i 
1 

_1 
1 484:; 

1.4843! 
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Factor de sobrecosto 

.1 230 Factor de Sobrecosto Obra Publtca Maximo 

LaS consideraciones base del factor de sobrecosto máx1mo serán 

1. Ftnanciam·,ento de la obra de 12.52% (S/A) 
2. Uti!1dad concurso de 48 1% (S/ A). 

FACTOR DE SOBRECOSTO 
Clave Concepto Cons:d % 0eCIIT1 Enlace Acum 

CD Costo D1resto de la Obra co 100 00 1 0000 1 ooco 
FGO Factor de Indirectos Hasta Gastos de Operac1ón SIC O 8 Ti o 0377 1 0000 + o 0877 1 0877 

FGC ;=actor de Indirectos Hasta Gastos de Campo SiC O 7 28 o 0728 1 0877 + o 0728 1 1505 

FIF Factor lnd;rectos Hasta Fmanc¡am1ento S/ A 12 52 o 1252 1 1605 X 1 1252 1 3058 

FIU Factor de lnd1rectos Hasta Ut1l1dad S/ A .;g 10 o 4810 1 3058 X 1 4810 1 9339 

INF INFONAVIT de la Obra en Base a Costo 01recto 

=% INFONAVIT x% Mano de Obra x SDBC/SIRF 

=5% X 26 05% X 0 699 = 0 0091 

l_t733 FINF Factor de lnd1rectos Hasta INFONAVIT S/CO o 91 o 0091 1 9339 + o 0091 1.9430 

SAR SAR de 18 Obra en Base a Costo Directo 

=% SAR x% f.1ano de Obra x SOBCISIRF 

=2% X 26.05% X 0 é99 = 0 0036 

FSAR Factor de Indirectos Hasta SAR SIC O o. 36 o 0036 1 9430 + o 0036 1 9466 

SCF SECOOAM de la Obra en Base a Costo D1recio 
., 

= FSAR 1 (1-SECOOAM)- FSAR 

= 1.94661 (1- o 005) -1 9465 = 0.0098 

FSCF Factor de lncrrectos Has~a S:::COOAM S/CO o 98 o 0098 1 9466 + o 0098 1 9564 

1 484 31 FSC FACTOR DE SOBRECOSTO 1.95641 



4.300 SISTEMA INTEGRADO 

Los ejemplos de determinación de cargo financiero, utilidad y factor de sobrecosto para las condiciones 
de cada obra, de cada empresa, y entorno infiacionario, financiero y fiscal desarrollados en forma secuencial 

' y manual, representan dificultades aritméticas en las sucesivas aproximaciones que deben llevarse a cabo, 
empero a través de la experiencia del contratista y el conocimiento del Sistema. el proceso puede simplifi
carse utilizando las mismas formulaciones con una secuencia diferente, la cual puede también integrarse en 
una computadora personal para facil1tar su interacción según: 



OBRA , ~dLICA MEDIA ITERACIONES 
ter ación 11 1 ueracron 11 1. .lteracrón ti 3 tcracrón lt 4 t~, ~- .,n ...,.-s-

UTILIDAD FSC= 1 3000 1 3000 1 .4730 1A830 1 4843 1 4643 

FÓRMULA 

;~: 
J::.il f-'d~rva Anudhi..Jda a a t'Cha 

~ 
42 88_'. ' . o m•uu ~~~ ~= u"""'"' ~~= R~t:·sgo Empresa11al Anuah.zado de la Obra 6 0000% o 080000 o 080000 

TEA T egnologla e lnvestrgacl6n Anuatrzada o 8 QOO()% 0080000 o 080000 o 080000 o 080000 0080000 

TAl Tasa Anuahzada 1 o! al S TPA• REA• TEA '' -' 
_., o 588800 o 586600 o 588600 o 588600 o 588800 

PVO PreCio de Venta de la Obra S CD"FSC .-:;; .; .., ·. 1\,7,374 668500 132.994 528200 133,897 410200 134,014 784900 134 014 784900 

IMO lnversrón M<mma l'n Obra S PVOIRC ,. 671 833600 16,624 316Q()J 16,737 176300 16,751 848100 16,751 848100 

RC RevolvrmCia de Caprtal o ª00-. 6 000000 8 000000 8 000000 8 000000 8 000000 

UE Utrlrdad E::.pt>rada S TATIRC o 073600 o 073600 o 073600 o 073600 o 073600 

Ul Uhhdad lrl<lr~pensdble o UE:o:FSCIFIF 0087000 o 088800 o 089100 o ú89100 o 089100 

GNO Gasto~ no Deducrhtes S GNDSJCO X llfiF 057% o 005200 0004700 0004700 o 004700 o 004700 

UAI U!rhdad Antes de Impuestos o UI~GNO 0092200 o 093500 o 093800 o 09)800 u 093800 

ISR Impuestos Sobre La Rr>rrta o 34 00% o 340000 o 340000 u 340000 o 3400:)() o 340000 

PTU Partrcr¡hll.rón de la Uirhdad a los Traba¡adores o .1000% o 100000 o 100000 o 100000 o 100000 o 100000 

SCI Suma rle Cargos lrnposrtrvos S tSR•PlU o 440000 o 440000 o 440000 o 440000 o 440000 

FAI f' octor r!P fl.¡us\e lmposrtrvu o 1·SCI o 560000 o 560000 o 560000 o 560000 o 500000 

UDI Utrlidad Dr:spués dP hnpuPstus o UAttFAI o 164600 o 167000 o 167500 o 167500 o 167500 

QCPD Otros Caigas"' Precro Ot-ducrhles o SOCP>:.FSCIFIF ;> 20% o 026000 o 026600 o 026600 o 026600 o 0::'6600 

uc 1 Jtrhddd Concurso o UOI•OCPO o 190600 o 193600 o 194100 o 194100 o 194100 

Uatos 

FINANCIAMIENTO Propuestos FGC: 1 1000 1 100000 1 160500 1 160500 1 160500 1 160500 

FIF= 1TERAC 1 1000 1 100000 1 :?20300 1 /?5600 1 226200 1 226200 

CD l-tr',\0 r)rro Lilllit• Ül;lcJ u 1 619 }Q', }6 "'TI00.1 JUU, ,.jUU, 101 ::OtlWUU 1,-'W "' 980000 T.loo:T6Tl'llDO!Xf 
PV l'recro¡Jt:' Venté! S CO • FSC 1 690,218 374000 1 915.147 434500 1.~28, 149 114300 1 929 839 332700 1,929,839 332700 

"" Utrlrdad IJ..ta S CD • FIF • UE 105 261.599700 116.773 391000 117.280 560~ 117,337 975900 117,337 975900 

AM Antocopo M<l1Pfldles S PVO ·O 20% 2000% j)8 043 674800 383,029 486900 38S,629 822900 385,967 866SOJ 385 96 7 866500 

CV Cu-..to Or~ VPilld::. S PVO·UN AM 1,246 913 099500 1,415,344 5S6600 1,425.238 730900 1, 426 533 490300 1 426,533 490300 

Al f,nlrCrlXJ lnocrdl S PVO ·lO% 1000% 169 021 837400 191 5t4 743500 192 814 911400 192,983 933300 192 983 933300 

TC lof'rnpo de Construccrl'lfl o 10 MESES 10 10000000 10000000 10 000000 10 000000 10 000000 

PE l'erlodo Pnlre [!.llrlliJ(.tOne~ o 1 O MES 1 1 000000 1 000000 1 000000 1 000000 1 <JOOOOO 

lP 1 >o'ri•PU tlo> I'~JgO o 1 O MES 1 1 rxxooo 1 000000 1 000000 1 000000 1 000000 

" h!Ufflt•ltl !lt f S\lfll,lt,IUI•f•S S lC/PE 10 uuoooo 10 000000 10 000000 10 000000 1U 000000 

V[ V,,Jur O••[',(lflldLIOII S (CV•UN)/n 135 217 469900 153 211 794800 1~4 251 929100 154 387 146600 154 387 146600 

<A M l.JS<! f,LIIV,\ Mf'IISU.II o 6 82% o Qfi8200 (l 068200 o 068200 o 068200 O OG8200 

111 llt.'Ct;~l(i,HI r_le f'rtldiiCid'TIII~nlO S 
CV(TC/.'•I'E•TPJ tVF'PE n((n• 1)1?)) {[AI)(AI)NÍ:) 1 080 153 555200 1,241 369 752800 1.251 796 376500 1 ?53 ? 11 <'152400 1 753 ::011 452400 

PIT S NF · TAM 73,666 47:?~00 84 Gfi1 417100 85,372 512900 85 A69 0211()() es 4b9 021100 

,- f IHI'\NCIAMII~NTO S Pll/{CO'FGC) o {)51500 f) 056100 o 056600 o 056600 00~600 

FACTOR DE SOBRE COSTO 

FGO \ >d~\0'> o)t' Opl'f<J(Ho:l 

~~~ 1 """~JU· U Ud" U u' . 'ilYo/700 1 Ull' ~fiU 1 "'""0 100"00 1Ub1700 

rGC Ga-,to (.le C.lmpo 1 08770 • O Oi280 i 28% 1 1G0500 1 1fU...OO 1 160500 1 160500 1 1(l0')(){) 

rtF ractor riP lndrrec.to~ HcOsta r rncmcrarn•ento SIA 1 1 G050 • 1 056GO 1 220300 1225600 1 226200 1 226200 1 :'?G:'OO 

FIU ract01 de lrrdoreCIO~ 1 lasta Ul<hddd &A 1 22620. 1 19410 , 452900 1 <'162900 1 464200 1 464200 1 <'IIJ4:>00 

%11~F PorCt>lll<'lf' de tNrONAVI 1 o 500% 

%SAR PorCt>nldlf' tle SAR o 200% 
PorcerrldJe de SECOOAM o o 50°/e 

%MOD Purcenli!Jl' de Mdno de Ollrd Dorecta de la Otlra o 2606% 

SOBC Salano Oo,mo Base de CotrldCrón (Ayudante) o 5906 

SIRF Salarro ln(lrvrduat Real f'rnal (Ayudanl~.l o 84 49 

INF lntonavrt de la Obro en ba:,e a Costo Dilecto 
"'%1tJI ONAVIT'%MO'SOBC/StRF o 0500x0 2606x0 6990 o 009100 

FINF rac!Of de lndrrectos hasta INFONAVIT &A 1 46420. o 00910 1 462000 1 472000 l 473300 1 473300 1 473300 

SAR SAR de la Obra en base a Costo Ouecto 
= %SAR' 0/.MO"SOBCISIRF o 0200x0 2606)({) 6990 o 003600 

FSAR F act01 de Indirectos hasta SAR &A 1 47330. o 00360 t 465600 1 475600 1 476900 1 476900 1 476900 

SCF SECOOAM de la Ütlfa en base a Costo Drrecto 
(FSAR/(I·SECOOAM))·FSAR (1 47691(1.00050))·14769 o 007400 

FSCF FactOf de lndrrectos hasta SECOOAM &A 147690. 000740 1 473000 1 483000 1 484300 ,1 48430Cl 1 <184300 

•~e ¡· ••CI<>1 eh• ~'.ol><<•<:o• lo 1 4730 l<lfi:J{) 1 <IR<I:J 1 <lfi<I:J 1 4/1<1.1 

¡.. 
1 8 

1 

~~ '; 

'>- ----¡¡;-1 - ' ~ 
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UTILIDAD 

._.: . .:~ 1'.,..,,,., 1./iü~GT;::¡],._, 
R[A R1l'~yo En•JHt:'>ilfldl Anu.!h.tadu 11t: !..1 Obra 

Tf:A 1 t.'QIIuiugld e IIIVI'~II!)d(.ll'lfl Anu.•hlddil 
TAl Tasa fiiiU<III.'ilO.,i Jolal 

PVO ru-c¡o de Vt·nld de 1.1 Ol.>ra 
IMO lnver:,•ón Mi'\l<IIJl,l t•n UIHd 

kC l~,·vo,.,eriCI.:l lk ¡_.:d¡;ildl 

U[ Ulihd,ul f:5pt·r .. HI.t 

U\ Lil<hddd IIIIJISJ}I'II:,JlJI~ 

GIJD G,,:,!o'o no [l~;rJuoblt·!. 
1/AI Uhhd:ld Anlt:!. !lt· lmput :,[O'o 
ISf( lmptw::.tos Sr•IJIL·l c1 j-;,•nt..t 
PIU l'clrtiCI¡J..tC•ór, {1(! I.J Lllilltl,ld d lu~. lr,lbclji'!dlllt~S 
SCI Sum;¡ de C.Jrgo::. hnpu'oll<vu~. 
CAl f ,JC[I)I t\t> f•IU'oiP IIHJ•J'>IliVO 
t!Ul lJlilit.ldol[)f'~,p•J•'~• df' lrtopllt''o[(J!, 

OCPD Olru:. C.WJU!. ,11 l'!t•t-ill [ ~!<lúCIWt•S 
u e U\ohr1d•l Con!'lll~ll 

FINANCIAMIENTO 

¡-en- t.o~lll (IU!'o.!llllt'Uf.ld 
I'V rret..•o ú•' V¡·nta 
UN UIJII(J;td fH.>Ia 
f,M tlflliLIIJO M,1h'lltllt'!> 
CV Cu'olu r1e V('ll]d'". 
Al Arll.,,opo lruco,1l 
TC 1 n·m¡x¡ rJ<- Cun.,uu~..cnm 
l'E p,•lluiJtJ l'IIIIP [ ::.lill1,1(.1<111L':-, 

"' ] a rl•JHJ 11< 1 '.HJ<• 

" l!wrn"llt'•·! ·.Iom ""'lt•·~. 
VI: v,,lu< lit•t.'oiiiii,OUI}I\ 

TI\ M l;o•,1 /,<.,10\..j Mo•IIC.Uoll 
IJF 1 Jt'Ci'~l(l,!:] <11: 1 llldi<C<.JIItU'IIIU 

LV( IC•> PI • 11') (\'l ·¡·¡: ·ro((ll• 1)/.'JHff l)(f,IJNE) 
Pll 
1 ru~r,r,Jr,IM.1ol rnu 

FACIOR DE SOBRECOSTO 

I_(Al ,,,.,lll·.th·U,.,·'·'""·"' 
rc;c (',,,::,;¡) <:!--' c,un¡~l 
r tr 1 ,JI.IIII <IP ll~t111t•t.lt>S lidSI.J f <!l31ot..oanuenlo 
CIU Fat.lur Jt· lfl<JIIt'L\'lS HJ~Iil Ul1l<r1at.l 

%JNr Poro'er>:..;lt- dt.'IN~OIJAVJT 

%SAR Pü!u·r.t.lll' th• SAR 
Porct•lll..tlt' dt· SECQ['IAM 

%1.~00 Portt•n:t:~ 1 e de Mano dt! ÜLHa Dut:c\a de la OIJra 
SllF\C Sa'~rln [)¡dilO B,t:.•· (lf" Cot•l<tCIÓfl [Ayudan1e) 
SIRF SdldliO lnúlvlducll Rectl F1nal (Ayuddnle) 
!M-~ lnlonctvot de kl OtJra t·n ba~e a Co:.lo D•recto 

~ %11H'ONAVII"%MO"SOAC/SIRF 
FlNF F,¡ctor tll:: lnd<tt·ctus hct:.\a INFONAVlT 
SAR SARde la Obra en ba:.e a Costo D•reclo 

= %SJ',R'%MO"SOBCISIRF 
FSAR Factor de lndlfeclos hasta SAR 
SCF SECOOAM de la Obra en base a Costo D•recto 

(FSAR/(1 SECOOAM)).FSAR 
FSCt: Factor de lnduectos fta~la SECOOAM 

FSC FilC\Uf tle S<JOtE'tO~IO 

[j 

o 
o 
S 
S 
S 
o 
S 
o 
S 
D 
D 
o 
S 
o 
D 
o 
o 

u ato::. 

Proput!!>IOS 

o 
S 
S 
S 
S 
S 
o 
o ,, 
S 
S 
o 
S 

S 
S 

..>/~~.¡ 
SIC[) 
S/ A 
StA 
o 
D 
o 
o 
D 
o 

SIA 

SIA 

S/ A 

vsc"' 
FÓI~MlJl A 

/
!' f dl 

TPA•REA+ TEA 
COTSC 
PVOIRC 

lATIRC 
l!ExFSCIFIF 

GNOSICO x 1/FIF 
UI•GNO 

ISR•I'TU 
1·SCI 

UAI/rAI 
SOCP~FSC/FlF 

UOI•OCPO 

FGC= 
FlF= ITERAC 

CO • FSC 
CO • FIF 'UE 
PVO '000% 
PVO UN·AM 
PVO' 10% 
10 MESES 

1 O MES 
O~' MES 

TCIPE 
(CV•UN)/n 

NF • TAM 
f'IT /(C[l'FGC) 

: ~~: g~~;~~ 
1 16050. 1 04600 
1 21390. 1 14230 

o {)()()Qx{) 2709ill6626 
1 38660 • o 00000 

o OOClOxO 2709x11 6626 
1 38660 • o 00000 

(1 3866/(1·0 0000))·1 3866 
1 38660 • o ()()()()() 

}} })¡ T 

f 
III:HACIONI:S 

¡,.,,_,c~&>JJ.,.----- --~;;,¡¡-:¡ ,~;:;:;;:;,;stlD·1--\--\\····":'t"lll~~~.ntr '-' J 
1 :Müü 1 :lüOO ' :.1!1)11 1 :.IBIB 

1 "'"" 
'3l\ll6 

.4~=- o 428800 o 4}8800 o . SJlll(f o 1088\JO u 4lUOOJ 

0080000 o 0600(<J O OOlXJOO o 000000 00&!000 
6 0000% o 080000 0080000 o 080000 o 080000 o 0800...10 

o ~88800 o 588800 O 5888CXJ o 588800 o 588800 
119.094 469700 1?7,687 593700 127.137 926900 127,046 315800 127 027 99)600 

11 909 447000 12,7G8 759400 12 713 7(]2700 12,704 611600 12,702 799400 

1000 10 01)0000 10 000000 10 úOOOOO 10 000000 10 000000 

o 058900 0058~ O 05AUOO o 058900 0058~ 

o 069(:.00 o 067600 o 0673(10 0067300 o 067300 

o 57% o oo:.2uu 00011.100 o 004700 o 004700 o 004700 

o 074800 O 0723CXl o 072000 o 0720U0 O 017CJOO 

34 00% o 340000 034{)()(Xl O 34CXXXl o 340000 o 340000 

1000% o \00000 O \00000 o 100000 o 100000 O 1!"XXX>O 
o 44(JOOO o 4•10000 o 440000 o 440000 o 440000 

o 560000 O~JO o 51.0000 o 560000 o 5GlXXXJ 

o 133600 0129HXJ o 128600 o 128()00 o 12tl600 

1 70% o 014200 O 013d0U o 013700 o 013700 O OIJ/00 
o 147800 o 142900 o 142300 0 142JIWJ o 14l300 

1 !(X}() 1 100000 1 tGO:JOO 1 1GO:.OO 1160500 1 lbU:iX> 

1 1000 1 100000 1 214300 1 /14300 1 214000 1:'1~~ 
'·"" '-64" 

,, 681 452109 o2.ú8T 40JHJ<J 92.681 452109 92 t>81l15!1u'J uT,l.~ 
120,485 887700 1;>9 179 401V(JO 128623 319200 128.5:l0 637800 m~.~12 101soo 

6,004 831300 6 628 787800 6,628 787300 6.6:)7 150200 6,626 604300 

000% o 000000 o UOOJ(<J o 000000 o 000000 o 000000 
114 481 056400 1?2,~50 620100 121 994 531400 121,903 487600 121,885 497200 

10 00% 12.048 !188800 12.917 840800 12,862 3318(10 12.853 063800 12,851 210,l()O 

10 10 000000 10 000000 10 000000 10000000 tO OOOIX)(J 

1 1 000000 1 000000 1 f«J\JOO 1 ()(](J()(KJ 1 CXXlOf.)(J 

115 ()~()()()()() o ~.00000 0 ~OIXJOO () 500000 o :.oomo 
1 O UIX>OOO 10 ()000(J{J 10 OUtlOOO 10000(!011 1\1 U(KXIfJO 

1 ? 04 ¡¡ 588800 12 91i ~·40800 12.1l62 331YJO 12 853 0638011 1?.Wi1 211J200 

b 82% o 068200 o ()(>8200 o 008200 o U68200 U Uü8200 

69 4ll5 893d00 7:lll4 34:l~CXJ 7/.673 867700 72. GO 1 096f)00 n. ~B 1 ~6owo 
4 73'l 482000 4.~·90 <:rJ()4()() 4 956 3~7800 4 951 394801) 4,9';0 4~1!!)00 

o 046400 o 046400 o 046100 o o4r,ooo O 04GIXJO 

d 11% 1 (JíJ¡ ¡()t) ·~~,;w 1 08' IIJ(l lniiÚO 1 lii '¡{)() 

1 :'8% 1 160500 1;f)O~ 1 HiOSOO 1 tt1(f¡liCJ \160~ 

1 214300 1 í14~j()(] 1 2\IIIX'lO 1 :'13~101) 1 211UOO 
1 393800 1 .IH71)[XJ 1 38{)800 1 :Jó6Gil(l 1 :lOGGOO 

000% 
000% 
000% 
27 09% 
5906 
89 13 

0000000 
1 393800 1 387800 1386800 131:1(i600 1 38f)b00 

o 000000 
1 393800 1 387600 1386800 1 386600 1 Jijf)((]O 

o 000000 
1 393800 1 387600 1 386800 1386600 1 313f)f;OQ 

1 3938 1 3678 1 3868 1 3[J(i() 1 3HC6 
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CAPITULO 5.000 

COSTOS BASE MATERIALES 

Los costos base materiales en adelante sugerimos sean considerados puestos en obra, por lo tanto. incluirán 
en su costo mermas, fietes y alijos necesarios. 

Para el·caso de obras de habitación, y otras exentas, los valores en adelante consignados, deberán ser 
incrementados deii.V.A correspondiente. En el caso de los ejemplos se incluyen en los costos el15% de I.V.A., 
dado que nuestro ejemplo es una Unidad Habitacional. 

Es necesario hacer notar que el costo más bajo de adquisición es usualmente el más l:lliLal.Q., pero no 
necesariamente el más económico, un material cuya calidad provoque un desperdtcio superior al20%, anulará 
stn duda un descuento "especial" del 10%. Esto mismo ocurre cuando se reciben en obra "millares de 750 
tabiques", pero con descuentos hasta del 20%, en otras palabras deberemos buscar materiales realmente 
económicos en cada caso. 

., 



, 
¡,!ANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓI' 1996 

Costo base matenales 

r:::. 1S·39- 19::·5 Derechos hleservados 
CC1.~COEL VI 

O~~EPOJE 9AS 

CATÁLOGO DE INSUMOS (lncluyeniVA) 
Obra CO~UIJ."JTO FESIO::~:CIAL J.AROi~l C•::: l~S [\8'3/-S 
Cc~:rai!St3 EDIFICACiCtJES S S .. S A DE C V 
Fecha 10-0i-1395 

01 5 0100 AGLUTINANTES 
50101 CEMENTO NORMAL 
50102 CALHIDRA 
50103 CEf.lENTO BLAilCO 
50104 ~.tORTERO 

::·:105 YESO AMARRADO 
501C6 PEGAZULEJO 

02 5 0200 AGREGADOS 
5C201 .AREl JA 
50202 GRAVA 
50::;03 TEPET AT::: 
5J204 TEZOIJTLE Ftt!O 
50205 AGUA Y f,\ANEJO 
50206 PIEDRA 6R.!.Z! 

03 5 0300 ACEROS CORRUGADOS 
50301 ACERO no. ~ 5 FYP= ~ceo K'C2 
:SC302 ACERO t:O 3 FYP= ~eco K1C2 
50303 ACERO NO. 4 FYP= 4000 K'C~ 
5J30-l ACERO r~O 5 FYP= 4CCO K1C:2 
5C305 ACERO NO 6 F'f::O: ~000 K.'C:2 

50306 MCERO ~lO 8 A 12 FY?= ..!CCIJ K'C2 

C4 5.0400 ACEROS LISOS 
50..!01 ,t..L.A~.iBRON tlO 2 FYP= :;530 V.'C2 
:'C-!02 A~AMSRE RECOCIDO no. 15 
50..!03 CLAVO DE 2 i/2" A..!" 
50..!04 /llALLA ELECTROSOLD!...DA 65-44 
50..!05 t.1t.LLA ELCTRCSOLDMO.l. 66-65 
5C-!06 ~.tALLA ELECTROSO'..DMDA 66-83 
50..!07 t.~ AL LA ELECTROSOLO;..o;... 66-10-1 O 
50-!08 ESCALE.9.A DE REFUERZO DE. 15 C~J 
5·J-!C9 U ARCO Y COi!TR:..,'.iARCO 60x>10 CU 
50..!10 MARCO Y COUTRM.1ARCO G0l90 Ct.i 
50..!11 /.\ARCO Y COtJTRA.~.1AF~CO éCdO CU 
50..!12 TAPA UETAUC.! 60>60 Ci·.1 
50..!13 ESCA'-ERA ~.1AR!~IA 40l30 Ci.1 
50..!1-l REJILL.C. REG:STRO Et: .!2'JTE.: 
50..!15 5.:..SE ::.:LEtlTADOR 1-.: 1 \ 3'10:' 
5J..!16 PERFIL 1" x i" CP.L ~3 

5·:41/ A:!GI-1 ~0 C:FERE!JTES :::::=:_·;::::ES 
:::.:15 :::¡Rc.:·_~s::::: ::;) :..! 
::..:19 F.EJ;. C:•E ::s--:-:...: 1:::: :::'_:: :' :::·.· 

U~JID...\0 TIPO CE INSU,\00 

KG /·.1/-.TER!.!LES 
KG U-"TERI-"!..ES 
KG u:.TE~t;.!..ES 

KG r .. ~riTERIPLES 
KG r.~:.TER'A•-ES 

KG U.'...TEF:I·"LES 

~.13 ~~-'TERL".l f.":: 
M3 r.1~TER:.·'LES 

i'.'13 ~.~-"TE~i~~!..::S 

t.\3 ~.iATERL.:.LES 

M3 UATERI,".LES 

r.D MATERIALES 

KG U...\TE~!ALES 

KG ,',i,!TERI.:.LES 

KG ~¡;,TER:PLES 

KG ;,;!TEKI;..LES 

KG ~~:..¡::;;:!.\lES 

KG r.1!..TERL\LES 

KG u:.:t;~:;L S 
KG l.i!..TE~I!I:_ S 
KG ;:,:;¡::¡;!.:[_ S 
M2 rv.n:¡::¡:.:L S 
r.12 i',\,!'íE:RI·'L S 
M2 UATEP.i!L S 
M2 ~.:AER:;.L S 
Ml ,'.1ATERI.\L S 
JGO i,l!-TERI:..!.. S 
JGO :.;:. iE =<';..L S 
JGO i.i.:.TEG':t'o!._ S 
PZA .'.~:.r::_::<::.L S 
PZA .'.1 :. TE.~I.:.L S 
p7' -- '•' '-1 E::>¡.:.:._ -
pz.; :.::.:::?:.:.~ o 

KG ~.~.:.TE '<::.AL. S 
VG ·: :. 7:::-:::.:L. S 
(,e:; " - '-· -
!..:JI E - -
..-.:; " :.'·:::::: S ___ , 

" .' ' :.: ~ -

~1:; 1: :;::l:l:'l C':STqiTO FEDERAL 

Pagma 85 

1996 PROVEE!¿5J?. 

o 67 17 
o 40 17 
1.07 17 
o 40 17 
e 37 17 
1 ca 17 

~53 ce 3~ 

53 00 32 
5~ 00 32 
67.00 32 

2 11 
75 00 32 

2 87 8 
2 8? 17 
2 87 17 
2 87 17 
2 77 17 
2 27 17 

3 27 17 
5 00 17 
5 50 17 

10 35 17 
7 73 17 
5 70 17 
4 17 17 
1 25 19 

111 50 19 
1-lJ 35 19 
12 7 J5 19 
172 50 19 
3::8 DO 19 
191 DO 19 

12 so 19 
10 50 18 

3 ~5 18 
5 30 13 

·:: i 1:: C>J 19 
7 ::G 
7 ......... 



;Vlanual de costos y precios en la construcc1ón 

MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓN 1996 
~ 1S39 -1996 Derechos Reservados 

C:J,'.:COEL VI 
OBREPOC6 BAS 

CATÁLOGO DE INSUMOS (Incluyen IV A) 
Obra· CONJUNTO RES!OEtJCIAL JARDÍN DE LAS ROSAS Utic3cion DISTRITO FEDERAL 
Contrat1sta EDIFICACimlES S S, S A DE C V 
Fecha: 10-01-1996 Pag1na 86 

INSUMO ••• DESCRIPCION •••• UNIDAD TIPO DE !NSUMO 1996 ?ROVEEOOR 

05 5.0500 COMBUST. Y LUBRICANTES 
50501 GASOLINA NOVA LTO MATE:F~I~!..ES 2 25 
50502 ACEITE EP LTO UATE.Ri,C.,LES 16 00 
50503 DIESEL LTO i.1·\TERIALES 1 90 
50504 OXIGENO M3 r,1A-:-ERIALES 13 98 2 
50505 ACETILEtlO KG ~.\A.TERIALES 54 05 2 

06 5.0600 VIBROCOMP DE CEMENTO 
50601 BLOCK INTERM 15x20x40 CM PZA ~.\ATERJ;LES 3 22 
50602 BLOCK INTERM 10x20x40 CM FZA MATERI.\LES 2 58 
50603 ADOCRETO M2 MATERIALES 42 85 1 
50604 TUBO DE CONCRETO 10 CM ML ~.lATERL:..LES 11 81 13 
50605 TUBO DE CONCRETO 15 CM ML t,1A.TERIALES 12 81 13 
50606 TUBO DE CONCRETO 20 CM ML MATERIALES 15 89 13 
50607 TUBO DE COtJCRETO 25 CM ML ,\\l..TERIN ... ES 20 40 13 
50608 TUBO DE CO"CRETO 30 CM. ML MATERIALES 31 77 13 
50609 TUBO DE CONCRETO 33 CM ML ~JATERIALES 40 08 13 

07 5 0700 MADERA DE CIMBRA 
50701 TRI PLAY 122x244x 1 6.CM M2 MATERIALES 53 31 25 
50702 POLI N 3 1/2x3 1/2x8 1/4' PT ~.\ATERIALES 2 50 25 
50703 BARROTE 1 1/2"x 4 x 8 1/4' PT r.~ATERIALES 3 07 25 
50704 DUELA 3/4 X 4 X 6 1/4' PT r.1ATERI,\LES 4 46 25 
50705 CHAFLAN DE 3/4" ML rv1ATERIALES o 97 25 
50706 TABLON 2 X 12 X 10' PT ~.1ATERJALES 3 50 25 
50707 VIGA31/2x Bx 15' PT MATERIALES 4 81 25 

08 5.0800 PROD. MANUALES ARCILLA 
50801 TABIQUEs 5 x 12 x 24Cr.1 PZA MA.TERI.l..LES o 46 30 
50802 LADRILLO 1.5 X 12 X 24 CM PZA UATERit._ES o 40 30 

09 5.0900 PREMEZCLADOS 
50901 F"C= 100 K'C2, 314" R.N M3 u~.TERL;LES 353 97 8 
50902 F"C= 150 K/C2. 314"" R N M3 u.;TERI..'..LES 375 71 8 
50905 F'C= 200 K/C2. 3/4" R N M3 f.1ATER'MLES 403 20 8 
50906 FC= 200 K:c2. 314" R R M3 ~.1; Tfp¡:,LES 451 26 8 
50907 F"C= 250 KIC2. 314"" R.R M3 ~.1ATER!!'ILES 488 52 8 
50908 F'C: 300 KJC2. 314" R R M3 UATEF~!ALES 547 52 8 
50909 REVENIMIEtHO BOMBEO 14 Ct,1 M3 ,'.l.!.TEI\IMLES 27 34 8 
50910 REVENIMIENTO 80~.\SEO 13 CU t,\3 ;,¡;,T::.r<.1.:.LES 47_61 8 
50911 BOMBEO HASTA 15 t.1TS U3 :.::.TERL·"-LES 45 54 8 
50912 BOr.lSEO HASTA 30 .'.1TS 1.13 ~::.TE~' 2 LES 51 75 8 
50913 SOt.\8!:0 rlAST.; ..:~ t."T$ ¡',\3 ,._;..:¡_:¡-;;:.:.:..:::s 55 39 8 
50914 1/.1 PE R ~-~ Er-S lUZ.:..;~:::. :; ~T.:: 3R;.L i.:J ~-_,:.-:::-.¡ . .:~ES 75 09 8 
50915 SOBRE FL::.T::. BQ;,;s.:. c.:.;.11Q,'I t.¡] ~' :_ "T".:::';j.'.l_ ::s es :-s 8 
50915 so:.:s.:::o v RE'.'.:::: .. :.::=.::tv 1_:::::-:.'J ,·_:J ·: . ~E'-'· ._:::s ;:o:; ']0 22 
50917 RE'.'EU::.1:=:~·~TO ;~:::.S c:.~~;.,._c¡~ , ... 3 ":.-:--=_:--;;. ::..::s 2~ 9--t 22 

1 

1 

1 



r 
MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓN 19c·6 

Costo base matenales 

:~ 1S29. 1996 Derechos Reservados 
COf.~CO!::l VI 

OBREP006 BAS 

CATÁLOGO DE INSUMOS (Incluyen IV A) 
Obra. CONJUNTO RESIDENCIAL JAqOiN DE LA.S ROS~S 
Contra~rs:a E!JIFIC.;CIOiiES S S, S A DE C V 
Feo::ha 10-01-1996 

10 5.1000 PREFABRICADOS 
Si001 VIGUETA DE 16 C~J. PERA!...7E. 
51002 80\/EDILLA DE 70 )( iE cr.l 
51003 BOVEDILLA DE 50 x 20 CrJ 
51004 ESCALO~lES PREFP..:3. DE 1 20 UTS 

11 5.1100 GRANITOS Y TERRAZOS 
51101 r.lOSAICO DE GRAiliTO ::20x20:..2 Ct.1 
51102 LOSETA DE TERRAZO 30:..30:..2 CM 

12 5 1200 AZULEJOS Y CINTILLAS 
51201 AZULEJO LISO 11 ~ 11 C~J 
51202 AZULEJO 9 CUMOROS 
51203 LOSETA DE BARF~O 10~2Cx 1 C~J 

13 5.1300 EXTRUIDOS DE ARCILLA 
51301 BLOCK DE BARRO 6~12),24 CU 
51302 LOSETA DE SARRO 12 ~ 2-l CM 

14 5.1400 MARMOLES 
51401 PARQUET DE MARUOL10:.; 30 cr.1 
51402 ZCCLO DE MAR MOL DE 10 Cf.i 

15 51500 MATERIALES HIDRAULICOS 
51501 
51502 
51503 
51504 
51505 

TUBO COBRE TiPO 'M' 19 ur.1 3.'~ 

VALVCOMP 19o'M.1 Y 125l...SS/PULG2 
TUBO GALV CED. 40 DE 38 ~.1i.1 

TUBO PVC HIORAULICO DE 25 ,\1i•1. 
FSC SU8CCtJT~t.."7"1STA 

16 5.1600 MATERIALES SANITARIOS 
51601 
51602 
51603 
51504 
51605 
51506 

TUBO PVC 100 r.1~.1 EXTHEM LISOS 
YEE PVC SE~~CILLA 100A50 r.H.1 
CESPOL PVC LAF1GO 2 S~L.50~~01\H.1 
TEE G,;Lv DE 25 r.H.1 
FSC SU8COtlTRATISTA 
CO!...AOE.~A FO FO CE 15 CM 

17 51700 L1ATERIALES ELECTR!COS 
5i701 PCLID~CTO DE 13 .'.1f.1 ~-~" 

51702 CABLE 1:-:1.".'= 12 DUr:'L::x 
517·J3 PL.:...C:A 11U CU!t!.:t;~~S 
51704 c:::r:.::::¡c:> DE:.:..~-:;:... :.o-::? 
51705 T:::LEF"C:::; C'E ~.:..~::D 1 s::-;-:·: 
51706 ~-~C·TC·SC·~-~s.:. -:-=-<:::.:.s·:::;. :E:· 
:1?C? ::se su:::::::l.=-<.:.-·sr.:. 

18 5.1800 LAr.IPARAS 

U!... 
PZt.. 
PZA. 
PZA 

r.12 
M2 

~.':2 

r.12 

PZA 
PZA 

~1.2 

r.'.l 

ML 
PZA 
Ml 
1.1L 
LOTE 

Ml 
PZA 
PZA 
PZA 
LOTE 
PZA 

"' '··~ 
FZA 

u;.TE=<:IALES 
MATERID..!...ES 

f·.t-'-TERit.LES 
UATERI;.LES 
u;..r::qi~'..ES 

~.\ATERI:..!...ES 

¡¡:.r::~!A~ES 

i.~!..TEqi.!LES 

r.:.;r::RI.:..!...ES 

t.1ATER:!.LES 
,',tAE.RIALES 
i.\ . .\T::Rl.:..LES 

,'J:...TERI;.L..ES 
l.i.:..H:RI/~!...ES 

~.1;TER'~L::::S 

.',\!.ERI,:.LES 
t.~;.:;:;_.::; lt:.L E S 

... -.- : - --

.... ' :_- : - -

Ub rcacron OISTF~!TO FEDERAL 

1956 

13 00 
4 66 
3 JO 

iC'6 so 

'55 co 
55 DO 

43 50 
44 85 
70 20 

o 35 
o 44 

27.80 
56 25 
25 90 
17 70 

J; "Q 45 

16 65 
14 45 

25 00 
7 25 

11.222 90 
13.20 

2 00 

Pagma 87 

P R_Q_'{~ED() R ____ _ 

27 
27 

5 
5 
5 

33 
33 

24 
24 

14 
14 
14 
14 

14 
14 
14 
14 

14 

26 
26 
26 
26 



r 

,~anual de costos y prec1os en la construcción 

MANUAL DE COSTOS Y PR:OCIOS E~ LA CONSTRUCCIO~J 1906 MANU; 
;~-3~·- ~SS6 Dc:c:r.os Reservados 

CC·.'.:COEL VI 
os.;::Poc6 s~s 

CATÁLOGO DE INSUMOS (Incluyen !VA) 
Obra 
Con:ratrs:a EDIFIC..:.C!Gii:::s S S. S :... C+E C V 
Fecha 1Q-Qj-13S5 

1rJsur.10 ••• OESCRiPCICtl • •• • 

19 5.1900 EQUIPOS ELECTRICOS 
51901 EXTRACTOR DE AIKE 

51902 
51903 
51904 
51905 

CABLEADO TE~EFOt!lCO 
SP CIA. DE LUZ Y ::-u::Pz.; 
TABLA DE t.~EDIOCRES 
VER!FICAOOR SE:JI:::l 

20 5.2000 INSTALACION DE GAS 
52001 
52002 
52003 
52004 
52005 

TUBO COBRE TIPO 'L' DE 13 :-.1~.1 

,\1EOIOOR DE G.-!S e-:: 6M3'HR 
VALVULA DE PASO DE 13 ,',;;, 
TANQUE GA.S 2200 LTS CON RE:; 
FSC SUBCOUTRATISTA 

21 5 2100 MUEBLES DE SANO 
52101 
52102 
52103 
52104 
52105 
52i06 
52107 
52108 

INODORO IS Z;.FIRO 9CO ¡,•:e ..C:CCS 

LAVABO IS VE,qACR•JZ BCO.tr:: ~CC 
ACCESORIOS IS PORCEL.'.O;.'!. 

REGADERA Y LL.::.VES HELVEX:; :SC)O 

CALENTADOR CN ... '2R:::X G-iO 
COCitlETA DELHER DE 2 ~O 1.i-:-S 
LAVADERO DE cor:CRETO CiP" .... ET~ 
LLAVE DE t~ARIZ P.!,RA LAIJ;.QE.~O 

22 5.2200 PRODUCTOS DE ASBESTO 
52201 TINACO DE PLASTI:::O l.3S 11C'C L-;-

23 5.2300 HERRERIA 
52301 
52302 
52303 
5230~ 

PTA 90x2 10r.ns Ir !TERCO.\~ ~-''~'l. íVP 
PTA 90x2 1nns COCit!A /.~'JL TYP 
PT;..ACCESO tJCO 2 25 f.lULí'r=';:!EL 
PTA 56x2 1 ?r.iTS SAiJO l.lUL ¡y¡:::;.,•: EL 

24 5.2400 ALUMINIO 
52~01 

52402 
52403 
52404 
52405 
52"06 
5::!407 
52~08 

PUERT . .; 1 :SD•2.15 \ 110 .:i.H.\ Cr . .:.:Jt, 

VEtJTANA 3 Ox1 2 MTS VICl ..: ~.1.'.1 

C.l·.i·!CEL O 9•2.1 /.lTS v:D ..: /.~1\ 

CA~ .:CE!.. 1.2x1.2 r.HS '/ID.:::::-.; 

VEiHA;!,; 1 2x1.2 i.HS 1.':0 ::~.",< 

PERS!AIJA O 3~0 9 r.HS 
PUERT.:... O .:5t 1 2 UIS C .:s~:::;:c; 
?'...1ERT:.... s;.,~:0ERt... ·, ::,2 ~ ::-:-~ 

s:~og PUErr;·.;ccLcs~,;, ::::.: :3::-:-s 
5:-.no p1_r:::.:::-:-:.. ::':: es:<' ,-:- .·· :·s 
52.!11 FE::::SI.:..;:.:. ::: () 3·2 ·J :.\ -;-;:::.·.~·-~: 
:::2~12 c::: ... -::s;;c::: :=.:..::-.:.: . ..:. ·.:L-:::..:.: 
5::'413 E.:.~.:.:;c;:.L=:3::.~:=_::.:. ".'_::•_ C".:''_:·: 

25 5 2:ao PRoouc-;-os ;:..c":usc·s 

26 5 2600 ViDRIERI.; 
52501 ESPE:JO SCY.:o e:~:::.=:·::·.:.,_, __ .. .,. 

PZA 

LOTE: 

LOT5: 
LOTE 
o:=PT 

ML 
.oz:;, 
PZA 

PZA 
LOT5. 

JGO 
JGO 
.IGO 
pz..:. 
PZA 
PZ4. 
PZ.; 

pz.; 

?ZA. 
PZA 

?Z.A 

pz.:.. 
PZ:.. 
pz.; 
?2.; 

---

--· .-_-

:::cut=G' 
;_; . .:.¡::R•.:.t.::s 

,\\:.¡:::,q•.:.:.::s 

:::.TER•:.LES 

~1:.f::Pi!.LES 

r·.:::ER::.t.::s 

.'.1.:¡:-:K: ... \~ES 

:.'A'ERI.:.L::S 
o.;.:¡ERI."·LES 

i.'4.I::R1.:.L:::S 

:.~:...I~RI-·.~:::5 

::,:.¡:;:~:.:L::S 

· :.:.:=.R!.:.L~S 
: ·.:..-:-:::~~.:.~=.s 
·: .:.-:-:::r.:·.::..:::s 

·::.:E~::,l.::S 

··. -::- .:~::s 

'~tt:r:.:!:r:::n DISTRiTO FEDERAL 

':31 00 
i 155 0•) 

2::.:::-o ca 
::'JO 00 

10 SO() 00 

::4 85 
SLO ?0 

53 43 
soca ca 

3? S~9 29 

550 00 
~'Jo ca 
,.:o 00 
300 00 
é'So9 00 

3 933 00 
133 co 

25 00 

?:?O 00 

:05 00 
::'S·5 00 
295 00' 
~50 00 

1 320 00 
-330 DO 
~30 00 
:ss ca 
395 00 
~~-5 00 

37 5 ca 
: =~·S ·JO 

.;:;.:; 00 
1 ':;.~e o 

CCó 'CÜ 

:'~J ·JO 

Pagrna 88 

PROVEE_DO~R~---

%2000 

20 
20 
20 
20 

5 
5 
5 
5 

5 
6 

24 
24 

4 

23 
23 
23 
23 

28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
23 
23 
23 
:g 

23 
23 

12 

29 5.2! 
529 1 

5:::!9 
5:.:9 
5:9 
529 

30 5.: 
531 
531 
53' 

31 5.: 
53 
53 
52 
53 

32 5 

5: 

5 

5 
5 

33 5 



•1• NUAL D:O COSTOS '1 PP!:CIOS EN LA CONSTRUCCION 1996 .. " 

Costo base materia!es 

E2;- iS~5 D~~c:::--.os Reser.-adJs 
C:Jr.1CCEL VI 

c:::.;;::::P00'S SA.S 

CATÁLOGO DE INSW,1QS (Incluyen !VA) 

27 5.2700 Y!:SERIA 
S27C1 T!"<O!.. .~UST:CQ !:~1 cl;.=or: 

29 5.2900 PINTURA 
529'J1 v:rliliCA !:JJ r.:UPC:S Y P!...:.FOi!:::S 
5:9'J2 ES:.~~L.T:: f:,'; '.: 1J.:::SS Y ;::;~ . ..:·F8t!5.S 
52903 ES;.~;!...TE E,'J P::GrSI.::;:cs 
s:S·:J4 SUUii!IS Y CC'LC'CMCIQ,·~ t..CET.:.To 
52905 PliJTURA ::s:.1.:..LTE ::u :.1.!-RCOS p¡.:.g 
S2905 P:::TURA :::s:.~;.L T!: ?UERT;.s U' • ..'L n=: 
52907 NOI.:!:iJCL;TI...!RA EiJ EC 1F1C!OS 
5:2908 tJUi.~ERO D!: C.""LL:: 
5:2SC·9· ¡:¡;.:.ru; Es:: . .:.LIE =.sT~CIOi::..;:dEi!TO 
52910 PI~JTL:.~; '.'lt::uc;. 
529í1 PIUTUF~.; e:: ~S.'.~"'!..I:: 

:::;13 ;..:::r:.To 
52914 ;..DHECQ;J 

;o 5 3000 PRODUCTOS VINILICOS 
53001 LOS!:.TA Vl,'JiLICM 1 5 ¡,¡.•.1 
53·::02 e o,· JGOL::u:J 1::c ::cL::c .:.ero;: 
53003 ;.!_FO:.:s;::,; Y e.:..Jo ;.c..F :;JC CO!...OC 

31 5 3100 C:ORR!\J!:.RIA 
53~01 e,.,:.~!. r.iCO .;:-::~.·:s y;.1_~ 1~:r::.::::cc;.1 

53i02 C.'-'.!.P~ :.100 ;.so'.".1S ·t.c.,o.=: rcc::so 
531~3 C.'-!.:..::-.; :.~OD .:..:25 y;~_:: B-'",'.'0 

53i0.: SJS;.GRA r:ISO .'Y: O 15CC CCCtr!A 

32 5 3200 JARDIN!:RIA 
53201 POO.:.. Y u:.\=¡::z.:.. C"E .:..RSOI..ES 
53202 AP30l l.C.,I~1 R::.L DE L.'lJtiO!A 
532·J3 PLA: lT A CE OR;:.:.. T~ ;;z;.,!_:;,;s 

53207 

:3:·03 

PLAr~T.! CE c:::;~;,.!TQ TUUP;";UES 

SU.'.l Y CC!..C·: e:: PASTO Ei·! ROLLO 
?L.!;;¡.; C·E C·.~,·:;To !3U.X' . .}S 
:,¡.:.:::ro~ ::::s c~:.;Jc:·::s e~;:.:.·:::: :T :.oos 

:: ... __ s,:;:. 
.': ':· 

UNJO.:.~ 

t'v12 

r.12 
r.¡::: 
U2 

1.12 
?ZA 
PZA 
PZA 
?Z.A. 

r.1L 
LTO 
LTO 
LTO 
LTO 
LTO 

r:i2 
1.\2 
t-12 

PZ~ 

PZA 
PZA 
PZA 

PZA. 

PZ.A. 
PZA 
PZA 
PZA 
~.12 

PZ:... 
PZ . .; 
P7' _, 

c.:..-.·. 

~·s 

•• 1_ 

"" 

··:: 

r.:;,ER:.:..!...ES 
r:-=.E.::;;!;.!...ES 

:.:.:..T::~ 1 !LES 

!·.'·:..T~?I~l!:S 

.'.~-~TE ~!:,LE5 

:.::.E ~~-\LES 

r.;.:.i ::;¡p,u:s 
, .. - ;;¡.:.!_ES 

:.:.:.¡- ~! . .:.LES 
r.1.:..- R·t..u:s 

...... , ::;:!.:L S 

'.1·:.¡- RJ!.!.. S 

~.:;, T 

r::.7 
~IAt. S 

•··-' S 
~~ ~~ :::
~·! '... 5 

.. -L 5 

• "7 -

U:.:1':3:!:)n C)!ST~ITO i='EDERAL 

1~96 

18 50 
21 so 
21 so 
13 70 
29 10 
90 00 

11.: 00 
119 00 

5 co 
21 21 
26 37 
EO OC 
1::: ;:::.:; 

1.4 00 

35 00 
65 00 
55 00 

110 00 
110 DO 

92 00 
75 00 

?O 00 
18" 00 

23 00 
12 ce 
18 50 
12 00 
1:.? 00 

2CO Cl) 
150 co 
100 CJ 

: J'JO 00 

15 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

7 
7 
7 

3 
3 
3 
3 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

17 

9 
15 
9 

1 
1-
1 



',v1anua\ de costos y prec1os en la construcción 

MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓN 1996 
'!' 19e9- 1996 Dere:hcs Reservados 

COf.~COEL ".'1 
03REPOC6 BAS 

CATÁLOGO DE INSUMOS (Incluyen \VA) 
Obra CONJUnTO RESIDENCIAL JARDitJ DE LA.S ROS:..s Ubt::a:1ón: D!STRJTO F"=:OERAL 
Contratista EOIFICACIOf~ES S S. S A DE C V. 
Fecha 10-01-1996 Pag1na 90 

I~JSUt.10 '· • DESCRif:9JQN ' ••• UNIDAD TIPO Dt. INS1J.'.10 1996 PROVEEDOR 

53306 PIEDRA ltJGLESA PZA r-.1.:...TERIALES 175 co 
53307 ACRILASTIC TUBO ~-1ATER1t.LES :z~ ~a 9 
53308 CELOTEX M2 t,\,;TERIALES ::!5 'JO 

/ 

53309 SOLDADURA DE 118160-13 KG i1\ATERIALES 1" 50 15 
53310 SERVICIO TOTAL DE CM.,\ IOn LOTE E O U 1 PO ::.:.o 00 11 
53311 6 LLANTAS PARA CA,'.iiON VOLTEO LOTE EOUI?O 9,i00 00 , 
53312 EXCAV CON tJAQ ltK Cf.RGA Ct.t.\ t.\3 ECUIDQ 7 50 15 
53313 COLOR PARA CEMENTO KG t-.\ATERIALES 2.:1 ca 9 
53314 POLIESTIRENO M3 MAT!:..qLALES ::::::s 00 
53315 VAPORTITE LT MATERIALES 1::! 40 17 
53316 FIBRA DE VIDRIO M2 t.1ATERI.'o.LES 5 06 17 
53317 TAOUETE Y PIJA 2 1/2" PZA fv1ATERIALF..S o 80 , 

Ct 
su ca 
trad1c 
para: 
presc 

INS 

34 6.· 
6C 
6C-
6C 
6C 
6C 
SC 
6C i 
6C 
6C 
6C 
se 
SC 
6[ 
SC 
6C 
SC 
6C 
EC 

35 6 
EC 
se 
e: 



, 
CAPITULO 6.000 

COSTOS BASE DE EQUIPOS 

Cuando en los equipos a emplearse, predominan las partes de 1mportac1ón y cuando los salarios han perdido 
su capacidad de compra, como es el caso de la República Mexicana, la invesligac1ón del casio horario en la forma 
tradicional, puede Inducir valores muy alias, por lo cual en adelante presentaremos a la consideración del lector 
para su futura selecc1ón. tanto los costos de adquisición como los costos en renta del equ1po, para determmar el 
presupuesto de 1996 se util1za el valor de compra. 

__:.II~I:.S:.U::_Me,:O:_ __ • ·_·:.D:.:.ES:.:.C_.:R::_IP_.:C:.!.:0~/:...1 _ .. _._· ______ _.:U:.I~J:.::ID::_A:.:::_D ___ T_I_P_O_~~-I~!SU~.10 

34 6.0100 HERRAMIENTA MANUAL 
60101 
60102 
60103 
60104 
60105 
60106 
60107 
€0108 
60109 
60110 
60111 
60112 
60113 
60114 
60115 
60116 
50117 
60118 

CARRETILLA LLAnTAS DE HULE 
P.~LA CUADR!...DA 
PICO CON M MiGO 
BOTES ALCOHOLEROS 
DOBLAOORA DE VARILLA DE 3/-1" 
CORTADORA DE VARILLA D:: 3!4" 
CUCHILLAS PARA CORTADORA 
HACHA CON MANGO 8 LBS. 
f.1ACHETE 
SEGUETA 
MARRO 8 LBS 
CARRETA 1 1/2 x. 1 75 MTS. 
CIIICEL 3/4"~8 
DISCO CORTt..DORA 12 .. PIEDRA 
PISON r.tETAllCO 
DISCO PARA ES~.1ERILAR 
TA/,180 DE 200 LTS. 
MArJGUERA DE SUCCION Y PICH 

35 6.0200 EQUIPO MENOR 
60201 REVOLVEDORA 1 SACO 8!-IP (COt.~P¡ 
€0202 REVC)LVEOORA 1 S!.CQ 3 HD (RTA) 
€0203 V!S~.:.~oR G,!S.CL:::;... S )-I:J :C·:::·:.:J) 
EC204 VISR!.DOR GMSC·_:~:.:. S.'i: :~::::::.:.¡ 
Eo2os cc:,,=.:.::r.:.c;c:::: =!..-·-- _ -~ .:::·.~:J¡ 
:c:·:s c:::;:.:::::..::.:.:c·:::: ?:...:..::..:. -= ~::::::::::.:.¡ 

ec:o? c<J:.:::: . .:.:r ~-:::·::..·_e-~-? ·.::::~o 1 
€'2:'23 CC•',¡:::.:..:r R::·C:'!..!..') :-:; .~P(~::~.--:-.:.1 

~:!2i0 

6J211 
O:J2i2 
0:0213 
60:::14 
€J215 

t:,.:.,_.:.:;-:-:: EC·:. r::; ~:: "·:J :=--:--:.; 
5C.'.~S; e::: ::::;.:.s::!..::!.:.: ·,:e:··.;::~;.¡ 
ec:.¡::.: o:: :::;.:.s::!..l::.:. :::·;::::E:: ... :.; 
cc:n.:ocR.:. o:scc ,·.:.:.::·.-.:.~.ce·:".:=¡ 
CORT,;cor. . .; c·s:::o ,~,,.:..::u,;L ,r.:::;T;.; 
EC'.'IPO CORTE O>::G -;:::-:- .::::;:::¡ 

PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
JGO 
PZA 
PZ~ 

PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
PZA 
LOTE 

PZA 
UES 
?Z:.. 
u::s 
~=:.. 

.·.::::s 

t.::::. 
=z.:. 
,·.:.::s 

ECUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 
EOUI?O 
EQUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 
::GUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 
EQut=o 
EQUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 
EQUIPO 

e u 1 F o 
o u 1 p o 
o 1J!::: o 

-=·-·¡::::: 
,...., ' ' .. : ') 

.-. 

~, 

::o 

1 :; () 

1 p :J 

1996 

250 00 
28 00 
44 DO 

8 DO 
1 .D25 DO 
1,DOO 00 

90 00 
80 00 
35 00 

3 70 
92 50 

150 00 
15 00 
50 00 

135 00 
30 00 
80 00 

180 00 

11.800 DO 
1 150 00 
5 i 75 00 

920 00 
·:; scc se 

3,9 ·. :J :e; 
'3~ 13~ C'J 
l·' r,"n 1"\1"\ 

; ~ CC·:J '::2 

1 ::c-. ce 

~ i5 00 
2 . .!35 IJO 

PROVEEDOR 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

10 
31 
10 
31 
10 
31 
10 
31 
10 
31 
10 
31 
10 
31 
10 



Manual de costos y precios en la construcc1ón 

;su:.to ••• DESC.::;:IPCIOrJ •••• UlliDAD TiO·~ CE lnSU~.10 1996 PROVEEDOR 
MANU; 

------------

60216 EQUIPO CORTE OXIG-ACET (RE~JTAl '1ES EQUIPO 500 00 31 
60217 CM:\ ION VOLTEO 8 TOUS (CQ~,\PRP.) PZA EQUIPO ::3e.:::oo oo 
60218 CMJIOil VOLTEO 8 TOtlS iRE~HA) OlA EQUIPO ::eco oo 

RESUMEN 

38 COSTOS PRELIMINARES 
70701 EQUIPO CORTE OX!G!:t~O ACET!!...Et!O Ton EQUIPO 102 65 
70702 REVOLVEDORA DE 1 SACO 8 HP ~.13 EQUIPO 50 15 
70703 MALACATE O 75 TON 12HP INC AC H' EOUIPO 55 61 
7070-1 Vt5R;..oo.~ PARA cor:CRETO 8 HP ~.13 EOUIPO 58" 
70705 COMPACTAOOR DE PLACA 8 H>.l f,\3 E O u 1 oc '27 73 
70706 C0111PACTADOR DE RODILLO 16 HP M3 EQUIPO ::3 46 
70707 OPER CAMION VOL T5:0 7 ~-13 S TOt.'S rl' 5:0UIPO 191 50 IN SU 
70708 TRAYECTO C VOLTEO 7 r.\3 8 TO,'JS Krn EQUIPO 1.20 
70709 PRELt~mJAR 50 M BA H' EQUIPO 25 38 

505( 

505: 

, 15{ 

/. 



r 
1 
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r.tANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCiÓN 190S 

COSTOS 
PRELIMINARES 

Ot:ra C8t~JU~lTO RESIOEi~CIAL JARDIN OE Lt..S ROS!..S 
Contratista EDIFICACIOiiES S S, S A DE C V 
Fecha 10-01-1SS5 

Costos base de equrpos 

~ 1959-1996 Derechos Reservad os 
COI.1COEL VI 

05REP006 8AS 

L'::1c3cion D~STR:TO FEDERAL 
Con orc-c:os de Concurso 

Pagina. 93 
CSTPREL .••• " ••••••• ' ••.• ' O E S C R 1 P C 1 Ó N""" •• """"". UNIDAD 

TON 7701 EQUIPO DE CORTE OXIGENO-ACETILENO 

Insumo a Integrar. 70701 EQUIPO CORTE OXIGENO ACETlLENO 
ltiSut.10 ''' ····' DESCRIPCICtJ '' • '''' •• UtliDAD REI'!DI~·,\IE!;TO C.!~JTIOAO COSTO UUITARIO IMPORTE 
~~------~~~------~~~~~~ 

50504 

50505 

"" M.;TE:RIALES •·•• 
OXIGEtlO 
(0 75 t.131HR ~ S MR).'~ TCU 
ACETILENO 
{0.20 KG'HR ( 8 ~Rl/4 TOU 

• • • • ,'.t.:.. no o:: os~.-. · · · · 
11507 GP07 1 0 SOLOAS'O~-+- 01 O AYUD 

4.0 TOr·!:'GPO Ei~ CORTE 

····E O U 1 PO.···· 
60215 EQUIPO CORTE OXIG -ACET (COUP) 

1/[ (D!:PR!:C • REPARS• FU (2H.~)IREtJ] 

M3 1 500000 

KG o ..:oooco 

JOR ..: OOOC·OD 

PZA 233 333323 

1 500000 13 98 20 97 

o ..:coooo 54 05 21 62 

S U o· TOTAL 42 59 

::' ::50000 ?28 57 57 14 

SUMA 57 14 

SUB-TOTAL 57 14 

C C'012SO 2.435 00 2 92 

SUMA 2 92 

PRECIO UNITARIO 102 65 



fvianual de costos y prec1os en la construcción 

MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓ~J 1996 

COSTOS 
PRELIMINARES 

Obra. CONJUtlTO RESIOE~.!CIAL JAROIN DE LAS ROSAS 
Contratista· EDIFICACIONES S S, S A DE C V 
Fecha i0-01-1996 

.~ i 92.9-1996 Derechos Keservados 
COMCOEL VI 

06REP006 6AS 

UbiC:'!Cton DISTRITO FEDERAL 

Con prec1os a e Concurso 

CST.PREL • • ••• • • • • • • • • • • • • • DE S C R 1 P C 1 Ó N •••• • ••• ·: ••••••••• 
Pagma 94 

UNIDAD 
M3 7702 REVOLVEDORA DE 1 SACO PARA HECHURA DE CONCRETO 

Insumo a Integrar: 70702 REVOLVEDORA DE 1 SACO 8 HP. 
INSUMO •••••••• DESCRIPCION ·····•••• UNIDAD RE~lDIMI::.~lTO CMJTIDAD COSTO UNITARIO IMPORTE 

~~~----~~~~----~~--~~ 

.... t.1ATERIALES •' • • 

50501 GASOLINA NOVA LTO 1 280000 1 280000 2 25 2 88 
(2 40 LTS/HR x 8 HRS)/15 M3 

50S02 ACEITE EP LTO o ~13300 o 213300 16 00 3 41 
(0 40 LTS!HR x 8 HRS)/ 15 U3 

SUB-TOTAL 6 29 
• • '~ MAtlO DE OBRA'''· 

11S01 GPO 1 , O 1 CABO + 1.0 PEON JOR 2.142857 o 466667 as 88 40 08 
150M3/ 7 O GPOS EN HECHURA 

SUMA· 40 08 

SUB-TOTAL. 40 08 
····EQUIPo···· 

60201 REVOLVEDORA 1 SACO 8HP {COMP) PZA 3.1?5 000000 o 0003:?0 11.800 DO 3 78 
1/[(0EPREC+ REPARxFUxSHRS)/RHJ] 

SUMA 3 78 

PRECIO UNITARIO. 50 15 



MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS E~J LA CONSTRUCCIÓN 1996 

Obra 
Contratista 

COSTOS 
PRELIMINARES 

CO~JJUNTO RESIDENCIAL JARDIN DE LAS ROSAS 
EDIFICACIOtJESSS SA OECV. 

Fecha 10-01-1996 

Costos base de equipos 

~·i~S9-1Sl95 Dcre:hos Reservados 
COo'.~':OEL VI 

05REP006 BAS 

Ub1C3CIOI1 DISTRITO FEDERAL 
Con prcc1os de Concurso 

Pag1na 95 
CST.PREL • • • • • • •••••••••••• DE S C R 1 P C 1 6 N • • • • • •••••••••• • •• • UNIDAD 

HR 7703 MALACATE O 75 TON .DE 12 H P. 

Insumo a Integrar 70703 MALACATE O 75 TON 12HP INC AC 
INSUMO ·····' •• DESCRIPCIOU '·· · '·· ·' 

50501 
50502 

'· • • r.1ATERIALES 

GASOLINA NOVA 
ACEITE EP 

•••• MANO DE 08RA ···' 
11501 GPO 1, O 1 CABO+ 1 O PEOtl 

8 0 HRS /3 GPOS EN ELEVt.CIOtJ 

''''EQUIPO'''' 
60209 r.1ALACATE 1COO KG 12 HP (CO~~?) 

8.0 HRS .'3 GPOS EN ELEVACION 

UNIDAD RENDit·lliE~JTO CANTIDAD COSTO UNITARIO IMPORTE 

LTO 
LTO 

JOR 

PZA 

3 600000 
o 600000 

2 56€667 

3,333 GCOOOO 

3 600000 
O f:COOOO 

o 375000 

o 000300 

2 25 
16.00 

8 10 
9 60 

SUB·TOTAL 17 70 

85.88 32 21 

SUMA 32 21 

SUB-TOTAL 32 21 

19.000.00 5 70 

SUMA 5 70 

PRECIO UNITARIO 55 61 



Manual de costos y preCIOS en la construCCIÓn 

MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓN 1996 

Obra 

COSTOS 
PRELIMINARES 

CONJU~HO RESIDErlCIAL JAROir~ DE LAS ROSAS 
Cor.tratiS!3 EOIFICl..CIO,','ES S S, S A DE C V 
Fecr.a. 10-01-1995 

~ i'?39-i;96 D-:-re-:'1~s Reservados 
C0.'.1CCEL VI 

05RE 0 006 BAS 

Ub1C3Cion DISTRITO FEDERAL 
Con pn:.•c10S de Concurso 

CST PREL •• • • • • • • • • • • • • • · • • D E S C R 1 P C 1 Ó N • • • • • ••• • • • • ••.•••• 
Pag1r.a 96 

UN!D.;D 
l\-13 7704 VIBRADOR PARA CONCRETO 8 H P 

Insumo a Integrar 70704 VIBRADOR PARA CONCRE~() 8 HP~===-===--
INSUMO •••• •·•• DESCRIPC!Oil •••••·••· U~~IDAD RE!~Oir.1iENT~ CAiHIDAD COSTO U~liTARIO 1~.1PORTE ------------------------------------
50501 

50502 

'''. t.iATERIALES '''' 
GASOLINA flOVA 
(1 SOl TS/HRXS HRS)I"30 U3 
ACEITE EP 
( 30 LTS1HR XSHRS )130 ,',13 

'' • • ti.1ANO DE 05R!. · • '· 
11501 GPO 1. O 1 CASO ... 1 O PEOIJ 

30M3 POR GRU?O E~J VIBRADO 

····EQUI?O""". 

60203 VISRP..DOR G.!.SOLiiJ..!. 3 HD (CC.'.l?) 
11 ((Q ooo1s x3 x.a r.Rs li30~.13¡ 

LTO o .:scc-oo 

LTO O SISOOOO 

JOR 30 oococc 

PZA. 8 333 COCC::)O 

o ..:sooco 2 :?5 , 08 

O 08COCO 16 00 , 28 

-------
SUB-TOT-4L 2 36 

o 033333 35 83 2 86 

SUMA 2 86 

SUB-TOTAL 2 86 

o 000120 5.175 00 o 62 

SUMA o 62 

~RECIO urliTARIO 5 84 

.. 



_.__... .. ~;;:- .. 

MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓN 1996 

COSTOS 
PRELIMINARES 

Obra CONJUNTO RESIDENCIAL JARDiN DE LAS ROSAS 
Contrat1sta EDIFICACIONES S S, S A DE C.V 
Fecha 10..01-1996 

Costos base de equ1p0> 

®1989-1996 Derechos Reservados 
COMCOEL VI 

OBREP006 BAS 

Ub1cac1on. DISTRITO FEDERAL 
Con prec1os de Concurso 

Pag1na 97 

CST.PREL. • • • • • • •. • • • • • • • • • • D E S C R 1 P C 1 Ó N • • • • • • • • • • • • • • • • • • • UNIDAD 
M3 7705 COMPACTADOR DE PLACA 8 H P 

Insumo a Integrar: 70705 COMPACTADOR DE PLACA 8 HP=~==-===--
INSUMO "••••••· OESCRIPCION." •· '"" UNIDAD RENDIMIENTO CANTIDAD COSTO UNITARIO IMPORTE 
~~~----~--~--------~~~~~~~ 

50501 

50502 

•••• MATERIALES • •" 
GASOLINA NOVA 
(2 4 LTS/HR XSHRS )/12M3 
ACEITE E? 
(O 40 LTS/HR X BHRS )/12 r,13 

• •• • MANO DE OBRA • • • • 
11501 GPO 1 , O 1 CABO + 1 O PEON 

12 M2/2 GRUPOS EN COMPACTADO 

••••EQUIPO···· 
60205 COMPACTADOR PLACA 8 HP (COMP) 

1/({0EPR.+ REP." FUxSHRSJ!REND) 

LTO 

LTO 

JOR 

PZA 

, 600000 1 600000 2 25 3 60 

o 266700 0.255700 16 00 4 27 

SUB-TOTAL 7 87 

6 000000 0.166667 85 88 14 31 

SUMA 14 31 

SUB-TOTAL. 14 31 

3.333 000000 o 000300 18,500 DO 5 55 

SUMA 5 55 

PRECIO UNITARIO. 27.73 



, Manual de costos y precios en la construcción 

MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓN 1996 

COSTOS 
PRELIMINARES 

Obra CONJUNTO RESIDE~KIAL JARO IN DE LAS ROSAS 
Contratista EDIFICACIONES S S. S A DE C V 
Fecha 10-01-1996 

::::: :;3s-~s;E Oerccr.os Reservados 
CO.'.lCO!:!.. V! 

OBREPOC6 BAS 

Ubtcac1on DISTRITO FEDERAL 
Con prcc•os de Concurso 

?agtr:a 98 

CSTPREL. • • • • •• • • • • • • • • ~ • • • O E S C R 1 P C 1 Ó N • · • • • • • •• • • • •• • · •• • UNID"-0 
~;13 7706 COMPACTADOR DE RODILLO 16 H P 

Insumo a Integrar: 70706 COMPACTADOR DE RODILLO 16 HP 
INSUMO •••• •••• OESCRIPCION • •• • •• • ·• UNIDAD RENDIMIENTO CANTIDAD COSTO UrJITARIO IMPORTE 

.... /,1ATERIALES • • • • 
50501 GASOlltJA NOVA LTO 1 097100 1 097100 :2 25 2 47 

(4 SOL TS/HR XSHRS )'35 tn 
50502 ·ACEITE EP LTO o 12:?900 o 1 329'::0 16 00 2 93 

(0 80 LTS/HR XSHR$)•35 U3 

SUB-TOTAL 5 40 
•••• MANO DE OBRA·"· 

11501 GPO 1 , O 1 CABO + 1 O PEON JOR 8 750000 o 1 1~~2,6 85 ea 9 81 
35 O M3/4 0 GPOS EN C0/.1PACTA00 

SU M t.. 9 81 

St-'8-TOTAL 9 81 
····EQUIPO···· 

60207 COMPACT RODILLO 16HP (COMP) PZA 7,29-! 000000 o 000137 -60,18400 8 25 

SUMA· 8.25 

PRECIO UNITARIO 23.46· 

,r. 

~ 



r 
r.tPNUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓN 1996 

COSTOS 
PRELIMINARES 

Obra COtUUNTO R!:.SIOEtlCIAL JAROiN C'E LAS ROSAS 
Contrat1sta EDIFICACIONES S S, S A DE C V 
Fecha 10-01-1996 

Costos base de equipos · 

.-::_:-¡989-1996 Oere:hos Reservados 
COMCOEL VI 

ogqEP006 BAS 

Uo:c3CIOn DISTRITO FEDERAL 
Con prcc1os de Concurso 

CSTPREL. • ·" ". "· • • • • • • • • • • • DE S C R 1 P C 1 Ó N ••••• •• · ••••••••••• 
Pag1na 99 

UNIDAD 
HR 7707 OPERACION DE CAMION VOLTEO 7M3. DE 8 TONS 

Insumo a Integrar 70707 OPER CAMION VOLTEO 7M3 8 TONS 
-l~lSUMO '' ...... OESCRIPCtON • • •• • • ··• UNIDAD RENOir.liENTO CAtlTIDAD COSTO UNITARIO IMPORTE 
~~----------------------------------------

•• ·• MATERIALES • • • • 

SUB-TOTAL 000 
''' • MANO DE OBRA''·' 

11512 1.0 CHOFER DE CAUION DE VOLTEO JOR 8 000000 o i ~5000 112 67 14 08 
8 O HRS/1 CHOFER EN OPERACION 

SUMA. 14 08 

SUB-TOTAL 14 08 
.... EQUIPO···· 

60217 CAMION VOLTEO 8 TONS {COMFRA) PZA 1.333 000000 o 000750 236 500 00 177 42 
1/(000015+ 0006) 

SUM~. 177.42 

PRECIO UNITARIO· 191 50 



-----;:=--.. 
Manual de costos y precios en la construcción 

MANUAL DE COSTOS Y PRECIOS EN LA CONSTRUCCIÓN 1996 

COSTOS 
PRELIMINARES 

Obra· CONJUNTO RESIDENCIAL JARDiN DE LAS ROSAS 
Contratista· EDIFICACIONES S S, S A DE C.V 
Fecha 10-01-1996 

® 1989-1996 Derechos Reservados 
COMCOEL VI 

OBREP006 BAS 

Ub1cac10n DISTRITO FEDERAL 
Con precios de Concurso 

Pag1na 100 

eST.PREL. *" * *" "· * * * • * *"" • * * O E S e R 1 P e 1 Ó N • • • · · • • • • · · "· • ·" "· • UNIDAD 

KM 7708 TRAYECTO CAMION VOLTEO 7M3, DE 8 TONS. 

Insumo a Integrar: 70708 TRAYECTO C.VOL TEO 7M3 8 TONS 
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:_a ¡:¡nmer p,-egunta C¡ue nos debemos de :1acer es ¿Qué necesitamos para 
construir un buen pavimento de concreto hidráulico? La respuesta casi todos la 
conocemos pero muchas veces no la aplicamos. Requerimos entre otras cosas: 

• La selección adecuada de los bancos de agregados. 

• Mantener una buena calidad de construcción. 

• Preparar una sección estructural bien diseñada ya sea una construcción 
nueva o una sobrecarpeta sobre pavimento existente. 

• La maquinaria y la mano de obra para llevar a cabo el proyecto. 

ll. PAVIMENTOS NUEVOS. 

Con respecto a los tres primeros puntos del inciso anterior, estos no representan 
ninguna situación espec1al, por lo que nos enfocaremos directamente al últ1mo 
punto de maqumaria y mano de obra haciendo los siguientes comentarios. 

A. Elaborac1ón. tendido, texturizado y curado 

• una vez term1nados los trabajos de construcción de !a sub-base 
estabilizada impregnada, se procederá a la construcción de la carpeta de 
concreto hidráulico. Previ:1mente se realizarán los análisis de calidad y 
diseños de mezclas de '·•.!erdo a las normas de construcción de cada 
proyecto. 

o La planta central de me:::. '·jo deberá ser un modelo reciente con el 
equipo de apoyo necesólno y ser operado por personal calificado. Es 
1mportante ev1tar la segregación y la contaminación de los agregados 
para mantener una buena calidad de los mismos. Se deberá tener 
cuidado de producir uns mezcla que sea consistente en todos los 
aspectos. La mezcla deberá ser verificada frecuentemente en la planta de 
mezclado central antes de su envío a la extendedora. 

• El transporte de la mezcla puede ser en camiones de volteo con una caja 
plana para facilita; el vaciado del concreto, la cual esté equipada con 
vibradores ps;a hacer esta operación más versátil. La puerta trasera de la 
caJa debe contar con un perno de seguridad para evitar el derrame del 
concrete durante su traslado a la zona de trabajo. Las cajas de los 
camiones deberán ser limpiadas y lavadas periódicamente durante el 
tiempo de operac1ón para evitar acumulaciones del concreto en ella. 

o El control vertical y horizontal para la construcción del pavimento 
normalmente es establecido por medio de una línea guia colocada en 
uno o en ambos lados de la extendedora. Esto dará control tanto 
horizontal como vertical al pavimento terminado, por lo que su adecuada 



=arE> ei :~::<:;se ce desc?.rga de1ante de ia extendedora se debe contar 
:o·~ :.;ra :-'oors-:cr:2 ai:&m'Cnre capacitada para esta operación. Puesto que 
dsce:il ~si::er nmo •r'lrte,•er el co'lcreto uniformemente distribuido en 
:rente:).:; :2 ¡;::t2•lu-s·jora. En ¡xoyectos con alt,os niveles de producción se 
estcí?i'. el~2o: a•;do c~irededor de 2GO a 375m .... por hora. 

?ara es;? c'?J2 ·ac:ó:l se :ecom1enda mantener un cargador de 2-1/2 a 3 
yardas cub:c.::¿ irent2 2 L:: extencedora para que en el caso de una 
distribución c:ei :;.:;:1creto :e :xc sat;sfactona este equipo pueda corregir 
esta d811c1enc:2 S• s2 c~·scar;¡a demas1ado concreto frente a la 
extenc'edc:,;a, éó~2 ro pcdr .\ 'L'ncicnar adecuadamente. En caso de que la 
exiendedorc: no ieíl\J2 su:!::ieme concreto para operar correctamente, el 
equipo oc );'2, er:1p1 :¡~'.r el concreto que se encuentre alejado ele ia 

1 l ·-· ' ' 1 • ' • d lt ' extenoec J~a t:.. ::~nc:::r~~-~~:!'J C·"? !Li dGscrFg3 ae ,os catnlones evo eo y et 
cperac:~: o::] .-:::·~:~.C:-: ,· (:::~:e ·én 1n2\ ·~-e:¡er Jna o;)eración coordinada 
Q:Te:-:':?::;z 2'-· < ·< :~::.é·: ..:~~! te:~d!do. 

("' :_a_ e~-:t'2!·-c:-:: .. :e;·::¡ ·::.:t;.·.:: ---~ :·.2~- de Ut'· r:;cde~c reciente que pueda s-=r 
:T.o::tifl:..~=·-::y y::~: :-:.=-:.·.-:·,·:.;:-··<:lr ~· .... chtJ~ de 3.C.S a 14 53 rnetros. Tiene que 
23:' e-(.::.:·: :·e ·:: .. -: ·:··: r;:· ~.: :·.-;1 -~-:-;~()~: !~ctf8 r:: 1J'2 i'J\".C.;or·2 cor·;ectarnente: y. 
cci;e ·=:. :.~.-.- .._ .. . r_·~:;·:;~. -~·.::-:13s de ~l"aba.jc E;n ~oda lncrnent-:J. ¡:...¡ 
f!ta. o:: :::.-: .-·- ,_ -, · ·'202 ser Ji:··¡::¡ada e i~-:s¡Jeccionada para 

- -·- : .-:_ , .. 

-.'. ~ , ... , : 
~ ' ,,. 

' l 

.-. ~ -

:--·~·-·B;:tra ;s:i oe~·sC);-¡a¡ de apoyo ~a:e: \as 
s .. :..:s.·r~..-:i-e ·eccnte!:~e.lt--~ ·~s;JcJt6s éste 

.- =:.~~¿¡r,te y c:s d'Js 2 ·:.L'.d;it'C 2.~'c:.il\\es 

_'::.s:1ss o~:::. :1acet ::-sL2 tr·a!J2jC. 

-._ . . . .. , - ..... -.::::. ~.c... ... r! . .-J ...... , \¡' rorr::~r-.r-.¡"'1 -.;:::. ~---·,:ec'coo en ',a -es~:~;·~~::.~--:_-··: c. _,..., ..... "'l • ...._t '~·-' • .............. "'~·_,¡ L. ........ c. ..., 

ioss se ~.-- .. -:~:--.: ~ ,·-: . .. · . .-. : .-. · .. : ;:""l.é-".:·: l'2x:·..:ri?..é.dc ;oi'.gitud:r;al en ~~a sGperficie 
de :a :-.:::.:: ~:-_ ·, -...:::2 ;.~:_,=. ~!~~ ·.¡~_:t::. 0: cual ¿:segurs.ré la :mperrr.e8bdización 
:"'se es.:,···.. _.... ... . :_¡-,-.~ ?~s~::~:orn1er.(é se real1z2ra un segundo 
·,·;::.',;',._,.·,··1.'_.~_,_-.·-, ·::-·· :-.··---- ···-:r.<: •-:.··~,::;,~ r~~-<:1 re''¡"' ~·n .,...._e-¡ro ('lo ~cero para evitar el ~- .. , ·-··· L-'.'······~- ....... o_.J, .... ,-J .................... , • 

C:en·~_:z.:··:·. ~-··· ::· :: _--:~ ~;~;··.·,~:. ~-:/3 c!etr:-3 una sa:ida ~ápida c.i agua de l!uvia, 
" ~- ... ~;. -.,r t· '"C' r p. .... q1 ·~--:":lllP'"' c.·:--•e "q 1 .:"'0 Ci1Pb~r;3 c:er • <_.; .' • -' ''-'-' -' •• C. -::::.:.Jl~ ~'-'· ._,,L C U ir-' -'· ._, '-' 

·"··-~.--· ,... .. ,: ...• _-.,Ir'\ ~::e 1.-~:""~J·-::J. ~-~- c,...._n;,1;1~0 ron '~ Cll3d~"ili'"" 
.,,_. , .. {.., ~v• ··'·'-'~-' - 1 -- .... · ---·- .._ .._,,¡ U"}'-'• l ..., t: oc;" -· • • ~ 

es- e·~·-~·-:::._ :_ ~; ·:. :.::::.::: '_-:.-. :~~~ ¿=;r~:.J·;J·J í-::1 C:_!2i z: :raves (!e aspersores 
-~s:r:·:i·:;:: ·::-.. :.···:;·~··e-~·: r_' -:: :-:-·!:·',:::;:·,::·; e:::: SL; 1 2Ck C:2 ¡_~:·¡::_. :Tiar:e:e unifoJ"me en 
~ce:::-. 1.2 ~·-.:~.:-~::- -_,._¿·. '/ '.,:~:·:.~.=:::~~.e-s ~c~e: ?2<i-2 ~a1 ~;¡~es 3S2li-CíCd que rodos 
Jos c8;-:·:~J~-: · 2,,~'-ES ::··2cá--· 1C.OS c\3 este t"?q._¡:po s::; encL:e:;tter. en peáecto 

cs·~ac!o 
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. c::ó ·''' 32SLs.v::•a -:;ese, Í'<J con antenor;dad deberé est2r altar1en~e 
"···, e ,- ·_:.é.o~ ;_:~;,-· r;lu)' p0C0 d;ferencia je tiempo entre Cada OperaCIÓn 

Un3 ''?7_ _,, .. ·,,_,_--:::;s 103 tl'<.:ba:os de tendido, texturizado y CL!rado se 
.:!ebe··:oo ~,,,._ . .-: ,. ___ :---.. :- Lli.c'~··:o :oc'-~e los siguientes aspectos. 

,, ;::¡ :o:~::::·2~; , '''-' .. : -, ,._ .. ~- :, :io .. >oerá se: protegido de cualquier lipo de 
tráf:co o :-- , , '·:· <. de 5 a 12 horas, dependiendo de J;;¡s 
concki'Jf'é-.. , . ·:: ..... - 'é. ::: ::,s :'::.corte y sellado de las juntas. 

, Cuar•.'.' ¿, ·, ·-.... _, ··- ~,; -: •. ;, ·...:édo una resistencia suficiente como para 
so~o<:.:· ::-, : ::·" · · · r:'doras, se podrá iniciar con el corte 
alt&r;• ,._. . .. _;:. ,, -'ia junta para controlar el agrietamiento 
trans'.·:· .-:-· ::: ·.--. ,,_._ :·: .o ,,¡ corte inicial no se realice muy pronto 
p?.r'-l ,:· :·... -·. :,:.- .. -.::"!concreto fresco en el corte. El equtpo 

é:! e:-... 
.· .. 

. :n i:b : r;ejores condiciones de trabajo y con ios 
·_-:'.)S, con alineación apropiada . 

.. <c.-a deberá saber el momento apropiado para el 
~ c=:ota operación es crítica. Una vez que se han 
oo·,trol in;ciales se podrá iniciar el corte de las juntas 

:.;(¡ 3t:ás 

'=·" i: ,- ·,,35 co,iadas rnicialmente transversales y longitudinales se 
c!eos _,, ; .,.;;:,zar un segundo corte hasta una profundidad de 1/3 ei 
: ~:Je>o•· cis la losa 

, :_,,~2. •:ez term;nados ios trabaJOS de corte se procederá al sellado de las 
;v''2.s. !as cuaies previamente deben ser limpiadas perfectc:mente bien 
;¡ar2 postenorrr.ente colocar el backer rod y el sellador. 

Cons;derac;ones Generaies 

o Jespués del corte inicial. el pavimento deberá ser protegido inclusive de 
tránsito ligero por 72 horas. Si se tienen carriles por pavimentar, el tren de 
pavt;~lentaoión podrá correr por la nueva superficie a ias 72 horas con 
Cl8<ias restncciones y limitaciones para evitar daño a la superficie. S111 
e;·,~:.)c:r;c. el ~ránsito pesado deberá ser evitado por 1 O días o hasta que el 
cc:lc:~:o aic2nce una resistencia a la flexión de 32 kg/cm2

. 

o Pe' <O' r.~ • _,. :; :o los operadores de! tren de pavimentación y del de la planta 
ca;,:;:.-' ,. -a !T.ézc!ado. se deberá contar con un superintendente dé 
p2'-'''';·~, · ·: :, :)n el cual tetl(:Ja un conocimiento total de todas las 
o·:".:·::.-:·:-< nwo:ucradas en la misma para que supervise todos Jos 
"3-J:;.:.::_.: '· :; ;a operación Es recomendable que el superintendente tenga 
ccT:::--::o c.~,,-.. Jn i'lgeniero de proyecto para controlar todos los materiales 
~c:a ss '~c;o,·pc:en en el proyecto, para observar y registrar todas las 
;);,;et-a3. :;: ; producciones dJarias y ayudar al superintendente en todos 

·:os ?3pec'c:; céct~icos de! proyecto. Se deberá contar por lo menos con un 
'''ecan:co de tiempo oompie:o en el tren de pavimentación para que se 



, 
:;, :~e~ ;;ue de cualquier problema que st.:rja durante ias operaciones de 
:J a v ilile:ita ció!l. 

• i\i!antenimiento y Reparaciones. Es absJiutamente esencral que se tenga 
u11 f:'!·ograma de mantenimiento diario co;l personal experimentado y 
equrpo de respaldo para una operación exitosa. Al final de cada día el 
equrpo necesita ser limpiado e inspeccionado para cualquier reparación 0 

servicio necesarro. También es importante tener a la mano refacciones 
crítices del equipo para una reparación rápida. Esperar dos o tres días 
por refacciones puede resultar muy costoso. 

• Para la aceptación de la superficie terminada se requerirá realizar una 
evaluación del perfil longitudinal del camino con un perfilógrafo del trpo 
California o Texas. Esta evaluación se deberá realizar según las 
especificaciones del Boletín Técnico TB-006.0-C de la Asociación 
Americana de Pavimentadores de Concreto. 

• Finalmente y sin lugar a dudas el aspecto más importante de un proyecto 
es el concepto de trabajo en equrpo que hace de un proyecto un éxito 

D. Características de las Secciones, Equipos y Materiales 

En el Anexo 1 se presentan en forma general las consideraciones del proyecto 
constructrvo en cuanto a secc1ones típicas, sembrado de barras de amarre. 
pasaJuntas. losas de aproximación a puentes o pasos y ligas con estructuras de 
drenaje. 

En el Anexo 2 se presentan los equipos empleados en la construcción de la losa 
de concreto con sus características más generales También se presentan 
algunos equipos para la construcción de la sub-base mejorada con cemento 

Por úitimo en el Anexo 3 se presentan las car3cterísticas y usos de tos 
:T.ateriales utilizados para la elaboración del concreto hidráulico, pasajuntas, 
b<!rras de amarre, material de curado y material para sellado de las juntas. 

ni. ~ehabiHtación de Pavimentos Asfálticos mediar.te !a 
constnJ.cción de una sobrecarpeta de concreto hidráulico 
;whitetoppir.g) 

A. Trabajos Previos a la Sobrecarpeta. 

·~-~:ca:,-:ente se deberán considerar deterioros en estado avanzado tales como: 
;cde,-as desplazamientos o baches Áreas donde ha habido falla de la 
'>L•srasa~te las cuales no darán sopo:"' uniforme a la sobrecarpeta de concreto 
•-:ici'áU!!c·:J (wh1tetopp1ng) deberán ser 12movidas y reemplazadas. 

u S'>i'Jianta tab!a muesira los deterioros que puedan existir y la forma en que 
deberár, ser reparados. 



CONDICIÓN DEL PAVIMENTO 

roderas (menores de 5 cm) 

roderas (mayores de 5 cm) 

Desplazamiento 

Baches 

Falla de la subrasante 

Agrietamiento tipo cocodrilo 

Agrietamiento tipo bloque 

Grietas transversales 

Grietas longitudinales 

Desprendimiento 

Exceso de asfalto 

TRABAJO DE REPARACIÓN 

Ninguno (considerar agregar una junta 
en e¡ sitio) 

Fresado o nivelado 

Fresado 

Rellenar con roca triturada, mezcla fria o 
mezcla caliente. 

Remover y reemplazar/reparar 

Ninguno 

Ninguno 

Ninguno 

Ninguno 

1 

Nmguno 

. Nmguno 

Después de la corrección de los deterioros superficiales, se deberá definir cómo 
solucionar las deformaciones antes de colocar un whitetopping. Se pueden usar 
varios métodos: 1) barrido y colocación directa, 2) fresado y 3) colocación de 
una capa niveladora. 

1. Colocación directa 

En el caso de colocación directa la superficie no recibe ningún tratamiento y las 
roderas son rellenadas por la sobrecarpeta de concreto hidráulico. No es 
necesario fresar, nivelar u otro procedimierto. Se recomienda el tendido directo 
en todos los casos en que las rod~ras no excedan de·5 centlmetros. 

2. Fresado de la superficie existente 

Las distorsiones de la superficie pueden s~r removidas utilizando una fresadora 
o un cepillo mecánico. Para dejar un perfil uniforme se requiere normalmente 
remover de 3 a 8 cm dependiendo del espesor del pavimento. 

E! fresado establece la rasante final y se puede ajustar la sección transversal 
como sea necesario por lo que la sob;ecarpeta de concreto hidráulico se 
construye como si fuera sobre una rasante recortada. 

Este método requiere menos tiempo de inspecciones y costo que el 
procedimiento por tendido directo, pero incrementa el costo por los trabajos de 
fresado y los movimientos del material removido. (El material fresado se puede 
utilizar en forma muy económica para la construcción de los hombros.) · 



.Se del)'=' G·:;::s . .ce(a,· e! costo entre fresado y tendido dtrecto al hacer un proyecto 
de rehabiii+c;ciC:n con whltetopping. En algunas ocasiones se podrá utilizar 
an~bas after.-l:~t.vas. 

:) Capa de nivelación 

Otra opción puede ser la colocación de una capa de nivelación, procedimiento 
que de acuerdo a los estudios llevados a cabo de las diversas alternativas 
analizadas corresponde al más costoso. 

La decisión del uso de cualquiera de las olternativas antes mencionadas 
depende del costo que cada una de ellas representa. Por obvias razones la mas 
económica siempre será la de colocación directa. 

B. Materiales 

1. Concreto 

Se pueden utilizar mezclas de concreto normal o de fraguado rápido En la 
mayoría de los caso, los diseños de mezclas normales son suficientes. Sin 
embargo, mezclas de fraguado rápido pueden ser efectivas especialmente al 
reducir el tiempo de .cierre en carreteras congestionadas. Con mezclas de 
fraguado ráp1do. se puede permitir el tráfico de 5 a 24 horas después de la 
colocación. 

La calidad de !os materiales pétreos. cementos y aditivos están perfectamente 
definidas en las especificaciones de la SCT y en las particulares de cada 
proyecto. 

e Procedimiento ConstructiVO 

El procedimiento constructivo para ia construcción de t.:na sobreca,·peta de 
concreto h:drául:co involucra las mismas actividades que para la construcción de 
una losa nueva en cuanto a materiales, equipos, mano de obra, etc., vanando 
ligeramente los procedimientos constructivos, mismos que a conttnuación se 
describen. 

• Una vez terminados los trabajos sobre la superficie dei pavimento, 
bacheo, fresado o nivelado, se procederá al tendido del concreto 
hidráuitco. 

,, él tendido deberá realizarse con una exiendedora del tipo Sitpform Paver 
(cimbra deslizante), colocándose el concreto hidráulico con el espesor de 
proyecto. Este equipo deberá contar c::m ::;ensores de nivel y la mii!a de la 
!osa deberá formar un ángulo de 90° con respecto a !a superficie. Este 
equipo deberá tener también la capacidad de insertar !as barras de 
amarre para las JUntas longitudinales con las características y 
espaciamiento de las espec,ficaciones del proyecto. 

o Una vez terminados los trabajos de tendido del concreto se procederé a 
un textunzado con una tela de yute en el sentido longitudinal, 
posteriormente con el mismo equipo (CMI-TC-250) se procederá a 
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realizar un texturizado transversal con un ancho de 3.2 mm a una 
profundidad cuando menos de 3.2 rpm y no mayor de 6.4 mrri . 

• Posteriormente se procederá al curado de la losa con un'equipo del tipo 
CMI-TC-250 con el que se aplicara un componente cuya b8se será agua 
y parafina de pigmentación blanca en las cantidades marcadas por el 
proyecto. ··:·.::< 

-· ~:::_·· .:=:. -
• Después del curado de la losa se procederá al corte:éle.·'las juntas 

longitudinales y transversales, para lo cual se emplearán c:Oitadoras con 
discos abrasivos en caso de que se realicen los cortes en ·-seco y con 
discos de diamante en caso de que el corte se realice con humedad. Se 
deberá tener cuidado que el corte se realice entre 4 y 12 llóicis después 
del curado cuando el concreto presente las condiciones propicias para su 
ejecución. El cortar demasiado pronto conHevará a problemas de 
desportillamiento y pérdida de agregado en las juntas. Cortar demasiado 
~arde resultará en probables agrietamientos no controlados.··: · 

• Después de los trabajos de corte se procederá al sellado de las juntas 
previa limpieza de las mismas mediante aire a presión, sandblast o agua 
a presión. Cualquiera de estos procedimientos deberá garantizar la 
limpieza total de la junta. 

Una vez limpia la junta se colocará la tirilla de respaldo (Backer Rod) y 
después el material sellante. 

D. Forma de Pago 

El pago de una sobrecarpeta de concreto hidráulico podrá ser por metro cúbico 
o metro cuadrado. Lo más recomendable es que se realice por metro cúbico ya 
que las deformaciones de la superficie de rodamiento en el caso de que el pago 
se considere por metro cuadrado no compensaran los volúmenes excedentes 
de concreto colocado debido a las deformaciones. 

Regularmente pMa el caso del pago por metro cúbico se analiza el costo total 
desde la adquisición de materiales hasta el sellado final del pavimento. Los 
volúmenes a pagar son determinados por el registro de la producción diaria del 
concreto elaborado en planta. 

IV. COSTOS 

A. Costos en México 

A efecto de poder comparar la rentabilidad y costo de construcción inicial 
competitivc de un pavimento de concreto hidráulico contra su similar de asfalto 
se llevó a cabo un análisis de costos de ambas alternativas en el ~ de 1994, 
el cual abarcó equipos, precios unitarios, análisis de proyectos y aná~is de 
<.:esto de ciclo de vida. Para dar continuidad al estudio antes referido en, 1995 ~ 
llevó a cabo su actualización . 
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A continuación de una manera breve ae descnbe el análisis de 1994 y la 
actualización de 1995. 

B. Análisis Comparativo de Costos de 1994 

S;endo el costo inicial de construcción el principal punto de controversia entre 
seleccionar un pavimento de asfalto y uno de concreto hidráulico, en el año de 
1994 se realizó el primer estudio comparativo con precios del mercado 
mexicano de los costos iniciales de construcción entre estas estructuras, 
incluyéndose un análisis de los costos adicionales que por concepto de 
mantenimiento, rehabilitación y costo de demora del usuario deben tomarse en 
consideración para cada tipo de pavimento durante su vida útil, metodología 
conocida como "Análisis del Costo de Ciclo de Vida". 

Loe resultados de este estudio arrojaron datos con los que se puede demostrar 
que la idea de un costo inicial de construcción mayor de los pavimentos de 
concreto hidráulico no es del todo exacta. 

En la siguiente tabla se describe los datos más representativos de este estudio. 

TPDA 

menor de 3,000 

3,000- 7,000 

mayor de 7,000 

DIFERIENCIA (%) 
COSTO INICIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 

3- 25 

2 

1 - 1 o 

RECUPERACIÓN DIEL COSTO 
INICIAL DIE CONSTRUCCIÓN 
MAS DESFAVORABLIE AÑO 

6 

4 

Si además de lo anterior consideramos que el costo del pavimento dentro del 
costo total de un proyecto de una carretera fluctúa de entre un 18% a un 25%, 
los diferenciales encontrados en los costos iniciales de construcción no 
representan un incremento significativo en el costo total del proyecto. 

Durante el año de 1994 se estuvieron monitoreando los costos de diversos 
proyectos con pavimento de concreto hidráulico y con pavimento asfáltico en los 
que se encontró que los datos del estudio fueron muy similares. 

El mercado de la construcción de carr~teras ·se ve afectado por diversas 
circunstancias, principalmente aquellas de orden económico, por lo que es 
imperativo mantener un monitoreo constante de sus precios para conocer sus 
tendencias. 

C. Análisis de Costos de 1995 

Para la realización de la actualización del análisis de 1994, se monitorearon los 
precios de diversas propuestas económicas en los concursos que ha llevado a 
cabo el sector público. También se tomaron en consideración y sugerencias del 
Banco Mundial y de SCT para enriquecerlo. 

. ' 



1. Descripción del Análisis 

a) Factores de diseño 

• Vida de Diseño 

Se seleccionaron los períodos de 1 O, 20 y 30 años de vida de la estructura por 
ser los más usuales en ingeniería de pavimentos. 

~ Transito 

La estructura de un pavimento no se diseña para un tiempo determinado: sino 
para una cantidad especifica de aplicaciones de carga en e.ies sencillos 
equivalentes (ESALs). Por lo que existe la necesidad de calcular con la mejor 
aproximación el número de aplicaciones en la vida de diseño (años). 

~TPDA 

Se consideraron los siguientes volúmenes de Tránsito Promedio Diario Anual 
(TPDA): 1500. 3500, 5000, 7000, 12400 y 23000. 

~Tasa de Crecimiento: 

Se asumió una tasa (rata) de crecimiento del tránsito del 4% anual. Tasa 
usualmente considerada en México para el diseño de pavimentos. 

~Composición del Tránsito: 

Se tomó para efectos de la composición del tránsito. la siguiente configuración y 
porcentaje del mismo de acuerdo a los parámetros de nuestro país. 

CLASIFICACION PORCENTAJE 

A 54.8% 
B 5.6% 

C2 6.2% 
C3 6.4%· 
C4 0.3% 

T2-S2 0.6% 
T3-S2 80% 

T2-S2-R2 0.5% 
T3-S2-R2 0.3% 
T3-S2-R4 2.3°k 

• Factores de Daño 

· Los factores de daño para la clasificación de transito, fu€ron obtenidos 
considerando que el 60% de los vehículos pesados transitan a peso legal y el 
restante 40% a la mitad de su capacidad. 



en vrriud de q<Je el desempeñe estructu,.ai ::le un pavimento asfáltrcc y un 
pavimerto de concreto hidráu;ico es dife:·er.te. ae consideraron ios factores de 
::iaño para Cilda estructura. 

Los i?ctores de daño fueron la resultante ae los estudios /!evades a cabo en 
carreteras mexicanas. evaluadas con equipos conocidos como pesadoras 
dinámicas portátiles. 

==·Distribución Direccional 

La drstribución direccion~l fue de 50150. 

b) Consideraciones de Diseño 

Para ambas alternativas se consideró una sección geométrica de 1 kn1 y de un 
ancho de corona de 10 50 m. 

• Pavimento Asfáltico 

La estructuración y calidad de materiales establecida fue la siguiente: 
subrasante con un módulc de resilencia de 1,575 kg/cm2

, sub-base de 25 cm de 
espesor con un módulo elástico de 875 kg/cm2

, base hidráulica de 20 cm de 
espesor con un módulo elástico de 1, 750 kg/cm2 y carpeta asfáltica de espesor 
variable de acuerdo al periodo de diseño, con un módulo elástico de 31,500 
kgicm 2 a 20° e 
Siguiendo los lineamientos establecidos para el diseño de pavimentos asfalticos. 
en los que se establece la construcción de un espesor inicral con una o varias 
sobrecarpetas durante la vida de !a estructu~a. se consideró la colocación de 
::;obrecarpetas cada 7 años hasta completar el periodo de análisis 
correspondrente. 

• Pavimento de Concreto Hidráulico 

Para la estructura de pavimento de concreto hidráulico se consideraron 20 
centímetros de sub-base estabilizada con cemento con un módulo elástico de 
35.000 kg/cm2 y una losa de concreto hidráulico como superficie de rodamiento 
con un módulo elástico de 294,000 kg/cm2 y un módulo de ruptura a los 28 días 
de 48 kg/cm 2 El espesor de esta losa es variable en relación al periodo de 
diseño. 

Se asumió que la vida de servrcio del pavimento de concreto hidráulico sería la 
rn1sma que el correspondiente período de diseño. Esta suposición está bien 
fundamentada en la práctica común y experiencia de la ingeniería de 
pavimentos. 

e) Metodología de Diseño 

~a metodología para el diseño de ambas estructuras fue tomada de la Guía para 
ei Diseño de Pavimentos (Design of Pavement Structures) de la Sociedad 
Americana de Funcionarros de Carreteras Estatales y del Transporte (AASHTO), 
en su edición de 1993. 



. • 

d) Costos 

• Pavimento Asfáltico 

Fu e ron considerados todos los costos implícitos para la construcción de esta 
estructura. tal~ como: sub-base, base. riego de impregnación, riego de liga, 
carpeta asfáltica. riego de liga y sello. 

• Pavimento de Concreto Hidráulico 

Para esta estrvctura se consideraron los siguientes costos: volúmenes de obra 
adicionales generados en las capas de subrasante. subyacente sub-base y base 
debidos al sobreancho necesario para el transito de los equ1pos de 
pavjmentación, sub-base estabilizada con cemento Portland, riego de 
irTl!)regnaci6n y losa de concreto. 

V. CONSIDERACIONES FUTURAS 

Como resultado de la situación económica que vivimos, la industria de la 
construcción ha sufrido una fuerte desaceleración, con lo que las empresas 
constructoras están presentando en los concursos precios muy por debajo de 
los tabuladores oficiales o de las normas establecidas para su elaboración. Por 
este motivo, el análisis de precios para 1996 será realizado en forma conjunta 
con la SCT con los datos de los precios provenientes de los concursos, 
manteniendo la metodología hasta ahora llevada a cabo en los análisis de 1994 
y 1995 . 



C E M E N T O S M E X I C A N O S., S • A • DE C V. 

07.! j. 95 
SANLUiS4 

CA~B: 5 .5C 

PKOYECiO: CL:ERETARO - SAN lUJS POTOSI EN LOS ESTADOS DE ORO. Y S. L. P. 

TR~O: SAN LUIS DE LA PAZ - SANTO DOMINGO. 
OEL ~~: 87+000 Al ~: !25+00p 

PAVlMtNTACION COW CONCRETO HIDRAULJCO CON MODUi.O DE RUpTURA A LA FLEXION DE 45 KGS/CM2. 

CON UN ESPESOR DE 30 CMS, 11.0D HTS ANCHO (1.DD CUERPO) Y CON PASAJUNTAS. 

¡.·ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENQ.-

volumen de Concreto por Producir. 125,400.00 M3. 
= 125,400.00 M3.c. 

A).· Consideramos que Util1zaran 2.00 Terrenos de: 2 .SO Meses 

N$ 5,000.00 X 2. 50 Meses X 2.00 • NS 25,000.00 

NS 25,000.00 
Cargo por M3. -

125,400.00 

6).· ACONDl~lONAM!ENTO DE PATIOS PARA !NSTALACION, Y ALMACEWAMIENTO.-

i.· Kano de Obra y OperaciAn (Se Consideran: 2.00 Acondicionamientos) 

1.00 caoo Oficios. ' N$ 82.84 • N$ 82.84 /Turno . 
3.00 Ayudantes .:;re les. X N$ 46.20 N$ 95.85 /Turno. 
1.00 Op. Motocor.f. X N$ 197.99 • N$ 197.99 /Turno . 
1.00 Op. Tractor. X N$ 184.79 • N$ 184.79 /Turno. 
1.00 Op. c~actador. X N$ 75.21 N$ 75.21 /Turno. 

------···--········ 
il$ 636.68 /Turno. 

0.05 Herramienta y Eq. Seg. 31 .83 /Turno. 
·--······-·-······· 

SLJna: N$ 668.51 /Turno. 

Esta Act1vidad se Realiza en: 10.00 Turnos 

N$ 668.51 /Turno x 10.00 Turnos. X 2.00 
Cargo por M: 0: 

125,400.00 M3.c 

2. - MAQUINARIA.-
1.00 Motoconformadora. N$ 242.61 /Hora. X N$ 242.61 /Hora 
1.00 Tractor N$ 628.23 /Hora. X NS 628.23 /Hora 
1.00 Compactador CA-25 N$ 161.39 /Hora. X NS 161.39 /Hora 

------·--------
N$ 1,032.23 

N$ 1,032.23 /Hra X 10.00 Tnvs X 8.00 Hrs/Tno X 

Cargo por Eq. 
125,400.00 Ml.c 

C).· REVESTIMIENTO DE LA ZONA DE ALMACEN DE ~lATERIALES.· 

Consideramos que se van a Reve~tir Aproximadamente: 15,000.00 M2. de Terreno 
Para Atmacen de Materiales y, 4,000.00 M2 de Caminos para Entrada y Salida. 
de Camiones.-

/Hora 

S 0.20 ,~.J 

·-. 

$ 0.11 /M~ 

2.00 
$ 1 . 32 /1·1: 



Esoesor de Revestim1en~o: 0.30 Mt;;, 

V~!:...r.Jer.:(15,G00.00 4,000.00 l MI X 0.30 .'1!:s = 

Suettc: 5,700.00 ~3 X 1.30 

1.· ;:~qESTAMO DE BANCO.· 

Consideramos U~ Costo de N$ 11.00 /M3. 

7,410.00 /M3. X N$ 11.00 /M3. X 2.0C 
Cargo 11 

125,400.00 M3.c. 

2. · TENDIDO DEL MATERIAl..· 
Consideramos Un Costo de Ni 5.00 /M3. 

7,410.00 /M3. X N$ 5.00 /M3. X ?..00 
Cargo 

125,400.00 M3.c. 

3. · ACARREO OH PRESTAMO OE BANCO.· 

Consideramos Un Costo de Acarreo en Pr1mer Km: N$ 2.50 íM3. 

Constderamos para el Acarreo Km-Subsecuentes.· 1.10 /M3·Km 

Acarreo: 15.00 Kitometros. 

7,410.00 /M3 X NS 2.50 /M3 + 7,410.00 /M3 X 1.10 X 

125,400.00 M3.c. 

· tt,ONíAJE DE LA PLANTA REX 12 Y03. 

A).· LOSA DE DESPLANTE.· 
300.00 M2 Losa ce 25 Cms de Espesor Armada con Vari L tas de 1/2" de 01am. 

@ 25 Cms 3,150.00 Kgs. 

Consideramos un Costo Q1recto del Acero de: N$ 
Costo por Acero N$ 3.45 /KG.· x 3,150.00 

Se Cons1dera un Costo 
Costo por Concreto 

300.00 M2 X 

C i /~BRA CO~IUN. • 

para el 
N$ 

0.25 

Concreto de: NS 
350.00 /M3. + 

X N$ 550.00 

3.45 /Kgr. 
• N$ 10,867.50 

350.00 /M3. 
i75.00 + 

/M3• N$ 41,250.00 

Se Considera un Costo para Cimbra N$ 55.55 /M2. 

Ci~bra: (3u.OO + 10.00 + 30.00 + 10.00)x0.25 : 
Costo por C1mbra: 20.00 M2 x 55.55 

20.00 
tJ$ 

i·ladera p/Apoyo. N$30,000.00 1 6.00 usos N$ 

1.111. 00 
5,000.00 

Suma: N$ 58,228.50 

58,228.50 X 

Cargo por Losa de Concreto: 
125,400.00 M3.c. 

25.00 

2.00 

5, 700.00 ~·13. 

7,410.00 :<3. 

• 1.30 iM3 

• $ 

14.00 2.CO 
$ 

$ 



31 
.• !~ONTAJE Y OESMANTE!_.A,"\if"'TC'. • 

i.- ~AOUiNAR!A.- (Se CGf'IS'derar: 2.00 Activioades) 

Grua =e 75 Ton. 'J$ 1 ,e-,0.96 /r'ra J. 40.00 ~rs N$ 72,438.40 
52, iL2.L0 

o. -J:) 

Grua ¿e 45 ior:. 1,319.06 /Hra x 40.CO Hr~ N\ 
Grua de 20 Ton. i.27. 7~ /flra JI. O.JO or< • N~ 

,,$ 125,200.30 

~i$ 125,200.80 X 2.00 :.1c-n<;. 2.00 Desm. 

sargo: 

2. · ~1MJO üE o aRA.-
0.00 Op. Grua 

0.00 ~lan1obr1sta 

1.00 Cp. Pta Concreto 
,_oc Ayudante Planta. 
1.00 Mecanico Planea. 
1.00 Sobtte Planta. 
1.00 Electriclsta 
4.00 Ayudantes ~rates 

' 
' 
' 
' 
X 

X 

X 

X 

i25,4GO.OO M3.o. 

í97.99 JTro N$ 

170.54 /Tno :: f!$ 

236.88 /Tr.o • N$ 

170.54 ¡Tr.c N$ 

236.58 /Tr.o = NS 
295.32 JTr,o = 1.1$ 

170.5.:0 /Tt10 :- N$ 

46.20 fTno ~$ 

Su.11s: 

O.CS H<:rrarrdenta y Eq. Seg. 

SL.r.'!a: 

0.00 /Turno. 

0.00 /Turno. 
236.88 /Turno. 
170._54 /Turno. 
236.88 /Turno. 

295.32 /Turne. 
170.54 /Turno. 
184.80 /TUr/"10. 

•,294.96 /Turno. 

64.75 /Turn~-

1,359.71 /Turno. 

~S ·.,359.71 ¡Tno. X 8.00 r....:~nos X 2.00 
Car;o p:~r r-1. O.-

125,'.00.00 1H.c 

··. · ASJQU;S!CJON DE ~~AiER!AL. · 

fl}.- •-'AfEP.:Ai..ES.-

Ccrr.er-::o. 

,~rc:'la. 

Agua. 

Rctaraan::e reduct. 
lnclusor de At~e. 

0.3200 Tcn/:-\3 
O. 7000 rJ.3¡~13 

1). 5500 ~l3/M3 

::.. 1700 1..;3/r--'.3 
1.4 iQO Lts/M3 

0.4200 L.t~/1>'.3 

Cargo A Materiales: 

X 

'· 

'· 

N$ 

336.0') /Ten 

<-2.54 ,N3. 

55 .C•O /f<l3. 

25.t'JG 1M3. 

2. 70 1.1 . 

3.80 /LT. 

177.20 1M3 

5}.· ECiUiPO PA,Rt¡_ FORf·lAR AU-1ACEtJ DE "-'ATER!AL. • 

1).- EQUIPO. 

:.00 Cargador 966 
2L · OPRERA:::IDN. 

1. S'J 

ti$ 465.L.8 

N¡ 171.58 /T~rno 

X 

1G7.52 /M3. 

29.78 /t-',3. 

3C. 25 /~H. 

4.25 
3.81 
1.60 

¡'¡{3_ 

¡l--l3. 

1M3. 

177.20 /1-13. 
1 .03 Desperd. 

¿,65.48 /Hor~ 

0.05 !-ierram. y =.q. Seg. 
257.37 /Turne 

12.87 ¡r-. .. ,-no 

C~f'sider::Jmc-;: 

'.65.L..8 /1-i-'Jra :{ 
270.24 f'íurno 

400.00 Ho~as 

6J.GO 01as 

SurrJ: 

~36, i92 .00 
'16,214.31 

N$ 202,406.31 

3.99 /~3 

•,'¡ 

$ 

$ 182.52 1M3 



..¡; ?C·2,',0o.31 

:zs,t.oo.oo ~-~3.:. 

2.C'J 4ó5.t8 /hooa N$ 930.96 ,Hora .:ergrrcor 965 

;).· GPEF?MtiGN. 

;'.;-J co. Cao:.:-acor 17:.53 N$ 5 ~¿. 7.:. 
25.74 

/T'-•rno 

/íuo•oo J.'JS rfer.~am. y ::q. ~cg. 

Su:r.a: 540. t.B ¡ T ~rr¡o 

~$ 540.48 /lur~o 

Cargo ::;!'Or Nora: 90.08 /Hora 
8.00 Hrs/Tno x 0.75 

Costo Horaric con OperaciAr.: ~$ 

N$ 

~, 021.04 /Hora 

1,021.04 /Hora 

. ~::ZCL..:..DO E~ ?LANTA PlX ~2 YD3. 

A' - EQUJPO. 

1.00 P\uma Rex 
i.OO Bo~~a ~~ua 25 ~.P. 

3.••0 Silos f-:ori¡ontales 
1.00 ~ion Aqua 8000 lts 
i.CO Tanque Atm 40000 lt 

1.GG Gr~a ~ca 15 Ton. 

1.00 Pta Soldar 300 ~mes 

1.CC Scn~rado; Corr1enre 

.. ,·.~:;NO ~E 05RA.-

i.OO Op. Planta ae C~nc. 
1.00 Ay'.Jdante de Plar.ta 
1.00 Mecan1co Planta 

1.00 Jefe ce Plar.ta 
1. 00 Bomoera Ll ~p1 a Ca m. 

1.00 Op. ?tanta oe l•Jz. 
1.00 5o\:::!aaor 
1.00 Chcf<;>r P1pa 
0.C0 Op. s-ua "':::a 15 T:-r 
LOO Ete::tiicista 

4.00 Ay•Jdant~s Grale!;. 

':a.-gc por /).l imentaciAn--- -- · --- ·------- --------------

300.00 ~3/HorJ 

X ~:s Z,Oó?.4? /h:-a 

X ~\ 15.23 /Hra 
~S il7,31 fHra. 
N$ n.:..7s 'M·a 

N$ 78.34 iH"a 
N$ 405.90 /Hra 

X N~ 48.08 /Hra 
X 1~'$ 33ó.75 /~ra 

Suma: 

Cargc x ~.e7clado: 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

N$ 

N$ 

N$ 

N$ 

N$ 

N$ . ,. 
~$ 

11$ 

N$ 

236.88 
170. 54 

236.88 
295.32 
61.72 
91.02 

~ }9. 10 
107.00 
197.99 
170. j4 

r,o. 2Cl 

• 

• 

SU'i1a: 

N$ 

N\ 

¿, 069.49 /liora 
i5.23 /Ho:-a 

351.93 /Hora 
, 14.78 /Hora 

78.34 /llora 

405.90 /Hora 
48.08 /!-l0ra 

336.75 /Hora 

~$ 3,42G.50 /Hora 

NS 3,,20.50 /Hora 

NS 

300.00 ~13/Hora 

236.38 
170.54 
Z36. 88 
295.32 
61.72 
91.02 

139.10 
107.0C 

!Turno. 
/Turno. 
/Turno. 

/Turno. 
/Turno. 

/Turno. 
/Turno . 
/Tumc. 

0.00 /Turno. 
170.5l. /Turno. 
184.80 /T'...Jr'1o. 

0 .• ~,5 herram~enta y ::;q, Se-s. 
1,693.80 /Turno. 

84. 69 /Tur~o. 

Suma: ~.778.49 /Turno. 

Ni 1, 778.49 /Tu:-no. 
Cargo por ~13. 

8.00 Hi5/TnO x 300.00 M3/l".r. ¡{ O. 75 

• 

$ 0.99 /~13 



~:A.~~EO !::N .:: ... :~:mJ VCi..TEO.-

-<.::ar:-eo orcnediCJ: 10.00 :<rr.s. 

;)-cms-di-::: 

~J.· EJU:PO. 

:.o.J cami.J'1 Vc-t reo. 
g).- OPE'I:ACiON. 

!.CG Chcfer Vot tea. 

Herram. y Eq. Seg. 

i93.49 /Hora 

O. 00 /Tno = 

SU'Tla : 
0.05 

Suma: 

Cargo por Hora: 

N$ 

N$ 

N$ 

0.00 /Turno 

0.00 /Turno 
0.00 /Turno 

0.00 /Turno 

~J$ 0.00 /Tvrno 

N$ 

8.00 Hrs/Tno ~ 0.75 

:asto Horar1o con OoeraciÁn: N$ 

193.49 /hora 

0.00 /Hora 

193.49 /Hora 

l\endi:niento: 24.00 1>13/Hora 

N$ 193.49 /Hora 
Cargo x Acarreo: 

24.00 M3/Hora 

.· íEPJ~lDO 1l!BRhSIO, Y PERFiLADO. 

l.21J :xtcndedora cr.,1 Sf 450 tJ$ ; ,490.07 /Hora ' 1.00 /Hr "$ 1,~90.07 
1.0':) P1oa d!! Agua ~~$ 114.78 /Hora X 1. 00 1 H r N$ 114.78 
~ .co C:'-:.JD Hiao. ¡J:, 217.65 /Hora ' 1.00 /Hr = N$ 217.65 
i .co :a'Pi on(Ha F- 350 N$ 92.70 /Hora X 1.00 /Hr = N$ 92.70 
LCC'I Ret roexcavadora 416 ~~$ 202. "¡9 /Nora X 1.00 /Hr = N$ 202.19 

---------· 
Swma: N$ 2,117.39 

N$ 2,117.39 

/Hora 
/Hora 
/Hora 
/Hora 
/Hora 

/Hora 

/Hora 
Cargo por Equipo: ·····------------

300.00 M3/Hora 

$ 8.06 ~~~3. 

= $ 7.06 /M3. 



', 5). ~<A~JO üE C8RA. 

0.50 Sob~te General. N$ 295.32 /Tno ~;$ i47.66 /Turno. 
; .DO Operador SF-450 N$ 23ó.83 /Tno N$ 236.88 /Turn.J. 

l .00 rlcw.bre de P1so N$ i84. 79 /Tno •• 184.79 /Turno. 
2.00 A~ba~1 tes. •• 149.CO /Tno N$ 298.00 /Turno. 

2.00 Ori lle:-os N$ 149.00 /T."'O N$ 298.00 Jrurno. 
0.00 Control de CalJd¿¡.J, N$ 214.00 /Tno N$ 0.00 /Turno. 
4.00 Ayudantes N$ 46.20 /Tno = N$ 184.80 ;Turno. 

3.00 Hotrbres o e· Linea. N$ 110.87 /Tno = N$ 332.61 /Turno. 
0.00 Formas. NS 160.50 /Tno = NS 0.00 /Turno. 

1.00 Checador Descarga. NS 85.60 /Tno NS 85.60 /Turno. 
2.00 CotocaciAn de Barra N$ 69.55 /Tno N$ 139.10 /Turno. 
1.00 Chofer F·350 NS 107.00 /TP"'O = NS 107.00 !Turno. 
1.00 Chofer Pipa NS 107.00 !Tno = NS 107.00 !Turno. 
1.00 Cp. Grua H1ab. NS 197.99 /Tno = NS 197.99 /Turno. 
1 .00 Op. Retroexc. Cat 416 NS 128.40 !Tno = NS 128.40 /Turno. 

-------------------
Sll¡lil: N$ 2,447.83 /Turno. 

0.05 Herramienta y Eq. Seg. 122.39 /Turno. 
-- ---·--- ·--- ------

Sl..lfna: N$ 2,570.22 ¡Turno. 

NS 2,570.22 /Turno. 
ca.-;o por ~3. --.-.-- ·------- ........... -··-.---- .. ·- ----- ·-- ... ----- $ 1. 43 /.\13. 

8.00 Hrs/Tno X 300.00 M3/Hra X o. 75 

el.- i·1ATERlALES.-

"'asa;urtas: ;g 21.7091 /.'~3 X 1. 00 $ 21 .71 /1-13. 
~ladera y Acero p/Juntas Fr1a:;: tJS o. i015 1~3 X 1.00 ~ o. 10 /i~3. 

:-ic.dera: .,. 0.0670 /M3 
Acero: fl$ 0.0345 1M3 
Barras de Amarre: Consideramos Un Cesto oe: N$ 2. 18i8 1M3 X 1.00 • 2.18 1M3. 
Acero: 
Yute P/Textur1zado: .,. 0.1000 1M3 X 1.00 = $ 0.10 /~13. 

Plast1CO P/Cubrir X Lluv1a: 1a o. 1000 1M3 X 1.00 $ o. 10 1M3. 

OJ.· :~ovim!entos Jr.ternos de les Materiales 
Se Considera: 0.015 del C~sto de Adouisic1An de los Mater1ales para Mov1mientos Jnterr.os: 
Descarga en Almacen y Acarreo al Lugar de su Colocac1An. 

Costo de Los Mater1ales: 24.1924 1M3. X 0.015 $ 0.36 1M3. 



' 

S).· ~~ANO DE OBRA. 
2.00 Op. Te)(t:urizadora/Curado 
1.00 ~ombre de Piso 

214 .DO 
;34.25 

0.05 Herramienta y Eq. Seg. 

5.Jma: 

= 
= 

Sl.lna: 

Suma: 

~;j, i::.3.t!6 .'1-ic-·a 

N3 Q.OO /MC'f3 

.. ---- - . -.... -
~i$ i68.86 ¡f¡cra 

/J$ 168.86 /HO!'"a 

N$ 

300,00 ~13/Mcra 

428.00 /Turno. 
184.25 /Turno. 

612.25 /iurno, 

30.61 /Turno. 

642.86 /Twrno. 

N$ 642.86 ¡Turno. 
C<l' go pcr ~<!3. 

8.00 Hrs/Tno x 300.00 :e3!Hr. X o. 75 

CJ.· 1-lATERí.O..LES. 

Curacreto: N$ 4.5000 /Litro 
Con:;ideramr::s Que Para Cn ~13. ae Concre:o tlecesltamos: 

,'.A,eronas y Despeooi~ios. O. iOOO 
C.9801 lt,;./M3 
0.0980 Lts/i-13 

CORTE DE JL'NTAS. 

~).- EQUIPO. 

5.00 Cortadoras de Co~creto 
2.CO Pipa de Agua. 

9), · MATERIALES 

Cuchillas p/Cortadora. 
C~~hitlas p/Cortad~ra. 

N$ 

N$ 

Cargo Por Materiales: 1.0781 Lts/~13 

59.10 /Hora 
114.78 /Hora 

N$ 

N$ 

295.50 /Hora 

229.56 /Hora 

Tipo 250 

':ipo 140 

Su'l'la: N$ 525.06 /Hora 

N$ 525.06 /Hora 

Cargo por Equipo: 

38.00 Pzas x N$ 
77.00 Pzas x N5 

300.00 M3/kora 

3,180.00 /Pza 
3,180.00 /Pza 

Suma: 

Cargo pcr Mate:iales: 

S 
$ 

$ 

$ 

o. 56 i~!3. 

0.3ó /~i3. 

:. .es ¡::3. 

1. 75 ;.~!3. 

120,84ü.OQ 
2G4,860.00 
......... -.-

365,700.00 

365,700.00 
. -.... -- .. - $ 

125,400.00 



(.).- ¡.',ANO e-::: Ob?.A. ·-

5.00 Op. Cortaaarcos ~: :b :z-t.3s 
2.02 Chofe-r Píp-:. N Sí 1C7. ce 
3 .Ce ,evudan'::es Gra 1• es. N$ l.é, ?O 

Ec. Se~. 

8.00 H;sf1no x 

LIMPIEZ~ DE JlHHAS. 
A).- EOU!PO. 
1. CD COfi!Pr~o.scr 375 PCI·l ~Jj, 77.27 /he~ 3 

1.CO (..1rr.;one::a F-350 .•;:; 92.70 jo-Jera 

~) .. MAl! O :::. ·'.J8.Rr:.. 

1 .co L ir:1::1 a .:!..1'1:il~ . ·;~ :c-7.('0:: 1 i t ,(:; ¡;s 

·, .00 Op. Ccr~pr<?sor rn 73.34 /~:'\0 • N'i. 

i .OJ :hcfe.- r- 3SC l:i 68. 7!. /lo/:, NS 
. . 00 t."-..::J:;r,res Grates. N$ 4é.19 fi;¡:J ., 

S'.Jr:-oa: 

0.05 Herr~mien:a y Eq. Ses. 

C<.rgo pcr \-.c.r s 

Jrn'O ¡¡¡ 6:.6. 75 !f·.Jrnc. 

,'T""'O ~-·: 21L..OG rrurr,:;. 

¡lno N' 135.60 /Turn.::. 

9<::9.35 JTur:.c-. 

:.9.97 lit.:-no. 

N! i, 049.32 / lur:~c. 

300.00 ~13/Hra 

Caog~ Seguno~ Corte; 

107.00 ;-;urna . 
73 .3, Jiurnc. 
6S.7i. /i _;r n~ . 
t..6. íli ¡·~- urnc. 

295.27 · nurr::::. 
i4.76 /iurnc. 

O. 7S 

N$ 77.27 

N~ 92.70 
/Hora 

/Hora 

5't,67 ¡Hora 

B. OC ¡.. ¡·sJT r.:- 0.7:. 

SELLA[•:) DE .;ur,r~t~. 

~). · Mat€~;ales. 
Suc~c:-roo 

Cargo po:· M3. 

-,. 2727 1--¡. 13. (.. 

o.: 03<> lTSII'.3.c. 

221. 6i. /ti::l"<l 

~JS zz·,. 6!... /He-a 

3GC. 00 1'13/ Moo a 

1 .• l.3CG /Ks: X 

t.i- 0.38J'.: /1~,_. 10úG Despero• e 
Ui 3!: .22::.:. t:. ¡_:, ' . -, 5\J} ")esp~rdl: 

G.SS h:i 

c.s~ ;~: 

$ 0.7~ /M3· 

0.53 ¡~3-

·~! :..'5'- /~13. 



cargo por .~3. 

'J$ 32.3.:. ,t:-"":0 

.,¡. 7!.. f:::¡ /:no 
r-;¡ 73.34 / íno 

.·~$ :.6.20 /inc 

3uma: 
0.05 ~erram1enta y Eq. Seg. 

Sumo: 

·¡~ 

•:; 
< '$ 

< '$ 

N$ 

22.:-.::. /?t..:-~.o. 

'"~-98 /'•.J:-no. 

73 .3!. /TLrM. 

92.40 /iurnc. 

308. Sb /TUf/10. 

19.93 /Turro. 

!.18...49 /Turno. 

a.oo lir5/ino ). 300.00 M,?:íHora o. 75 

N$ 40.47 /r11Jfd 

77.27 ;liara 
40.47 
77.27 

/Hora 

/llera 

Sumü: N$ 117.7.:. /1-iora 

N$ '1?.74 /Hora 

3CQ. 00 tH. /Hora 

::~F ¡ '.. D'' PAVWE~iiO 

··. 
. .iJ 

.. 
;0 

';~ 
;e 

:O:Ji?O. 

PerTJlorr.·.:c"o )j.i, o3.68 /11or a 

cam1oneta '- 351 ~'} 92.70 /t'.ora 

\\MO DE oaR~. 

Op. Pcrf 1 LOf:le:"o. ·:.3 i.28.4'J ¡~r.o 

Ca:n ... r i s. t a. ,. ., '¡21!. 40 ¡rno 

Chofe.~ F- 350 ·a 107'.00 !T~o 

S:...:na: 
0.05 Herra:rnenta y Eq. <;eg. 

Suma: 

~¡ 128.~0 /T ... rno. 

N$ i2e . .:.o /Turno. 

N$ S3.50 /Turno 

N$ 

310.30 /Turne. 

15.52 /T•Jrno. 

325.82 /Turno. 

I.J$ 325. ~2 /Turne. 

~$ 63.68 /~nra 

N$ 46.35 /Hor-a 

54.30 /Hora 
8.00Mrs/Tno ;o.. 0.75 

Co~to ~oruno C/Ooer-aciAn: N$ 164.33 nora 

300.00 M3/ .... ora 
COSTO DIRECTO: 

0.4500 INDIRECTOS 

PRECIO UNITARIO: 

= 0.23 /~!3. 

0.39 /~13. 

$ 0.55 !r<3. 

$ 271.36 /i<\3. 

$ 122.11 /M3. 

• 393.47 /M3. 



' 
:::EMENTOS ,'.I!:XICANOS., ~- A. :E C. '1. 

CARRETE~A: OV!RETARO · GUA~AJUATO · SA~ LU!S POiOS: 
TRAMO: SA~ LUIS DE LA PAZ - SANTO DOMINGO 

DEL KM: 87+000 - AL K!<: 125+000 

VALOR!ZACICt.: OE LOS VOLUMENES POR ICiLOMETRO CONCRETO HCO. 

-:~~===~=======~===========~=======~===========================~====================================~========================/ 
.:<''' C o N C i' T O S . · UN lOAD CANTIDAD PRECIO UNIT. IMPORTES . 

. ::,." ------····:::::: :::::::. '":: :::::: .................... '"."" ................................. -====--=-======== -=========-i 

LOSA DE :o~~CRE TO M3 3,300.00 X 393.47 • $ 1,298,451.00 

RiEGO OE !MPREGNAC!ON FM-1 u o 19,950.00 2.49 = $ 49,675.50 

s~RRIDO DE LA SUPEKFJC!E HA. 1. 33 X 2,610.00 = $ 3,471.30 

S'JB·BASE ~STABIL.:Z~.•)A 2,720.00 181.90 $ 494,768.00 

~,:MREO DE SUS·BASE 18,433.00 X 1.44 $ 26,604.35 

i-'3 4,305.00 X 19.42 = 83,603.10 

A~A~I;EQ CE SU9·RASANiE 10,552.00 X 1.44 15,229.70 

SUB· YACE:HE 3,020.00 X 10.46 $ 31,589.20 

ACARREC DE SU8·YACENiE M3 • KP>l 7,402.00 X 1.44 $ 10,683.31 

íCN. 136.00 X 336.00 45,696.00 

================== 
Suma: $ 2,059,771.46 /KM 

·===========================================================================================================================~ 

1 

1 

1 

1 



:~~E~TOS ~EXICA~CS., S. A. D~ C. ~

c;.R0E·::¡:¡A: CUERETARO GL:ANAJU..\TO · SA'! L~!S I"OTOS! 

r¡¡AMQ: S.bN LUiS OE LA Pf•.Z • SArao rlrn'!~GO. 

D~l r~: S7•0C'O · A'. (H: 125•000 

VOllrnEÑE S/(: l~ETRO PRECIOS A:TUAllZAOOS CO~CRETJ ~;~RAULIC: 

,y:::o::::::::::::===============~::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::-:::.:===============:.==e==============================::o===::::::"':::::::::::::::::::::=====: 

•. 0,.95 CO•~CSLPl! 
':~;~,.::::::: ====== = = ;; = :::= = = = === == = == == = ==== = ======= == === = ======== == ======= ====== ==== = ======= ==>====== == :r::: ===="' ========== ====:: ::: = = == = ! 

SJBRE·A~CHO CARPET 13.30 Mts CEMENTO ASFALTICO No. 6 

.. 

'. 

,, 

5 .. 

-· 

' 

3. 

'· 

AI.'CHC CAR=ET A i 1 .o o 
a.zo 
0.30 
0.30 
0.20 

s:_¡S ·BASE EST AB l Ll Z 
ESPESOR CONCRETO 
SLB·QASANTE 
SL:B·YACENTE 
!ERRAPLEN VAR JABLE 

:Afi?ETA DE CONC,q::;oo HlDRAUL!CIJ 

~!EGO DE i"'PR!:GNACimJ 

BARí!:IOO DE LA SL.?ERFJCIE 

S:J3·9AS!: ESiA91 L1 ZAOA 

;.CARREO DE S:..:S·BASE 

SU8 · RASA;nE "- :':JO:~ 

C.CA>lREO OE SUB·RASA.I~iE 

SUB·V4CE~HE 

-O;CARP.EO ~= SU9·Y.:.CENIE 

!~ti 

:~ts 

Hts 
Mts 

Mts 

Mts 

11.00 

'1.3C • 2.00 

13.30 

13.30 13.90 
............ -. 
2.80 

'8.433.00 

13.00 \~ .SD 

2.00 

10,552.00 

14.80 iS .40 

····················· 
2.00 

7,402.00 

136.00 

i2S.OO <::GS/M3 
SELLO 10.00 LTS/M2 
I~PREGWACIOJ.I FM·l LSO LTS/r-'2 
'!!EGO DE LIGA ~R-3 0.50 LTS/M2 
SELLO ~R-3 1.20 LTS/M2 
LGNGITUO: 1,000.00 Mts 

"'.ts X 0.30 X 1 ,OOO.:J:J 3,300.00 ,Y,J/Km 

~ts 
, ,000.00 Mts , .50 l tS/M2 = 19,950.00 L t S/k:~ 

Mt S 1,000.00 Mts 10,000.00 M2/Ha 1. 33 Ha/KM 

' 0.20 ' 1,000.00 2,720.00 !·13/l(m 

' 1.00 l8,433.CO ~·~3 ·K~~ 

0.30 ' 1 ,ooc.oo 4,305.00 M3./k~1 

' 1.00 10,552.00 lo\3•1::}1 

1 
1 
1 

0.20 ' 1,000.00 3,020.00 M3./K~ 1 
1 

' ~ . :;o 7,402.00 ~13·KM 

' i.OO 136.00 Tml/r(M 

1 
.,,,,, ••••••••••••• =================================================================================================••=============1 

=~~=====-============~================================================================================:===========================~! 
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CEMENTOS MEXICANOS., 5. A. DE C. V. 
CAil~ETERA: QUfRETARO • GUA~A..!UATC • SAN LUIS POTOSI 

TRAMO: SAN LUIS DE LA PAZ · SANTO DOMINGO. 
DEL KM: 87+000 · 4L KM: 125+000 

VOLUMENES/KlLOHETRO ~RECIOS ACTUALIZADOS CARPETA ASFALTICA 
-:~===~========~===================•===•========~===•======•=••=•~===••••=•••a::uca•••••••••===========•••••••'••••==================i 
• \O.OL.95 ASFALSLP i 
j --===========•=========•=•=====•======••=•=•=••==••••••••=••======•••••=•••===•••=•=~••====•L•=•••===========•===•••••••===========I 
;=·· ANCHO CARPETA 11.::10 Mts 1.5: i CEMENTO ASFALTIOO No. 6 125.00 KGS/M3 1 
1 BASE H!ORAULICA 0.25 Mts 

ESt~ESOR CARPETA O. 10 Mt~ SELLO 
SUB· BASE HCA 0.20 Mts 
SUB·Il:ASANTE 0.30 Hts tMPREGHACION FM·1 

1 SUB-YACENTE 0.20 HU 
' ¡:ARP. D. 10 X 1.5 X 2 + 11.00 = 1i .30 RIEGO OE llGA FR-3 

:3ASE o. 10 +0.25 X LS X 2 + 11.00 = 11.05 

ÍsLIB· BA 0.25+0.10+0.20*1.5*2+11.00 ~ 12.65 ~ELLO Flit·3 
isue-~U. o .25+0. t0+0.2D+0.30*1. 5•2+11 . oo = 13.55 

isue·YA o. 25+0. 10+0.2D+D.30+D .20•1. 5*2+ 11 .OO= 14.15 LONGITUD: 

:. MAT€RíA';. PARA SEllO. 11.00 X 0.01 X 

2 •• FR-3 EN R!EGO DE SELLO 11.00 X 1.20 X 

! J,. 8ARR l DO DE SUPERFICIE PARA SELlO 11.00 ' , ,000.00 

11.00 • 11.30 

: ~ .. CARPEiA A.SFALTIC..G . ... -- .... -- ......... 
' o. 10 ' 2.00 

5 .. C:t1E~TD ASFAi...11CO No. 6 1,"15.00 ~3 ' o.co X 

: ~-. .:<:EGC DE LIGA fR-3 11.30 X 0.50 ' 1,000.00 JI,. 

7 .• RIEGO OE !MPREGNACION FM-1 11.30 • 2.00 1,000.00 ¡.:: 

! s .. s;..RRIDO PARA !MPREGHACJON 11.30 1,000.00 1 

: 9 .. ADITIV. P/ASF. EN CALíEIJí. 0.01 ' 139,375.00 

10.00 trS/M2 

1.50 líS/1-12 

0.50 LTS/M2 

1.20 lTS/M2 

1,000.00 Mts 

1,000.00 
1,000.00 

10,000.00 

1,000.00 

125.00 
2.00 
1. 50 

10,000.00 

• 

110.00 M3/l(m 
13,200.00 lts/Km 

1.10 Ha/k.m 

1,115.00 "13/~m 

13Ci' 3?5. 00 I(:_:JS/KITI 

11,300.00 :..-:s/Km 

19,950.00 L ts/Kjn 

; • 13 Ha/KII' 

i,393.75 ltS/K:n ! 

.~ 18.- AD! T IV. P/ASF, REBAJADOS. 0.01 ' .. 4,450.00 444.50 L:s/Km 

' 

" s.¡,sE H!DR.l.UL!CA 

~ 2 A':AR~EO D~ SELLO.-

13 ~:AR:";EO DE CARPETA 

" A:ARREO DE BASE HIDRAULJ:::A 

:5.· SUa·9ASE HIDRAULICA 

16.· ;,cARREO DE Sl..J8·8ASE 

:5.· SJB·P.ASANTE 

\S.· A~•\RREO DE SUB-RASANTE 

·,;·, · 3J8· 1 AC:;t~T E 

11.30 

2.00 

12.05 

12.05 

9?.0.00 
9,390.0C 

23' 190.00 

12.65 
. --.---- .. ----.-. 

2.00 
19,624.00 

1-2.65 13.55 
--.- ....... -.. -.--- .. 

2.00 
9,633.00 

13.55 • ; 4. 15 
--·-··--········· 

2.!JC 

6,790.00 

' 

X 

X 

' 

' 

0.25 

1.00 
í. 0(! 

LO~ 

0.20 

1.CO 

0.30 

1.')0 

0.2!) 

1.00 

X 

X 

' 

X 

1,000.00 2,918.75 

930.00 
9,390.00 

23,190.00 

'1,000.00 2,l70.00 

19,624.00 

1,000.00 3,v3o.oo 

9,633.00 

l,GCO.OO 2,770.00 

6, 790.00 

,"13.,'K,"1 

~3-KJ.l 

~3-KM 

M3·KM 

M3./KM 

M3·KM 

1 
1 

t-13./K!'I 1 
1 

M3·KM 1 
1 
1 

M3./KM 1 
1 
1 

M3-KM 

.''===="'========================================================="'=..::,.::::..;:::::::::::::::::::::::.:::::.:::::::::::::::::::;::::::::::=====::::::======cc:::::::::::::: 1 
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11 

1l 

14 

15 

16 

17 

18 

l9 

20 

CEMENTOS ~1E't!C.ASOS,, S. ~· DE C. V. 

C~RRCiERA: CUEPETARO · GUANAJUATp · SAN LUIS POTOSI 
TI~AHO: SA"' LUIS DE lA PAZ · SANTO ['IQMJNGO 

DEL KH: B~+OOO • Al KM: 125+000 

VALORIZACION DE LOS VOLUMESES PO~ ~ILOM~T~O 

M~TERJAL PA~A q[EGO DE SELLO M3 110.00 

RIEGO DE FR·3 PARA SELLO.· LTO 13,200.00 

SARRIDO DE LA SUP. PAR<\ ~EllO HA. i. 10 X 

CARPETA ASFALTICA.· M3 1,115.00 

CEMENTO ASFALTICO Nc. 6 KGS 1!9,375.00 

RIEGO DE FR·3 PARA liGA LTO 11,300.00 

RIEGO DE FM·l PARA IMPREGNACJON LTC' 19,950.00 

BARRIDO CE LA SUP. PARA IMPREGNACJON HA. 1.13 

ADITIVOS P/CEMENTO ASFALTICO l10 1,393.75 ' 
ADITIVOS PM~A ASFALTOS REBA.!AOOS liD 1.44.50 ' 
S.\SE ~! 1 DRAUll CA.· M3 2,918.75 

ACARREO DE SELLO M3·KM 930.00 

ACARREO DE CARPElA M3·K"' 9,390.00 

.e.CARREO DE BASE M3·KM l3, 190.00 

SUS·BASE Ml 2,470.00 X 

ACARREO DE SUB-BASE "13-KH 19,624.00 X 

SUB-RASANTE M3 3,930.00 

ACARREO DE SUB-~ASANTE H3·KM 9,633.00 X 

SUB· YACENTE MJ 2,770.00 

ACARREO DE SUB·YACENTE M3-KM 6,170.00 

378.68 • 41,654.80 

2.44 S 32,208.00 

2,610.00 • S 2,871.00 

441.97 S 492,796.55 

1. 7400 • S 242,512.50 

2.44 • S 27,572.00 

2.49 = S 49,675.50 

2,610.00 S 

24.02 • S 33,4n.ee ., 
19.32 = ' 8,587.74 

181.90 = $ 530,920.63 

1. 54 $ 1,432.20 

1.87 • S 17,559.30 

1.44 • S 33,470.13 

148.83 = S 367,610.10 

1.44 • S 28,323.32 

19.42 = 76,320.60 

1.44 • S 13,903.31 

10.46 • S 28,974.20 

1.44 S 9,800.01 

Sl.lf\8: S 2,042,619.05 





··-····------- ·-·--·---·- --··· 

.-

~~e<(;;lf;wóu~~ 'J~"íE:ü1sversal Tipo para PavinFYento 
de Concreto Asfáltico 

·----·-······-· ---- ~----------- ·-----

1 <J.O 

1<-J----------~--·-'--~·-. --
5.0 5.0 

<*----------~~~------------~ 

Ct\Rt'i::TA ASFAL TICA---.. 

*ACOTACIONES EN METROS 
*SIN ESCALA 

RIEGO DE 
IMPRIMACION 



·Jo.o 

~-----------------+-------------------~ 1 
1 

1.5 3.5 
.. - 1 3.5 1'

1 

j_¿ 
1 

~ ..... +4--·----------'.1-':~ ¡ .... .._ _____ -lll,.-+-: "'*'-j¡loo¡ 

BARRA DE j 1 

AMARRE \ l ~JUNTA j j ,.~-

LU<l'"·DE . 

- ~ '( LONGITUDINAL a i ¡ 

* ACOTACIONES EN METROS 
'' SIN ESCALA 

~~]~{-~CJ _e,:r:: 
i~!!P~.I~\jl,> ::~C·.'! 

) • r 

.. . : 



Planta de Paviínento Típico P'~Wi~ d'iJ'~~ C~i~irii :~~,{:,~~::~ 
~~ ~ ~~ ~''¡¡ ~2Jt;~.t.:t,~ tÜ :¡ ,j ú:.~:il~ 

----------------

-f.o ___ ~ 
•-+---- ---· ··/ 
t-.1-i.s~.,.__J_.s_ -¡ 3.5 1.5 ·j 

Planta 

Sección Transversal 

lG 

o 
C:b 
(~ 0.0 .... 
. !!! "'" o 

* ACOTACKmCS 
EN IViETR{l~; 

* SIN ESC/~U~ 



------.- - --------- - - .. --------- --1 

-------------------- --------- ---------------------- ------------------ ··-·-. -·---·· ·-·· .. -· 

10.0 _TI ~---15-~ 
3.5 1.5 

·-lllt>.¡...,IIJ-- ___ __.._ ..._ .. _, 

Planta 

Sección Transversal 

lll 
() 
e o 
111 ll) 

1h ... t 
a 

t 0.21 
*ACOTACIONeS 

EN METROS 
*SIN ESCALA 



Neoprenu 
(2 ho¡as) 

4crn 

#4@45crn 

75cm 

....... ·----·--------- -----

Losa de aproximación y dunnie~nte 
para la losa de pue~nte 

----------"---- ·---------- ----
-------·------·-··----· 

500 crn 

Neopreno oreforrnodo 

114@ 45 cm 

de //Á 
Construcción 

... Durmrente paro Josa 
(Excavado en lo 

sub-base mejorado) 

//A 

1!4@ JO cm 

#4@ 45 cm !
4 

1 ~g~~ Jlí_Pi~'?l ~ 

~-~~--~---,-~--,~~
- ~ 

iOSd clcl 
Puente 

---+-IH 

Sub-base //Á 
Mejorada 

1 --- . 

# 4 (~) 45 cm 

JO crn ¡ 
.. . i 

.. ; ''' ,¡ __J___ . 

Muro del 
guardOQCIIIU(ilJ 

o nuenlo 



'-

r¡~ ...... ~ ...... -~~-=-.,..--..- ..... ,...,..~._- ~~ --· •> - ... ·-o-•n;O ~__,_, ........ __ ,_._~="7',._-'--.~ ~~ .. ~~·~_.-_.,_ •• .<>=--"-' .... ~~._-, ..... ..e.__o.-.~~-~ ... ..._~~--'<":<""'.-_.....-.-~-<o~---·<rr"Er--<"-='~~C"""--· ..<OoO. •• o" , O~ '••"-''• ,o-· --~ 

i 

! 
1 
11 

1 
1 

¡, 

~ 
~ 

20 

TRANSiCION 
60m 

AVIMENTO • 
~-------- ASFALTICO 

BASE LOSA 
SEPULTADA 

SUB-BASE 

PAVIMENTO DE CONCRETO 25 

20 

! ,'4,cotaciones en t:entímetms 
1 

1: -.0i1.';f.t:f;i:. ~'}~frl.'-;")tJru~i?"& li iíí?F~i!!iiJ:i§h~C-Ltti~~..Z.i:-..3i''3"-.. ..J. :.... _.-L._,. ~---L¡..l;·.t:..-.~.-(:. _._.-._-t.-_: ,:,:út-¿.,;~.~ ,~ .:.:7.: -~~it~'U.·.~..ti..LL'l:\.!-.;",. :~ 



Barra de an JélJ re 114x90 cm 
@1L0 c1n doblnda, inse1tada 
inmediatarnr:nte después de 
col~1da 1~1 losa de concreto 

25 
• ~- , ..... ' .... ·"~-· ------· -·-----· ~-,¡"' 

1.!.:: · · : {o~~~1M~i~re.w.~, :~;>~r:\ 
• ' ·• >!¡~ 'fL~~.-i. -~~~l;J..'t¡ÑIPJ',-!..¡ 

~~~b-a-s-·e~----------~ 

-~ 

----______________ .. __ .. _ .... ·- ..... - ...... l 

Sub-clren 

--- ~~-J! 1.. 

GO 

Cuneta d8 
concreto 1 O cn1. 

Material granular 
apisonado 

AcoiacJOnes en <.;f;n/ímct,Gs. 
Sin Escala. 

~ : 

··~ 



9.5 

30 

3.18 

Acotaciones en mi!ímetros 

Losa de com:reto 

r---1--·--- Junta sellada 
con silicón 

,.--- Tirilla de 
respaldo 

¡:' 
:"'¡ 
1 



-------

·-------------·--·--------

-:;f ~~i<idJ~:;_;J'Jj]íD) r¡)k~ .JuHnta de Con~~l~'ü.J.\\L)C.\\I.Drinl 
"" 

ll. {)1 '¡·¡'')j ((•.j ~ 'Íf ilJ) 1dj ií W"'.l ·~¡l ~ t{', fi''- ln 
-· --l ~-y t - ' g l '~"~ ~•-<-· k! ~ iH&1j ~ -3 y IIJ f1 

·-·------.------------------·~--,:~----
barra ch~J iMHlTni~J.l~'lf~:~ 

" 
' \ 

----------------------·-

Barra de Amarre de C<llbii!a 
corrugada #4x90 @60 cm 
en junta central y @120 en 
juntas de acotamientos --~-b--:1---.. -d+-- _... __ 

45 cm '!·5 cm 
Lusa d¡, concrHto 

30 

3.11! 

Losa de concreto 

Junta sellada con 
silicón 

Tirilla de 
respaldo 

Acotaciones en miiímetms 



---------
---------· 

Corte y Sellado de Junta de Contracción 
Transversal con Pasajuntas 

---__ _,, • .._"_, ... ... Losa de concreto 
-----r-· -----r-e·-- . , J , - - - , ... 

25 cm ~2: ' ' _1)- ~ _, /,---''--:-,-,-,-- Pasajuntas de cabilla 
redonda lisa 32 mm x 450 
mm @300 mm a todo lo 
ancho de la losa 

225 cm 225cm 

Losa de concreto 

30 

90 

3.18 

Acotaciones en milímetros 

' \ 
' 

Losa de concreto 

Junta sellada con 
silicón 

.,-- Tirilla de 
respaldo 



ANEX02 
E(fiUñpm~ 



Planta de Mezclado Centra\ 

·---------~-~----·-· ----------~------------~~!<~~n _mod~lo S (1 O__y_~r~~-?~l. 
Capacídad del Tambor: 7.5 m3 

Producción: 262m3/hora 

·-------··-~·----·-· 

Bacha: 5.25 mJ 
Tiempo de Mezclado: 1.40 minutos 
Producción: (70%) 1,400 m 3/día 



Tend .. ,_j¡) . 
11 ~~ )1, (·j:, 1 \,:..,~, .... :;.; 



·- - ... . - --·------·-·-



- ' 
' 

"""--""-

Texturizado Longitudinal 
con Tela de Yute 



. ---------···----- ·... -.. . . --~ 
- .. ----·- ------ ·- . 

Texturizado Transversal con 

~- ··------ --- -------------------
Peine Metálico 



Equipo de Curado CMI··,TC ... 250 
---·--··-----------······-. -·-···--···----------··--·----··-·· -----

:1 ,_ ..... , __ ..... ~ ........ __ ., ... '\-~~..,. .~ ......... ...,. .... _._..._,-...~-----... ~--~.-..-- ----·---·~ .--··----. 
1 

• Producto· 
- A base de agua y parafina de_ 

pigmentación blanca 

- Aplicación: 0.25 l/m2 

. ' ,..,..., 



Acabado ·~ ... ·, 

'" .. tír• ~·\.1 11 

g ' dti IÜC'l! j,j 



~ ~---r -. 

L.--··--------·--·----~-------------·------------·-·-.-------···~· 

--------------·--· ·--· -----· 



Corte 
-------------------------------------------------
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de .Junta y Gri{~ta 
Inducida 

sión: 31 O kg/cm2 
. . 





. --- --- ----.. -----·----------- --

Materia les Pétreos .. G f(.i va. 
---------------- --·--- --- ---------------------------------- . ----- -·- -----------
--------------------- - --- ----------------- ----------- -------.. ----------------------------- ----·-· ------------ -----

SUSTANCIAS 
PERJUDICIALES 

.. , 

5 
1 
1 

50.00 
37.50 
19,00 

9.50 
4.75 

100 
95-100 
35~70 

10-30 
0-5 

GRANULOMETHIA 

REQUISI'i, )S DE 
CALIDAD 

40% 
12% (*) 

~~~~-~~~ .................................. ~ ........................................ uJ 

---~ 



----------------. --··-·· -----------~-------------- --- ·----- ---~ 

Materia~es Pétreos« Arena 
,~=====--=--==----======--------- ------------=-=-=--=--=====----=--==----:--~-=-~=------_-_------

SUSTANCIAS 
PERJUDICIALES 

¡¡,:;:~¡ ;¡:.; .0.01 

9.5 
4.75 
2.36 
1 .18 

60 ¡.un 
300 1-1m 
150 1-1m 
75 tJm 

100 
9 5-1 o o 
80-"1 00 
50-85 
25-60 
10-30 
2-1 o 

4 máximo 

GRANULOMETRiA 

REQUISrfOS DE 
CAUDAD 



--·-· -·· --·----- --·--------·- --·-----·-·--------·----- .... ,. _ _, __ ------·- --·-·-·- -·-

Características y Pruebas de· 
Sub·~base 

·-··-·----- -··-··------- --------_ --------==-====--=:.·_-------==-==============---=-------==~----~---·---¡ ---------------·-------·---- -

--~~--;~--:·')-: __ :-·_ '\ ··: ' .. ·.,: .. ~?'i~ ;' . -·.· . . •. ' .. ' -·: .. '.. . . . _:' ._- . ':'·;··_-
. - - ,. .. - . 

25.4 mm 

ZOna 1. 

1~% máximo 

25% máximo - .. 

6% máximo 

50%.mínimo 

100% de PVSM 

40% m~ximo 

80% mínimo 



1 

1 

1 

---·--·---------·-··-· ---------- ·---··· ·---- ··-

--·--- ------------ --- ··- ---· -------- ---·-· ----. ·----- ------ --

Sulfatos (convertidos a Na2sq4j_: !;><_:~zj~1t~(1;:70'ir~,~!.;'-:_· 
~~hmlros (conve.rti~os a NaCI) _ . __ _ : - .. ;:-~;~;:;:~;~~ _''·;.;./,::<, 

. - . . .... - .... - ... _._ ; .... ·,.•::J.•:.r~;-_:••·;·.·,;:>;..>-',-:E.·.:;;if~·';'".:-'!.-'~;:-~ 

t!M~ír; d~ Qrg;il)i,~a. {qx:it:io · c~r.;s~~~-ic!9\~!{;ü{~~-H~;;~:~,iif{~)f.~;fi 
- :·.·.::··· ....... "-~- . . •. . . . _; ~ ·- : !'·':.:. i_~:=-:~:~.;?:;~!~{;;::.7.~7{ .. "1~-~;r~·;_.:·\;;·/\~:;·-: 
Tm'!Ji~(\ad y/o li~?"1t.;_ ¿_ ...... -~.)-. ___ ,_.. '""··!'"''-:: 

1000 

101)0 

50 

1500 

'-~~-'l!t-,;,"*""'1,;.-all!mill:liolt"'tM:I:II!illiii._IIPIIiliW.MMBII!IJo!lo!l'~~~~~·t-lllhiJ:IJMJái .,- $1 .. Mii~~.-.~lo-..... 71""ddl:llol:lllll~l!ii!OOI:I"U'It'atll171111~tt-·•td ... Fa.J 



------ _, ..... ~--- -- . 
- . - ---------------- -- --- -

.l¡AL·-{:~.,;,;.~.J··~ ;i'f..;¡·,ti-!j":i'!··~·,{llli' ¡;·<\Jt··;¡ --.o·'f'~ü~~c;o 'y··: ~'tnY~"·.;,~·~~-'>'J~¡,j-¡¡,:· 
i''""'\\'t.>'9!:1~!:.<:.1't.Ji :t'<\.~\l. ... J~,¡ 1-.:,.~(L~...áf¡;¡ ~ ... ~ .s· ü'\u ~:il('{A ltl\:f'l,l.t,w.~ "'"'~ ·· rJI~·o~.~~ 

"' 
u a-:~ f ffd g u a do de~ -~::;_~-~J~·~·~:~ ~t~? ----- --~---------- --------- -------------------------------------- -------- -----------------------

------------------ --------------- ------- ------------ ---- --------h 

Su func~ón es redt.H;~r td contt~n~dt.J de ~~gu:L~ 
de mezcla necesaria par;a_ obtren~ti" tHtlt.U 

eonsistencia detetrnh~add~ ti''etardando re~ 
tienapo de fraguado para facUaar-su 
co~ocación y fraguado. Deben c11.nnp~~r M!ill 
norrna ASTM 494 para atH'tivos ~QetardiO}ITl~e~ 

.; ' . 

. tipo By reductores de clgua Upü D 
específicamente. Ejernpio POZZOLJTI; Jij~} 
r~ (de IVlaster Builders} 

----~ 



- ··--·-----·-----·- --- . --·---·-·-. ---··· ··----···---------
·:.< 

-- -------- --· ------------------------ ······-·--·· ... 

r-e-En.las ju~tas long~'ím~imol~s 'Cj[B'éHt~estra e-i --·--------------

proyecto se coiccait .. ~n [i:~d!rTaz de amarre con t.~l 

t ·r: • ·- -

. ,._, 

propósito de evitar e~ toijr~rn )~H~to ó 
desplazamiento de ~~~~~- ~~:~r;;as,. Las barras se¡;-§n de 
varilla corrugada~ tL~ ¿._;.~:;:;~\) f.:~tructural, los lirnites 
de fluencl"a (f·:~· v¡··. tt-•~ ·::·~ ·., í > ¡.·-·<: i . ;.-· S:• Y'··~.·:-tlóí!~!l·,t>·~ ( ,1,?':~fn ~"" ~ ....... a. • ,, .. ~ ., a .• . " "'-~· .• s :Ji <..-. ~ ., ~ ~ lt "'-1 ..:~~ ""':! -~~ IU '-P p 

. ' 

k •. logramos por c#.'lo~--~i.:: .:· · > ··- "-". · . --~,~,.., ... P.."'' ~._"!);;..·L·:·•=i',,.,~ ... -· 
""' D ' -:.." 1 '··~· .;, .' •• • • ,. ..... : ••••• " -"''•· 4 . ..1..., ~ u u IL' u .,_, ~ • u "-1/ 

quedar ahogadas en !¡~~ k~;;;~.j;~ c0~m las 
dimensiones y en la pos~ción indicada en e~ 
proyecto. 

... -, . . . 



------- - ------~ 
--- ···-----~----------- -·- ·-··- ·---~ --· ---- ·····-- .::: 

¡-· 
--·-------·---· --~--

. _, .. 

l~dithYo inciusor de aire para 
concrete 

·----

·• . 
··--·---·--··-----·-----------------·--·· . 

0 E.sü:e adüttüvo cor51l«:» ~nc~luJ:r~or de aire para ei concreto 
debe curnplir con ~as especúfücaciones AST~,-C·" 
260,/.V\SYHO iVi~154, ·cRD..;'"13 (MB-VR de Master 
Builder). ,. · · ···· · ,. · · 

oo Caract~rí~tic-~s y beneficios ::,. 

.s· Menor permeab~lid~d~ ... · . 

.. 

~~~ Desarrolla una meno¡r segn~gacQón y sangrado 

e Produce una plast~cid¿;d y trCibajabilidad 
• supenores. 

® Mejor·a las pn)pie)dSJde~ dt~ ~as ~nezc~as .. 



- - .- -. . .-·, .· -~ ~ ---- ----~ 

Pasajuntas 
·------~----- -- ---~-------~--- --

------''-~--- -------~--

- '. 
' .: 

. 
taJs j~mi?JS, b'-~~1sversa~e-~~ de co.ntracdóny de construcción y 
die emergenda~ se coiocbir~~n pasajuntas como mecanismos 
para garantizar la transfén~ncia efectiva de carga entre las 
~osas adyacent~s: ~as pas~junta.s serán de varilla lisa 
redonda de acero estructurar ASTM a 615 grado 60 (fy=4200 
~g/cm2) debiendo· quedar ahogadas en las losa~, con las 
dimensiones y en·la posició·n·¡g)dk~a'ila eú·el p-royecte:,. 
Ambos extremos de la~ ~Ja~¿-~ja...mtas d~he:rilln serr lisos y estar 
~übres de rebabas cortante~~ y. d~b~b"i4 se:t recubierta con 
8Jsfa~~oj parafinCJJ, gras~1 o (,U.miquit.::~· otn» mecHo que impida la 
.BJdherenda del acero con e~ ~c;(t~uc~e1có. 



.. . - - .. , 

[!·=~~=--=---==~~=--=·;-' --=~===---:~~~==-~ ;:~-=~=-===;-~7;; ::_-:-~~-====~::=~===-------~==~~~=-==- --=-~-=:_:·:~ = ==~ -- --~l 
r • e· 

'~-· 1 • -~··\ • 

1 

'J Es· úna ~nembrana de 'ctJrfdrifo ~d~ concrete) a b~t~~; 
de parafina y ag~~- (~o~·~ ~-u~ ~;vijg~nento blanco ¡p~na 
n~flejar el calor produc~do por los rayos solares 

. . ' . 
'· 

~ Debe de estar formuiado p«n·a 'retener un rninirno 
del 95o/o -tlé· la hÚrnedad dei concreto, durante "1'2 
hr~." para permitirle al cenu:nto una hidratac~ón 
total,_ debe .~umplir :c;on ,ras esp,ecificaciones ASTíV~ 
..... "j)og r· , .... Jo·s ·, ·''} ~ ·A AAS'THO IIH~ 1.4 (); t, .;u , 1p9 e _,. ,,_t~pp", .... ,.c~ase, ~ •w• "ol, 

npo· 2 clase A, (SEJ.\,~ ... :r~c;H--/~600 VVHIJE-.WJ~" 
~~EAoows~ n~Jc~r ·· ·-



\ 

····· .... --·· - - .. ---------. ----- ----
-· ---·- -----------

' ------~ -_.:::_. _____ --------- -------- ---- --- ----------- '- -------------------------- ---·- -------------·-------- ---------------- -- ------- ... 

----------------------- -------·------ ------------

~'''·IL.i1 ~w'¡;·J~h~·~-de resp~~_clo.! (:J en1pwear deb~fa 
~W~1i:»i~tilr efectiva ni ente h';~ ~idht)$ión de~ 

'::f~~~-~~~or: a.Ja,. -~~p-erficie nnferior de esa 
j1únia:~ ; - ... -. ."· :· · ~-

~ :¡ _·: '• .-: -.. :: '-: :~ ~ :·' 

,_, Caracterís.ticas. , 
. ' 

-~-Deberá ser de ·~~puma d~ p~~i~ti~eno. 
. -·· ' . 

.- ' 

·-· D~ ~as dimensiones 9ü1dwcadas en ~os docunrilento~ d..-~ 
., ... ~onstrucción·. , ; :: · - · 

<<" c;b!inpatible con ei se~~ador de smcón a emplcelr. 

~-, [i~o presentar adhes~ém aigur¡¡a li:iltn~ e~ smcón y ;~:y 
-~errman 



... -,· 

.. -------·---'-------'----- ·- --· . ..JJ._ ·--:;------- ~ 
---- -=--· 

"'----------- --. -- ...r 

Material sellante para las juntas 

® El material sellante para las juntas transversales y 
longitudinales deberá ser elásticos, resistente a los 
efectos de combustibles y aceites automotrices. 

" Características -
- Propiedades adherentes con el concreto. 
- Permitir dilataciones y contracciones de las losas. 
-·se deberán emplear productos a base de silicón. 
- Solidificarse a temperatura amoiente. 
- Formar un sello efectivo contra filtración de agua ó incrustación de 

materiales incomprensibles. 

. ·- Deberán ser de bajo módulo autonivelable. 
- Ser de un solo componente sin catalizador para fraguado. 

- Fluidez suficiente para autonivelarse. 


